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PROLOGO 

Es necesario definir, por medio de estudios de derecho emparado, -
las instituciones, los procedimientos y las tradiciones jurtdicas las - -
cuales, segün la experiencia, se han revelado cOIOO necesarias para apli-
car en la práctica el concepto de Supremach Constitucional. 

El principio de la Supremacia Constitucional está basado en la tabla 
dP. valores fundamentales de una sociedad libre y democrática. Una socie
dad libre y democrUica es una sociedad que reconoce el valor ingente de 
la persona humana y de su dignidad y decoro y concibe todas las institu-
ciones sociales, y en particular el Estado, como si fuesen servidores del 
individuo, del gobernado, y no sus patrones, no sus opresores, no sus ti
ranos. Una sociedad libre y democrática concede un interés prilllOrdial a 
los derechos del hombre, consagrándolos en una Ley Constitucional y salva 
guardándolos id6.,.,.,...,nte frente a cualquier ing~r~ncia arbitraria gubem~ 
mental. 

Toda sociedad org.inizada 1 ibre y democrUicamente, está obligada a -
reconocer el valor de la Supremacia Constitucional, en su sentido de adhe 
sión de todos los oielli>ros de la sociedad a ella, y a ad:nitir la importa:!! 
cia de una aplicación regular, sistemática y uniforme de la Constitución 
como ley de leyes, Ley Primera. 

Toda ley Const i tuciona 1 es Ley Suprema. Es un producto de 6ptiaa C.!!_ 
lidad jurídica, creado por intereses vitales, y generalmente acatada y 
obedecida, cuando tiene el apoyo de la "vox populi, vox Dei". 

Sin hacer dogmatismo, debe reconocerse que una separación racional -
de los Poderes, con la independencia real y efectiva del Poder Judicial,
es un problema esencial para la viabilidad de la Supremacla Constitucio
nal. 

En el pais en que las leyes son injustas o inhumanas, la certeza de 
su enunciación y aplicación son un misero consuelo para sus vtctimas, - -
pues si bien es cierto que un pal~ tiene el gobierno t¡"Je :e :o.erecc~ no í:S. 
menos cierto que tiene el sistema jurídico que se merece. Y, los hombres 
que sufren una injusticia cuando en sus manos está el poder deshacerla y 
no hacen nada, o que carecen de una Ley Constitucional que los protega, -
merecen compasi6n. 

la teoría del Derecho Natural aflnna que la fuente y sanción prima-
ria de las nonnas y decisiones legales está en la razón y en la moral. -
Oe igual fonna, una Constitución dP.mocrática contiene normas jurldicas e 
implícitamente preceptos morales esenciales para la vida, que derivan de 
la naturaleza de las cosas, y obligan a los pueblos lo mismo que a los -
hombres. 

Una ley Constitucional para que pueda ser Ley Suprema, al igual que 
la ley Natural, debe ser producto de la razon recta y justa, de acuerdo -
con la naturaleza y, por consiguiente con la Ley de Dios. 
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Aunque el inglés no es un enamorado de la igualdad de clases (no en 
el sentido marxista, sino social), siente una verdadera pasión por la li
bertad y por el derecho. En Inglaterra se respeta la ley corno guardían -
de la libertad, y el r.espeto que sienten los ingleses por la ley y por el 
orden es legendario. Un factor importante del derecho inglés a lo largo 
de los siglos ha sido la poderosa influencia del Poder Judicial en el de
sarrollo de la doctrina jurídica y, por tanto, de la práctica forense. 
La práctica constitucional inglesa, por otra parte, tiene corno finalidad 
dar plenas posibilidades a la opinión de la mayoría, aun cuando no exista 
mayor desigualdad que la de las estadísticas. 

El Derecho Constitucional inglés tiene el poder de expresar y repre
sentar una emotividad nacional que se encuentra más allá de una explica-
ción racional; desde cierto punto dr vista, es muy vieja. 

El derecho inglés, el más evolucionado de los sistemas jurldicos de 
la Edad Media, ha persistido tanto en Inglaterra como en los Estados Uni
dos de Norteamérica 1 pese a sus numerosos cambios, y uno de sus conceptos 
del Derecho Constitucional es que la Constitución evoluciona también con
tinuamente. 

En Inglaterra; donde no arraigó firmemente el feudalismo; las clases 
privilegiadas de la nación se unieron al pueblo y se pusieron al frente -
del rey, restringiendo el poder de éste y aumentando la libertad de las -
masas. Asi, en el siglo XIII, la "Carta Magna 11 de Juan 11 Sin Tierra" reco 
ge las libertades del pueblo y se organiza el Parlamento como un freno _-:;: 
frente a la arbitrariedad monárquica, detentadora del 11 derecho divino de 
los reyesu. 

Un 11 Memorial de Justiciaº~ antiquísima institución inglesa ya calda 
en desuso desgraciadamente, permitía a un súbdito acercarse al trono con 
dicho "Memorial" y el monarca dignandose a a pos ti l larlo con la frase sa-
cramental de "Hágase Justicia 11

1 podlan los tribunales 11 ipso facto'' en -
aquél caso específico y por aquél motivo concreto, dirigir su acción con
tra el rey, COfT)() si se tratase de un simple mortal. 

Actualmente, el Parlamento inglés que ha dejado de legislar para una 
gran parte del lmperi o; puede, en teoría, deshacer lo que ha hecho y reco 
ger todo lo que otorgó en decretos, estatutos y leyes pero, naturalmente~ 
no lo hace; como tampoco vota leyes de proscripción, ni confisca bienes,
ni quita la vida o la libertad a las gentes sin seguir el proceso legal -
correspondiente, salvo en casos muy extraordinarios. Pero si tal desea-
ra, tiene poder para hacer todo ello. Porque la ley no es una recopila-
ción sagrada y misteriosa de principios inalterables, que se revela a tra 
vés de las decisiones de un tribunal supremo, sino que la constituyen los 
acuerdos del Parlamento de Westminster. Y éste puede aprobar lo que se -
le antoje. No obstante, los ingleses en política tienen un método origi
nal que consiste en cambiar todo lo que sea necesaria menos la apariencia 
de las cosas, por lo que existe una prolija argumentación legal dirigida 
contra la omnipotencia del Parlamento en la que se afirma que los decre-
tos son declarativos del "Corrmon Law" y de las costumbres seculares del -
reino, relativas al gobierno del país. De aquí que el Parlamento debe --
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ser respetuoso de 1 a 1 ey const i tuc iona 1 inglesa, como 1 ey suprema, so pe
na de que su acción vaya al basurero de la Historia. 

Las exportaciones más típicamente inglesas a los Estados Unidos de -
Norteamérica en los siglos XVII y XVI!! (a parte del idioma básico) fue -
el Derecho Consuetudinario con todas sus virtudes y todas sus bondades y 
el concepto occidental de la Supremacía del Derecho; incorporado en la -
tradición hist6rica de Inglaterra; y que habrla de devenir en el concepto 
moderno de la Supremacía Constitucional, como Ley Suprema. 

Los Estados Unidos de Norteamérica que por muchos conceptos toman CQ 
mo modelo el derecho ingles, no por ello dejan de insistir sobre las limj_ 
taciones puestas al Poder Legislativo, tanto en lo que se refiere a los -
valores jurídicos fundamentales, como a los valores jurídicos subsidia- -
rios considerados necesarios para asegurar a los prirneros una protección 
eficaz. Estas limitaciones no son invariables, pero su modificación supo 
nen una modificación de la Constitución. Ahora bien, la Constitución nor 
tearnericana, teniendo en cuenta su carácter tradicional y su fonna federd 
ti va, no puede ser revisada fácilmente ni a 1 a 1 i gera. El federa 1 i smo es 
una de las condiciones básicas del derecho de los Estados Unidos de Nor-
teamérica que, desde el principio, ha influido en el desarrollo de todos 
los aspectos de su sistema constitucional. Este y su práctica están des
tinados a disminuir en todo lo posible las desigualdades entre los Esta-
dos de la Unión, entre sectores~ entre mayorías y minorías y entre los in 
dividuos. --

El poder de revisión judicial dr la constitucionalidad de la legisla 
ción ha influido grandemente en todo el sistema jurídico norteamericano,: 
y se considera que el derecho otorgado a los tribunales para hacer respe
tar las limitaciones al Poder Le9islativo es inherente a la prooia. natur!!_ 
leza del procedimiento judicial y no procede de una concesión del legisl!!_ 
dor. 

El respeto que tiene el pueblo norteamericano por la Constitución, -
es el mismo que siente hacia sus interpretes sacerdotales, los jueces de 
la Suprema Corte, PS el re~pcto verdaderamente romJno que s.i8nlen por 1a 
voluntad de "Nos, el pueblo de los Estados Unidos", que.se expresa-en el 
sacro texto constitucional. 

Por lo que hace a los Es ta dos Unidos Mexicanos, pasaremos lis ta a tQ 
dos sus antecedentes históricos constitucionales, ha~ta contemplar las re 
percusiones de la Supremacía Constitucional en nuestro castizo Juicio de
Amparo. 

Finalmente, creemos que las sentencias dictadas por el Poder Judi- -
cial Federal en general y por la Suprema Corte de Justicia de la Nación -
en particular, sobre la controversia constitucional respectiva sin hacer 
declaraciones generales, políticamente son convenientes; pero dadas las -
facultñdes monárquicas (para usar un término peyorativo) de que goza nue.:;_ 
tro Poder Ejecutivo, las sentencias constitucionales deben tener efectos 
"erga omnes 11

• Primero: para reparar de una vez y por todas las vio1acio-
nes, disminuciones o limitaciones anticonstitucionales y, segundo: para -
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equilibrar de hecho las facultades entre los tres Poderes de la Unión. 

La anterior opini6n puede creerse que está fuera de 1 ugar, al ser 
tan concluyente. No es asl. Nuestro tema es la Supremacla Constitucio-
nal y el "desideratum" del Juicio Constitucional lo dejamos a expertos -
con excelencia académica que distamos y con mucho poseer. 



Capitulo Primero 

LA SUPREMAC!A COtlSTITUCIONAL EN INGLATERRA 

!. NOC 1 ONES GENERALES DEL "COMMON LAW". 

Los dos únicos Sistemas Universales dt: Derecho que existen en el mu_!! 
do son el Derecho Rontano y el hCommon Law 11

, 

El 11 Corrrnon Ld"'" es un Derecho originado en la 11i~.toria y en la tradi 
ción, pues proviene de los usos, costumbres J· prácticas de las primitivaS 
comunidades inglesas. que mediante la resolución de los tribunales se con 
virtieron en non11as jurídicas consu~tudinarias. Es la costu111bre convertT 
da en ley. -

El Derecho Común creddo por los Jueces d traves de sus fallos, reso
luciones y sentencias, ese es el 11 Corm1on Law 11 y r.o una institución cientl 
fica, ni codificada ni obra de los juristas. Tampoco es el 11 Cornnon Law 11

-

obra de los legisladortJs, cuya actividad ha sido trnscendental en la es-
tructura po 11 t1 c.:a de l nsl J terra 1 p•~ro que ha 5 ido secundaria en la compo
sición del sistema juridico del país, pues la función del legislddor ha -
sido únicaniente declarativa, al limitarse J organizJr y reproducir el De
recho establPcido a través de la Jurisprudencia. 

ln9laterra con la creación del 11 Corrn11an Law 11 es la. única nación en la 
civilización occidental, con la exr.Ppción obvia de Roma, que ha retenido 
y desenvuelto su Derecho nativo. Es sorprendente que aún cuando el 11 Códi
go Justiniano 11 ya en su tiempo creo perene influencia en todos los siste
mas jurídicos del mundo occidental, no haya podido influir plenar.iente en 
la creación del "Cor.ron Lav/'; y más sorprendente aún es Pl hecho de que -
los romanos cuando invadieron la isla de Inglaterra no deJaron en ella -
vestigios sólidos del Derecho Romano, obra eminentemente cientlfica y co
dific,1da por cClebn:s jurisconsultos, aún cuando en su creación intervi-
nieron originalmente los usos y las costumbres de la prehistórica Roma. 
Tal parece que los ingleses quisieron ser desde entonces originales, for
mando un Derecho propio, original y prestigioso. 

Hablar del "Corrrnon Law" es hablar del sistema de Derecho de los gran 
des fallos y dt? los grandes Juec~~. 1-1.:.blJ.i~ del 11 C0rt1!11on Law 11 es inspirar: 
se en Lord Coke, en Lord Mansfield y en Lord Elden de lnglaterra; es apa
sionarse por Marshall, Story, Taney, Gibson y otros en los Estados Unidos 
de Norteamérica. 

El fundamento y validez dr.l Derecho Angloamericano radica ante todo 
en la Jurisprudencia de los Tribunales. La autoridad y la validez la - -
constituyP.n los principios y la Doctrina sentados por los Tribunales r.n -
su Jurisprudencia, pues la opinión del jurisconsulto por doctcJ y sabia -
que sea carece de autoridad, a menos que haya sido emitida con la investj_ 
dura del Juez y por medio de una sentencia, de aquí que el estudiante, el 



Abogado y el Jurisconsulto para conocer el Derecho deben estudiarlo direc 
tamente en los precedentes y decisiones de los Tribunales Angloamericanos, 
que se publican íntegramente en extensos y voluminosos repertorios oficia 
les y privados y no precisamente en los Tratados de los escritores. -

Para los juristas anglosajones los usos y las costumbres, que son el 
origen y fundamentos principales de su sistema de Derecho, consisten en -
los modos de obrar aprobados y seguidos dentro de una comunidad social. 
En las agrupaciones primitivas, 1"s costumbres que se consideran útiles -
para el bienestar social y por tanto obligatorias son la forma rudimenta
ria de la Ley, sancionada por la conciencia del grupo, por la venganza de 
la comunidad o de las personas ofendida!>, y por varios factores psicológi 
cos derivados de necesidades colectivas, de intereses económicos y de la
rel igión. 

Cuando las comunidades anglosajonas originales alcanzan una organiza 
ción política definitiva, la costumbre obligatoria es la fu~nte inicial : 
del 11 Cmmion Law", pero con el progreso de la civilización va disminuyendo 
en importancia y tiende a desaparecer como origen de nuevas. nonnas juddi 
cas y surge el Derecho Positivo como base del moderno Derecho Angloameri: 
cano. 

El Derecho Angloamericano explicando 11 grosso 1r1odo 11 dimana de las - -
tres grandes fuentes reconocidas cientifica y jurídicamente: La Pilosófi
ca o Natural, la llistórica o Tradicional; derivada del uso y la costumbre; 
y la Po5itiva que, a su vez, se bi fu rea Pn el aspecto del Derecho que, -
orí gi nado en 1 os usos y costumbres, se convierte en Derecho Positiva ror 
la Doctrina y la Jurisprudencia de los Tribunales, y en el de la Ley ex-
presa promulgada por el Legislador. Así que, el Derecho Anglosajón se b!J. 
sa en los mismos fundamentos y fuentes esenciales de todos los demás sis
temas jurídicos. 

En el Sistema Jurídico Angloamericano el Derecho Positivo formado -· 
por la Ju1·i sprudencia, fuente generadora principal de sus normas jurldi-
cas, está constituida por la llamada Ley dol Precedente. Explican los ex 
positores del sistema que la sentencia de un tribunal pronunciada sobre : 
una cuestión jurí¿ica planteada en un caso, y que sea necesaria para su • 
resolución, tiene autoridad como precedente obligatorio para el mismo tri 
bunal que la dictó y para todos aquellos de rango inferior, en casos sub: 
secuentes, en los que sea materia de controversia la misma cuestión. A • 
esta institución se le denomina la "Doctrina del Precedente" a "Stare de
cisis et quieta non movere", estar o sujetarse a lo decidido y no pertur
bar o modificar lo que está firme. Nótese, pues, que esta Doctrine es el 
fundamento en que descansa todo el sistema del "Comnon Law". 

En los palses cuya organización jurídica se basa en el 11 Co1m1on Lawu ... 
el Derecho se encuentra, capitalmente, en las sentencias de los tribuna-
les, sea por falta de ley escrita o como interpretación autorizad' de los 
textos leyales vigentes. La ley positiva, aunque jerárquicamente supe- -
rior al preceder.te judicial, nada significa en la práctica sino hasta que 
la Jurisprudencia define su sentido jurldico y la desenvuelve. La Doctri 
na formada por las opiniones de los tratadistas propiamente no existe, .: 



pues la labor de los escritores de Derecho se 1 iniita a la exposición, "n 
forma ordenada y cientlfica, de los principios jurldicos sustentados por 
las sentencias o decisiones dadas por la autoridad judicial. 

En Inglaterra; como en los Estddos Unidos de Norteamérica; el verda
dero jurisconsulto no se destaca ni en la c.í.tedra, ni en la Barra. se con 
sagrd principalmente en el sitial del juez, verdadero creador del OerechÜ 
Consuetudinario más importante que el Derecho P.scrito, producto del legis 
lador 1 y los l lbros en los que se publican las decis.ior.es y sentencias dé" 
los tribunílles son la fuente principal de toda litrJratura jurídica. 

Sin romper con los habitas populares, el ''Conrnon Law 11 e.e formó; no -
para seguirlas, sino para mejorarlas; por re<:;oluciones de los jueces, so
br1~ un criterio jurídico que nacla de las cosas prácticas. 

El sistema del "Contnon Law 11 nació, pues, de esli~ manera, i:n Albión. 
Rige actualment~ en los Estados Unidos dP. Norteamérica, (excepto el Esta
do de Louisiana}, CanaCá, {exceptu Quebec que se rige aún por el DerP.cho 
de ori gc~n francés), T erra nova 1 Australia, Nueva Za l andi a, l nd i a, (excepto 
el antiguo Ceylán donde impera el Derecho de tipo romano), Puerto Rico, -
zor.i1 del Canal de Panamá, Flllpinas, Irlanda, Gales {en Escocia persiste 
el sistema de origen romano) y obviamente en Inglaterra. 

Haciendo nuestras las palabras de Oliver Wendell Holmes; el "FilÓso·
fo11 de la Suprema Corte de los Estados Unidos de Norteamérica y uno de --
1 os Magistrados que más prestigiaron ese al to tri bu na 1; podemos decir en 
relación al 11 Corrmon Law 11 que 11 

••• no se ha !JLiiado por la lógica, se ha - -
guiado por la experiencia. Las sentidas necesidades de la época, las tea 
rias morales y políticas prevalecientes, las instituciones. aún los pre-: 
juicios conscientes o subconscientes dr.l bien público que los jueces com
parten con sus conciudadanos. tienen más inf~uencia que el silogismo en -
la determinación de las reglas niediante las cuales deben gobr.rnarse los -
hombres. La ley encarna la historia de una nación durante muchos siglos . 
•.• Para saber lo que es, debemos saber lo que ha sido y lo que tiende a -
devenir". 1 

l l. DEFlNICIOH OE LA PALft.BRA "COMMOll LAW". 

El 11 Cmrmon 1_,1w
11 significa. muy literalmente, la 11 ley común 11

, es de-
cir: 11 El Derecho Comlm 11 de Inglaterra. 

La palabra 11 1aw" en el idiomd inglés que proviene. según los trata-
distas ingleses, de la palabra "lie" que significa lo que es fijo o esta
ble, tiene una doble connotación. Otros idiomas; como la amplia y sonora 
lengua española; disponen venturosa.mente de los vocablos 11 Ley" y 11 0erecho 11 

para significar, la primera, e1 ordenamiento concreto del legislador y &1 
segundo, todo ··~l contenido del orden jurídico en sus tres aspectos esen--

Gaviola A., Carlos: "El Poder de la Suprema Corte de los Estados Unidos" 
Distribuidora Mexicana de Libros, S.A. Mexico, D.F. '1965. Pág. 17. 



ciales de legislación, doctrina y jurisprudencia. En cambio, la palabra 
11 law 11 en inglés abarca dos acepciones diversas: en ocasiones denota 11 ley 11 

11 strictu sensu" y en "latosensuº significa el acto concreto del legisla-
dar, a los Principios Generales de Derecho, a la Doctrina y a la Jurispru 
dencia. Por consiguiente, en inglés la palabra 11 law 11 significa Ley, ord~ 
n.imiento o disposición legal determinada; pero también abarca el signifi
cado genera 1 de nuestra pal abra 11 Dcrecho 11 

1 ya sea Derecho Objetivo o "R i
ght" o "Legal Right" Derecho Subjetivo, y esta pobreza del vocabulario j!! 
rldico del inglés, que en otros conceptos es uno de los idiomas más ricos 
en palabras, puede conducir a confusiones al abarcar los aspectos diver-
sos de los sistemas jurídicos. 

Según numerosas decisiones judiciales; semejantes a la definición da 
da por el Canciller Kent; es el conjunto de principios, reglas, doctrinas-;" 
usos y costumbres aplicables al gobierno, a las personas y J los bienes.
cuya autoridad no descansa sobre una declaración expresa de la voluntad -
del legislador, ni del Ejecutivo Federal o Estatal. 

La palabra 11 Corrmon law", sin embargo, en el Derecho Angloamericano -
ti ene una pluralidad de si gni fi ca dos como enseguida se verá: 

Como al inicio de este trabajo ya se dijo, el 11 ConiTlon Law" es un si~ 
tema jurídico universal distinto del Derecho Romano. 

El 11 ColflTion Law 11 significa también pl Derecho fonnado por los prece-
dentes y decisiones judiciales aplicado por los Tribunales Clásicos y Mo
dernos en Inglaterra y en los Estados Unidos de Norteamérica, a diferen-
cia del Derecho formado por la JurisprudP.ncia aplicada por los Tribunales 
de Derecho-Equidad o "Equity", del cual se hablará más adelante. 

Refiérese la palabra "Corrmon Law11
, en otro significado, al antiguo -

Derecho Inglés o Norteamericano, a diferencia de los preceptos modernos o 
recientes, creados por el legislador o la Jurisprudencia. 

El Decano Roscoe Pound define al "Corrmon Law" bajo tres aspectos que 
muy explicados superficialmente son: Como Sistema, pues es el conjunto de 
reglas, doctrinas y principios, por tanto está en perpetuo estado de ada.e. 
tación a las condiciones sociales existentes y a menudo, sus reglas, son 
de duración relativamente corta. Como Tradición, dice Pound, el "Con111on 
Lawu se caracteriza como una técnica de so 1 uci ón de los confl i e tos, con-
si stentes en aplicarles los principios extraídos de la experiencia judi-
cial, conserva.da en las colecciones de la Jurisprudencia; y, finalmente -
como Actitud de Es pi ritu, pues e 1 11 Corrrnon Law 11

, considera e 1 Decano Ros-
cae Pound, estudia los casos concretamente no de manera abstracta, se ba
sa en la experiencia1 pues resuelve los problemas conforme se van presen
tando, en lugar de anticipar su solución por medio de fórmulas abstractas 
universales. 

l l l. EL ORIGEN DE UN DERECHO UNIVERSAL. 

El 11 Co1Tmon Lawº se originó en las costumbres de las tribus germanas, 



que invadieron y poblaron las Islas Británicas, y su periodo de fonnación 
se divide en tres etapas. En la primera invasión de Inglaterra de estas 
tribus procedentes del Continente Europeo, después de la caído del lmpe-
rio Romano, durante los siglos V y VI los Anglosajones implantaron sus -
usos y costumbres; en el siglo IX durante la segunda invasión, los dane-
ses mezclaron sus prácticas y costumbres con las de los Anglosajones; y -
finalmente en 1066, el sucesor de Eduardo III "El Confesor", el Duque de 
Normandía Guillenno 1 "El Conquistador", venciendo en la Batalla de Has-
tings a Haroldo !I invade Inglaterra e implanta su propio sistema feudal 
mezclado con las costumbres de los francos, con algunos vestigios roma- -
nos, el cual después es desarrollado jurldicamente, en fonna duradera 1 -

por la labor de los jueces, a través de sus decisiones y sentencias, des
de el último tercio del siglo XI hasta el XIV. En tal virtud la Jurispru 
ciencia de los jueces inglese::> basada en los usos y costumbres primitivas
de 1 os pob 1 adores Anglosajones, Daneses y Normandos, constituye e 1 11 Cor-
pus Juris 11 de Inglaterra denominado 11 Corm1on Law". 

Como resultado de la conquista normanda. que en la historia de lngla 
terro señrJla el nacimiento de la organización es contemporc:ínea de este _:
país se fue operando una centralización de gobierno bajo el poder emnímo
do y absoluto de Guillermo 11 El Conquistador 11

, y como una delegación de -
su autoridad suprema comenzaron a establecerse los primeros tribunales -
los cuules a su veL dl resolver lo~ casos jurídicos que les sometían prin 
cipiaron a construir de las costumbres y regllls primitivas, la Jurispru-: 
dencia de los jueces ingleses, que gradualmente se fue extendiendo en to
do el reino, conjunto de normas jurídicas de ~1plicación general que die-
ron nacimiento al Derecho 1inglosajón. La administración de justicia de -
estos primeros tribunales rudimentaria al principio, se perfeccionó año J 

al1o, siglo a siqlo. 

El sistema de organización socio-polltico-económica de los Normandos 
es lo que esencialmente distingue la fonnación única del Derecho Anglos2_ 
jón y revela por quC el pueblo inglés siendo de civilización an{Jloga a la 
de los demás pueblos europeos en 1a ciencia, en las letras y en el arte,
sin embargo en materia de Derecho, siguió una ruta sui generis. 

En sus orígenes los primeros tribunales de Derecho no dependían de -
un gobierno o poder público central, sino de comunidades locales y de los 
señores feudales, dueños de los grandes latifundios en que primitivamente 
se constituyó la propiedad territorial en Inglaterra; pero en tiempos de 
la conquista Norr.anda, como ya SP. dijo, el monarca ingH;:; acaparaba todas 
las funciurn:~ Je yuüiernu ell su::. l1L'::. cJSp~ctus funJt.tíiier.ldlt:5: Le~islalivü 
Ejecutivo y Judicial. El Consejo Heal o Corte del Rey, pc.r cuyo conducto 
el Rey inglés ejercía las funciones de gobierno fue tl 9.:;rinen de las tres 
grandes ramas políticas en que actualmente se divide ei Poéi;r Público en 
Inglaterra: La Parlamentaria, Ejecutiva representada por el Gabinete y la 
Judicial. 

La Corte del Rey o "Curia Regis 11 se componía del 9rupo de oficiales, 
nubles, srJcerdotes y secretados, que ast!Soral.Jan al rey sin twcer casi -
distinción entre los asunto> públicos y privados. Con esta Corte el pri
mer Rey !formando, Guillermo "El Conquistadnr 11

, gobernó, siguiendo sus in-



dicaciones y siempre con su consentimiento. 

La "Curia Regís" dio origen a las instituciones pollticas y judicia
les de Inglaterra. Tenla una doble función: al "Concilium Regis" o "Ro-
yal Council" que dio origen al Gabinete o Parlamento y al Consejo Privado 
del Rey, por un lado; y por el otro a las Cortes de Justicia o Poder Judj_ 
cial. En el 11 Concilium Regis 11 actuaban como asesores del rey unos pocos 
oficiales de la corte, el 11 Justiciarº, el 11 Chancellor 11

, funcionario que -
presidía un grupo de empleados que actuaban detrás de un 11 cancelli 11 o - -
biombo en la capilla del Rey, de donde se derivó el nombre de "Canciller"; 
el Tesorero, Jueces, a quienes más tarde se sumaron por llamamiento del -
Soberano varios magnates feudales del pills y que concurrian dos o tres V!':_ 
ces al año a colaborar en la solución de problemas de justicia y finan- -
zas. 

La importancia del 11 Concilium Regis 11 creció wv durante los siguientes 
siglos XII y XIII, se reunía ya no sólo para aconsejar al Rey, sino tam-
bién para limitar su autoridad e impedir intervenciones en guerras extra!! 
jeras en que e 1 país no ten la i nteres, para evitar e 1 exceso en 1 os tri b~ 
tos monetarios y defender ciertos derechos generales, movimiento que cul
minó en 1215 en la forma de la 11 Hagna Charta 11

• Cuarenta y tres af1os más 
tarde, debido al grupo de favoritos impopulares que rodeaba a Enrique !JI, 
fue convocada aquella entidad a Westminster, se llamó por primera vez - -
"Parlament", y para 1295, después del levantamiento de Simón de Montfort, 
y con la representación no sólo de los Barones sino también de los 11 Comu
nes11 { 11 Coíllilons 11 ), quedó establecida la misma entidad, el Parlamento, como 
base característica del sistema político inglés, institución que hacia --
1350 se dividió en las Cámaras de Jos Lores y de los Comunes. 

Las resoluciones de la Corte del Rey o "Curia Regis" debían tornarse 
como precedentes obligatorios por los tribunales inferiores. Sin embar-
90 no se asentaban por escrito; quedaban encomendadas a la memoria y se 
transmitían verbalmente por noticias, y esta misma circunstancia debió -
ser favorable para mantener las nuevas ideas en su carácter de vulgares 
y en su importante condición de consuetudinarias; por que escribirlas hJ 
bría sido alejarlas del pueblo que no sabía leer y habría provocado la :: 
especialización y el privilegio en lo que era el interés común. 

Mientras que las antiguas jurisdicciones populares y las nuevas ju-
risdicciones senoriales aplican las costumbres locales, el Rev a través -
de. su "Curia Regis" y despui's las Cortes propiamente judiciales que van a 
SPr creadas derivadas dP ella, ~plican el 11 0erecho Comúnº al conjunto de 
costumbres locales. Las Cortes no actúan así, en verdad, por una deci- -
sión real, ni tampoco sistemáticamente. Guillermo I 11 El Conquistador 11

, -

por e1 contrario, parece haber querido mantener en vigor e1 Derecho ante
rior a la conquista, lo que es insólito. Parece como si llamadas a resol 
ver litigios nacidos bajo el imperio de costumbres diversas, las Cortes -
Reales hubiesen simplem€nte, descuidado el buscar las particularidades de 
las mismas y extraído asl, involuntariamente, en cierta forma, el Derecho 
Común a la totalidad de Inglaterra. 

Del ºCuria Regis 11 se constituyeron los primeros Tribunales, como ya 



se dijo, del "Comnon Law 11 que administraban Justicia en todo el reino: 
"Court of King's Bench" ("Corte del Banco del Rey") que presidió el rey 
por más de dos siglos. En 1268 se nombró a Robert de Brus "Chief Justice", 
11Jefe Justicia.", y conocía de casos de 11 Common Law 11

• apelaciones y con- -
flictos entre las Cortes y el Parlamento, diversidad de funciones que por 
1 argos siglos fueron causa de numerosos confl i e tos só 1o solucionados has
ta 1873, año en que se un; fi có e 1 procedimiento en la f arma que hoy ex is
te. 11 Court of Corn11on PJeus" o TribunAl de litigios ordinarios o comunes 
que adquirió gri\r. importancid y por el Articulo 17 de la 11 Magna Carta" se 
1es fijó sitio en 11 1/estminster" y su jurisdicción quedó más definida bajo 
Eduardo JI, hijo del "Justiniano Britirnico", Eduardo J. Y un Tribunal -
más derivado del ºCuria Regis 11 lo fue el 11 Court of Exchequer 11 destinado -
para neqocios de orden fiscal que hoy es el 11 Chancellor of the Exchequer 11

, 

nombre dado a este funcionario por la c1irpeta pintada 11 cuadros de distin 
tos colores, corno dP ajedrez. con que cubría la mesa pdra recibir y con-: 
tar f'l dinero que se entrega por impuestos. Estos Tribunales primitivos; 
qu~ en el Sisten,1 Anglosajón de Derecho son considerados como los tres -
Tribuní\le<:. ClásiLos del ,1C0n1non Law 1

'. que se multlp1icaron, se reestructu 
raron y se ampliaron posterionnentP. hasta completar la crga11iz.Jción ac- : 
tua1 del Poder Judicial del Imperio Británico, fueron 11 ab initio" los qu~ 
convirtieron los usos y costumbres rudimentarias del feudalismo i dr. las 
primitivas tribus anglosajonas y normandt\S a través de sus fallos y reso
luciones en nor·as jurídicas de todo el reino, de donde se formó en defi
nitiva el cuerpo y la estructura del Derecho (\nglosaj6n denominado "Co- -
mnon Law 11

• 

Debe dejarse perfectamente aclarado que, en su origen, e1 11 Common -
Law" no es el Derecho de Inglaterra. Es el Derecho de los Tribunales rea 
les y surge de una síntesis más o menos artificial que ellos realizan pa°!: 
tiendo de las costumbres. Los antiguos tribunales populares y los tribu
nales señoriales cuntinuan aplicando es.1s costumbres. Sólo los tribuna-
¡ es populares pueden ser considerados como jurisdicciones de Derecho Co-
mún. Sólo al rey puede serle sometido un conflicto en casos excepciono-
les, no precisados en principio. 

Los hábitos de la comunidad anglosajona, sin embargo, reconocidos en 
el conjunto, no podían ~cr e::scudos irnrr-netrables para cada individuo; de 
la fulta de reglas nonnales y uniformes para el régimen ge11r.ra1, sacah~ -
el Poder facilidades para ~u ensunche; pero encontraba también parciales 
resistencia;, peligros para su autoridad y obstáculos para el mando fácil 
y fuerte. Tal ::lebió ser la posición del monarca inglés en los comienzos -
de la organizacilln definith·a, despuP.s de )a conquista final de los nor-
mandos y asl aconteció que grí\dualmente fuera extendiendo su jurisdicción 
personal y la ce sus tribunales en la administración de justicia por to-
dos los dominios. Sustituyó ul cabo, con sus jueces y con procedimiP.ntos 
primitivos~ y los nuevos administradores de justicia, como emanados de -
una voluntad sola y de una tendencia diferida, hicieron de sus resolucio
nes la regla, acordaron con sus fallas principios uniformes, y originaron 
con 1as costumbres judiciales la "Ley de los Jueces", el ºJudge-Made Law 11 

o Derecho elaborado por los jueces, es decir: el 11 Common Law11
• 

Durante el reinado de Eduardo J llamado con derechura el "Justiniano 
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Británico" por su respeto a l,1s libertades parlamentarias, se le dá por -
primera vez a este sistema de Derecho general el nombre de 11 Conmon Law 11 o 
de Derecha Común; significó entonces el sentido o instinto que no se ha -
escrito sino que ha surgido espontáneamente por la experiencia y por el -
consentimiento general y gradualmente tomó el carácter de ley común y su
prema tan propia del pais como su idiomil. Es entonces 11 The Law of the -
Land", "La Ley de la Tierra", como la han llamado algunos autores que só
lo pueden ser alterada por ~l pueble mismo. 

IV. EL NACIMIENTO DE LA "EQUl TY". 

La 11 Equity" es una institución de Derecho más moderna que el 11 Corrmon 
Law 11 a la cual habremos de referirnos un poco p11ra poder observar ~1 mar 
impetuoso del que habrla de nacer el "Comnon Lawº. Es definida como la -
rama del Derecho Angloal'!Cricano que se formó a través de la Jurispruden-
cia de los Jueces mediante la aplicación de principios abstractos de equi 
dad por los Tribunale~ denominados en Inglatr:rra Tribunul de Cancillería
("Courts of Chancery") y en los Est<ldos Unidos de Norteaméricd Tribunal -
de Equidad ( "Courts of Equity"). 

El origen de la "Equity" es muy antiguo. Es una id''ª admitida por -
todas partes en la Edad Media y p0pularizada por el que habría de ser sa!! 
tificado Luis IX de Francia (1214-1270), haciendo justicia bajo la encima 
de Vincennes, que el rey es un soberano justiciero. 

Guillenno "El Conquistador" sustituye las jurisdicciones y hace en-
tregar las "writs" de los que hablaremos más tarde. El orgulloso Jacobo 
I pretende todavía impartir justicia, como lo habían hecho su ilustre an
tecesor Eduardo 1 y el malogrado Eduardo 11, en cualquiera de sus tribun!', 
les. El poder del rey, en materia de justicia, es quizá excepcional, pe
ro indiscutible y supremo. !lace justicia en persona inspirándose en las 
costumbress sin embargo, es evidente que no se siente obligado siempre a 
aplicarlas escrupulosamente, como debería hacerlo un juez. Resuelve, - -
pues, en cierta manera o medida en equidad, diciendo lo que le parece jus 
to en cada caso; y es precisamente esta idea la que explica el nacimiento 
del "Corrmon law .. 1 aunque el re~' no huya actuado nuncd personalmente en_ ... 
los tribunales por él constituidos. Pero como los reyes de Inglaterra al 
separar de la "Curia Regis" las secciones puramente judiciales, no habian 
agotado su poder de soberanos justicieros y es esa misma idea la que aca
ba por amenazar la obra de establecimiento de jurisdicciones reales, los 
particulares conservan la posibilidad de apelar al rey cuando se lamenta
ban de una denegación de justicia, ya fuera porque, demasiados pobres, -
no habían podido acudir a los tribunales reales ordinarios, o porque hu
bie$en sido objeto de unG. decisión que le:. parec'ia injusta, o porque las 
cortes reales no hubiesen podido actuar a consecuencia del "Estatuto de 
Westminster" de 1285. 

El rey podía resolver con su Consejo; pero como no podía estudiar -
personalmente todas las peticiones, a veces cargaba con la decisión a su 
Canciller, uno de los miembros miis importantes del Consejo y su principal 
ejecutor, ademiis de ser el Capellán del rey y su confesor: su "conciencia". 



Desde fines del siglo XIV, en el reinado del hijo del Pr!ncipe Negro, Ri
cardo I I goza constantemente de tal del egac i On. Primeramente lo ejerce -
como lo hubiera hecho e 1 mismo rey, en Consejo, pero Ja 11 Guerra de las -
Dos Rosas" paraliza esto y el Canciller resuelve salo1 convlrtif~ndose así, 
poco a poco, en una verdadera jurisdicción. Como el rey, el Canciller re 
so1vla en equidad. Respetaba el 11 Corm10n l.aw" pero no se consideraba oblT 
gado por él¡ circunstancia comprensible; pues el Canciller, hombre de - ': 
Iglesia podla hdcer prPvalecer las leyes divinas sobre las humanas que le 
parecían injustas, incluso en un caso particular, a diferencia del rey -
que es tab,1 más o menos sometido a 1 a costumbre. En Canc i 11 er va a t'eso 1-
vcr, en ocusinnes, en contra del Den~cho; va a dr.negar una acción, alli -
doncie el "Corrrnon Law 11 hubiera otorgado justicia, o a conceder una acción 
en casos en que el "ConTI1on Law'' la habrl a denegado. L1 cga rtl has ta a in-
terven ir en casos en que las jurisdicciones regulares hubieran sido ya i!! 
vacadas o hubieran ya resuelto, y su decisión podrá estar en conflicto -
con la dJda ,rntr:rlormente siendo fácil ver quP la suya habrá de predomi-
nar. El Canciller tiene doble ventaja: la de la autoridad espiritual y -
l d Ge la autoridad ternpora l , pur.s to que ac lúa t:n nombre de un rey y puede, 
ser consiguiente, prohibir la ejecución de una drcisión judicial o, pre-
vr.ntivamente, prohibir a una persona acudir d los tribunales que hubiesen 
resuelto a su favor y hacer encarcelar a quien contravenga su orden, dada 
r~n nombre del re_v. Al principio, la intervención del Canr.illr~r, patroci
nado por f!l rey, en los tribunales de Ja justicia no suscita oposición de 
parte de las jurisdicciones de West·ninster; el CanciJler resuelve con el 
Consejo; en general colabora con los tribunnles y facilita su descrr·ollo, 
pr i ne i p._: 1 m•:n ~'2 cuando entrega los 1'wri ts 11 que permi tr.n a a qué 11 os actuar. 
La situación no podía, sin embargo dejar de causar fricciones. A partir 
de la 11 Guerra de las Dos Rosas 11 el Canciller actúa sólo y, desde el adve
nimiento dP lo5 Tudor con Enrique VII con Sir Tomas Moro t:l primer Canci
ller laico, ya no es un eclesiástico, sino un político, cambiando la natg 
raleza de su intervención en la administración de justicia: en Jugar de -
prescindir del 1'COITT:Tion Law" sólo en aquellos casos particularr.s en que la 
buena fe o la caridad pareclan requerirlo, prescinde sistemáticamente de 
ciertas reglas que le parecen anticuadas o intrinsicamente malas, evocan
do asl 1 una vez más. la conducta del Pretor romano. Y 1 corno 1~l "Common -
Law" no ha evolucionado lo suficiente, desde el momento en que fue forma
do sobre las costumbres del siglo XI, es complicado, formalista, lleno de 
ficciones, a veces insuficiente e injusto, la jurisdicción del Canciller 
recibe el favor de los justiciables y los tribunales del "Cofll11on Law" - -
sienten celos de su actividad. Cuando deja de resolver sólo sobre casos 
individuales para conceder sistemáticamente nuevas acciones, o paralizar 
las antiguas en ciertas circunstancias, el Canciller transfonna la natura 
leza de su intervención en la administración de justicia. Esta transfar= 
mac i ón es muy profunda, porque si bien Pn un pri nri pi o el Car.e i 11 er n~5uel 
ve: en equiddti, corno lo que es equitativo en ur1 caso lo es tambii!n en un -
caso semejante, se observa, con el desarrollo de la jurisdicción, la for
mación de verdaderas reglas de decisión, reglas de equidad o principios -
llamados 11 Estipulaciones 11 

(
11 Stipulations 11

) quP.: establecen ciertas normas 
irrevocables: "He who comes in to Equity most do so with clean hands'' --
("Quien recurre a la Equidad debe hacerlo con las manos l impías"), "El -
que busca equidad, debe hacerlo con equidad 11

1 ºLa aemora perjudica la - -
equidad", etcétera. A partir de este momento la piJlabra 11 Equity" tlellt! ~ 
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un doble sentido: Uno que designa, en otro tiempo, la única fuente de in§_ 
piración del Canciller y otro que designa el cuerpo de derecho que en lo 
sucesivo será aplicado por el Canciller, o por quienes resuelvan en su -
nombre. Este cuerpo de derecho, después, solidificándose y separándose -
de la Equidad, a causas de dos nuevos caracteres del Canciller. En pri-
mer lugar, el Canciller, en lo sucesivo cabeza dP una verdadera jurisdic .. 
ción, debe preocuparse por la seguridad jurídica. Debe permitir, por - -
ejemplo, que los contratantes sepan cuáles son los requisitos de forma de -
sus actos, qué claúsulas son válidas; pr.ro esta preocupación por la segurj_ 
dad juríaica es contraria a1 cuidado de la 11 Equity 11

, que supone tener en 
cuenta las circunstancias del caso. Por otra parte el Canciller, conver
tido en hombre pontico, siente el deseo de corregir sistemáticamente el 
11 Common Law 11

, sentando nuevas reglas que lo complementen o modifiquen. Y 
al término de su evolución, el Canciller aplica un cuerpo de reglas y - -
principios quizá más justo que el 11 Co111non Lawº, pero no menos rlgido. S~ 
yún la céh,bre expre>ión de Haitland: "La Equity ha dejado de sr.r la Equ_j_ 
ty",2 Esta es designada en lo sucesivo por las palabras "Natural Justi-
ce11. 

Desde el siglo XVI y sobre todo al principio del siglo XVII enfrent~ 
ronse continuamente en gran lucha los tribunales del Canciller contra los 
del 11 Coíllllon Law 11

• Una idea de aquella situación nos 1a dá el eminente j_I:! 
risconsulto y aut.or, Mr. W. Odgers, quien escribió: "Desde los más oscu-
ros periodos de la Edad Media, no ha habido un procedimiento forense más 
pedante y más absurdo que la Equidad'',3 creado precisamente para evitar -
las rigideces y formaliomos de la ley común, pero que había llegado a CO!!' 

plicarse aún más que ésta. 

En 1616 un violento litigio es cometido al arbitraje del rey Jacobo 
I, qui en se pronuncia en favor de 1 Canc i 11 er, pero éste prudente en la -
victoria, se limitll a mantener las conquistas de la 11 Equity 11

, sin exten-
der más su campo de acción y acepta, en 1621, que una decisión de su Can
cillería, sea apelada ante la Cámara de los Lores. El Canciller había -
cumplido lo esencial de su obra: Habia creado, al lado del "Coíl11non Law",
adaptado a las condiciones de vida.va la conciencia del siglo XIII, un -
nuevo sistema de derecho que se imponía de hecho, sobre el antiguo y que 
se adaptaba a las condiciones de vida y a la conciencia de los siglos XV 
y XVI. La "Equity" había contribuido, además, en cierta medida, a salvar 
el "Common Law", pues la mejoría que aportó al sistema jurídico hasta en
tonces vigente, fue uno de los factores que impidieron que éste fuera bo
rrado, hacia 1550, por una recepción del Derecho romano. 

V. LA APL!CACJON DEL "COMMON LAll". 

Para que el "Co11mon Law 11 se convirtiese en el elemento fundamental -

Tune, André y Suzanne: "El Derecho de los Estados Unidos de América". 
Traducción de Javier Elola. Imprenta Universitaria. México. 1957. 
Pág. 158. 
Garcia Zamudio, Nicolás: "El Poder Judicial en Inglaterra". Librería -
Colombiana. Bogotá. 1945. Pág. 38. 
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del Derecho Inglés, faltaba que los jurisdicciones reales aumentaran su -
competencia, lo que estaba dentro del orden natural de las cosas. Por di 
versas medidas reales, los tribuna le!> populares ven declinar su importan: 
cía sobre tado durante la segunda mitad del siglo XII, precisamente duran 
te el reinado del sacrificador de 1 Arzobispo de Cantorbery el Canc i 11 er :
Tomas Bec~et, Enrique 11. Dichos tribunales por otra parte, nunca tuvie
ron la importancia que en Francia y paulatinamente dejan de tener impor-
tuncia en los siglos siguientes y en el siglo XV subsisten con una compe
tencia muy excepcional. 

Después, cd "Estatuto de Gloucester" dt: 1278 1 r¡ue prohibe a las Cor
tes Reales conoce1· de litigios menores o inferiores a 40 chelines, es in
terpretado como reservdndo a las mismas el conocimiento de los litigios -
de cuantía superior a esta suma y la disminución del poder adquisitivo de 
la moneda, ucaba de hacer desdeñable la competencia de esos tri bu na 1 es lo 
cales. PJralelarr~nte, los tribunales del rey ensanchan su competencia,: 
con a~.·uda de ficciones sumamente audaces y sobre 1 a base del principio se 
gún el cu.:i.1 e1 r!!/ es rl ~oberano justiciero del reino y el responsable:
de la paz pública, tema que gustosamenu~ tot.:drcmus en la D'Jr:trina del l\ho 
gado más grande de todos los tiempos en Inglaterra, Sir Edward Cake: -

Desde fines del siglo X[l, bastó que una persona alegase que la con
ducta de otrJ turbaba la paz del reino, para que las jurisdicciones pudie 
sen resolver un litigio. Se acude a ellas por medio de un 11 writ", entre: 
gado a solicitud de un particular por la Cancillería del reJ y, en nombre 
Gel rey dirigido a un '1 shr.riff 11

; oficial qut~ representa la Corona en cada 
condado de l 119 la terra; o, P.ll algunos casos, a un importante 5ei'lor; c:ii cho 
destinatario rec1be la misión de ordenar a) adversario del requirente ha
cer justicia a la petición de éste 0 1 si se nieya, comparecer ante los -
jueces reales para explicar su negativa. Por.o a poco algunos 11 writs 11 se 
van diferenciando, tanto por las circunstancias en las que son acordadas 
por la Canc i 11 eri o, (cuya misión al respecto se ha comparado con frecuen
cia a la del Pretor romano}, como por el procedimiento según habría de re 
solverse el litigio que con ellos se iniciaba; pero como los "writs" sólO 
seconcedlanmedianteel pago de derechos, surgió la corrupción; feo vicio -
quP.noesprivativodelasautoridades mexicanas; entre los Auxiliares del -
Canciller, quiene::. pJ.rJ aumenttir c;uc:; ingresos extendieron desmesuradamen
te el campo de acción en que podía concederse cierto ·'wr i t", J' encont ra-
ban cualquier Justific.ación para conceder un "writ 11 nuevo en circunstan-
cias nuevas. Gozaban los Auxiliares del Canciller de la más grande tole
rancia por p(1rt1~ de los jueces reales, siempre dispuestos a reconocer su 
competencia parJ. a1canzar provecho con más fr1~cuencia. La consecuencia -
de dicha corrupción. es que la lista de los 11 v1rits 11 aumenta dia a día, a 
pesar de la oposición de los señores feudales, quienes se sienten afecta
dos por tal situdc..ión. 

En 1258, las "Provisiones de Oxford" prohiben al Canciller la crea-
ción de nuevos 11 wrlts 11

, sin una orden del Rey tomada en Consejo; rrgla -
que se suavizó mediante el "Estatuto de Westminster 11

, en 1285, pero este 
no permitió tampoco al Canciller la expedición de un 11 wri t 11

, al requi ren
te, más que en casos semejantes ( 11 inconsimili casu 11

) a aquéllos en los 
cuales se otorgaba un "writ" ordinariamente, por lo que la competencia de 
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las jurisdicciones reales se vio frenada considerablemente, que hasta en
tonces apareclan. de hecho, como jurisdicciones de Derecho Común, pero no 
lo fueron, de Derecho, sino hasta el siglo XIX. La ampliación de la com
petencia de las jurisdicciones reales producen una transformación muy im
portante en la naturaleza del 11 Coumon Law 11

• Aunque éste no era el Oere-
cho de Inglaterra, y sólo las costumbres lo constituían, había de llegar, 
lógicamente, el dla en que la competencia de los jurisdicciones reales -
que lo explicaban se hiciera normal. 

A partir del reinado de Enrique III, el 11 CoITTTion Law" se hace aplica
ble a todos los litigios, a menos que los demandantes justifiquen las ra
zones por las cuales hubiera de ser aplicado otro Derecho, verbi gratia: 
una costumbre local. La primitiva interpretación y aplicación de la ley 
común se halla en los Jueces y Abogados comisionados que; el irascible -
rey Enrique 11 "El Angevino" ya mencionado; envió a los Condados a inspec 
clonar la recaudación de los impuestos, a observar cómo se administraba: 
ju'.>ticia en Jos misrnos Condados y aún a stntcnciar en ca'.>os especiales -
por ser Abogados de más experiencia e i l us trae i ón que 1 os de 1 os Condados. Di -
chos comisionados observaron las costumhrtss o la ley aplicada por la cos 
tumbre inveterada, y al analizarla y aplicarla tomó cuerpo conio base fun: 
damental de ld legislación. 

Según dice el autor Sir Sidney Low: 11 así surgió ld 11 Common Law 11 de 
Inglaterra, que ha hecho más que cualquiera otra cosa para respetar los -
derechos de 1 i ndi vi duo y para mantener 1 a i gua 1 dad 1 ega l si no 1 a po 1 ít i
ca contra e 1 ejercicio arbitrario de 1 poder o de 1 a opresión priva da. 
Los ingleses han podido así apelar a la justicia para protegerse en los -
antecedentes de la 11 Co1IInon Law" establecida por sus antepasados 11 .4 

VI. LAS FUENTES UEL "COl'JJ,Oti LAll". 

Al principio los jueces ingleses deducen de las costumbres la regla 
de derecho aplicable. El "Conmon L11w", dec 1 ara a veces, vi ve en su con-
ciencia y él es sólo el oráculo. Es tan libre como lo fueron Guy Caqui-
lle o Domat exponiendo el Derecho Común en Francia. Las antiguas recopi
laciones parecen confirmar que el Juez no buscaba escrupulosamente lo que 
fuera o era admitible o admitido y se inspira, al propio tiempo y muy - -
fuertemente, en lo que le parece razonable. Por ello, sobre todo en los 
siglos XII y XIII, se inspira en CHffta medida en el Derecho RomdrlO y e:n 
el Canónico. 

La formación del "Corrrnon Law"' parece haber sido arbitraria, pues el 
Juez gozaba de un amplio poder de apreciación, aunque sin considerarse fa 
cuitado para resolver caprichosamente ni siquiera conforme a la Equidad.
Puede prescindir de una particularidad de una costumbre local y, quizá, -
incluso, de una regla bastante extendida, pero poco satisfactoria. Sin -
embargo debe respetar las reglas consuetudinarias bien establecida; y ate 
nerse siempre a la razón. El "'Conrnon Law" encontró un contenido más pre: 

4 García Zamudio, Nicolas: Op. cit., pág. lb. 
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ciso cuando el número de resoluciones dictadas fue mayor y el Juez se ha-
1 lo ligado más o menos por esas decisiones; a pesar de no ser obligato- -
rías; pues hasta fines del siglo XIX el resp•'to al precedente se impone -
al Juez como una regla jurídica rigurosa; pero el Juez no pod1a negdr un 
dla el principio que había proclamado la víspera; principrn que, por otra 
parte, no era obra de él, sino que solamente declaraba que ex1stia en el 
"Common Law" y que era razonable admitirlo, por lo cual, su deber de apli 
car el derecho y de atenerse a la razon, le obliga a aplicarlo en el se-: 
gundo caso igual que en el primero. Frente cada uno de lo~ l 1tigantes pu 
do invocar uno o varios principios establecidos en decis10nes anteriores
y e! Juez se vio obligado a razonílr, a cambiar esos principios, a demos-
trar por que no debíd apl1cdr en un caso principios admit1dos en otro pa
recido. Poco u poco las decisiones JUrlcticas dejaron de ser declaracio-
nes separadas del "Con1non Law" para formar un sistema de Derecho más o me 
nos perfecto y coherente. El "Common L;1w" habla dejado de ser una abs- : 
tracción y hablu tomado cuerpo. Esta encarnación del 11 Corrrnon Law", que -
habría de reducir (~l arbitrio del ,Juez aún en el sentido en que debe en-
tenderse la paldbra drbitrio se encontró facilitada por· la incorporación 
del 11 Co1rn11on La°"'''' en diversos documentos: obras doctrinales 1 archivos de -
tribunales y colecciones de Jurisprudencia. 

Hacid 1256 Brocton, excelente romanista, escribib: "Oc legibus et -
consuetudénibus Anglíae libre quinqueº, en la que comenta las diversas ac 
ciones de las que conocían los tribunales reale$; pero la obra está muchO 
mejor construida y más sólidamente fundada sobre las decisiones judicia--
1es, de las cuales el autor cita 450 y estudia, cuidadosamente, inás de 2 
mil. Al lado de esta obra fundamental figuran "Tractatus de legibus et -
consuetudinibus regni Angliae" escrita de 1187 a 1189 por Glanvill, obra 
consagrada exclusivamente al "Common Lawºt la obra sobre las "Tenures 11 e~ 
crlta en 1475 por Littleton y 11 De laudibus legum Angliae" de Fortcs Cue,
publicada en 1470. 

Los archivos de los tribunalP.s reales de justicia reúnen igualmente 
el 11 Comrnon Law", recopilaciones escritas en el francés judicial (''luw - -
french 11

), quP era el idioma de las jurisdicciones real~s desde la conquis 
ta normanda y recogen no sólo las decisiones judiciales, sino los incideñ 
tes notables de los cilsos a los que esas decisiones aportan tal solución-:
Estas recopilaciones 1 de las que se han conservado las colecciones de los 
años 1290 a 1536, parecen fundadas sobre notas tomadas por los Abogados y 
puestas en circulación por ellos, sin duda mediilnte rPrnun~rriciñn, rr1r~ in 
formación de sus colegas o para la formación de sus colaboradores, en - :: 
ellas se dá importancia al procedimiento. 

Aunque tratados. archivos y recopilaciones constituyen, en principio, 
fuentes formales del 11 Coíl1T10n Law 11

, y aunque algunas de ellas sean ante-
riores al descubrimiento de la imprenta ( 1440) 110 se puede dejar de subr_i!_ 
yar su importancia. Proporcionan contenido concreto al 11 CoITTnon Law"; per 
miten a los Abogados encontrar y presentar al Juez los principios cuya -
existencia ha sido reconocida por los tribunales y, por consiguiente, son 
los que permiten cil "Coíívnon Law 11 formar un conjunto de reglas suscepti- -
bles de ser conocidas y, en la medida en que se desee, armonizar sus sol_!! 
cienes. Sin embargo, debido a que los tribunales reales y los Abogados -
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estaban concentrados enWestminster, todos esos documentos no tuvieron la 
difusión que se hubiera deseado. 

A principios del siglo XVIl el "Common Law'1 ya no era, como en su -
origen, una slntesis más o menos arbitraria de los principios consuetudi
narios que le parecian mds razonables al Juez, forma ya un cuerpo separa
do de las costumbres que le habían dado nacimiento, susceptible de confir 
marse en fuentes formales bastante precisas. -

Gracias a las recopilaciones de sentencia~, el "CoílUllon Law", se hace 
cadn vez más fácil de conocer, pero encuentra todavía una e"'posición m5s 
cldra, e intelectualmente mds satisfactoria, en los escritos de algunos -
juristas. 

A principio del periodo colonial, aparece la obra notable en el pri
mer volumen de las "Institutos of the laws of Englad" de Sir Ed>iard Cake 
y los tres últimos volúmenes. después de su muerte en 1633. En conjunto 
expone e 1 Derecho Pri V<1dü, Penal y el Derecho Jud i e i a 1, de una manera sa
tis fac tm~i a, que la mayor parte de los Jueces prescinden, en lo sucesivo, 
de recurrir a las fuentes directas, es decir, a las sentencias; las deci
siones desdeñadas por Cake, serdn también desdeíladas por ellos y muchos -
de ellos y muchos de estos le reconocen tal autoridad que se declaran li
gados por sus opiniones. 

11 Cornrnentarlcs on the laws of England 11 de Sir ~Ji1lium 13lackstone, pu
blicados de 1765 a 1769 y fundados en las clases dadas por el autor en Ox 
ford de 1753, seria la principal y en muchas partes del país de los Esta: 
dos Unidos de Norteamérica la única fuente de conocimiento de la Ley in-
glesa para la aplicaciiln y desarrollo de la justicia americana. Obra que 
i ns piró y formó a numerosos jueces, ex pos i to res y maestras de 1 os Es ta dos 
Unidos de Arnéri ca, entre 4u i enes figura el afamado Juez Mr. 01 i ver Hen- -
dell Holmes; mencionado al inicio de este trabajo; autor de la distingui
da obra 11 The Comrnon Law 11

• 

En 1789, aparecen los "Principies of moral and legislation" de Jera
mias Bcntham; que había sido alumno de Blackstone en Oxford; los cuales -
son crlticas a las técnica'.i del 11 Corrmon Law 11

• La irradiación de las ideas 
de Bentham fue considerable, incluso entre los juristas; irradiación más 
qu~ influencia, porque P.11as fueron popularizadas más que seguidas por -
los diriyentes. 

V 11. ANTECEDENTES DE LEG 1 SLAC ION CONSTITUC 1 ONAL. 

El derecho legislado en Inglaterra se ha mantenido en su papel tradi 
cional que es, únicamente, el de completar o corregir, en puntos particu: 
lares, las soluciones del "ConTTton Law 11

• 

En el Derecho Privado y durante los reinados de Enrique 11 y l JI, pe 
ro sobre todo en el de Eduardo 1 el "Justiniano Británico", hubo intentos 
legislativos en relación a la tierra (materia también política en gran -
proporción) y a los contratos, al menos en lo concerniente a la forma de 
los mismos y a su prueba. 
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En 1284 nace el "Statute of Wales", dictado para llustrar a los "she 
riffs" que habrlan de aplicar el "Col1lll0n Law" en el País de Gales recien: 
temente conquistado por Eduardo I, ex~one los principios de aquél de una 
manera tan completa, que se le puede comparar, si no a un Código, al me-
nos a un manual sobre el Derecho Inglés de la época. 

Aparte de las leyes relativas a la administración de justicia, prin
cipalmente a la competencia de las diferentes jurisdicciones, los antece
dentes de leyes constitucionales más importantes en Inglaterra son: "Mag
na Charta" de 1215, "Petition of Rights" de 1628, Hábeas Corpus" de 1679 
y "Bill of Rights" de 1689. Una exposición de dichas leyes no luenga y -
si breve se hará enseguida. 

A. "Magna Charta". 

Mediante este estatuto político por primera vez se definen y cansa-
gran los derechos del hombre, las 1 ibertades del pueblo y se organiza el 
Parlamento como un freno frente a la arbitrariedad monárquica. Las cla-
ses privilegiadas (nobleza, barones, burguesía) se unieron al pueblo en -
un acierto inusitado, en la empresa para reivindicar sus derechos frente 
a la Corona, restringiendo el poder de ésta y aumentando la libertad de -
1 as masas. 

La Carta Magna consagró dos principios fundamentales que heredaría -
al constitucionalismo del futuro: el respeto de la autoridad a los dere-
chos de 1 a persona y 1 a sumisión del Poder público a un conjunto de nor-
mas que en lnglaterra formaban ya parte del "Cornrnon Law". Y tan es ver-
dad esto que el hermano del desventurado Rey Ricardo "Corazón de León", -
Juan 11 Sin Tierra 11

; llamado así por haber sido desposeído de sus feudos -
franceses por Felipe 11 o Felipe Augusto de Francia; al jurar solemnemen
te la obediencia de la Carta Magna en 1215, extendió su acatamiento obli
gatorio a sus siguientes en el trono, al declarar que dicho cuerpo norma
tivo quedaba confirmado "por nosotros y nuestros herederos para siempre".5 

El artículo 46 de la Carta Magna que es el más importante ordena: -
"Ningún hombre 1 ibre será puesto en prisión, detenido, despojado, des te-
rrado, puesto fuera de la ley o muerte; ni tampoco el rey lo juzgará o lo 
recluirá en prisión, sino por juicio y sentencia legales de sus pares y -
conforme a la ley de la tierra". Este precepto era una garantía de lega
lidad inobJetable, pues r.adi~ podía ser arrestado, privado de sus propie
dades o muerto, sino mediante juicio de sus pare~ o iguJlc:: y por 11 The -
law of the land 11 que era nada menos que el 11 Commoo Law 11

• Oicha disposi-
ción garantizaba también el derecho a ser escuchado y oído en defensa y -
aseguraba, igualmente, la legitimidad del tribunal o cuerpo judicial que 
se encargaría del proceso, constituyendo de tal forma en un evidente ant~ 
cedente de los Artículos 14 y 16 de la Constitución Política de México y 
del "debido proceso 1ega1" ( "due process of 1 aw") insertado en 1 a enmien
da quinta de la Constitución de los Estados de Norteamérica. 

Burgoa, Ignacio: "Las Garantías Individuales". Editorial Porrúa, S.A. 
México. 1973, pág. 83. 
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La Carta Magna, sin embargo, no estructuró jurídica ni pollticamente 
a Inglaterra, ni tampoco estableció los principios dogmáticos y org~nicos 
del Estado, por lo que nunca fue una Constitución inglesa como actualmen
te se conceptúa una Constitución, empero, sus setenta y nueve capitulas -
contienen • •.• una abundante enumeración de garantlas prometidas a la igle 
sia, a los barones, a los freemen {hombres libres) y a la comunidad, to~:: 
dos con el valor jurídico para el presente que corresponde a fórmulas que 
se han transmutado en las libertades modernas; pero de las cuales algunas 
sólo han modificado las palabras y viven en los principios de las consti
tuciones actuales 11

• 6 

Durante el prolongado reinado del rey Enrique lll (1216-1272) se elª 
boró la "Gran Carta" que no era otra cosa que la reiteración de la vigen
cia de la Carta Magna de 1215 y la cual más tarde fue confirmada por el -
magnifico Eduardo l. Si hemos de recordar al asesino de Arturo, Conde de 
Bretaña, no será, indudablemente, por las tierras que perdió al otro lado 
del Canal de la Mancha, sino por este histórico documento constitucional 
o seudoconstitucional como algunos autores lo llaman no del todo equivoca 
dos que será la pauta en los siglos siguientes para el legislador de la :: 
Gran Bretaña. 

B. 11 Petition of Rightsº. 

En 1628 el "Chief Justice" Sir Edward Coke no contento con haberle -
faltado el respeto al soberbio rey Jacobo 1, muerto tres años antes, apo
yado por el Parlamento redacta la "Petición de Derechos", la cual es im-
puesta al desgraciado Carlos 1 hijo y sucesor de Jacobo I. Este documen
to reconoce varios derechos del pueblo inglés reivindicados del "Colllnon -
Law", tales como aquéllos que impiden la imposición de préstamos forzosos 
y tributos a no ser por ley expresa del Parlamento y derechos que impiden 
a los hombres libres ser aprisionados y desposeidos por mandamiento espe
cial del rey, excepto cuando exista una acusación formal por la "lex te-
rrae" y por e 1 ya mencionado "debido proceso 1 ega l", expresión está ( "due 
process of law") introducida por primera vez y que constituye la garantía 
del proceso lega 1 consagrada en 1 a enmienda XI V, además de 1 a V ya indica 
da, de la Constitución Norteamericana y en el Articulo 14 de nuestra Ley
Fundamental como ya se expresó en la explicación de la Carta Magna. 

La "Petiti on of Ri 9hts" contribuyó a 1 des a rro 11 o gradua 1 de 1 a idea 
de que cada individuo posee determinadas "libertades fundamentales", como 
la propiedad y la 1 ibertad personal, de las cuales no puede ser privado -
arbitrariamente. Después de esta declaración, se hacia bien fácil identi 
ficar esas facultades con los "derechos naturales". Y así se llega, por
el desarrollo de los principios legales ingleses, a la concepción de la -
libertad civil y de la monarquía limitada. 

Rabasa, Emilio: "El Juicio Constitucional". Imprenta Francesa, Par is. 
1919, pág. 86. 
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e. Ley del 11Habeas Corpus 11
• 

George Mank Duque de Albemarle, el General inglés que había sido lu
garteniente de Cromwell, en 1660 restaura la monarquía inglesa llamando -
al trono a Carlos 11 hijo de Carlos 1 y de Enriqueta de Francia y dicho -
rey de no muchas virtudes habría de ver menoscabada su autoridad, al igual 
que su sacrificado padre, cuando en 1679 el Parlamento expide la ley del 
''Habeas Corpus", inspirada r.n el derecho de todo individuo reconocido por 
el 11 Corn:11on Ltlw" y por el cual los tribunales protegen al individuo contra 
toda privdción ilegal de la libertad, exclusivamente. El procedi!lliento -
no se refiere a ningún c.cto de autoridad o materia que no sed a la concer 
niente a la privación ilícita de la libertad del súbdito del rey, y sólo 
tiene por objeto que el juez, en el mandamiento de 11 Habeas Corpus", re- -
suelva respecta de la legalidad del acto reclamada y ordene, cuando proce 
da, la libertad del apresado o su entrega al tribunal que conoce del re-: 
curso. 

Cuando Carlos l firmó no c!e mu.Y buena gana la Carta de 11 Petición de 
Derechosº exigia como condición que los jueces del reino sometieran sus -
lílilndamientos a L.1. aprobación final del monarca J como hacía nugatoria la 
protección de los tribunales a los particulares, el Parlamento consagra -
definitivamente la mencionada práctica consuetudinaria como precepto de -
derecho positivo mediante la eY.pedición del estatuto del 11 Hubeas Corpusu. 
que garantirn la libertad de los individuos a través de los mandamientos 
judiciales con independencia absoluta del rey. 

En 1689 el Parlamento inglés impuso a los recientemente entronizadas 
Guillermo 111 de Nassau Príncipe de Orangi? y Stathouder de Holanda y Ma-
ría !!; hija ésta de Jacobo 11 y nieta de Carlos l; el célebre "Bill of -
Rights" o "Carta o Declaración de Derechas" que ampliaba las garantías in 
dividuales que ya se habían reconocido en las legislaciones anteriores y
en forma más definida que como primero aparecieron en la Carta Magna. 

Las principales garantlas contenidas en la mencionada 11 Declaración -
de Derechos" eran las siguientes: El rey no podía suspender las leyes ni 
su ejecución sin el consentimiento del Parlamento; ilegalidad de los im-
puestos decretados por ld Coruna¡ dc:recho dP retición en favor de los sú~ 
ditos; prohibición para "levantar y mantenerº ejércitos permanentes en -
tiempos de pal, a no ser con la autori~ación del Parlamento; libertad de 
posesión de armas; de expresión del pensamiento y de 11 hablar 11 en el Parl~ 
mento; prohibición de exigir fianzas e imponer multas excesivas, así como 
de infligir 11 pend~ crueles y desusadas 11

• 7 

Estas cuatro cartas de la libertad, nombre que ostentan en Ja histo
·ria de Inglaterra, se lntt:!graron al 1'Comrnon Law 11 formando la Constitución 
no escrita tradicional dt? esa nación y estableciendo los derechos funda-
mental es e i ntt:.;rándose a 1 u "l aw of the 1 and" cuino 1 os i ng1 eses 11 arnan a 

7 Rabasa, Emilio: Op. cit., pág. 87. 
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su Derecho Común de manera definitiva. 

VI 1 !. LA OOCTRIHA OE SIR EOMARD COKE. 

rd decir de Don Emilio Rabas a, "el Conrnon law" se impuso en 1 a conduc 
ta de la vida pública de los ingleses, marcando un límite a la autoridad
real que no podía traspasarlos sin provocar rebeldía y hostilidad". El -
Poder Real, aunque absoluto, se encuentra siempre reprimido por los fue-
ros de 1 a CO$ lumbre amparada en su genera 1 i dad, que la hace fuerte como -
la suma de las fuerzas de todos y cuando el rey se olvida de respetarla.
la costumbre aparece representada por las clases altas que lo obligan a -
acatarla y reconocerla. El avance del Poder Real no sirve entonces sino 
para que el Rey admita que hay a 1 go superior a su prerrogativa, y 1·econo~ 
ca expresarnentt~ que las costumbres nacionales también para él son leyes. 

Cuando una resolución judicial tiene fuerz(1 para impedir o suspender 
un mandamiento del Poder que gobierna, e:; que hay una ley escrita o no e~ 
crita que impone una limitación al Poder, es superior a él y lo rige, es 
decir, que hay una ºley constitucional 11

• Este sistema de limitación por 
la autoridad del Juez, es el mi:; llano, el m.ís firme y e1 mejor consagra 
do por 1 a experiencia. -

Los usos constlgrados por los Anglosajones es de donde el 11Comnon Law 11 

deriva sus primeros conceptos y, sobre todo, su fuerza. Oe aquí que los 
hábitos de que los pueblos vivían no pudieron menos que ser limitncior,e!; 
del Poder Real, puesto que éste habría de respetarlos y de acomodarse a 
ellos, como medio de maneto y elemento único de organización. 

Se reunieron en el "Corrmon Law 11 la fuerza reconocida en los usos y -
la autoridad aceptada de los tribunales; el pueblo aceptó los preceptos -
como inmutables y sagrados; pero cuando a tal rango los elevó con su veng, 
ración y su respeto, para la nonna de la comunidad, los puso tr..mbién, por 
una consecuencia natural, encima del rey. 

Cuando el monarca absoluto llegó a la regla uniforme que facilitaba 
su acción genera 1, se encontró con que la unidad de las costumbres juridi 
cas había hecho sagrada la regla y fortalecido al pueblo para mantenerla; 
halló que 1' regla también obraba sobre él como limitativa de su arbitrio 
y que los jueces del ºColfmon Law11 lo apl icdbdn t:n defensa de la vida, de 
1 a 1 i bertad y de 1 a propiedad de los sí1bditos contra 1 os mandamientos de 
los agentes del poder aún del rey mismo. Sin embargo el respeto general 
a los hábitos no debían impedir las violoc1ones parciales para el creci-
miento de la autoridad del monarca, tan instintivo en todo poder como --
útil entonces para la comunidad misma, por el beneficio que procuraba a 
la armonía interior de las fuerzas divergentes o antagónicas de las fami-
1 ias. 

El monarca inglés ejercía su poder despótico, sin embargo; pero cuan 
do violaba el Derecho o desacataba e: fallo del juez, cometía un atentacío, 
faltaba a su deber, y el principio vulnerado quedaba entre el pueblo y él 
como una acusación y como un cargo; el resentimiento de los súbditos era 
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una sanción y sus reclamaciones unil amcna~a. 

El 11 Con111on Law 11 representa el criterio definitivo y la fuente inme-
di a ta a la que los jueces han de recurrir, tanto frente al rey, a la Le-
gis l atura y a la pluralidad de los electores. En los limites dentro de -
los cuales el Derecho reconoce su supremacía, se limita a obedecerles, pe 
ro les recuerdd que su imperio se ejercita bajo el de Dios y el Derecho.
y cuando el Derecho fundamental pone límites a su autoriddd y les ordena 
que procedun de una manera determinada, los tribunales del "Carrrnon Law 11 

-

han proct?dido en consecuencia al no reconocer efrcto a los actos real iza
dos fuera de tales llfTlites. Esta actitud de los tribundles del 11 Conrnon -
Law 11 es lo que llamumos Doctrina de la Suprernacla del Derecho ( 11 Supremacy 
of Lawº) J tiene su fonddmento jurídico en la idea feudal de la relación 
que rned i a entre P 1 rriv y el súbdito. que i mp l i ca derechos y deberes rec í pro 
co~. Dc!;de el punto oe vista histórico rirocede de und noción fundamental 
del Derecho Grrmilnico. Filosóficamente consiste r.n la doctrina de que el 
soberano y todos los que tienen poder por delegilción del mismo, no pueden 
obrar según su propia voluntad sino ajustándose a principios; deben ddJp
tarse a la razón en lugar de ser libres para seguir su capricho. Junto -
con la Do<..tfin..i de la SurrPmacia del OerPcho constituye una de las tres -
instituciones di!jtintivas ~1 m5s características del sistema jurídico an-
gloamericano. 

El Oererho Gennánic~ slPmprc so'>tuvo fll/P c>l rey Pst.a bfljo Dios y el 
Derecho. Concibió que les investidos dP autoridad deben rPndir r.urntas -
de sus a.etas unte el Derecho, es decir: que sus actos se ajusten siempre 
al Derecho. 

En la Supremacla del Derecho, el "Conunon Law" no queda necesariamen
te obligado a colocarse siempre al lado d"l interés del individuo, consi
derado en abstrncto, en contra de la voluntad popular. La posición que -
verdaderamente le corresponde ha de consistir en sostener los intereses -
sociales en definitiva m<ls importantes Pn lugar de los que están menos 
justificados pero que. por presentarse con carácter más apremiente po- -
drían influir en ld simple voluntad no refr~nada de la razón. 

El Abogado Sir Edward Cake (1552-1634) que fue uno de los más eminen 
tes de su siglo, autor de varias obras ~' célebre redactor de la 11 Petitioíl 
of Ri ghts 11 que ya mene i onamos, las quP. 1 e ganaron más admi rae i ón que s im
patí a, fue un obstinado y terco defensor de la 11 Corrunon Law 11 contra la - -
Iglesia. contra la 11 Star Chamber 11 (que era la sala donde se reunía el Con 
sejo del Rey para admir.istrar justicfo, especialmente notable en tiempo: 
de Edtrnrrlo !!T DL.~riríl~""º .. : hijn dPl rPy Et11Mrr:lo IJ 'lllP fu~ ac;e'Sinr1do por 
su luchll contrJ 1u aris.tocracia británica; sala que fue llamada también -
11 C.lrnerJ Stcllata"), contrJ el 11.lmirantaz~o y aún contra las prerrogativas 
reall~S. 

Según la interpretación de Sir Edward Cake, el 11 Common Law" es la O!! 
carnación misma del juicio o critr.rio hunlilno, no sólo anterior y superior 
al Rey, sino que las prerrogativas de que este goza son las que la misma 
ley común le confiere; ley invariable a.lm por Pl Parl;imento. ruando éste 
no representaba todavía la soberanía nacional. Así vemos que en el ano -
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de 1610 la Cál11ilra de los Coniunes inglesa dirige al Rey Jacobo 1 y VI de • 
Escocia una petición concebida en los siguientes ténninos: 11 Entre los mu
chos aspectos de la feliciddd y libertad de que los súbditos de Su Majes
tad en este Reino han gozado bajo el gobierno de sus Reales Progenitores . 
. . , ninguno consideran más preclaro y precioso que el de ser gisiados y go
bernados por el imperio de una ley cierta 11

, {el "Conmon Law 11
). ln ese -

mismo ano de 1610, Sir EPward Coke manifiesta en el 11 Doctor Bonham's Ca
se" que el 1'Corrrnon Law" debe controlar leyes, del Parlamento y a veces jur 
garlas como totalmente nulas; porque cuando una ley del Parlamento es co!..1_ 
traria al Derecho y Razón comurws, o repugnante, o imposible de spr ejec!! 
tadas, el 11 Co111non Law 11 la controlará y determinará su nulidad. 

Coke considerado el más eminente 11 Cormmnlawyer 11 que ha existido en -
Inglatet-rd, sostuvo en sus fallos y en sus libros la tesis de que el 11 Co
mmon Law 11 desentrañado de la "Carta Magna 11 gozaba de supt·emacía sobre los 
actos del rey y aún sobre las leyes del Parlamento, de suerte que aqué· · 
1los y éstas deblan desecharse cuando estuvieran en contradicción con el 
11 Common Law 11

; la tarea de verificar la oposición incumbía a los jut;ces, -
por requeri:· el conocimientn dP l,1s lryrs l·1rgo i:-istudio y r:Jran experien-
cia. 

Bracton, Magistrado de la 11 Court of Con111on Pleas 11 y el prim11ro que -
compiló las ejecutorias de los jueces. pudo decir antes que Cake que el -
Rey gobernaba debajo de Dios y la ley: "El liey está sujeto a la le,v y si 
gobierna sin ·1ey es el vicario del diablo y no de Dios 11 .9 

Hasta que Bracton y Cok.e reconocieron la supremacía del 11 Conrnon L¿iw 11
1 

el rey era considerado el vicario de Dios y todos los súbditos de su reí· 
no estaban bajo su autoridad arbitrariíl y el rey no reconocía más supe- -
rior que Dios; el Rey no tenia par, si violaba la ley bostaba la venganza 
divina pues ningún vasallo podía castigarlo; la Jurisdicción ordinaria -
del Rey se extendía a todos los que estaban en el reino; todos los dere-
chos con excepción de los espirituales estaban en sus manos; el Rey podía 
hacer justicia indiscriminadamente, pues para eso era el Rey y para eso -
estaba Dios dentro de él; el Rey podía multar a un Jurado que decidiera • 
en su contra y nadie podía obligarlo, sin su consentimiento, a reparar el 
agravio que hubiere cometido, pues nada podía serle impuesto con carácter 
necesario; el 11 Contuu11 Ldw" 1::munu.t:ia de la uutoridad real; 1a reri:l"za erfl -
inalienable y el Rey era el supremo intérprete óe su propia voluntad. El 
soberano estaba por encirnd de las leyes, dotado de un poder para abrogar
las y a quien correspondía exclusivamente el darles fuerza obligatoria e 
investir a la costumbre de sanciones legales. El Rey debía estar antes y 
por encima del Derecho a fin de que éste fuera obligatorio. 

8 Marsh, Norman S.: "El Imperio de la Ley de las Sociedades Libres". Pu· 
blicaciones de la Comisión Internacional de Juristas. Vol. JI, núm. l. 
La Haya, 1959. 
Fiqgis, John Neville: "El Derecho Divino de los Reyes". Versión Espano 
la de Edmundo O'Gorman. Fondo de Cultura Económica. México, D.F. 1942, 
pág. 38. 
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En la histórica mañana del domingo 10 de noviembre de 1&12, los j"e
ces de Inglaterra fueron requeridos para que comparecieran ante el Rey Ja 
cobo l hijo de Maria 1 Estuardo, con motivo de una queja formulada por eT 
Arzobispo de Canterbury, dando lugar al caso "Five Knights" uno de los -
más grandes juicios de Estado de la Inglaterra de los Estuardos. Losan
tecedentes de dicho caso eran los siguientes: la Alta Comisión que era un 
tribunal administrativo establecido para el gobierno de la Iglesia, habla 
comenzado a conocer de asuntos temporales y a ocuparse de 1os infractores 
laicos, indebidamente. No sólo si~ trataba de un tribunal desconocido por 
completo del 11 Coíl111on l.aw", sino que resolvía sin aJustar$f.! iJ reg1as fijas 
y sin quedar sometido a ninguna apelación. Por el lo, cuando intentó man
dar un oficial de armas a la casa de alguna persona seglar para arrestar-
1 a a consecuencia de una demanda de na tura 1 eza completamente profana, el 
Tri bu na 1 de Causas Comunes ( 11 Court of Conmon P1eas 11

) ordenó la sus rJens ión 
del procedimiento con un 11 writ of prohibition". Para hacer frentP a t?sta 
insistencia judicial sobre la supremacía del Derecho, se insinuó que el -
Rey podía privar a los jueces del conocimiento de cualquier <.:Jusa que quj_ 
si era recabar para si. Precisamente se trataba en la expresada maílana de 
domin~o de tcnPr una n~unión con los jueces para exponerles tal sugeren~~ 
cia y escuchar las razones que pudieran oponer. El l1rzobispo e1,puso la -
supuesta prerrogativa real y afirmó que los jueces no eran más que los de 
legados del Rey, por lo que éste podía hacer por si mismo cuando le pare: 
ciera oportuno lo que de ordinario lenia conferí do a esos delegados. Ana 
dió que sobre ello no cabia ninguna duda, por lo menos segün las Sagrada$ 
Escrituras. No resistimos el impulso de transcribir en este trabajo alg!:!_ 
nas frases pronunciadas en el célebre caso que nos ocupa, µor considerar
las impresionantes y estremecedoras, sobre todo los pronunciddas por Cake 
11 
... frases lapidarias, amajestadas ahora por el tiempo y la victoria 11 .lO 

As l, e 1 Procurador Genera 1 informando en representación de 1 a Corone, pre 
guntó: 11 lUirá alguien el Rey no puede hacer esto? Uo, sólo podemos decif: 
El no hará estoº. Y el Rey Jacobo 1 añadió diciendo: 11 Los jueces son mis 
sombras y Ministros y puedo si me place, presidir y juzgar en Westminster 
Hall en cualquier tribunal de ese lugar y poner en tela de juicio sus sen 
tencias". f\ lo que contestó Sir Edward Cake; por parte de los jueces: _: 
11 El rey no sólo es capaz de cometer injusticias, sino que es más probable 
que obre más ma 1 que otros hombres si se le da la oportunidadº, c1gregando 
que según el Derecho de Inglaterra 11 

••• el rey no puede en persona avocar
':.€1 ninaím cns0 civil _y criminal, sino que éste debe ser decidido y sente!!. 
ciado en alguna Corte de Justicii1 1 de acuerdo con el Oerecrio y la Costum
bre de Inglaterra. Cuando en una controversia real se apela a la ley; s.!_ 
guió diciendo Cake¡ el caso debe dejarse enteramente al juicio del más al_ 
to tribunal 1 que proporciona la única salvaguardia adecuada coutra todo -
acto arbitrario*'. Entonces repuso el Rey l)acobo I: 11 Yo creía que el Oer_g_ 
cho estaba fundado en la razón, y que yo y otros la tenemos tanlo como -
los jueces". 11 En verdad es ciertoº, repu~o Coke, 11 que Dios ha dotado a -
Su Majestad con un conoc imi en to sobres a 1 i ente y con grandes cua 1 ida des ·
por naturaleza; pero Su Majestad no está instruido en las leyes de su rej_ 

10 Tena Ramlrez Felipe: 11 Derecho Constitucional 1'1exicano 11
• Editorial Po-

rrúa, S.A. México, 1972. Pág. 211. 
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no de Inglaterra, y las causas que se refieren a la vida, a la herencia, 
a los bienes o al patrimonio de sus súbditos no han de resolverse por la 
razón natural, sino por la razón artificial y el juicio acerca de lo que 
es el Derecho, pues éste consiste en un arte que requiere mucho estudio y 
ex peri enci a antes de que un hombre pueda alcanzar a conocerl 0 11

• E 1 Rey -
Jacobo I cayendo en un estado de indignación e irritación al olr esas pa
labras como nunca se había conocido en el, mirando y hablando fieramente 
con el puño cerrado amenazando golpear a Cake dijo: "Esto significa que -
yo he de estar sujeto al Derecho, y afirmar esto es traiciónº. Finalmen
te Sir Edward Cake contestó con las palabras atribuidas a Bracton: "Qued 
rex non debet esse sub homine, sed sub Deo et lege" ("El rey no tiene que 
respond~r de sus actos .:!nte los hombres, pero sl ante Dios y ante la - -
ley"), ll Pero ésta no fue la última de las reuniones en que se discutió 
el asunto. Cake no estuvo nunca dispuesto a ceder y hacer otra cosa que 
administrar el Derecho de la manera que corresponde a un juez. Y el Rey 
Jacobo 1 rechazó definitivamente las ideas de Cake y como, además, tenia 
muy mal carácter ni tardo ni perezoso destituyó al Cdmpeón del pri ne i pi o 
de líl 11 supremacia constitucional 11

• 

La réplica de Cake a la pretensión del Rey Jacobo 1 de ocupar como -
juez un lugar en los tribunales de Westminster, es ya un antecedente de -
la futura disenci6n entre los defensores de los derechos de la soberania 
de la Corona y los adalides de la "Conrnon Law''. 

La Doctrina de Cake fracasó en Inglaterra pero más tarde serla adop
tada por los Estados Unidos de Norteamérica recién independizado, cuando 
los tribunales estatales la aplicaban en casos prácticos con las mismas -
consecuencias para los jueces que a punto estuvieron de ser depuestos de 
la judicatura por las legislaturas estatales. Lo único que en Inglaterr"a 
se admitió como principio es que si bien las leyes del Parlamento no pue
den estar supeditadas a ninguna otra norma superior, los actos de las au
toridades ejecutivas si están sometidos a las leyes expedidas por el pro
pio Poder Legislativo. 

Los tribunales ingleses califican la legalidad de los actos de las -
autoridades administrativas, pero no están facultados para examinar la va 
lidez de las leyes del Parlamento, ya que en Inglaterra se estableció el
régimen de supremacía parlamentaria, y no el de supremacla constitucional 
o judicial. Si los jueces hubieran obtenido, como quería Cake, la facul
tad de revisar la validez o constitucionalidad de las leyes del Parlamen
te, entonces c1 pJí~ mcncionudo no se regiría µur el sistema de gobierno 
parlamentario, sino por el de supremacla judicial como en los Estados Uni 
dos de Norteamérica, de la cual fue fundador el Chief Justice John Mar- :· 
shall de quien hablaremos desmesurada y cuidadosamente miís adelante. 

11 Pound, Roscoe: ''El Espíritu del 
Brutau. Bosch, Casa Editorial. 
Schwartz, Bernard: "Los Poderes 
de José Juan Olloqui Labastida. 
xico, 1966. Págs. 28, 30 y 31. 

Common Law". Traducción de José Puig 
Barcelona-España. 1954. Págs. 73 y 74. 

del Gobierno". Volumen 1. Traducción 
Imprenta Universitaria. U.N.A.M. M~ 
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Sin embargo, Cake fundó dos ideas capitales: la de una ley suprema en 
nombre de la Comunidad y que rige a todas las leyes y a las dutoridades -
mAs altas; y la de la supremacía que esa ley en su aplicación confiere a 
quien la administra. Cake sostuvo una posición muy razonable para la - -
Edad Media, pero imposible en un estado de desarrollo unitario, puesto -
que sostenla. y con el todos los legistas. que el "Common Lc1w 1

' personifi
caba al soberano, negando esta calidad a cualquier personil o corporación 
en el Estado. 

El Chief .Justice Sir Edward Cake y los jueces ingleses, como maes- -
tras del 11 Common Law 11

, exigian para ellos la autoridad suprema, y de ha-
her triunfado en la demanda habríanse erigido en la máxima autoridad del 
Estado, pues nadie cuestionaba su derecho como intérpretes de la ley. El 
fondo de la de111M1da de los jueces y de Cake consistía en alegar que toda 
cues ti On cons ti tuc i onti"I podiu res o 1 verse refi riéndola a lo consuetudina-
ri o, y que solamente el~os eran los competentes para hacerlo. 

Para Coke, el defen:.or dt:l "Co111non Law 11 en su lucha contra los Estuar 
do, los tribunales del ºCOíllílOn Law 11 administraban el Derecho y el DerechO 
consiste en razón, para obligar, no sólo a todas las personas privadas y 
a todos los delegados del gobierno, sino incluso al mismo soberano, para 
que se mantuvieran dentro de los limites dictados por la razón. Para .. -
ello entendía que debian negarse a reconocer la eficacia de las leyes o -
disposiciones del soberano que traspasaban tales limites. ºCuando una -
ley del Parlamento; dijo gallardamente; va contra el Derecho y Ja razón -
común ••. el 11 Co111non Law 11 ha de intervenir para declarar su nulidad. El -
ºConrnon Law 11 es un soberano, sin par 11

, 12 

A pesar de que Jacobo I afirmaba lunaticamente que : ºA Jos reyes se 
les reverencia, justamente, corno si fueran dioses, porque ejercen a mane
ra de un poder divino sobre la ti erra 11 y a pesar de vociferar que: 11 De la 
misma manera que constituye blasfemia y ateísmo poner en tela de juicio -
lo que Dios puede hacer, asi representa, también, gran vanidad y menospre 
cio que los súbditos discutan L1s acciones del monarca", y a pesar de - -: 
atronar desesperadamente que: "Las prerrogativas real es no están sornet i-
das a la lengua de un abogado; refirjéndose obViiunentP a Co~c; y es ilc~
gal, por td11Lu, que se las discuto 11 13 a pesar de todo eso, los reyes Es-
tuardos no triunfaron en sus pretensiones de legislar e imponer tributos 
sin el consentimiento del Parlamento, así como de suspender las leyes y -
dispensar de ellas, pues su poder hubiera sido reconocido como legal y el 
régimen de derecho hubiera desaparecido de la Constitución inglesa. Ade
más, los jueces del 11 Corm10n Law 11 hicieron valer la supremacía de éste, -
por más que sólo hal Jaba aplicación en los casos del "Habeas Corpus" que 
tenia por objeto impedir los encarcelamientos arbitrarios. 

La Doctrina del abogado inglés más celebre y más grclnde de todos los 

12 Pound, Roscoe: Op. cit., pág. 86. 
13 Gettel, Raymond G.: "Historia de las Ideas Políticas". Traducción de 

Teodoro González García. Tomo I. Edinal Impresora, S.A. México. 1971, 
págs. 33D y 332. 
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tiempos quedó escrita en la Historia, pues en verdad sobre el rey estA la 
ley, no como principio, sino como acci6n efectiva, reparando la violación, 
Impidiéndole el atentado, cediendo sólo a la violencia insuperable, que -
es también modo de triunfo del Derecho. Hi siquiera la corrupción ni el -
abatimiento del Juez quitaban a la ley su prestigio, puesto que era nece
sario un crimen para constatar su fuerza y su virtud limitativils. 

IX. LOS TRES PRINCIPIOS FUNDAMENTALES OEL "COMMON LAW". 

A. Juicio de los Hechos por un Jurado. 

Aunque las funciones históricas del Jurado para la resolución de un 
litigio en base a los puntos de hecho que lo constituyen hayan sido múlti 
ples, han sido una defensa contra la arbitrariedad de los jueces reales.
El pueblo llano estaba protegido contra la arbitrariedad, por la aprecia
ción de los puntos do hecho por personas independientes que formaban el -
Jurado y por la apreciación de los puntos de Derecho conforme a los prec!!_ 
dentes. Actualmente en Inglaterra este principio ha estado perdiendo pau 
latinamente su importancia, pero en los Estados Unidos de Norteamérica eñ 
cuanto a los tribunales federales sigue inscrito en la Constitución, y en 
las jurisdicciones Estatales también se aplica de manera general, aún - -
cuendo se nota una tendencia a restringir su campo de aplicación y si - -
bien es objeto, a menudo, de discución, las conclusiones le son ordinaria 
mente favorables y los prácticos continúan apegados a él. -

G. El Respeto del Precedente. 

Este principio significa que los litigios deben ser resueltos con -
ayuda de los principios obtenidos, por inducción, de la experiencia jurí
dica del pasado y no por deducción, de las reglas establecidas arbitraria 
mente por una voluntad soberana; la razón y no la voluntad arbitraria de: 
be ser la justificación profunda de la decisión. No hay que olvidar las 
magistrales palabras de Coke cuando refiriéndose al necio Jacobo l decía: 
"En verdad es cierto que Dios ha dotado a Su Majestad con un conocimiento 
sobresaliente y con grandes cualidades por naturaleza; pero su Majestad -
no está instruido en las leyes de su reino de Jngliiterra, y las causas -
que se refieren a la vida, a la herencia, a los bienes o al patrimonio de 
sus sGbditos no han de resolverse por la razón natural, sino por la razón 
artificial y el juicio acerca de lo que es el Derecho, pues éste consiste 
en un arte que requiere mucho estudio y experiencia antes de que un hom-
bre pueda alcanzar a conocerlo". Este principio no ha dejado de reforzar 
se en Inglaterra, pero en los Estados Unidos de Norteamérica se ha debiJl 
tado notablemente, víctima, principalmente, del esfuerzo de modernizacióñ 
del "Common Law" y de la voluntad del Juez de dar a cada caso una deci- -
sión justa. Se dice que tal debilitamiento permite, en cierta medida, la 
arbitrariedad judicial; pues algunos Jueces, por diversos medios, dan cau 
ce a su parcialidad, sin tener que desconocer abiertamente la autoridad: 
del precedente, lo cierto es que tal debilitamiento hace el Derecho bas-
tante incierto. 
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C. La Supremacía del Derecho. 

Significa este principio tercero la sumisión a las reglas jurldicas 
de todas las personas físicas o jurldicas, de Derecho Privado o Derecho -
Público. Significa que el soberano y sus representantes deben obrar con
forme a los principios de Derecho y no según su voluntad arbitraria, que 
están obligados a seguir la razón en lugar de ser libres para seguir su -
capricho. Este aspecto político del "Coninon Law", esta volur:tad de prote 
ger celosamente ld libertad individual contra el arbitrio, se remonta a:: 
la época feudal, de aqul que el espíritu de este principio es el iriismo 
que rige al principio del respeto al precedente. 

El espíritu del 11 Corrrnon Law 11
, cualquiera que sea su valor actual, -

nos sume en el pasado, en los tiempos en que los campesinos temiendo a la 
arbitrariedad del Sei\or o de su tribunal de justicia, invocaban la costum 
bre como una 1'libertad 11 y repet~an esos dos principios, cuyo reconocimieñ 
to habían obtenido, y que significaba para ellos una protección fundarnen:: 
tal: el Seriar debe estatuir o hacer estatuir conforme a las costumbres, -
sin arbltrariedad j' de una manera inmutable; por otra parte, está someti
do como sus súbditos, a la costumbre, aún cuando la costumbr~ le dá m<ls -
derechos de los que otorga a éstos. 

En Inglaterra, los antiguos principios qu .... · ~rolegían contra la arbi-
trariedad de los Jueces y que sometian al Derecho a todas las personas 
y a todas las instituciones, son todavía afinnados con respeto. 

Sin embargo, el principio de la Supremacía del Derecho, aporte del -
control de la Administración por los tribunales judiciales, que es una ga 
rantía evidente contra la arbitrariedad o la consideración demasiado ex-: 
elusiva, por la Administración, de los firies que debe seguir o perseguir, 
no aporta en la actualidad más que algunas consecuencias concretas. 

El "Co1T1T1on t.aw 11
1 empero, no perdería su fisonomía propia, si abando

nase uno u otro de los tres principios que hemos expuesto, pues los tres 
principioS se inspiran en la mismd única idea de la Justicia de los si- -
glas XI, XII y XI 11, cuando nació el "Coninon Law", terna este del cual ha
blarnos ya cómodamente. 

X. EL "COMHON LAW" Y SU NATURALEZA. 

Teóricamente la importancia de saber la verdadera naturaleza del ºCo 
mmon Law" es considerable; pero pragmáticamente la importancia se reduce-:
El tema es ya antiguo y parece ser que nunca dejará de discutirse hasta -
que los estudiosos de la cuestión lleguen a un acuerdo el que, por otro -
lado, parece que no l legdr<i. 

En su e.sene ia, el 11 Common 
<linaria. Esa es la cuestión. 
los Jueces constituyen y crean 
un Derecho anterior o superior 

Lawº es de naturaleza judicial o consuetu
En otros términos, si las decisiones de -
el 11 Coim1on Law" o no hacen más que aplicar 
a el las. 
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Los teóricos que sostienen que el •coamon Law" posee una naturaleza 
judicial definen a aquél como el conjunto formado progresivamente por las 
decisiones de los distintos tribunales, en su esfuerzo por determinar lo 
que es justo entre dos individuos en conflicto respecto a sus intereses -
privados. 

Es un conjunto de principios, justificados en opinión de los sabios, 
deducidos de un uso universal e inmemorial y que reciben progresivamente 
la sanción de los tribunales. Asl definen el 11 Co111T10n Law 11 quienes creen 
que este es de naturaleza totalmente consuetudinaria. Como puede apre- -
ciarse ambos bandos tienen razón y es sumamente dificil inclinarse a fa-
vor de alguno de ellos, exponiendo explicaciones convincentes, muy convi!l 
e entes. 

El "CorJJT10n Law" está fonnado actualmente por un cuerpo jurldico com
puesto por todas las decisiones pasadas; de las cuales las más recientes 
deben recibir un lugar preponderante; y que evoluciona bajo la influencia 
de consideraciones sociales. El Juez debe, en efecto, respetar en princi 
pío el precedente; pero no puede dejar de preocuparse por la justicia y :
la desiderata de éste se le aparece evidentemente en función de su perso
nalidad y de su medio. 

El problema de saber si el "Common Law" es consuetudinario o judi- -
cial, se desvanece o retrocede casi hasta el infinito, cuando nos aproxi ... 
mamos a él. 

Si nos remontamos a las jurisdicciones reales, que tenían la misión 
de aplicar el Derecho Común en toda Inglaterra, encontramos que ese Dere
cho no llegaba a la vida práctica más que a través de las decisiones de -
los Jueces; por lo que un Juez, individualmente considerado, aplica un D,I!_ 
recho anterior, sa 1 vo circunstancias muy excepciona 1 es, Derecho que se en 
cuentra fundamentalmente, en las decisiones judiciales y que ha sido mod~ 
lado en el curso de los siglos por los Jueces. Las decisiones de los Ju!!_ 
ces serán consideradas en gran parte co:no la expresión de las ideas co- -
rrientemente admitidas en la época, por lo menos en el medio al que pert!!_ 
nece el Juez, y una forma moderna de 11 costumbre 11 reaparece ast en la decj_ 
sión. 

El 11 Corrmon Law" es, sin duda, históricamente consuetudinario. Deri -
va de un conjunto fonnado esencialmente por las costumbres; por su fuente 
más profunda es social; pero por su órgano de expresión es judicial. 

Por tanto el "Co111Tion Law• fue en su origen esencialmente consuetudi
nario y actualmente es claramente judicial. 

XI. EL "COMMON LAW" Y LA POLITICA. 

Cuando explicamos la Doctrina del ilustre Sir Edward Coke, subraya-
mos la ineludible necesidad de someter todos los actos de la Corona y del 
Parlamento a las normas del "C0111110n Law", base y fundamento de las futu--
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y demuestra un acentuado carácter pol itico del "Conrnon Law". Dicho cará_¡:_ 
ter lo posee desde su nacimiento, particularmente desde sus antecedentes. 

Antes de que Guillermo I "El Conquistador" invadiera Inglaterra, la 
justicia es 11 popular 11

, pues es administrada por hombres libres reunidos -
en asamblea y la conquista deja 5ubsistir parcialmente ese carácter popu
lar de la justicia. Tanto en materia civil como en materia penal, un Ju
rado se asocia al Juez profesional y es él quien resuelve los puntos di: -
hecho~ sin que el Juez pueda hacer más que extraer las consecuencias JUr'i 
dicas que derivan, bastante mecánica...,nte de la comprobación de los he-: 
chas¡ lo que representa una protección que aumenta a medida que los prec_g 
dentes judiciales adquieren autoridad. Durante el periodo de formación -
del 11 ConT11on Law 11

1 el ,Juez goza todavía de un poder bastante amplio de - -
apreciación, para decir lo que constituye regla de derecho, pero cuando -
las decisiones se multiplican, se hace, moralmente al menos, prisionero -
de ellas hasta cierto punto. 

La publicación de las recopilaciones de sentencias, la existencia de 
obras doctrinales fundadas en esas decisiones, la autoridad de Cake expo
niendo el Derecho, suponen, por otra parte, que el Juez se considera nor
malmente 1 igado por los precedentes. 

Desde el siglo XVI, en Inglaterra, ya los jueces se ven obligados a 
seguir los precedr.n tes, que son la mejor prueba de 1 a Ley. 

En tiempos de Cok e, es norma 1 que una sentencia cite 1 os precedentes 
sobre los ~ue se apoya; y después de la Restauración, la doctrina del pre 
cedente es objeto de cierto número de reglas bastante fle1.ibles. El arbi 
trio de 1 Juez se encuentra, pues, dob 1 e""nte 1 imitado: primero a 1 os he-: 
chos, ta 1 como son aprecia dos por e 1 Jurado y segundo, ap 1 ica e 1 Derecho 
tal como resulta de los precedentes. Actualmente varios autores nortea~ 
r·icanos, afirman que a pesar de esa doble limitación el Juez no es una má 
quina de juzgar. -

La Doctrina de los juristas se opone a la del rey Estuardo Jacobo I, 
cuyo lerr.a cru: 11 P.ex i:?St Lex 11 

{
11 El R~y es la Ley 11

). Y durante el siglo 
XVII hubo una continua lucha entre el rey y el Parlamento, apoyado éste por 
los tribuno les del "Cmm1on Law", como apoyados fueron éstos por el Parla
mento en su 1 ucha contra e 1 Cancil 1 er y el Rey mismo. 

El 11 Common Law 11
, como puede apreciarse, aparece como el baluarte de 

las libertades contra el absolutismo real; es el escudo contra las arbi-
trariedades del Gobierno; es ensalzado principalmente por Cake y Blacksto 
ne y los Jueces, es venerado; pues e1 11 Conmon Law 11 se considera la expre: 
sión misma de la razón. Estar sometidos a sus reglas es para todos los -
ciudadanos ingleses un 11 privilegio 11

, un nderecho innatoº. Sus orígenes,
lejanos y obscuro> permiten presentarlo como la costumbre inmemorial del 
reino, tesoro de la sabiduría nacional que goza del amor de todos los in
gleses y de la admiración de los no ingleses. 



Capitulo Segundo 

LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL EN LOS ESTADOS UNIDOS OE NORTEAMERICA 

J. IDEAS GENERALES DEL "COMMON LAW" NORTEAMEfUCAllD. 

En eJ capitulo anterior mencionamos al atractivo extremo que los in
gleses sienten por el 11 Coíllnon Law 11

, el cual llevan d donde quiera que va
yan, y sobre todo territorio que carezca de algún derecho civilizado - -
ellos impluntan su derecho, como sus costumbres, sus vicios, ciencias y -
artes. 

11 Un inglés, donde quiera que vaya, trcnsportará con él la cantidad . 
de derecho y 1 ibertad que la ndturaleza de las cosas le permita", segün -
Wigmore en 11 El Futuro del 11 Corrrnon Law 11

, pues recalcamos el 11 Coíl1llon Law 11 
-

es para él un derecho innato ("birtright 11
) y una herencia {"inheritance 11 }¡ 

de aqui que el Derecho Inglés llegó a los Estados Unidos de Norteamérica 
con los primeros colonos que se instalaron en el que habría de ser el Es
tado de Virginia en 1607, cuando tenía cuatro a."ios aproximadamente Jacobo 
YI de EscociJ en el trono de Inglaterra. 

EJ 11 Com11on Law" en los primeros aiios de Ja colonización, fue aplica
do atendiendo a las condiciones duras de la vida. bajo un el ima extenuan
te y en una lucha constante contra los indios, el hambre y las enfermeda
des. El "Common Law" aplicado en Inglaterra por doctos abogados, no era 
aplicado convenientemente en los Estados Unidos de Norteamérica, por la -
falta de Magistrados competentes y la carencia de recopilaciones de fa- -
llos necesarios para su aplicación. Solamente unos años despues, la colQ 
nia de Massachusetts dispondrá del personal necesario, pero este no posee 
la documentación indispensable y rechazará el "CoílJTlon Law". Cuando más -
tarde las condiciones de vida se hacen menos molestas, los problemas jurí 
dicos se plantean de forma diferente en las colonias que en la metrópoli--; 
donde el sistema rígido feudal impera, donde los derechos se superponlan, 
donde la vida era diametralmente opuesta; en el naciente país el territo
rio es enorme y sus limites se desconoclan. 

Durante gran parte del siglo XVII muchas comunidades religiosas se -
niegan sistemáticamente a aplicar el 11 Com.on LawH ingies para regular y 
fundtir sus relaciones sociales, simplemente aplican las Escrituras, r.l D_g 
recho Natural o la razón, adaptados a la; condiciones materiales de su vj_ 
da. 

Algunas colonias norteamericanas fueron fundadas por holandeses y -
suecos, teniendo lugar, así, un proceso de fusión del Derecho Inglés con 
Derechos extranjeros, fenómeno que se repetirá en el siglo XIX, en que -
los Estados Unidos de Norteamérica se uncxionard los territorios mexica-
canos donde se deberá llegar a un compromiso con el Derecho E~pañol, y -
luego la colonia de Luisiana fundada por intrépidos franceses, donde se -
hiil lará en vigor un sistema jurídico de origen romano, completo y satis-
factorio, cuya existencia se tendrá que respetar. Ahora bien, teóricamerr 
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te el Derecho Inglés era aplicable en todas las colonias inglesas, pero -
de hecho cada una de el las se regla jurídicamente de manera autónoma e in 
cluso cada colonia poseía un poder legislativo propio. A pesar de todo: 
esto, el colono inglés logra implantar paulatinamente, de manera sólida y 
profunda, el Derecho Inglés en el país que habría de ser el más poderoso 
del mundo, al llegar profesionales del Derecho con recopilaciones de fa-
llos y obras doctrinales y al ir adquiriendo el "Corrrnon Law", jueces y au 
tores ingleses el prestigio y la simpatla que en un principio no tenían.
Así, en los Estados unidos de Norteamérica, al igual que en Inglaterra, -
el 11 Corrrnon Law 11 empieza a ser considerado como 1a encarnación misma del -
Derecho Natural, como el baluarte contra el ílhsolutismo real y una garan
tía de los derechos civiles. 

Hubo a ralz de la Independencia un movimiento, al menos ideológico,
de repudio hacia las instituciones inglesas y, en particular, del 11 Conmon 
Law" y de los abogados. Así como había parecido antes el baluarte de las 
libertades públicas contra el absolutismo real, el ºComan Lawu aparecia 
ahora, para algunos, como una institución monárquica o aristocrática, ex
cesivamente técnica y complicada. lenta, frecuentemente injusta y diflcil 
de administrar. Para no tener que aplícarlo, se recurria frecuentemente 
a los árbitros. Como al principio del periodo colonial, se pedía su subs 
titución por Códigos; forma que satisfacla a la vez el ideal 11 republica--: 
no*', por emanar de las Legislaturas~ órganos de la voluntad popular, y el 
ideal religioso o, para otros, el ideal ateo del culto a la razón, por el 
hecho de que el Código parecía poder encarnar en reglas sencillas, com- -
prensibles para todos, los preceptos del Derecho Natural. Esta recusa- -
ción ~xplica el movimiento de codificación del Derecho que parte de Massa 
chusetts en 1634 y termina en 1682, cincuenta y dos años después del esta 
blecimiento de la colonia, y que gana rápidamente terreno. Como años máS 
tarde los filósofos y los revolucionarios franceses, los colonos quieren 
códigos sene i 11 os, en donde el Derecho sea expuesto en reglas el aras y cu 
yo respeto pueda ser garantizado por jueces populares no profesionales. -

Jeremy Bentham, cuya autoridad era grande, había preconizado la codi 
ficación y había escrito, en 1811, al Presidente James Madison y después
ª diversos Gobernadores, para proponerles un Código a la francesa. Edward 
Levingstone se convirtió en su apóstol y defensor. Sin embargo el Dere-
cho Inglés no estuvo nunc;i realmente amPnílZiHI01 ni en su contenido, ni en 
su técnica de Derecho Judicial. El Derecho Penal y, en menor grado, el -
procedimiento criminal, son las dos iJnicils rnateri;is quP fueron objeto de 
leyes bastante bastas, casi equivalentes a códigos. 

Pasado el movimiento de 11 locura 11
, juristas cada vez más numerosos -

pregonaron de nuevo cualidades del 11 Common Law 11 y la garantla que repre-
sentaba para las libertades civiles; muchos deseaban todavía una codifica 
ción. pero una codificación del 11 Cornmon Law 11 y no un Código que lo recha: 
za se. 

La hos t i1 i dad hacia e 1 11 Corrr11on Law 11 cesó casi completamente, gracias 
al apoyo decisivo de la doctrina aportada por algunos autores, a fines -
del primer tercio del siglo XIX y a dos grandes personalidades que contr.i 
buyen a su prestigio, personal ida des que son, a la vez, Magistrados y prQ 
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fesores de Derecho: el Canciller Kent, autor de los famosos "CoITlllentaries" 
(1826-1830), que se pueden comparar a los de Blackstone, y el Justice Jo
seph Story, autor de numerosas obras publicadas entre 1832 y 1845 refere!! 
tes sobre todo a la Constitución (1833), los conflictos de leyes (1834),
la "Equity" (1836) y el procEdimiento en "Equity" (1838) así como los - -
efectos de comercio (1843-1845). Son ellos quienes dotan al Derecho ame
ricano de una doctrina y presentan sus reglas de una forma clara y orden~ 
da que las recopilaciones de fallos. Sus escritos constituirán para el -
Derecho norteamericano de la época un foco de atracción y le permitirán -
luchar contra su disgregación completa entre los diferentes Estados, que 
en el fondo parece que quisieran pura y simplemente conservar su derecho 
vigente. 

Las grandes obras de Kent y Story inician para el Derecho norteamer_i 
cano un periodo de calma relativa. Las demandas de que el 11 Comrnon Law 11 

-

se vea postergada, cesan. Si bien siguen efectuándose codi f í cae iones, su 
misión primordia1 consiste en reunir las leyes promulgadas anteriormente, 
annonizándolas y corrigiéndolas en su fonna, si es necesario. f\ veces -
hay quien propone ir más lejos; pero ya no se habla de rechazar la "Co- -
mnon Law 11

, sino que más bien se trataria de exponer sus reglas en un doc.!!_ 
mento único. El mismo Story es favorable a este tipo de codificación, al 
menos en ciertas materias. En 1836 se nombra una comisión en Massachuse
tts para que estudie el interés de la codificación; el informe presentado 
por esta comisión resulta ser favorable. 

Durante todo el siglo XVIII y gran parte del siguiente, seguía sien
do el Derecho norteamericanot no obstante, un sistema jurídico incompleto 
e impreciso. No sólo las soluciones, sino también los principios, y has
ta las técnicas, quedaban sin precisar. Las decisiones judiciales sólo -
rara y mediocremente habían sido conservadas por escrito y la primera re
copilación de sentencias; comprendiendo treinta y tres soluciones; no ha
blan de aparecer hasta 1789, trece años después de conseguida la Indepen
dencia de Inglaterra. 

El periodo comprendido entre la lndependencia y la Guerra Civil ha -
sido llamado por el Decano Roscoe Pound, el periodo de formación del Der~ 
cho norteamericano; el mismo Pound ha dicho en tono jocoso que el princi
pal factor de fonnación del Derecho norteamericano fue la ignorancia; pe
ro evidentemente que dicho periodo fue más que nada de formación política. 
Las investigaciones recientes han establecido, en efecto, que el sistema 
jurídico del periodo colonial, fue, al menos durante el siglo XVlI, más -
finne y más fiel al Derecho Inglés de lo que se creía anteriormente. 

Si bien ya dijimos que a partir de la Independencia se desató un re
pudio contra las instituciones inglesas y, en particular, contra el "Co-
nmon Law11

1 no quiere eso decir que dicho sistema fue derogado, sino que,
por el contrario, fue adoptado, con mayor o menos fidelidad. La tarea -
que ofreció entonces al Juez, al Legislador, al Jurista, consistió, no en 
fonnar realmente el Derecho norteamericano, sino, únicamente, en acabar 
de moldearlo y solidificarlo. Pero si la Independencia no señala una ruJ! 
tura en la historia del Derecho de los Estados Unidos, sí es, por lo me-
nos, el principio de una era de rebeldía y de inquietud. Algunos Estados, 
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sin renegar de su pasado, quisieron garantizar la independenci~ futura de 
su sistema jurídico, al igual que habían asegurado la independencia de su 
vida polltica, y prohibieron la cita de decisión inglesa alguna posterior 
al 4 de julio de 1776, o de algún autor que se apoyase sobre ta les dec i-
s iones; y no faltaron los que propusieron incluso que no se pudiese citilf' 
ninguna decisión ni ningún autor inglés, en el colmo de la intolerancia. 
Esta idea de independencia se encuentra proyectada en el futuro, en el -
presente y en el pasado. Ciertos autores de fines del siglo XVIII se - -
enorgullecen de su Derecho, que consideran como un Derecho puramente ame
ricano, ciertamente inspirado en el 11 Coir.mon Law 11 inglés, pero también en 
Derechos europeos o en antiguas leyes sajonas suplantadas por el "ConuTion 
Law", y esencialmente autónomo. Este Derecho es, para ellos, como el 11 Co 
ITlllon Lawº para los ingleses 11 la perfección de la razón", y este sentimieñ 
to de orgullo se acentúa cuando John Marshall, el cólebre "Chief Justice", 
marca el Derecho norteamericano con su sello. 

Findlmente, desde antes de concluir el siglo XIX, se ha venido reali 
zando un bello esfuerzo, que se pros;gue en nuestros días, pJra la unif(: 
cación de ciertos ámbitos del Derecho por la vía legislativa; después, -
una colaboración entre los mejores jurista5 de la nación, organizada des
de 1923 en el "American Law lnstitute" {Instituto del Derecho Americano). 
ha permitido una "re-exposición" del Derecho de los Estados Unidos, el fa 
maso "Res tetement of the Law", que es, en e ierta f onna, el ºB l acks tone o
e l Kent de los tiempos modernos 11

• 

11. EL ASPECTO CONSTITUCIONAL Y OTROS ASPECTOS JURIDICOS DEL "COMMON 
LAW" NORTE/\MEIUCANO. 

Lo que se introdujo en los Estados Unidos de Norteamérica fue, en 
principio, el 11 Co111Tion Law of England 11 bajo su aspecto, en cierta forma, -
constitucional; es decir, el sistema tradicional de Inglaterra, caracter' 
zado tanto por su espíritu como por su contenido, y fijando la jerarquía
Y las relaciones de las diversas fuentes del Derecho. Es en este sentido 
en el que el 11 Corrmon Law 11 se opone corrientemente al Derecho de los paí-
scs codific.ado, el 11 Civil Law Syc;tem" también llamado, por sus or~genes,-
11Roman Law System". Según algunas sentencias que, a decir ven.lad, de$CC
nocen indudablemente la realidad, es sólo en este primer sentido del tér
mino en el que el "Co11TIJon Law" inglés habría sido adoptado. Es indiscut_i 
ble, en efecto, que lo que se adoptó fue también, en la medida en que CD!! 
venla a las condiciones históricas de vida norteamericanas 1 el contenido 
de ese sistema jurídico, es decir: el conjunto de reglas surgidas de aqué 
llas que formaron el Derecho Común de Inglaterra cuando la conquista nor: 
manda. 

Algunas sentencias declaran limitada; a la adopción de estas reglas; 
el alcance de la adopción del "Common Law" inglés, lo que equivale a opo
ner las reglas del "Conmon La>1" a las decisiones judiciales que pretenden 
aplicarlas y, por consiguiente, hay que asimilarlas a las sentencias que 
rehusan expresamente el considerarse ligadas, en principio, por los precg 
dentes Ingleses y, en cierta medida, a las que rechazan la autoridad de -
todo precente, aunque sea norteamericano. Se admite no obstante, normal -
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mente, que la adopci6n del "Corrmon Law" de una detenninada época supone -
la adopcíbn, en conjunto, de las decisiones judiciales dictadas en ella -
por las jurisdicciones inglesas de "Corrmon Law 11

• Suponiendo, en efecto,
que el "CoIT1non Law" haya existido o exista por si mismo, su contenido no 
puede encontrarse más que en las decisiones judiciales que, al aplicarlo, 
lo declaran. Adoptar el "Co!TIOOn Law", para rechazar las decisiones judi
ciales que lo exponen, es una actitud paradbjica. Se admite, pues, salvo 
excepciones, que el conjunto de precedentes ingleses anteriores a la fe-
cha de la adopcibn del "Corrmon Law" hacen autoridad. la autoridad de ca
da uno de estos precedentes, sin embargo, o de cada una de las reglas que 
establecen, está debilitada, no sólo por el principio según el cual el -
"Coíllllon Law" no puede aplicarse más que en la medida en que convenga a --
1 as candi c iones hi stbri cas de vi da norteamericana, s 1 no también por 1 a -
idea de que los escasos precedentes de principios del siglo ~VII constit!! 
yen sólo una exposición a menudo insuficient~ del "Corrmon Law 11 y, en fin, 
por la afirmación, frecuentemente repetida, de que los precedentes son s_Q 
lo una enunciación del "Con1non Law 11

, no el 11 Co1T1Tion Law" mismo, lo que per 
mitiria a cualquier jurisdicción estimar errónea la regla enunciada por~.: 
una sentencia anterior y decir cuál es. a su pllrccer, la verdadera regla 
del "Con1non law". 

La transforrnaci-5n de la naturaleza del 11 Corm1on Law 11 inglés en el te
rritorio norteamericano supuso importantes consecuencias jurídicas: la po 
sibil idad, por ejemplo, de declarar; recalcamos; que una regla legislati: 
va o una regla de 11 Co1JJOOn Law 11

, era una expresión errónea del 11 Corrmon -
Law'', o que había dejado de ser adecuada a las circunstancias de la época. 
Puede preguntarse si esta transformación se operó desde el momento en que 
el Derecho inglés se aplicó en el continente americano, o sólo desde el -
momento en que las colonias se hicieron independientes. La segunda pare
ce ser la solución correcta. Es cierto que, sobre el territorio norteame 
ricano el Derecho legislado inglés había perdido, incluso desde antes de
la inmigración, gran parte de la fuerza, puesto que los tribunales nortea 
mericanos podían declarar, en cualquier momento, que tal o cual regla del 
mismo era Inadecuada a las condiciones de vida norteamericanas; es cierto 
también que la fuerza de las leyes nuevas era dudosa y que los tribunales 
se atribuían, de hecho, el poder de aplicarlas o desconocerlas. Nada de 
ello cambia, oin embargo, la naturaleza del Derecho legislado. Cuando un 
Juez resuelve aplicar una ley, la aplica como tal. Sólo l• adopción del 
Derecho inglés por los Estados independientes transforma en "usum" y en -
Derecho Judicial lo que anterionnente era Derecho Escrito. 

La adopción del Derecho Inglés había de cambiar, en cierta medida, -
la naturaleza de alguno de sus elementos. En efecto, lo que anteriormen
te era ley, "Equity", Derecho de las jurisdicciones eclesiásticas, etc; -
se unió, en la medida de su recepción, al 11 Coíllfflon Law 11 inglés, para for-
mar el "Common Law" norteamericano o más exactamente el de tal o cual Es
tado. Una excepción debe establecerse, sin embargo, respecto a las re- -
glas y los precedentes de la 11 hermana menor" del 11 Corrmon Law", la 11 Equi .. -
ty", administrada, originalmente por lo menos, por jurisdicciones especia 
les, independientes que poseen por intennedio de los litigantes, un cier: 
to poder de intervenir en la administracibn de justicia de los tribunales 
del "Coíllllon law" después de la Independencia, por leyes de 1873 y 1875, -
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la Cancillería se convertirá, al lado de los antiguos tribunales del 11 Co
rrmon Law 11 en una sección de la "High Court of Justice 11

1 cada sección con 
facultades de administrar la totalidad del d"recho. 

La 11 Equity" como un conjunto de normas de índole recursiva o repara
toria que rigen a las jurisdicciones especiales ya mencionadas. y en cuya 
virtud éstas pueden apartarse de las normas más severas del Derecho Común, 
apreciando los hechos bajo su alcance de acuerdo a un criterio más amplio 
y examinando la to ta 1 i dad de las e i rcuns tan e i as que 1 o Cdrac teri zan, re-
vis ten éstos o no caracteres estrictamente legales, conserva una cierta -
autonomía respecto a las demás ramas del Derecho Inglés Jdoptadas; sus re 
glas no se funden con las del 11 Common Lawº sino que, simplemente, se com: 
binan con ellas. Fueron igualmente aplicadas en Norteamérica las reglas 
del Derecho Mercantil ( 11 Commercial Law 11 o 11 Law Mcrchant 11

). aunque no ha-
bían sido todavía incorporadas al 11 Cornmon Law" a principios del siglo - -
XVII; así como las reglas del Derecho del Almirantazgo ("Admiralty Law")
rtdministrado también por jurisdicciones especia1es, por depender de juris 
dicciones federales y no de juri~diccioncs de Derecho Común. El Derecho-· 
legislado, por el contrario como ya lo afirmamos lineas arriba, perdió -
completJm(•nte su carii.cter y 11 se incorporó 11 al 11 Conimon Law 11

, 

Se plantea la cuestión de saber si la adopción del "Conmon Law" supQ 
ne la adopciún del Derecho de las jurisdicciones eclesiásticas inglesas -
("Eclesiastic Law"); Derecho que se duda en llamar Derecho Canónico ("Ca· 
non Law"), puesto que en 1607 ya estaba totalmente separado del Derecho -
Canónico de Roma; pero que conservaba una ·cierta uutoridad en materia de 
contratos y delitos y und autoridad exclusiva en materia de matrimonio. -
filiación y testamentos. En realidad, parece que ese Derecho de los trl 
bunales eclesiásticos fue ampliamente recibido en Norteamérica y que in-
cluso fue el que introdujo los principios de Derecho Romano que habían si 
do rechazados sistemáticamente en Inglaterra. -

Se puede decir, en fin, que el Derecho aplicado y adoptado en Norte!', 
mérica, no es solamente el Derecho que rige las relaciones de los indivi
duos entre sí, sino el que determina las infracciones penales, las penas 
aplicables y el procedimiento a seguir. De hecho, no obstante, el Dere-· 
cho Judicial, y más todavía el Derecho Penal y el procedimiento Penal, se 
encuentran en 1 a actua 1 i dad, con mucha frecuencia, regidos por Códi gas o 
por Lt:¡es. E~tc~ t~xtos se encuentran fundados en el 11 Comon Law 11

, pero 
en ocasiones lo abrogan completamente corno tal y, púr cjC:ii!;Jlo, un ~cto no 
puede ~er considerado como delictuoso m.ls que en la medida prevista por -
la ley. Así, todas las ramas del Derecho, con las e1-cepc.iones indicadas, 
se transformaron igualmente y se unificaron dentro del 11 Co1T111on Law 11 nor-
teamericano, un 11 Cormlon Law 11

, hay que decirlo, muy 11 suí generis 11
• 

l 1 l. L1' "DOCTIUNA DEL PRECEDENTE" EN EL "COMMON LAW" tlORTEAMERlCANO. 

La débil autoridad del precedente en el 11 Cornnon Law" norteamericano 
es, ciertamente. uno de sus trazos más caracter'isticos en relación con el 
ºComan Law 11 inglés. Sus causas son múltiples y es preciso evocar por lo 
menos las más importantes de ellas. 



34 

En primer lugar, hay que repetir que la autoridad del precedente no 
estaba todavla completamente establecida en Inglaterra en el siglo XVII y 
que si bien parece estar afiniiada, precisamente, hacia 1775, no poseía, -
en 1776, la fuerza que iba a adquirir después. La regla "Stare Decisis -
Et Quieta Non Movere" estaba en e 1 curso de desarrollo y fue antes de su 
madurez cuando se adoptó, con el 11 Conmon Lil\1 11

, sobre el suelo de Norteam~ 
rica. 

Por otra parte, el 11 Corrmon Law 1
', en su conjunto, es, en los Estados 

Unidos de Norteamérica, uP Derecho transportado de un continente a otro,
el cual encontró condiciones geográficas, políticas, sociales, económicas 
y aún religiosas profundamente diferentes a aquellas a las que respondía, 
y fue necesario que se adaptase a las mismas. Pero como se adoptó por si 
mismo, es decir, a través de las decisiones sucesivas de los Jueces, casi 
sin acción legislativa, acentuó la facultad de adaptación que poseía antg_ 
riormente en grado inucho menor y la conservó después. Las sentencias hun 
elaborado sin cesar la flexibilidad del "Common Law" y, por ello, lo han 
mantenido flexible. 

En tercer lugar, un Derecho fundado sobre el precedente es, por nat!! 
raleza, un Derecho altamente técnico. Es un Derecho que no parece poder 
funcionar realment!:' bien má~ que si un pequei\o número de Magistrados y de 
prácticos lo viven en común, como ocurre en Londres. Ahora bien, Ese De
recho se encontró aplicado en unos territorios independientes, por perso
nas que, por su propia autoridad o por consentimiento popular, se conver
llan en Jueces o "Lawyers" (jurisconsultos), con un i;spiritu general - -
opuesto a toda técnica. Sin duda, el reclutamiento de los Magistrados y 
de los Prácticos se transformó después de la época colonial; pero subsis
tió la circunstancia de que los Jueces son frecuentemente elegidos o norn
brados entre personalidades políticas. lEs concebible, así, que un Juez 
elegido o que un Juez de la Suprema Corte tiene conciencia de que repre-
senta tal o cual tendencia ideológica, justifique sus decisiones sólo en 
razones técnicas? lEs concebible que se halle dispuesto a declarar, como 
un Juez inglés, que la decisión que va a dictar es profundamente injusta 
y chocante, pero que no siendo más que un Juez se encuentra en el deber -
de aplicar, sin modificarlo, el Derecho anterior? Que tal actitud le es
té normalmente prohibida no es, por otra parte, un mal; pero implica cier 
ta 1 i bertad respecto de 1 precedente. A 1 gunos prácticos norteamericanos -
declaran francamente que las sentencias puramente técnicas son sospecho-
sas. Una sentencia, a su modo de ver, sólo es puramente técnica cuando -
su autor no ha podido descubrir ningún argumento de justicia en apoyo de 
la solución que da. Podría entonces presumirse que los argumentos de ju.?_ 
ticia existen en favor de la decisión contraria. 

De todas maneras, la hostilidad del espíritu público frente a un De
recho técnico, importante en la época colonial, no ha desaparecido jamás 
completamente. El hombre de negocios está dispuesto, sin duda, a no com
prender el Derecho y a confiarse a sus Juristas; pero el Jurista quiere -
entender fácilmente y quiere simplificar. El espíritu norteamericano re
pugna las ficciones y las distinciones demasiado sutiles; su sentido de -
la vida, de la realidad, de lo práctico, de lo útil, requiere un instru-
mento simple y eficaz. Además, lejos de asustarse de los cambios, está -
a la espera de la novedad. Súbrayando la relatividad del Derecho y su -
cualidad de técnica destinada a resolver, en caso necesario por métodos -
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nuevos, los problemas sociales, siempre cambiantes, los autores norteame
ricanos de fines del siglo XIX y los posteriores, si bien respondían a su 
época, respondlan también a su sentimiento profundamente norteamericano y 
debían, recíprocamente, recibir la res pues ta en tus ias ta de una amplia au
diencia. 

1 V. El DERECHO FEDERAL llORTEAMER J CA!IO. 

La Constitución es la prima fuente del Derecho Federal, el cual nace 
de diversas fuentes. Enseguida y al lado de la Constitución figuran las 
decisiones judiciales que la interpretan lo cual puede parecer ilógico, -
cfertamente; si los precedentes judiciales son considerados como una fuen 
te de 1 Derecho, 1 o que de hecho puede admitirse, parecen constituir una : 
fuente inferior al texto a que se refieren. Una simple decisión puede -
además, contradecir a otra precedente, mientras que no puede, por e1 con
trario rechazar l::i Constitución. Una visión realista de las cosas penni
te. empero, poner en duda que las decisiones judiciales hayan de situarse 
por debujo de l<i. h~y o, en su caso, de la Constitución. Desde cierto pun 
to de vista se esta1·ia tentando a colocarlas por encima, al menos en su: 
autoridad temporal. Y es que, en efecto, como se ha dicho frecuentemente, 
la ley es lo que el Juez dice que es. Y el adagio es particuldrrnente - -
u;r:Jcto 1;1: 10 qut· cnncicrnc a la Canstituci6n de los Estados Unidos de flor 
teamérica, cuya significaciOn ha sido profundamente modificada bajo la i~ 
fluencia de la Suprema Corte, ilSÍ como por lJ. de los precedentes y el Co!!_ 
gres o. Un comentario sobre 1 a Constitución, debe, concentra. rse casi ente 
ramente sobre las decisiones de los tribunales. un comenta•·io sobre lil : 
Constitución basado únicamente en el texto tendrá un valor ínfimo, y en -
algunos casos carecerá de valor alguno. Así, la fuerza y el valor jurídi 
co de la jurisprudencia en los Estados Unidos de Norteamérica son impor-=
tantísimos al grado tal que sólo una reforma constitucional puede derogar 
o modificar un principio declarado por la Corte en sus ejecutorias. 

Igualmente, al lado de la Constitución se pueden situar los Princi-
pios del "Conmon Law 11 ordinariamente reconocidos en los Estados Unidos de 
Norteamérica, que son necesarios tomar en cuenta para una debida interpr~ 
tación de la Constitución. Esta clasificación no debe inducir al error. 
E1 concepto ºPrincipio de Coíllílon Law generalmente reconocido 11

, no es casi 
un concepto juridico. En todo caso, en la medida en que existe, no preva 
l ece sobre una ley federa l. Lo que es necesario reconocer, lisa y 11 ana:: 
mente, es que numerosos términos de la Constitución norteamericana no ti~ 
nen senliJo f11~s yue e11 e:l ccr.tc:~to del 11 Crn~on L:iv1 11

; ftUP tiF"rden i'I ref'n-
viar a los conceptos de fste y que, generalmente, lu Constitución ha s;do 
interpretada y dplicdda a la luz de los princip1os del 11 Com.rnon Law11 y, -
por así decirlo, en una atmósfera de 11 Common Law 11

• Entre estos princi- -
pios de 11 Co1m1on Law 11 figuran, en particular, una cantidad bastante grande 
de principios relativos a la interpretación de los textos legislativos. 
Sólo en la medida en que un principio de 11 Common Law 11 ha dado sentido a -
una disposición de la Constitución, merece ser situado al lado de ella, -

'dentro de la jerdrquía de las fuentes del Derecho Federal. 

la ley Federal viene inmediatamente; es decir, el texto votado por -
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el Congreso o, en otro sentido, el conjunto de textos votados por el Con
greso. Al lado de ella figuran los Tratados, por lo menos aquéllos que -
no necesitan de una ley especial para ser incorporados a 1 ordenamiento ju 
rídico. Tales Tratados se hallan exactamente en el mismo plano que la_: 
Ley, puesto que, en caso de contradicción con ella, prevalece el de fecha 
posterior. 

fd lado de la Ley figuran además, en el campo del procedimiento las 
11 Ru1es of Civil Procedurc 11

• las 11 Rules of Criminal Procedure 11 y las 11 Ru
les of Admiralty 11 establecidas por la Suprema Corte, puesto que el Congr_g_ 
so les ha dado fuerza de Ley. Por debajo vienen las "Proclamations" y -
"Executive Orders" del Presidente de los Estados Unidos de llorteamérica;
después las reglas establecidas por la Administración y por las "Regulato 
ry Corrmissionsº en el ejercicio de sus atribuciones. Al lado de cada un3 
de estas fuentes del Derecho, desde la Ley hasta los Reg.lamentos Adminis-
trativos, se pueden situar; con las reservas ya mencionadas; las decisio
nes judiciales que interpretan a la Constitución y los Principios del 11 Co 
rrrnon Law 11 que 1 es dan sentido. Por último v; ene e 1 •lconvnon Law Federa 1 11 ~ 
conjunto bastant~ complejo de nociones diversas. Se notará, en primer -
término. la preponderancia de las fuentes leg1slativos: Constitución, L_g 
yes y 1ratados. Se apreciará también que la jerarquía de las fuentes fe
deral es y 1 as relaciones de una fuentes con otras son, en sus 1 i neas geng_ 
rales, las dc1 Derecho francés. La cuestión, par ejemplo, de saber si --
1as decisiones judiciales son una fuente de Derecho en las mLtterias regi
das por 1a Ley, suscitará exactamente las mismas discusiones. En teorla 
se responderá. negativamente. Nunca una Ley será anulada por violacibn de 
una sentencia dictada en materia constitucional, sino por violación a 1a 
Constitución misma. Pero 1 a misma Ley, contraria hoy a la Constitución, 
habría sido válida quizá diez años antes o 1o será diez años después, sin 
que la Constitución haya sido modificada en ese intervalo, simplemente -
porque el Juez habrá cambiado de parecer sobre su significación o alcance. 

Es necesario hacer notar la supremacía absoluta del Derecho Federal 
sobre los Derechos de los Estados. Una nonna adoptada por una comisión -
administrativa federal, prevalece, en caso necesario, sobre una disposi-
ción de la Constitución de un Estado. Esta supremacía permite decir, en 
cierto sentido y aunque la exactitud de la fónnula sea muy discutible, -
que el Derecho Federd 1 e!>, en sí mismo, una parte de 1 Derecho de cada Es .. 
tado. 

V. LA CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS OE NORTEftfüRICA. 

Los Constituyentes norteamericanos de 1787 crearon una Constitución, 
vigente hasta la actualidad, con gran realismo jurídico, político e histó 
rico, y evita ron el error cardina1 que es tan común en los redactores de
leyes fundamentales. Pues los hombres que escriben Constituciones dema-
s i ado a menudo, tratan de proporcionar disposiciones expresas para todas 
las contingencias previsibles. "La experiencia debe ser nuestra única -
gula, la razón puede extravi arnas", expresó uno de los Constituyentes. 1 

1 Schwartz, Bernard.: Op. cit., p~g. 18. 
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La Constitución de 1 os Estados Unidos de tlorteaméri ca, e 1 abo rada en
tre el 14 de Mayo y el 17 de Septiembre de 1878, por los cincuenta y cin
co Delegados que sesionaron en la ciudad de Filadelfia, Pensilvania, y -
puesta en vigencia el 21 de Junio de 1788, luego de la ratificación de -
nueve convenciones estatales es hoy la Constitución más antigua y de ma-
yor éxito en la moderna historia del hombre. Es uno de los pocos documen 
tos po 1 H i cos que aún infunden respeto y conservan su ef i cae i a y su vi ta: 
1 i dad en es tos tiempos en que 1 a mayorí d de 1 os Es ta dos han abandonado e 1 
régimen constitucional. Es unJ de las mejores Constituciones, tanto juz
gada en sl misma como valorada con un criterio pragmático. 

La atención dedicada a la Constitución de los Estados Unidos de Nor
teamérica guarda relación directa con la .ierarquia que ha alcanzado. lla 
dtrdldo elogios de extremada extravagancia: "Así como la Constitución -
Británica es el úrguno mjs sutil que haya podido surgir del desenvolvi- -
miento histórico, la americana es la obra más maravillosa que se haya for 
jada de un golpe, en un momento dado, por el entendimiento y la voluntad
del hombre 10

, llcyü i1 decir h'illiam Ewart Gladstone.2 Y James Bryce t:n --
11The American Cormmnwealth" manifiesta: ... 11 Supera a cualquiera otra Cons 
ti tuc i ón escrita debido a 1 a exce lene i a intrínseca de su plan, a su adap: 
tución a las circunstancias del pueblo, a la sencillez, consición y preci 
sión de su lenguaje y 11 la forma juiciosa como fija los principios con _-;:, 
claridad y firmeza, en tanto que a la vez permite elasticidad en los pun
tos de detalle". Pero sobre todas las cosas ha tenido la virtud de haber 
proporcionado un símUolo de unidad naciunal, necesario en una República -
sin blasones, no en vano fue, así, la ardiente defensa de James Madi son -
Jr. en los tormentosos días previos a la promulgación de la Constitución: 
11 La Constitución Británicc1 fue para Montesquieu lo que fue Homero para -
los críticos de la poesía épica. Así como éstos han considerado la obra 
del bardo inmortal como el modelo perfecto del que deben juzgarse todas -
las obras similares, así este critico político parece haber tomado a la -
Constitución Británica como la nonna o, para usar su propia expresión, co 
mo el espejo de la libertad política; y por eso se extrajo de ella, en la 
forma de verdades elementales, los diversos principios característicos de 
ese sistema 11 ,3 

Puede decirse, también, que la Constitución Norteamericana contiene 
principios que satisfacen a todos los hombres y tendencias. Los conserva 
dores han saludado su efectividad como garantía de los derechos adquiri-: 
dos. Los liberales la han tenido en alta estima por su protección a las 
libertades civiles. Todos los intereses, todos los rnatices de opinión, -
han reconocido su prestigio al tratar de probar que sus principios apoyan 
la Constitución, o que, por lo menos, no son incompatibles con ella. La 
interpretación de esta Constitución da pie a legitimas controversias, au!'_ 
que el docurnento ratificado en 1788; cuya original se conserva en un san-

Cárdenas, Raú-~i[Studios Penales 11
• Editorial Jus, S.A. MExico. --

1977, pág. 73. 
Hamilton, Madison y Jay: "El Federalista". Versión directa en español 
de Gustavo R. Ve lasco. Fondo de Cultura Económica. México. 1957. Núm. 
XLVII, pág. 205. 
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tuario nacional en los archivos de Washington; no es realmente la Consti
tución; aun con la adición de las veintidós enmiendas sancionadas hasta -
1958, que no modifican substancialmente la situación. Toda su fraseolo-
gla recibió vida y significado de los acontecimientos ocurridos desde - -
1788. En un sentido real, la historia de los Estados Unidos de Norteamé
rica es la Constitución norteamericana. 

En 1 os Es ta dos Unidos de Norteamérica, el Congreso crea 1 a Cons ti tu
ción cada vez que sanciona una ley o celebra una sesión. El Presidente -
hace la Constitución cuando toma una decisión, emite una orden ejecutiva 
("Executive Order"), o promulga una ley. La Constitución de los Estados 
Unidos de Norteamérica es también el conjunto de prácticas elaboradas du
rante 1 as pasadas décadas por todos los departamentos ejecutivos. Es te -
devenir constante de la Constitución se ha manifestado en las grandes cr.i 
sis históricas sufridas por la nación: Abraham Lincoln frente a la desin 
tegración de la Unión durante la 11 Guerra de Secesiónll; Franklin Oelano _: 
Roosevelt al enfrentar el colapso de la economía nacional; esta permanen
te transformación puede también percibirse en los niveles inferiores; en 
la rutina, en las costumbres de la vida pública, en lo que el Juez Oliver 
\lendell Holmes denominó las premisas mayores no escritas de una nación y 
de un pueblo. Partiendo de esta realidad, la consecuencia es que uno de 
los mejores caminos para la comprensión de la Constitución es la historia 
de las crisis y prácticas constitucionales norteamericanas, a medida que 
se han desarrollado; en otras palabras, l1 través de su historia constitu
cional. Los diversos y excelentes estudios constitucionales norteamerica 
nos disponibles ponen de manifiesto el sentido incomparablemente valioso
de la Constitución como una fuerza viviente y cambiante, y revelan la in
fluencia que el documento, tal como se le entiende popularmente, ha teni
do sobre el curso de la historia. 

Es indudable que la Constitución Norteamericana tiene derecho a que 
se le incluya dentro del grupo selecto de escritos y publicaciones que -
dieron expresión a las ideas políticas y sociales que sustituyeron al an
tiguo régimen y que no han sido desplazadas todavía por un cuerpo de doc
trina incomparable, a pesar de las criticas de que han sido objeto y del 
hecho innegable de que, aunque en todas partes han desempeñado el papel -
ideal, solamente en unos pocos paises se ha acortado en forma considera-
ble, y a través de un espacio prolongado de tiempo, la distancia que sepa 
ra a la realidad de las nonnas ideales. En esa Constitución se incorpor~ 
ron por primera vez en forma visible, puesto que eran objeto de declara-
e iones y preceptos expl i citos, toda una serie de pri ne i pi os de conviven-
ci a social y de gobierno que, por mucho que se encontraran ya en las - -
obras de algunos escritores políticos o que inspiraran el funcionamiento 
de la monarquía inglesa, no habían sido acogidos sino fragmentariamente ~ 
en ciertos Estados o en forma más clara en las constituciones de socieda
des pol iticas de menor importancia, como las colonias que después integra 
ron la Confederación de Norteamérica. Para quienes abrimos los ojos en : 
un mundo profundamente distinto del que recibieron los pensadores y retor 
mistas de la segunda mitad del siglo XVIII, es dificil comprender hasta -
qué punto fueron novedosos y audaces esos principios y cuán fuertes te- -
nian que ser las resistencias que se oponían a su implantación. Benjamín 
Franklin el día 17 de Septiembre de 1787; precisamente el último dla en -
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que sesionaron los Constituyentes; nos dejó un testimonio de tales resis
tencias, pero con la mesura, la prudencia y el talento de un homl>re de su 
calidad: "Confieso que hay varias partes de esta Constitución que en es-· 
tos momentos no apruebo, pero no estoy seguro de si nunca las dprobar~. 
Porque habiendo vivido mucho tiempo, en muchas ocasiones he tenido la ex
periencia de verme obligado, en base a mejor información. o una más com~
pleta consideración, a cambtar de opinión aún sobre cuestiones importan-
tes, que una vez cons 1 deré justas, pero descubrl eran lo con tro ri o. Es -
por eso que, al ir envejeciendo, soy cada día mas apto para dudar de mi · 
propio juic.io y rQspetar el de los demás ... Por e::;ta razón considero, Se
ñor, a esta Constitución porque no espero illgo mejor, y porque no estoy -
seguro de que no sea lu mejor. Por todo ello, no puedo dejar de expresar 
el deseo de cado miembro de esta Convención, que todavía pueda oponer al
gunas objeciones, dude. conmigo, en esta ocasión, de su propia infobíli-
dad y, para hiicer manifiesta nuestra unanimídad, asiente su nombre en es
te instrumento".4 

vr. El FEDERALISTA. 

El Federalista es un enorme y grandioso comentario de la Constitu- -
ción Norteamericana. Es el más grande comentario que se haya hecho sobre 
una Constitución. Sus autores: el malogrado Secretario del Tesoro de· -
George Washington, Alexander Hamilton, James Madison Jr. que habrla de ·
s~r Presidente de los Estados Unidos de Norteamérica después de Thomas Je 
fforson y Jolrn Jay futuro Presidente de la Suprema Corte de Justicia y ctI 
plomdtico no muy brillante, bajo e1 seudónimo de 11 Publio 11

; según la cos-
tumbre de la epoca; escribieron una serie de comentarios acerca de la - -
Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica en tres periódicos de 
la ciudad de New York ("El Correo de New York", "El Anunciador Cotidiano" 
y la "Edición de Helean") los cuales al ser recopilados y publicados pos
terlormente, recibieron el titulo afortunado de 11 El Federalista 11

• De los 
ochenta y cinco ensayos que forman "El Federalista", Jay escribió solamen 
te ci neo, Madi son ca torce y Hamil ton, más fecundo, ci ncucnta y uno. -
Otros tres fueron escritos al alimón entre Hamilton y Madison. La pater
nidad de los doce restantes es disputada y ha dado lugar a una controversia 
célebre en las letras norteamericanas. 

La Cons títuc i ón Norteomeri cana fue ex pues t.d pc.r "El F~d~ra 1 is ta 11 jus 
tificando las solucione• que aquella daba a los problemas que pretendía: 
resolver, difundiéndola y dándole el prestigio que aún hoy posee, a pesar 
de no ser una exposición oficial de motivos ni de ser una auténtica inter 
pretacion de la Constitución pues la propia Suprema Corte de Justicia le
dispensa una irnportdntlsima influencia '1üb origineu. Todos los comenta .. -
rios ~laborados por Jay, Madison y Harnilton revelan un conocimiento pro-
fundo de la Constitución inglesa que éstos poseían de ella, y a la cual • 
frecuentemente recurrlan como fuente de ensC!rlanza:,. Dicho triunvirato -
frente a cada problema buscaba la solución más conveniente de manera prciE_ 
tica, seria, tratando sil~mpre de encontrar 1a satisfacción para el pul!blo, 
viendo que los resultados fueran útiles, factibles y realistas. En "El • 

4 Gaviola A., Carlos: Op. cit., pág. 32. 
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Federalista" se habla de la teorla del estado federal, la excelente discu 
ción de la distribución de facultades entre el gobierno federal y los go: 
biernos locales de las trece colonias que en aquél tiempo formaban los E~ 
tados Unidos de Norteamerica, habla de la doctrina de los frenos y contra 
pesos, la fundamentación del sistema bicamaral, el examen de la organiza: 
ción mas conveniente del Poder Ejecutivo y la clásica exposición de las -
f acu 1 ta des del Poder Judicial. Se trata de una obra escrita "in ea rnes t", 
según la intraductible locución inglesa. 

"El Federal is ta" escrito en 1787 y 1788, ante los problemas constitu 
cíonales, aporta razonamientos objetivos, sin ningún plan preconcebido,:· 
sus creador12s sin ningún miramiento citan para robustecer sus puntos de· 
vista desde Montesquieu hasta locf.e, desde Blackstone hasta Hume y siste
máticamente se niegan a hacer declaraciones huecas o demagogas y no tocan 
para nada ni hacen suyos sistemas o ideologías falsos. Esta alabada obra 
se preocupó por la experiencia norteamericana y la tradición fundada en -
el derecho anglosajón, soslayando innovaciones atrevidas de nuevos planes 
de gobierno. Oe aqui que "El Federalista" sea un auxiliar de primer ar-
den en todo estudio serio de la ley suprema de los Estados Unidos de Nor
teamérica, a pesdr de que algunas de sus opiniones sean sensuradas, y ha· 
biendo prevalecido un criterio opuesto. En el articulo LXXVIII escrito -
por Hamilton, se sentaron las bases de la revisión por el Poder Judicial 
de los actos y leyes contrarios a la Constitución, bases que serian desa
rrolladas y aplicadas mas tarde por Marshall como lo hizo en el famoso ca 
so de "Marbury vs. Madison"; caso del cual hablaremos más adelante "ab .:: 
initio 11

; y mismo que en el caso ºCohens vs. Virginia'1 declaro refiriéndo
se a 11 El Federalista 11 que 11 su mérito intrínseco justifica el alto valor. 
que se le concede", y Story su discípulo lo llama "comentario incompara-
ble" y muchos otros como Beard, Beck, Kent, Willoughhy sintieron la obli
gación de glorificarlo, sin faltar elogios del mismísimo Washington y del ' 
propio Jefferson, enemigo político y aún personal de Hamilton, y claro no 
podía faltar Tocqueville que dijo "es un libro excelente y admirable con 
el que deberían familiarizarse los estadistas de todos los países". El -
mencionado Beard aludiendo a Hamilton por el articulo LXXVIII decía: "más 
que cualquier hombre es el autor de la revisión judicial .. . 11

, 
11 el genio -

colosal del nuevo sistema" y Corwin ha señalado que la doctrina de la "Ju 
dicial Review" es el rasgo más sobresaliente del sistema constitucional: 
norteamericano, más aún no hay que olvidar el artículo XXVI! del mismo Ha 
milton escrito el martes 25 de Diciembre de 1787 donde con un inusitado: 
criterio jurldico y con gran visión política habla sobre la Su¡;rc;nacla -
Constitucional, y siendo éste el tema principal de este humilde trubajo -
no resistimos la tentación de transcribir "ad pedem litterae" parte de -
ese comentario: .. "las leyes de la Confederación, respecto a los objetos 
enumerados y legitimas de su jurisdicción, se convertiriin en la Ley Supre 
ma del país, y que a su cumplimiento estarán obligados, por la santidad: 
de un juramento, todos los funcionarios legislativos, ejecutivos y judi-
ciales, en cada Estado. Así, las legislaturas, tribunales y magistrados 
de los respectivos miembros se verán incorporados a los actos del gobier
no nacional hasta el punto a donde se extienda su autol'idad justa y cons
titucional; y se convertirfo en sus auxiliares para lograr la observancia 
de sus leyes". 
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VI J. LA SUPREMAC !A CONSTITUCIONAL. 

En el esplritu unánime de los pueblos, una Constitución debe ser al
go mucho más sagrado todavla, más firme y más inconmovible que una ley or 
dinaria. La Constitución no es una ley como otra cualquiera, es la Ley: 
Fundamental que deberá informar y engendrar a las demás leyes ordinarias 
basadas sobre ella. 

Los norteamericanos, desde el inicio de su independencia respecto de 
Inglaterra, fundamentaron todos sus actos revolucionarios en principios -
democráticos, creando una Constitución Polltica que seria la base de la -
cultura y la civilización del mundo libre y en la cual no podría faltar -
un precepto que garantizara su observancia y respeto por sobre cualquier 
ley. Enseguida haremos una breve exégesis del párrafo segundo del Artícu 
lo IJI de la ConstitucHrn de lo"i Estados Unidos de Norteamérica, donde 1oS 
Constituyentes con un sonoro lenguaje y en ténninos lapidarios elevaron -
sin lugar a dudas la Supremacía Constitucional, tema este que nos ha lle
vado a la producción del presente humilde trabajo. 

"Esta Constitución, las leyes de los Estados Unidos que en aplica- -
ción de ella se dicten y todos los tratados celebrados o por celebrarse -
bajo la autoridad de los Estados Unidos, serán la suprema ley del país y 
los jueces de cada estado estarán sujetos a ella pese a cualquier disposi 
ción en contrario contenida en la Constitución o las leyes de cualquier:
e~ tado 11

• 

Estd cláusula, pilradógicamente, fue propuesta por el que más tarde,
seri a el campeón, ardiente e i ncansab 1 e defensor de 1 os derechos de los -
Estados, el delegado de Maryland Luther Martin, contrario también a la -
Constitución y cuyas opiniones quedaban siempre en minarla, moción que -
fue ,1probada por e 1 ara una ni mi dad por e 1 hi s tóri ce Congreso Constituyente 
el 17 de Julio de 1787, con excepción de las palabras "Esta Constitución 
••• u que fueron insertadas en el Articulo VI antes de •.. 11 las leyes 11 en la 
::.csié.n del:! de /:.;-:sto. EstJ c1áusu1ll constituye uno de los principios -
clave de la Constitución. Proclama un puro federalismo. Los poderes del 
yobierno nacional son limitados, pero dentro de los límitP.s de su compe-
tencia, el gobierno nacional es supremo, y los tribunales estatales están 
obligados a sostener esa supremacía. Cualquier disposición constiturio-
nal o legal de los estados es nula e ineficaz si está en pugna con la -
Constitución, con leyes federales dictadas de conformidad con ella o con 
tratados concerudos por el gobierno de la nación. Para citar un solo -
ejemplo, scñalJrcmos que en 1956 la Suprema Corte declaró carente de fuer 
za una ley del Estado de Pennsylvania que penaba la apología de la sedi-: 
ción, fundándose en que sus di5posiciones estaban crn conflicto con las de 
una ley federal similar. 

Una ley federal elaborada conforme a la Constitución por su naturale 
za no hay modo legal de oponerse a ella o de contrarrestarla, en cambio: 
una ley de los Estados que discrepe con dicha ley federal no será ley su
prema del país, sino la usurpación de un poder no conferido por la Consti 
tución. Vemos que la cláusula en cuestión declara la supremacla de las : 
leyes de la Unión, enunciando la verdad de que dimana inmediata y necesa-
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riamente de la institución de un gobierno federal, como el de los Estados 
Unidos de Norteamérica, donde existen dos c 1 ases de trata dos: 1 os que ri -
gen 11 per 1 se 11 siendo inmediatamente aplicables, y los que requieren ser -
puestos en vigencia por una ley interior. Cuando el Poder Ejecutivo, con 
anuencia de 1 Senado en sus dos tercios de votos, ratifica un trata do de -
1a primera categoría, otorgando, verbi gratia, a ciudadanos extranjeros -
ciertos derechos en corresponde ne i a a canees iones red procas hechas a e i ~ 
da danos norteamericanos, dicho tratado cobra vi gene i a como 1 ey federal in 
terna y prevalece, desde ese momento, sobre cualquier disposición consti: 
tucional o legal de los estados que pretenda oponérsele. Los tratados de 
la segunda categoría, por el contrario, aunque dan lugar a obligaciones -
vaiederas en el orden internacional, exigen la acción previa del Congreso 
bajo la forma de leyes que los pongan en ejecución. Una vez dittada la -
ley, pasa el tratado a ser ley suprema en el país, con observancia oblig~ 
toria para todos los tribunales. 

Los tratados, al igual que las leyes nacionales, deben por su parte 
ajustarse a la Constitución nacional. Por tanto, un tratado, o una ley -
interna dictada para poner en vigencia un tratado, que violaran las líber 
tades garantizadas por la Enmienda Primera del 15 de Diciembre de 1791, : 
estarían viciados de nulidad, tanto como cualquier ley ordinaria en idén
ticas circunstancias. Así el juez Hugo Black expresó que la Suprema Cor
te de Justicia de los Estados Unidos de Norteamérica sostenía regular y -
uniformemente la supremacia de la Constitución sobre los tratados. 

Actualmente en el país yankee se ha determinado ya si el gobierno na 
cional puede concluir tratados relativos a asuntos que, en el orden ínter 
no, son de la exclusiva competencia de los estados. Es decir: si el go-: 
bierno nacional, así como en lo i11terno tiene que ceñirse a los poderes -
que la Constitución le otorga, habrá que limitarse también al concertar -
tratados, a los asuntos que abarca su competencia legislativa. Estas - -
cues ti enes fueron sorne ti das a 1 a Suprema Corte a propósito de 1 divulgado 
caso "Mi ssouri vs. Holl and" en 1920. Anos atrás, en 1913, e 1 Congreso F<;_ 
deral había aprobado una ley que reglamentaba la caza de aves migrato- -
rias. Varios jueces de Distrito la declararon inconstitucional por ente;i 
der que la reglamentación de Ja caza mayor y menor no se contaba entre -
los poderes transferidos al gobierno nacional. Tres anos después los Es
tados Unidos de Norteamérica suscribió con Canadá, por intermedio del go
bierno británico, un tratado de reciprocidad en virtud del cual se comprQ 
metían a proteger las aves que periódicamente emigran de un país al otro. 
En cumplimiento de aquél tratado, el Congreso aprobó una ley más severa -
todavía que la de 1913. Llevado el caso ante la Suprema Corte, el juez -
Oliver Wendell Holmes, a cuyo voto se adhirieron unílnim~mente los demás -
miembros del alto tribunal, expresó: "Las leyes del Congreso sólo son una 
ley suprema del país cuando se las dicta para dar cumplimiento a la Cons
titución, mientras que los tratados son tales cuando se los celebra bajo 
la autoridad de Estados Unidos .•. No es nuestra intención inferir que el 
poder de celebrar tratados carezca de limitaciones, pero si que estas de
ben determinarse por otros procedimientos. Es obvio que puede haber asu;i 
tos de mayor importancia para el bienestar nacional que no podría resol-
ver una ley del Congreso, pero si un tratado 5eguido por una ley •.. La -
única cuestión que cabrla en todo caso plantearse sería la de determinar 
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si ta1 regulacion podrla frustrarse en virtud de los términos generales e 
imprecisos de la Enmienda Decinlil, (ratificJda en el citado año de 1791). 
Pero al formular nuestro juicio sobre e1 alcance de la reserva contcnidJ 
en dicha enmienda tenemos que tener presente 1a evolución actual del país 
... Nada advertimos en 1 a Cons ti tuc ion que ob 1 igue a 1 gobierno a pentlilne
cer inactivo mientras se corta una fuente de alimentos y se aniquilan los 
protectores de nuestros bosques y cosechas". ("Missouri vs. Holland"). 

En la actualidad, la discusión acerca de si el poder de negociar tra 
tados es más vasto que el poder federal para legisla.·, ha perdido gran _: 
parte de su antigua impr~rtancia. Gracias a ld amplia interpretación de -
la facultad legislativa del gobierno nacional, se dan muy escasos asuntos 
de interés general que el Congreso no pueda controlar. Es casi incompren 
sible e1 temor <le que el presidente y el Senado pongan en juego sus pode: 
res de negociación internacional para interferir en la:. atribuciones de -
los e:;tados. Si tal fuese su propósito, tendrlan otros medios más senci
llos para lograrlo. No obstante, en los ültimos anos, un grupo de legis
ladores ha venido reclamando; hasta ahora, sin éxito; una enmienda consti 
tucional enderezada a dar a la facultad de negociar tratados la misma dí: 
mensión que la facultad de legislar. 

''Los senadores y representantes antes mencionddos, los miembros de -
l<Js distintas legislaturas estatales y todos los funcionarios ejecutivos 
y judiciales tanto de los Estados Unidos como de los distintos eslados. -
se ob1 lgarán bajo juramento o afinnación a sostener esta Constitución) pg 
ro jamas se requerirá profesión de fe religiosa como condición para ejer
cer cargo o mandato púb1icu alguno depl.•ndiente de 1os Estados Unidos.". 

No hubiéramos quedado satisfechos en la exposición de este asunto -
de la Supremacla Constitucional t si no tocamos aunque sea levemente el ú..!. 
timo parrafo del célebre Artículo VI de la Constitución norteamericana, -
porque sencillamente quedaría inconcluso el tema. En la cláusula trans-
crita fielmente líneas arriba se advierte a todas luces, que la obedien-
cia primera de todo norteamericano, sin excluir a los funcionarios: estata 
les, es la obediencia a Ja Constitución nacional. Si el gobernador de uñ 
estado por ejemplo, se ve compelido por la constitución o la legislatura 
estatal a realizar un acto contrario a la Constitución, su deber es, sin 
embargo, observar la Constitución nacional. 

Los preclaros Constituyentes de 1787 consideraron; al ratificar el -
último párrafo del Articulo VI Constitucional; necesario que la magistra
tura de los Estados se obligara a defender 1a Constitución federal y en -
cambio no se estimó indispensable imponer un juramento semejante a los -
funcionarios de los Estados, debido a que los miembros del gobierno fede
ral nu tendrán que intervenir para que se cumplon las constituciones de -
los estados, y a que los miembros y funcicnilrios de los gobiernos estata
les, tendrán en cambio, una participación esencial para dar eficaciil a la 
Constitución federal. 

Por todo lo anterior queremos rematar el argumento de la Supremacía 
Constitucional con unas palabras convincentes por sí mismas: Una Consti
tución por e 1 sentido mismo de esa pa 1 abra, supone 1 a supremacla. Es una 
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gla que es Un obligados a observar aquellos a quienes se dirige. Se tra
ta de una consecuencia de toda asociación polH1ca. Cuando los indivi- -
duos ingresan en el estado de sociedad, las leyes de esa sociedad deben -
ser el regulador supremo de su conducta. Si cierto número de sociedades 
políticas entran en otra sociedad polHica mayor (como fue el caso de las 
colonias norteamericanas al unirse y formar lo que es hoy el pals más po
deroso del mundo), las leyes que esta última promulgue confonne a los po
deres que le encomiende su Constitución necesariamente deben ser supremas 
para esas s.ociedades, así como para los individuos de que estAn compues-~ 
tas. 

As 1, el pueblo de los Es ta dos Unidos de tlorteaméri ca convino de mane 
ra expresa que su Constitución sea la norma absoluta de acción y decisióñ 
para todos los departamentos y funcionarios del gobierno y en oposición a 
la cual, cualquier ley o norma de cualquier departamento o funcionario 
del gobierno, o aún del pueblo mismo, serán completamBnte nulos. 

VI 1 l. LA OOCTRI NA MARSHALL. 

Cuando el virginiano John Marshall l legb a la Suprema Corte de Justi 
cia de los Estados Unidos de Norteamérica; el 4 de Febrero de lBOl; la _: 
Constitución era esencialmente un documento virgen. Con unas pocas deci
siones, él dio dirección institucional a esas ideas inertes sobre un sis
tema de gobierno que sólo habían sido asentadas en papel, mediante un le!! 
guaje simple, pero claro e irresistible por su detenninación, haciendo -
frente a los problemas de un país nuevo, pobre y dividido. 

Cuando el Presidente John Adams o·ecibió la renuncia a la Presidencia 
de la Suprema Corte de 01 iver Ell sworth, as 1 como la declinación de John 
Jay; quien fue el primer Jefe de la Suprema Corte; a la denominación de -
tan alto cargo judicial, en una mágica inspiración externó: "Creo que de
bo nominarlo a Usted" refiriéndose a su Secretario de Estado John Mar- -
shall, tal vez sin darse cuenta que estaba nombrando al prototipo del abo 
gado más grande del "Co1T1110n Law" norteamericano, quien poseía un espíritu 
de pionero, que sabría dejar en la Constitución el impacto de su recia -
personalidad y por quien el Derecho Constitucional adquiriría fuerza, al
tura y dignidad. 

John Jay, John Rutl edge y 01 iver El 1 sworth, Presidentes de la Supre
ma Corte antes que Marshall, pocas huellas h•bían dejado en el sentido de 
capacidad de mando que éste cumplió. Carecieron de la imaginación y la -
seguridad y el talento grandioso de Marshall, sucumbiendo la Corte en un 
descrédito que solamente se borraría años más tarde con el valor, las CO.'} 
vicciones y el vigor intelectual de John Marshall, quien además con una -
gran visión, con un incomparable poder de persuación y con finas estrate
gias convertiría la Corte en un instrumento fundamental del federalismo -
norteamericano y la elevaría de una posición de tercer orden a una igual
dad con el Presidente y el Congreso. 

John Marshall fue, según Oliver Wendell Holmes, el principal arqui-
tecto de un nuevo cuerpo de jurisprudencia cuyos principios directivos e~ 
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tán por encima de las leyes y los Estados y los jueces son investidos con 
deberes y atribuciones solemnes y sin precedentes. Llevó a la Corte un -
sentido real de dignidad y de dirección, claridad de pensamiento respecto 
a los poderes del gobierno nacional y sus relaciones de ese gobierno con 
los de los Estados, opinó Earl Warren que fuera Presidente de la Suprema 
Corte. Otro Presidente Warren E. Burger de Minnesota, reveló que Mar- -
shall nunca se dejó influenciar por las corrientes de la opinión pública, 
ni los vaivenes de la política. 

John Marshall 11 cgó a ser un gran Presidente del Tri bu na l Supre1110 no 
por sus grandes conocimientos en materia de Derecho, aunque para un Aboga 
do de su tiempo no parecía foltarle prepa .. ación, sino debido a otras cua: 
lidades. Tenía una conviccion inalterable sobre la necesidad de preser
var y fortalecer la Unión Americana. Tenía un fino sentido de la estrate 
gia en las relao:'ones humanas y gran habilidad para sembrar sus propios : 
ideas en la mente de los demás y hacerselas aceptables. Trascendiendo -
sus cualidades eersona les, tuvo la buena suerte de ser designado al alto 
cargo en t iempc de tremenda prueba. La Corte Suprema, y aün el Poder Ju
dic lo l como ur :odo, se mantenlan en una postura defensiva respecto o1 -
Congreso y a \a complacencia y prepotencia del nuevo Presidente Thomas Je 
fferson. Si bien las Cortes federales eran Tribunales de Derecho y no _: 
instrumentos de politica partidisla1 obviamente 1os Jueces federales eran 
Federalistas por su origen, sus sentimientos y sus asociaciones. El po .. -
der de inhabilitar ( impeachment) se encontraba en manos de un Congreso R!'_ 
publicano Jeffersoniano y era claro que el Poder Judicial tenía que ser -
muy círcunspectc si no quer'ia sufrir por su Federalismo. En esas circuns 
tancias Marshal~ se desenvolvió como un maestro de la estrategta. Persua 
di6 a sus colegas que olvidaran su década de opiniones "seriatum" con que 
los Magistrados se expresaban, no mediante una opinión de la Corte sino .. 
por opiniones separadas aun cuando llegaran a la misma decisión final. 
Bajo el antigua procedimiento, los Magistrados a menudo parecían más biím 
miembros discrepantes de un Congreso que un Tribunal impersonal que habla 
ra solamente en nombre de la Ley. Desde el comienzo del régimen de Mar-: 
shall, sin embargo, se hizo uso del instrumento de la "Opinión de la Cor
te", y el que hablaba por ella era, con mucha frecuencia, su propio Pres1 
dente. En alto grado, las divergencias personales quedaron sumergidas, y 
con el estilo legal de Marshall, de suave fluir y altamente persuasivo, -
sus opiniones r.c sonaban ya como las de un hombre individual sino como la 
voz del Derecho. Al expresarse como tal, redactó lo: principios del Fed§. 
ralismo en un voluminoso cuerpo de interpretación constitucional, pese a 
que el Republic¿ 0 ismo Jeffersoniano constituía la filosofía política pre
valente. 

Característica de la obra de la Corte, durante la Presidencia de Mar 
shall, es que restringió en muchos sentidos, el ejercicio de poderes por
los Estados y ofi1mó la existencia de poderes en el Gobierno Federal. Es 
to, por regla general, se observó en el ámbito de los derechos de propie: 
dad privada. Cuando se iniciaron en los E>tados movimientos encaminados 
a menoscabar los derechos de propiedad, la Corte, bajo la dirección de -
Marshall, interpretó la Constitución de tal modo que ofrecio proteccion a 
esos derechos y restringio los poderes de los Estados. 
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Marshall que era a la vez un gran juez y un federalista decidido, -
creía notoriamente que su misión era solvar a los Estados Unidos de Norte!!_ 
mérica de su propia democracia, especialmente en su modo de manifestarse 
en las legislaturas de los Estados. Interpretó audazmente tanto los he-
chas como la ley para anular las disposiciones reglamentarias de los Est!!_ 
dos que estuvieron en conflicto con la Constitución. De esta suerte habi 
tuó a los Abogados y votantes norteamericanos al anularniento judicial de 
disposiciones legislativas, al planteamiento de grandes controversias po
líticas en el orden judicial. La jerarquía de las leyes estaba tan imbui_ 
da en los modos de pensamiento jurídicos que sólo en el siglo actual se -
ha comprendido que la supervisión de las leyes de los Estados es normal y 
necesaria, mientras que la revisión judicial de actos del Congreso recla
ma para los jueces una soberanía última. 

La primera afirmación del poder de los tribunales y, en última ins-
tancia1 de la Suprema Corte de Justicia de declara1· la inconstitucionali
dad de las leyes del Congreso en conflicto con l<l Constitución, as1 como 
las leyes de las Legislaturas Estatales, 1'a fortiori 11

, fue la célebre sen 
tencia del Presidente del Supremo Tribunal John Marshall, dictada en 1803, 
en el estrepitoso pleito "Marbury vs. Madison". Este caso, que contaba -
con el precedente de varios pronunciamientos similares de tribunales est~ 
tales referidos a sus respectivas Constituciones, de los cuales hablare-
mas en el tema subsecuentet históricamente fue así: 

El Partido Federalista había perdido las elecciones de 1800. Antes 
de hacer entrega del poder, logró crear una gran cantidad de nuevos car-
gas judiciales, entre ellos cuarenta y dos Juzgados de Paz en jurisdic- -
ción del Distrito de Columbia, para los cuales el Presidente Federalista 
saliente, John Adams, designó a igual número de correligionarios políti-
cos. El Senado confirmó los nombramientos y se firmaron y sellaron los -
despachos. Pero el Secretario de Estado de Adams, John Marshall, no lle
gó a entregar algunos de ellos. El Presidente entrante, Thomas Jefferson, 
a 1 asumí r sus funciones, instruyó a su Secretario de Estado, James Madi-
son, para que retuviese diecisiete de aquellos nombramientos, incluido el 
de William Marbury. Decidido a reclamar, éste se informó de lo dispuesto 
en la Sección 13 de la Ley Judicial de 1789, que establecía que "La Su-
prema Corte estará facultada para librar ... 11 writs of mandamus" en casos 
amparados por los principios y los usos de la ley a , .. personas que dese!!! 
peiien cargos bajo la dependencia del gobierno de los Estados Unidos", (El 
11 writ of mandamus 11 es un mandamiento dirigido a un funcior1ario requirién
dole la ejecución de un acto de su competencia con arreglo a la ley). Sin 
vacilar, Marbury dio instrucciones a sus Abogados para que se presentasen 
ante 1 a Suprema Corte y so 1 i citasen que se 1 i bra ra mandamiento a 1 Secreta 
ria de Estado Madison, ordenándole la comunicación del nombramiento, pen'.:" 
diente de tal formalidad. La petición de Marbury tardó en ser atendida -
debido a que e 1 Congreso clausuró 1 as sesiones de 1 a Corte durante un año, 
para impedir fallar acerca de la validez de la derogación de la Ley Fede
ral de Organización Judicial de 1801, por lo que su petición fue atendida 
hasta 1803. Marshall debía enfrentarse con dos resoluciones: Ordenar a -
Madison que entregase los nombramientos, pero seguro que Jefferson dicta
ría una orden en contrario. Podía también tener que medir sus fuerzas -
con el Ejecutivo, rehusándose a emitir el mandamiento con igual resultado 
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práctico. El ingenio de Marshall soslayó estas alternativas, elaborando 
una tercera posición, la que le permitió reclamar para la Corte el ejerci 
ci o de un poder infinitamente mayor a 1 que so 1 i citara Marbury, pero de un 
modo que Jefferson no podla rehusar. Si la Corte hubiese pensado de bue
na fe que carecía de competencia para entender en la causa, su fallo de-
bi6 decidirlo como cuestión de previo y especial pronunciamiento, sin en
trar al análisis de las otras cuestiones, pues lo primero que debe esta-
blecer un tribunal es la jurisdicción, y si se carece de ella~ su única -
salida es desestimar 1 a causa; pero Marsha 11 queri a dar una lección a Je
fferson. En consecuencia, la primera cuestión plílnteada en su decisión -
fue la de si Marbury tenia derecho a su nombramiento, y pronunciándose fa 
vorab 1 emente sos tuvo que Madi son 1 o había demorado injustamente. Se plan 
te6 luego la pregunta de si las leyes del país acordaban a Marbury un re~ 
medio, en amparo del derecho que Madison había violado, y Marshall la con 
testó afirmativamente. Solamente después de esta incursión en cuestione$ 
pollticas, Marshall encaró el problema jurisdiccional de si Marbury tenía 
derecho al recurso al que había acudido, y sólo allí se pronunció con la 
Corte adheriéndosc u su volo, dec.larondo que la sección 13 de lu Ley Judi 
cial de 1789 era atentatoria contra el Articulo 111, sección 2, de la - : 
Constitución, por cuanto la propia Constitución limitaba la jurisdicción 
originaria de la Corte a los casos "que afecten a embajadores, otros mi-
nistros públicos y cónsules, y en aquellos en que un Estado sea parte". 
Como Marbury no estaba comprendido en ninguna de aquellas categorías, la 
Corte se declaró incompetente en el caso, no obstante lo dispuesto por la 
citada sección 13. Jurídicamente el caso 11 Marbury vs. Madison" no tenía 
mayor importancia, pero el "Chief Justice" John Marshall aprovechó la - -
oportunidad que le brindaba para establecer, indubitable y enfáticamente, 
la supremacía de la Constitución. Razonando el caso, Marshall partía del 
supuesto de que la Constitución es la Ley, y que es deber de los tribuna
les interpretarla a fin de fallar las causas de conformidad con ella, y -
de i nva 1 i dar 1 as 1 eyes de 1 Congreso que considera contrarias a la pro pi a 
Constitución. Marshall explicó su pensamiento citando en su favor el ar
gumento de Hamilton, contenido en el número LXXVIII de "The Federalist P-" 
pers". Observó, además, que los Jueces prestan el juramento de sostener 
la Constitución; seria, por tanto, inmoral obligarlos a participar como -
instrumentos activos en la violación de las cláusulas del documento que -
han jurado sostener. Este argumento ha sido ratificado con el tiempo y -
por el uso. Marshall señalaba, además, que la Corte tenia la facultad y 
la obligación de interpretar la Constitución y, por supuesto, de preferir 
la a toda otra ley, y haciendo hincapié en que la Constitución ordena a -
todos los tribunales que hagan valer, como ley suprema del país, sólo - -
aquellas disposiciones del Congreso 11 que dictaren en virtud de ella 11

; al!!_ 
diendo evidentemente a la sección 2 del Articulo VI constitucional; y que 
la Corte, antes de autorizar la vigencia de una ley como 11 ley del pa1s 11

,

debe dilucidar si está o no de acuerdo con la Constitución. Estamos sin
ceramente enamorados de esta Doctrina de Marshall, que no escatimaremos -
espacio en este modesto trabajo para asentar literalmente parte de la se!'. 
tencia histórica del más grande "Chief Justice" de la Unión Americana de 
todos los tiempos al determinar el caso "Marbury vs. Madison": "Que el -
pueblo tiene derecho original para establecer para su futuro gobierno, -
los principios que en su opinión mejor logren su propia felicidad, es la 
base sobre la cual todo el sistema americano ha sido erigido. El ejerci-
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cio de ese derecho original, requiere un gran esfuerzo, que no puede ni -
debe ser frecuentemente repetido. En consecuencia, los principios así e~ 
t-ablecidos, se estiman fundamentales. y como la autoridad de la cual ema 
nan, es suprema y no puede obrar con frecuencia, la intención al estable: 
cerios es de que sean pennanentes. Esta voluntad original y suprema, or
ganiza al gobierno y asigna a sus diversos departamentos sus poderes res
pectivos. Puede marcarse un alto ahí o bien establecerse ciertos límites 
que no pueden ser propasados por ninguno de dichos departamentos. El Go
bierno de los Estados Unidos encaja dentro de la última descripción. Los 
poderes del Legislativo quedan definidos y limitados; y para que esos lí
mites no puedan ni equivocarse ni olvidarse, fue escrita la Constitución. 
lCon qué objeto se consignan tales límites por escrito, si esos límites -
pudieran en cualquier tiempo sobrepasarse por las personas a quienes se -
quiso restringir? La distinción entre gobiernos de poderes limitados y -
los poderes ilimitados, queda abolida si los límites no contienen a las -
personas, a las cuales les han sido impuestos y si lo prohibido y lo per
mitido se equiparan. Este es un razonamiento demasiado obvio para dejar 
lugar a dudas y lleva a la conclusión de que la Constitución controla - -
cualquier acto legislativo que le sea repugnante; pues de no ser así, el 
Legislativo podría alterar la Constitución por medio de una Ley común. 
Si el primer extremo de la alternativa es la verdad, entonces un acto le
gislativo contrario a la Constitución, no es una ley; si el segundo extre 
mo de la alternativa es el verdadero, entonces, las Constituciones escri: 
tas son intentes absurdos por parte del pueblo, para limitar un poder que 
por su propia naturaleza es i1 imitable. Ciertamente qee todos aquellos -
que han elaborado Constituciones escritas las consideran como la ley fun
damenta 1 y suprema de la nación y, en consecuencia, la teori a de todo go
bierno de esa naturaleza tiene que ser que una ley del Congreso que repug 
nara a la Constitución, debe considerarse inexistente. Esta teoría por -
su esencia misma, va imbíbita en una Constitución escrita y, en consecue!l 
cía, este tribunal tiene que considerarla como uno de los principios fun
damentales de nuestra sociedad. No puede, pues, perderse de vista al se
guir considerando el problema que se estudia. lSi una ley del Legislati
vo, contraria a la Constitución, es nula, a pesar de dicha nulidad puede 
obligar a los tribunales a obedecerla o a ponerla en vigor? lO, en otras 
palabras, a pesar de que no es ley, constituye una regla que tiene los -
mismos efectos que si fuera una ley? Esto equivaldría a desechar de he-
cho lo que ya ha sido establecido en teoría y a primera vista parecería -
una cosa tan absurda, que ni siquiera se prestara a discusi6n. Sin emba_i:: 
go merecerá aquí ser estudiada con mayor atención. Indudablemente, es de 
la competencia y del deber judicial, el declarar cuál es la ley. Quienes 
aplican la regla a casos particulares, necesariamente tienen que estable
cer e interpretar esa regla. Si dos leyes están en conflicto una con - -
otra, los tribunales tienen que decidir sobre cuál es la aplicable. Así, 
si una ley se opone a la Constitución; si tanto la ley como la Constitu-
ción, pueden aplicarse a determinado caso, en forma que el tribunal tiene 
que detenninar cuál de estas reglas en conflicto rige el caso. Esto es -
de la verdadera esencia del deber judicial. Así pues los tribunales deben 
tomar en cuenta la Constitución y la Constitución es superior a toda ley 
ordinaria, tiene que regir en aquellos casos en que ambas serían aplica-
bles. Así, pues, aquellos que desechan el principio de que la Constitu-
ción tiene que ser considerada por los tribunales como la Ley Suprema, --
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quedan reducidos a la necesidad de sostener que los tribunales deben ce-
rrar los ojos con relación a la Constitución y mirar únicamente a la ley 
ordinaria. Esta doctrina darla por tierra con el fundamento mismo de to
da Constitución escrita. Establecerla que una ley que de acuerdo con los 
principios y la teoría de nuestro gobierno, es completamente nula, sin em 
bargo, en la pr:ictica es completamente obligatoria. Establecería que si
el Legislativo hiciera aquello que le está expresamente prohibido, este -
acto a pesar de la prohibición expresa, en la realidad de las cosas, pro
duce efectos. Sería darle al legislativo una omnipotencia práctica y - -
real 1 a1 mismo tiempo que aparentemente se restringen sus poderes dentro 
de límites estrechos. Equivale a establecer límites y declarar al mismo 
tiempo que esos limites pueden ser traspasados a placer".5 

La decisión en el caso 11 Marbury vs. Ma.disonº fue muy resistida y cri 
ticada, particulannente ¡>or el orgulloso Presidente Jefferson, que la coñ 
sideraba una interferencia con actos que estimaba ser del resorte exclusl 
vo del Poder Ejecutivo y, al comprobar la ascendencia que Harchall tenla
sobre los demás Magistrados, sostuvo que era el deber de cada uno emitir 
su propia opinión, como prueba de que habla estudiado el caso y no seguíu 
mansamente al 1 í der. Jefferson ignoraba, seguramente, que al lado de Mar 
shall estaban personalidades como Story, Bushord Washington sobrino del -
"Padre de la Independencia", William Johnson, el gran líder de la disiden 
cia, Bordholst Livingstone oue lo superaba en cuanto a preparación jurí:
dica, más en e".a época nueve de diez de lo~ litigios eran "pleitos de Abo 
gados", precisamente la gran especialidad de Marshall. -

Actualmente se ha llegado a la conclusión que existia una posición -
menos ex trema, que Marsha 11 pudo haber reclamado para la Suprema Corte, y 
que le hubiese permitido igualmente llegar a la misma conclusión en el ca 
so "Marbury vs. Madison". Mediante ella pudo haber reivindicado la supre 
macia, no para su interpretación de la Constitución en su totalidad, sino 
solamente para la correspondiente a aquellas partes de la misma que se re 
fieren a la organización y competencia judicial. El problema de Marbury";
por supuesto, correspondía a este ámbito, y pudo haberse sostenido que el 
principio de la separación de los poderes exigía a cada rama que fuese el 
intérprete de su propia autoridad constitucional interviviendo en los pro 
blemas que le concernieran y en las cuestiones relativas a las otras dos
ramas únicamente cuando s~ pre'5.rntaren conflicto:::. entrt: elld~. Pero en -
"Marbury vs. Madison", Marshall rechazó la ºcoigualdadº en favor de una -
pol'itica de Supremacla Judicial, logrando afincar ld Corte Suprema es una 
posición de creciente fuerza no obstante el proceso de auto-negación que 
se hace patente ~n su sentencia. 

A pesar de los razonamientos convincentes del "Chief Justice" John -
Marshall expuestos magistralmente en "Marbury vs. Madison" desde el punto 
de vista lógico, continúa hasta nuestro::. d'ias e1 acalorddo debate acerca 
de la solidez del criterio resultante. Sus criticas, entre los que se --

Traducción de la ºRevista Mexicana de Derecho Públicoº; l, núm. 3, págs. 
338 a 341. Mencionada por Felipe Tena Ramlrez en las págs. 12 y 13 de 
su obra "Derecho Constitucional Mexicano". 
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cuentan varios Presidentes, sostienen que la Constitución es "Ley Suprema" 
por cuanto emana del pueblo. Por consiguiente, el derecho de interpretar 
la deberla reconocérsele tanto al Congreso como al Presidente, que son -
los Instrumentos polltica.ioente más responsables, y sólo como a menos res
ponsable pollticamente, a la Suprema Corte. De aqul que, no obstante, h! 
ber prevalecido en el caso "ltirbury vs. Madison" el criterio de Marshall 
en el sentido de que la interpretación constitucional es materia propia -
de los pronunciamientos judiciales, su sucesor inmediato y de triste re-
cuerdo, el Presidente de la Suprema Corte Roger B. Taney sentó la doctri
na según la cual ciertas cuestiones constitucionales son especlficamente 
pollticas y no tienen por qué ser sometidas al fallo de los tribunales. 
Cuestiones pollticas son las que la Constitución encomienda directamente 
al Congreso o al Presidente de la Unión Americana; las q1Je judicialmente 
carecen de pautas normativds que posibiliten acuerdos; las que son imposi_ 
bles de juzgar sin previas definiciones políticas de !ndoTe evidentemente 
no judicial; las que un tribunal le seria difícil tratar sin incurrir en 
falta de cortesía al Congreso o al propio Presidente; las que entrañarlan 
una inusual exigencia de adherirse a una decisión política ya tomada o -
las que podrlan crear dificultades llevando a pronunciamientos contradic
torios por parte del Congreso, el Presidente y los tribunales. 

Los cr1tícos de la premisa fundamental del razonamiento de Marshall, 
y en especial de la Revisión Judicial, sostienen que la Constituci6n es -
un documento eminente111ente político, no susceptible de interpretación pm· 
la vla judicial y rechazan su necesidad para frenar la acción del Presi-
dente o del Congreso. Arguyen que estos poderes políticos son positiva-
mente control a dos por los votantes, mientras que 1 os jueces no poseen más 
freno que e1 de la propia moderación, virtud que en ocasiones parece es-
tar ausente. 

Conviene señalar que el mayor nú111ero de críticas al control judicial 
se dirige contra la revisión de las leyes del Congreso, aunque actualmen
te son raros los fallos de inconstitucional idad. No se discute, por el -
contrario, la necesidad de que la justicia federal ejerza la supervisión 
constitucional de los actos de los Estados. Al respecto ha dicho el juez 
Holmes: "No creo que la existencia de Estados Unidos tocara a su fin si -
los jueces perdiéramos nuestra facultad de invalidar las leyes del Congre 
so, pero sí creo que la Unión estaría en peligro si no estuviéramQs facu'í 
tados para hacer lo mismo con las leyes de unos cuanto.; Est.Jdos 11 .6 A pe: 
sar de todo, la opinión de Marshall hizo arraigar en todo el pueblo de -
los Estados Unidos de Norteamérica la convicción, diríamos definitiva, de 
que, en las cuestiones constitucionales m~s importantes; la Suprema Corte 
siempre tendrá la palabra final. 

Después de haber expuesto en fonna crítica el caso "Marbury vs. Madi 
son 11

, nos. negansos a olvidar otras decisiones famosas de John Marshall a:
las cuales nos referirérnos si deseamos darle los honores que se merece, y 

Corwin, Edward S. y Peltason, Jack W.: "La Constitución". TraducciOn -
de la 4a. Edición Inglesa de Miguel Pi de la Serra. BibliogrAfica Ome
ba. Argentina. 1968. 
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que después de todo es nuestra intención. 

En los casos "FletchP.r vs. Peck" de 1810 y "Dartmouth College vs. -
Woodward" de 1819, Marshall con su habitual talento extiende el alcance -
de la cláusula acerca de los contratos, alentando la proteccibn judicial 
de los derechos adquiridos, tema éste de gran significación durante buena 
parte de la historia de la Corte. En el segundo de los casos mencionados. 
adem~s. sostuvo el criterio segün el cual en ning[m caso dudoso la Supre
ma Corte pod\a pronunciar que un acto legislativo fuera contrario a la -
Constitución. En ambos casos, es moy claro que los conceptos de Marshall 
sobre la protección a los derechos de propiedad eran esenciales para el -
periodo de crecimiento al cual estaba entrando el joven país de la Unión 
tlorteamericana. Y, sin estos derechos. el desarrollo de la nación hubie
ra sido muy diferente. Marshall consideraba que esto era uno de los gran 
des propósitos de 1 a Constitución re ti en temen te promulgada. -

En el caso "Cohens vs. Virginia" de 1821, Marshall sienta el prece-
dente del derecho de la Suprema Cort.e a rever (ver de nuevo o examinar) -
una condena busuja en una ley estatal que pueda ser contraria a la Constj_ 
tución. Y en "Gibbons '5. Ogden" de 1824 detenuinú el derecho del Congrc 
so Nacional para regular no sólo el comercio interestal, sino también suS
i ns trumenta 1 ida des, manifestando que el cornerci o es un derecho completo -
en si que puede cjercér!;elo con la máxima amplitud, y que no reconoce más 
limitacione:. qvc tas prescritas por la Constitución. 

En "McCu11 cch v s. Maryl and" considerado su más irnportante fa 11 o ( 1819), 
porque en una sola frase~ 11 es una Constitución la que interpretamos 11

, fi
jó el concepto óe la Nación como su lógica derivación y sentó las bases -
de 1 Derecho Con> ti tuci ona 1 de su país. Refutó e 1 argumento de que los po 
deres del Gobierno Federal fueron elegidos por los Estados, que eran los
únicos verdaderamente soberanos y que, en consecuencia, esos poderes de-
bforan ser ejertidos en subordinación a los Estados. Afirmó que el Go- -
bierno Federal, aunque de poderes limitados, era un gobierno supremo den
tro de su esfera de acción. 11 Que un gobierno investido de tan amplios p.Q. 
deres, de cuyo cumplimiento dependen de modo vital la felicidad y la pros 
peridad de la Ilación, tiene que estar también investido de medios amplios 
para su ejecución'. Y formuló el principio fundamental de los poderes -
comprometidos o i11pl íc i Los, los que hasta hoy han sido la base del vasto 
alcance. de las facultades federales sobre la nación: "Si el firo <:s lcgí · 
timo y está en el ámbito de la Constitución, todos los medios que sean -
apropiados o que se adapten evidentemente a ese fin, que no estén prohibi 
dos sino que concuerden con la letra y el espíritu de la Constitución, S.!!_ 
rán constitucionales". 7 De esta manera, Marshall estableció la amplia au 
toridad del Congreso para alcanzar los fines nacionales segün la cláusula 
"necesaria y c.onYeniente 11 expresa en el último párrafo de la Sección B -
del Artículo 1 de la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica.
y además, otras concesiones globales del poder constitucional. Como sut.!!_ 
dfo con todos los fa 11 os de Marsha 11, éste también provocó i nnumerab 1 es -

7 Gaviola A., Carlos: Op. cit., págs. 183 y 184. 
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crlticas, pero esta vez, Harshall sal16 inmediatamente a la defensa de su 
resolución. Seña16 que habla dicho que ninguna Constitución podrla des-
cribir en detalle los medios con los cuales se pueden ejercer los poderes. 
Negó que hubiera dicho nada sobre una extensión de las facultades del Con 
greso. A los poderes se les darla solamente su importancia usual y ni sI 
quiera deblan de forzarse los medios para incluir nada "remoto, improba-
ble o fuera de lo común". 

El juicio del ex-Vicepresidente de Jefferson, Aaron Burr; quienes -
años atrás diera muerte a Hamilton en desigual duelo; fue dirigido tam- -
bién por John Marshall. Lo condujo sin titubeos, de una manera tranquila, 
afanosa y paciente, no obstante la intensa animosidad popular y de la ad
ministración en su contra. Lo hizo presidiendo una Corte de Circuito y -
logró constituir un jurado imparcial, pese a la presión del Presidente Je 
fferson (se acusaba a Burr de traición, instigando una revolución de los
colonizadores al oeste de los Allcghenies :f de fomentar el descontento -
de los españoles en el sudoeste, en momentos en que Gran Bretaña y España 
trataban de desmembrar la Unión). Inglaterra sostenía la doctrina de la 
"traición constructiva o implícita" ("En traición todos son principales"). 
Marshall finalmente sostuvo que el acusado, para ser condenado, debla por 
lo menos haber estado en, o cerca del lugar del delito. Señaló en un fa
llo que además de enfurecer a Jefferson, mostraba el porqué los amparos -
son tan importantes, e igualmente, el porqué los tribunales deben ser in
dependientes de los sentimientos públicos: "Qte esta Corte no se atreve a 
usurpar el poder es muy cierto. Que esta Corte no se atreve a disminuir o 
renunciar a su deber, es no menos cierto. Ningún hombre desea 1 legar a .. 
ser calumniado. Ningún hombre, aunque pueda pasar la amarga copa sin au
tocensurarse, serla capaz de vaciarla 11 .B 

Fue así corno Harshall supo timonear la Suprema Corte con pulso sere
no en un periodo turbulento, frenando al mismo tiempo el ensoberbecimien
to del Poder Ejecutivo federal y las pasiones, a veces desenfrenadas, de 
líderes estatales de gran intelecto. Durante los 34 años en q"e presidió 
la Suprema Corte, redactó quinientos diecinueve fallos de los mil ciento 
seis dictados en su periodo, fallos que más bien parecían argumentos de -
un Abogado. Pero es que Marshall fue y era esencialmente un Abogado y -
fue su misión principal convencer a ese Tribunal Superior, el pueblo de -
su país, para que creyera en, y prestara apoyo al Poder Judicial que ese 
mismo pueblo había establecido. De ahí que llegara a sus conclusiones a 
través de la lógica y no de términos abstractos de justicia. 

Finalmente, se ha dicho de Marshall, como de Story, que en sus fa- -
llos había un exceso de "obiter dictum". En efecto, sus opiniones en ca-
sos cúmo 11Marbury v~. P.Jdiscr. 11 

}' 
11HcCulloch vs. Maryland 11 no requer~an --

tan amplia exposición; pues no hay duda de que Marshall aprovechaba cual
quier oportunidad posible para educar al público sobre el valor y ampl i-
tud de la Constitución, para habituarlo a reconocer las atribuciones del 
poder federal y contrarrestar el egoísmo económico y político de los Est)l 
dos. 

8 Gaviola A., Carlos: Op.cit., págs. 184 y 185. 
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Cuando Marshall falleci6 a los 80 anos de edad, consagrado y aclama
do por amigos y opositores como un hombre de grandes virtudes y real iza-
clones, su Ilustre campanero de tribunal, Joseph Story, se expres6 asl: -
"El Chief Justice Marshall representaba el crecimiento de un siglo. La -
Providencia concede tales hombres a la gran familia humana s6lo en gran-
des ocasiones para poder real Izar sus grandes designios. Estos hombres -
aparecen sólo cuando la necesidad es mayor. Su m~s orgulloso epitafio -
puede ser escrito en una linea: aqul yace el expositor de nuestra Consti
tución" .9 

Así como Jefferson fue el autor de lo 11 Declaraclón de Independencia" 
y Madison el "Padre de la Constitución" de los Estados Unidos de Norteamé 
rica, fue el ilustre hijo del Estado de Virginia, John Marshall; como ni~ 
gOnotroen su lugar hubiera podido hacerlo; quien afirmó a la Constitu- -
ción como la "Ley Suprema del pals" y a la Suprema Corte de Justicia como 
su intérprete inapelable asentando para siempre la doctrina de la suprema 
cla judicial que ya nadie discute. -

!X. LA REVIS!ON JUDICIAL. 

Entre las bases y antecedentes históricos que le dieron origen, debe 
considerarse en primer lugar la evidente influencia del Derecho Natural -
que sostiene la creencia de que la conducta humana está guiada por leyes 
fundamentales e irunutables que tiene origen o sanción natural o divina. -
Se atribuye al Abogado inglés más grande de todos los tiempos, Sir Edward 
Coke, una influencia vital en el origen de esta doctrina, al invocar el -
Derecho Hatural y el "Coomon Law 11 como limitilciones contra las arbitrarie 
dades del Rey y la autoridad del Parlamento, en el proceso que le dio in: 
mortalidad "Doctor 8onham's Case" de 1610, al cual nos referimos en el ca 
pltulo anterior. "Cuando una ley del Parlamento se oponga al derecho ca: 
miin o a la razón, por se repugnante o imposible de ser ejecutada, dijo Co 
ke, el Derecho Común verificará dicho acto y lo sancionará como totalmen: 
te nulo". Este punto de vista no llegó a afirmarse en Inglaterra, dada -
la Supremacía Parlamentaria que subsiste hasta nuestros días, pero sí en 
las colonias norteamericanas, donde las condiciones resultaron más propi
cias. Disponiendo de pocos libros de derecho, que ya de por sí consti- -
tuían un lujo, y proclives a la desobediencia en contra de los actos del 
gobierno inglés, ¡>aulatinamente los colonos fueron tomando como directi-
vas las emanadas de la Biblia o de las nociones populares del Derecho Ua
tural. El filósofo John Loc~e fundó sistemáticamente esta posición al -
sostener que "siendo la ley fundamental de la naturaleza la conservación 
de la humanidad, ninguna sanción humana puede ser buena o válida en su -
contra" .10 Otro factor que la práctica confirmó en la experiencia nortea 
mericana, fue la de fonnular las leyes básicas por escrito: el "Pacto de
Mayflower" de 1639, las cartas concedidas a las colonias entre 1620 y l70D, 
etc. Los colonos siempre pretendieron legitimar y limitar la acción co--

9 Gaviola A., carlas: Op. cit., pág. 186. 
10 Pritchett, Charles Hennan: "La Constitución Americana". TlpogrHica -

Editora Argentina, S.A. Atgentina, 1965. Pág. 186. 
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lectiva, mediante instrumentos escritos fundamentales. Pero no se prest6 
mucha atenc16n a la estructuración de los 6rganos requeridos para la apl.!. 
cactbn de estas leyes fundamentales. Otro precedente durante el periodo 
colonial fue ofrecido por el poder del Consejo Privado Inglés ("Privy - -
Council") de revisar y declarar nulas algunas leyes de las leg1slaturas -
coloniales. Conseguida la independencia, el entusiasmo revolucionarlo -
inicial hizo que se considerase a las legislaturas populares como garan-
Ua sufidente para oponerse a la lim1tación de la libertad. Pero la ex
presión extratda bajo el régimen de legislaturas modernas sirvió para de
mostrar los abusos óe la autoridad sin control, y en tres Estados, por lo 
menos, se ensay.1ron prontamente remedios institucionale$, tendientes ti. 
proteger la Ley Fundamental de las usurpaciones. 

la Constitución de Pennsylvania de 1776, requerla fo creación de un 
"Consejo de Censores• renovable cada siete atios, destinado a examinar si 
la Constitución no había sido transgredida. Estaban autorizados a formu
lar censuras públicas, disponer juicios pollticos y recomendar para sud!'_ 
rogación las leyes que se considerasen contrarias a los principios de la 
Constitución. El primer consejo se reunió en 1783, sin m<lyor éxito. El 
Estado de Vermont adoptú fieln:"nte t'l plan de Pennsylvania, el que persi~ 
ti6 hasta 1869. 

El Estado de llew Yort: instituyó en su Constitución de 1777 un "Canse 
jo de Revisi6n", integrado por el Gobernador, el Juez de los Tribunales: 
de Equidad y los Jueces de la Suprema Corte del Estado, el que debía rev_j_ 
sar todos los proyectos d punto de convertirse en leyes, y ejercer una e~ 
pecie de veto, contra aquellos que juzgase reñidos con el espíritu de la 
Constitución. Estos ensayos parecían advertir que no se podía confiar en 
los tribunales p<lra poner en prktica las Constituciones Estatales, o que 
a los mismos no les sería permitido declarar la inconstítucionalidad de -
ciertas leyes estatales; pero las referencias al respecto son pocas y du
dosas. Sin embargo, siete Cortes Estatales, con anterioridad a 1787, ya 
habían sostenido el principio de la Revisión Ju~1cial de las leyes sancio 
nadas por sus respectivas legislaturas. En el más importante de los litI 
gios como en "Bayard vs. Singleton", la Suprema corte de Carolina del Nor 
te declar6 que la Constitución Estatal debía ser considerada como la Pri: 
mera Ley y otras leyes que se le opusieran eran nulas. 

Durante la Convencibn Cor" ti tuyente de 1787, Edmund Randolph, de Vlr 
ginia, presentó una ponencia que establecía un consejo 111ixto de revisión
compuesto de funcionarios ejecutivos y "judiciales", modelado en uno ya -
existente en el Estado de New York y explicado líneas arriba, autorizándo 
lo a vetar legislaci6n que estuviera en pugna con la Constitución. El _: 
proyecto fue presentado y rechazado dos veces. En ese mismo año de 1787, 
otro delegado de Virginia de grandes conocimientos y amplio criterio, Ja
mes Madison le escribió a su paisano George Washington: "La Supremacía -
Nacional debiera extenderse tambrnn a mi juicio al Departamento Judicial. 
Cuando menos parece necesario que el rejuramento de los jueces comprenda 
una promesa de fidelidad, tanto a la Constitución local y que, en todos -
los casos en que sean partes ciudadanos extranjeros o habitantes de ytros 
Estados, se establezca una apelación ante algún tribunal nacional". l Mi!_ 

11 Gaviola, A., Carlos: Op. Cit., p~g. 29. 
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dison evidcnteinente habla cambiado de ¡iJrecer, pues anterfonnente habla -
urgido la implantación de un Consejo mixto con argumentos basados en sus 
observaciones a un proyecto de Constitución para el Estado de Virginia, -
segOn el cual antes de sancionarse una ley, el proyecto serla sometido s~ 
paradamente a los poderes Ejecutivo y Judicial. Madison adujo las si- -
guientes razones: "Ni en las Constituciones Estatales, como tampoco en la 
federal, se ha previsto el caso de desacuerdo en su interpretación; y co
mo los tribunales son generalmente los últimos en fallar, serian ellos -
los que, rehusando o no dar efecto a la ley, le darían su carácter final. 
Esto hace al Departamento Judicial superior en efecrn al Legislativo, lo 
que nuncd fue contemplado y nunca puede ser justo". 

En las convenciones estatales que ratificaron la Constitución de 
1787, Samuel Adams ele Massachusetts, Oliver Ellsworth de Connecticut, Ja
mes Wilson de Pennsylvania, L.uther Martín y Hanson de Maryland, Grayson y 
Pandleton de Virginia y Oavis de Carolina del Norte, compartieron la opi
nión del futuro "Chief Justice" John Marshall de que cuando los jueces es 
timaran que una ley infringía la Constitución, 11 no cons.iderar~an dicha _: 
ley como válida y la declararían nula". En cambio. Mercer, de Maryland,
Gunning Bedford de Oelaware y Richard Oobbs Spaight de Carolina del Nor-
te~ que "las leyes deben ser hechas consciente o cautelosamente, pero una 
vez hechas no estar sujetas a control", agregando el anr1ano Franklin que 
no era prudente poner en manos de ningún hombre el derecho de anular una 
ley pasada por una legislatura, pues le daría a él control sobre la legi_~ 
1 a tura. 

Después de la sanción de la Ley Judicial de 1789 los tribunales fed~ 
rales ejercieron el poder de detenninar la validez de las leyes tanto fe
derales como estatales. En el proceso 'Calder vs. Bull" de 1789, la Cor 
te sos tuvo la va 1 i dez cons ti tuciona 1 en una 1 ey del Estado de Connec t icut. 
En el caso "Trevett vs. Weeden" de 1789, un tribunal de Rhode Jsland inva 
lidó una ley de la asamblea estatal que exigla la aceptación del papel ~ 
neda como de curso forwso. Los jueces parecían haber previsto que la dg 
cisión les causaría dificultades, y en consecuencia se guardaron de ocul
tar la decisión con términos técnicos. Cuando fueron convocados ante una 
legislatura que airada pedía explicación de las razones del fallo, nega-
ron el derecho de la misma para fonnular tal exigencia. Y en el "Vale -
Todd Case" de 1792 los jueces, aunque opinaron "de manera amigable" que -
una ley era inválida, no se pronunciaron sobre la cuestión especifica de 
su inconstitucionalidad, pero así verdaderamente resultó un fallo insóli
to e i nus ita do. 

Tendri a que 11 egar e 1 ano de 1803 para que la Suprema Corte de los -
Estados Unidos de Norteamérica, al través de su más conspicuo "Chief Jus
tice11 John Marsild11, en "MarOury vs. Madison" u.plicara por prim~ra vez el 
principio de la Revisión Judicial a una ley del Congreso Nacional, llena!'_ 
do el vacío de la Constitución creada por la Convención Constituyente de 
1787, que no decidió explícitamente el derecho de los tribunales para re
visar y declarar nulas las leyes inconstitucionales. 

12 Gaviola A., Carlos: Op. cit., pág. 38. 
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Si la atribución o el poder de interpretar la Constitución no fue -
otorgada a los tribunales en form.i expresa por la Constitución, ésta sumi 
nistra en cambio suficientes bases para fundarla; de aqul que a partir de 
Marshall los jueces norteamericanos pueden ya declarar que lós textos vo
tados por el Congreso o por una Legislatura, o los actos o disposiciones 
del Ejecutivo, se hallan en conflicto con la Constitución o con alguna de 
sus crnusulas, o sean atentatorias contra otra fuente del Derecho supe- -
rior a ellos y, por consiguiente, que no deben ser aplicados. A esta CD!! 
clusión se llega únicamente corno el último paso en un litigio en que la -
controversia de inconstitucionalidad surge por la alegación de una de las 
partes, sin que los tribunales puedan dejar de considerarla, y resolver -
el caso por otros fundamentos. Por tanto, el poder de revisión puede ser 
ejercido por todas las jurisdicciones, federales o estatales. Esto signj_ 
fica que en la prktica se reconozca a cualquier Juez el poder de anular, 
incluso, las decisiones de los tribunales inferiores que contravienen una 
prohibición especifica o una disposición imperativa de la Constitución. 

Los tri bu na les federd 1 es. en es pee ia 1 , consideran que su deber es. -
salvo casos excepcionales, dejar a las jurisdicciones estatales la tarea 
de apreciar la constitucionalidad de una ley estatal respecto a la Consti 
tución de este Estado. Estiman que su papel consiste, ante todo, en ve-:: 
lar para que las leyes, federales o estatales, sean confonne a la Consti
tución Federal. Inversamente, los tribunales estatales reconocen la su-
premacla de las jurisdicciones federales en la apreciación de la constitu 
cionalidad de las leyes federales, y su importancia es tal, en relación:: 
al poder de revisión de que gozan, que Marchall previendo arbitrariedades 
por parte de las legislaturas estatales expresó en el ano de 1809, con su 
lógica aniquiladora que siempre le caracterizó: •s; las legislaturas es
tatales pueden, a su libre arbitrio, anular las sentencias de las Cortes 
de Estados Unidos y hacer ilusorios los derechos adquiridos en esas sen-
tencias, la propia Constitución se convierte en una solemne farsa y la n!!_ 
ción es privada de los medios para hacer CUlllJll ir sus leyes a través de -
sus propios tribunales. Tan catastrófico resultado debe ser expresamente 
desaprobado por todos ••. ,"13 M~s aún, si se admite que las decisiones ju 
diciales que sobre constitucionalidad emite la Suprema Corte de los Esta:: 
dos Unidos de Norteamérica son las m&s importantes, sorprende al estudio
so de la Constitución que en gran parte comprende el estudio de los fa- " 
llos y sentencias judiciales, sa~r que un Juez único de Primera Instan-
cía prohibiera al Secretario de Comercio ejecutar una "Executive arder" -
del Presidente Harry S. Truman en 1952. 

Nótese, pues, que el Juicio Constitucional en los Estados Unidos de 
Norteamérica, se puede iniciar, indistintamente, en los tribunales federa 
les o en los estatales; la materia no est~ reservada exclusivamente, sino 
en casos excepcionales, a los jueces de la Federación, como ya antes lo -
enunciamos, y ambas categorlas de tribunales ejercen jurisdicción concu-
rrente en el procedimiento constitucional, sujetos siempre a la Revisión 

13 Chonrnie, Dr. John C.: "El Derecho de los Estados Unidos". Vol. J. Pro 
grama para Abogados Latinoamericanos. Facultad de Derecho. Universi:: 
dad de Miami. Coral Glabes, Florida, E.U. de A. 1963, p~g. 9. 
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Judicial por la Suprema Corte en vía de apelaci6n, quien en definitiva -
juzgar~ y decidirá sobre la constitucionalidad de los actos de cualquier 
autoridad y sobre las leyes de dudosa constitucionalidad. 

La Constitución Federal norteamericana contiene la disposición impe
rativa de que e 11 a es "1 a suprema 1 ey de 1 pa is". El Congreso Federa 1 pu
do haber sido designado por la Constitución como árbitro definitivo para 
decidir si una de sus propias leyes o un acto de la rama ejecutiva estaba 
o no, en conflicto con la Constitución Federal. Los E~tados pudieron tam 
bién haber reclamado para sus propias legislaturas el mismo poder de sus
Constituciones. Sin embargo la declaración que hizo la Suprema Corte de 
Justicia de ser ella la autoridad definitiva a quien corresponde la deter 
minacíón de estas cuestiones, ha sido siempre aceptada. De esta forma se 
ejecutó la disposición imperativa de la Constitución de que "los jueces -
de cada Estado estarán sujetos a ella pese a cualquler dispo5ición en con 
trario contenida en la Constitución o las leyes de cualquier Estado". -

Por tantn, es deber del Poder .Judicial, fijar las fronterds exterio
res de los actos legislativos, como viene limitadas por la Co11stitución -
de los Estados Unidos de tforteamérica, siendo esas fronteras una limlta-
ción al poder, no a la sabiduría. El Poder Legislativo, de ese modo limi 
tacto, se encuentra libre de clasificar y escoger la afinidad de posibili: 
dades que puedan satisfacer las necesidades especificas. En ese proceso, 
la rama judicial debe atribuir a la legislativa la virtud, el sentido y -
los conocimientos competentes, como ha de hacerlo al tratar con un órgano 
de gobierno igual y coordinado, teoríc11mente hablando, por supuesto. Los 
mismos principios se aplican al interpretar un acto de la legislatura es
tatal, excepto cuando se trata de la esfera propia del gobierno nacional, 
en la cual funciona la cláusula de Supremacía de la Constitución Federal. 
Allí, el poder de la Nación, en su plenitud, debe ser mantenido frente a 
los Estados. Así, juntamente con el poder de aprobar leyes de subido va
lor y beneficio para la comunidad, las legislaturas tienen también dere-
cho para promulgar leyes que, aun cuando caigan dentro de los límites - -
constitucionales, sean absurda, tontas, dañinas y aún nocivas a los inte
reses vi ta 1 es. En esos casos, e 1 remedio no consiste en declarar esas le 
yes inconstitucionales, sino en votar en las elecciones corno democrática:
mente lo hacen lo:; nortca111<.:!ricanos. 

Así como la Constitución norteamericana es la ley supremd del pais,
ordenada y establecida por el 1pueblo. Así como toda legislación tiene que 
conformarse a los principios que establece. Así como todo decreto del -
Congreso es debidamente impugnado en los tribunales por no conformarse al 
mandato constitucional y así como la rama judicial del gobierno no tiene 
más que un deber: poner el artículo de la Constitución invocado al lado -
de la disposición que se impugna y decidir si ésta cuadra con aquél, así 
también los tribunales federales se han visto inclinados de tiempo en - -
tiempo a ejercitar el poder discrecional de revisión de anular actos le-
gislativos por estimarlos inconstitucionales, como es el caso del Juez Ja 
mes McReynolds de Tennessee, quien escribió diez dictámenes declarando nü 
los sendos actos del Congreso, más que ningún otro Juez en toda la histo: 
ria de la Suprema Corte; comparó el Congreso con el emperador Nerón y pr51. 
clamó desde el estrado de la Corte misma, refiriéndose a un acto del Con-
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greso: "Se acab6 la Constituci6n". 

Desde principios de este siglo, la Suprema Corte de los Estados Unf
dos de Norteamérica ha asumí do francamente una actitud po 1 í ti ca, que con
siste en defender la organización social fundada en el capitalismo, que -
es la que ha producido la prosperidad del pa!s. Esta defensa no es ya de 
la Constitución en si misma, sino del espíritu individualista de la Cons
titución frente a las tendencias social is tas de la legislación ordinaria, 
consiguientemente, al contaminarse el Poder Judicial de política, su obra 
y sus facultades paralizan la obra del legislador, pues nulifica las le-
yes, ganándose airadas criticas y el abuso de tal facultad es la desventa 
ja que los autores antijudicial is tas señalan al control jurisdiccional de 
la constitucionalidad, ya que, después de todo, los tribunales están sorne 
tidos indispensablemente a reglas y precedentes estrictos que definen y: 
señalan sus obligaciones en todos los casos que se les presenten. 

La Doctrina de la Revisión Judicial, a pesar de todas las tempesta-
des que 1 a Suprema Corte ha tenido que capotear "in i 11 o tempo re", 1 e ha 
permitido al Poder Judicial norteamericano ganar prestigio ante propios y 
extraiios, tanto por sus trascendentales decisiones, tanto por su real fn
dependenci a de 1 os otros Poderes, tanto por e 1 brillo y so 1 i dez que ta 1 en 
tosas y carismáticos jueces le han dispensado. En la práctica norteamerT 
cana sus fundamentos pueden sintetizat·se sin lugar a dudas: que la ConstT 
tución escrita es una Ley Fundamental, sujeta a modificación solamente_: 
por intermedio de un proceso legislativo extraordinario, que como tal es 
superior al derecho común legislado; que los poderes de los diversos de-
partamentos del gobierno están limitados por los términos de la Constitu
ción¡ y que se espera de los jueces la aplicación de sus disposiciones co 
mo Ley Suprema, y rehusarse sistemáticamente a la ejecución de cualquier
ley y orden administrativa que esté en conflicto con aquella. 

La Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos de Norteamérica -
como bondadosa institución creada por la Constitución de 1787, ha tenido 
como objetivo cardinal ofrecer al gobierno organizado un instrumento para 
lograr el cumplimiento del "imperium" del Der~cho ("rule of law"). impo-
ner como supremo Derecho del País, la Constitución Federal, las leyes y -
los tratados, y subordinar, consecuentemente, las Constituciones y leyes 
de los Estados a la Constitución Federal, invariablemente. 



Capitulo Tercero 

LA SUPREHAC!A CONSTITUCIONAL EN MEXICO 

1. EL CONSTITUCIONALISMO. 

El Constitucionalismo es el resultado de la preocupación popular en 
la necesidad de contar con ciertas limitaciones reconocidas aplicables a 
la autoridad política. 

El Constitucionalismo toma sus principales dogmas del Estoicismo o -
Doctrina del Pórtico; la Doctrina filosófica de Zenón de Cítio; fundadora 
de la ley natural, haciendo residir el bien soberano en obedecer sólo a -
la razón; de los hombres de Dios que predicaron la dignidad humana y el -
deber que tiene el hombre de "dar al César lo que es del César, y a Dios 
lo que es de Dios"~ de los luchadores medievales qu~ trataron de estable
cer o de mantener inmunidades, privilegios y licencias; de los filósofos 
del siglo XVI 11 (Juan Jacobo Rousseau, Carlos de Secondat Barón de Montes 
quieu 1 etc.) a cuyos nombres asociamos las teorías del "contrato social 11 

y la ºseparación de poderes" y de los dirigentes dr. las revoluciones in-
glesa y norteamericana y en menor grado de la francesa. 

La cualidad fundamental del Constitucionalismo es "la división del -
poder" que tan magistralmente pregonó en 11 El espíritu de las leyesº Mon-
tesquieu. Su antónimo: 11 absoluti.smo 11 o 11 tirania 11 o, en lenguaje moderno, 
••tata 1 i tari smo". 

Los regímenes dec 1 aradamente abso 1 u tos y autocráticos tienen, por 1 o 
menos, el mérito de confesar franca y abiertamente que no reconocen los -
derechos y libertades individuales. 

El pseudocons t ituc i ona 1 i smo consiste, pues, en que e 1 gobierno pro-
el ama lo que no es; es hacer pasar por cons ti tuci ona 1 a un Es ta do que es, 
en realidad, un Estado absoluto; consiste en el engaño y la mentira; eng~ 
ñar al pueblo y hurtarle sus derechos por medio de una polltica de dis- -
fraz y de mentira. 

El Constitucionalismo toma también la distinción medieval entre el -
ºgobernaculumn del rey, y !,U 

11 jurisdíctio'". 1us intentos rc.:ilizadas dc:;dc 
el siglo XVI! para mantener aparte los poderes legislativo, ejecutivo y -
judicial y la práctica, cada vez mas extendida, del Federalismo. La sepie 
ración de poderes impide que el pueblo quede bajo la férula de una volun
tad arbitraria. 

El Constitucionalismo acepta como medida de prudencia el principio -
de que deben imponerse 1 imites 1 egal es, no sólo a determinado órgano gu-
bernamenta 1, sino a todos ios órganos del Estado, considerados colectiva
mente. 

Charles H. Mcllwain escribió: "El Constitucionalismo posee una cuali 
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dad especial: Es una limitación legal al gobierno; es la antltesis del r~ 
gimen autoritario; su antónimo es el gobierno despótico, el gobierno par
la voluntad, en vez del gobierno por la ley". Ya Aristóteles (384-322 a. 
J.C.) expresa la idea de gobernantes que actúen regidos por la Ley. El -
Constitucionalismo supone que son las leyes las que hacen al Estado. Es
te principio que con mayor frecuencia se cita, proviene como ya lo anota
mos en el primer capitulo de "De Legibus et Consuet1Jdinibus Angl iae", de 
Henry de Bracton: "El rey no debe obedecer a hombre alguno, sino estar -
sujeto sólo a Dios y a la ley, pues es la ley la que hace al Rey". Sin -
embargo, lo que Bracton quería decir es que los gobiernos estfo sujetos a 
determinado grupo de principios de origen divino, que sólo unos cuantos -
de nosotros estarlamos dispuestos a apoyar. 

Con el Constitucionalismo, el Estado reconoce una presunc1on de que 
el individuo tiene el derecho de que su persona o su propiedad estén li-
bres de intervenciones por parte de cualquier funcionario del gobierno.
salvo el caso de que el funcionario pueda justificar su intervención me-
diante referencia a una ley general, y, segundo, que el Estado provee - -
cierto mecanismo para la vindicación de ese derecho ante un tribunal inde 
pendiente en todos aquellos casos en que se imputa la comisión de un delT 
to y 1 ocasiona 1 mente, en otros casos que i nvo 1 u eran grave i ntervenc 1 ón eñ 
perjuicio de las personas o sus propiedades. 

Lon Fuller expresa: "Sólo en un Estado democrático organizado const_i 
tucionalmente, existe la posibilidad de que las ideas hagan sentir su in
fluencia. Al salvaguardar la fluidez en la estructura gubernamental de .. 
la sociedad, al permitir la liquidación de gobiernos desafortunados, la -
democracia crea un ámbito en el que las ideas pueden competir entre sl 1 -

efectivamente, por la conquista del entendimiento de los ciudadanos". 

El mérito de un régimen constitucional radica, paradójicamente, en -
una revolución pacífica constante. En este sentido, es muy sabio el afo
rismo de Jefferson (aparentemente extremo) de que "toda Ca nst i tuci ón ... -
muere de muerte natural al cabo de 19 aílos". 

A pesar de que antigüamente imperaba la idea de que la Soberanía ra
dicaba o residía en la persona del monarca por "Derecho Divino", repután
dose al rey como 11 V1cado d~ Dios 11

1 ya el ºFuero Juzgo 11 el célebre ordena 
miento español consignaba la legitimidad y la limitación del poder real:
"Sólo será rey, si ficiere justicia y si no la ficiere, no será rey". Po 
siblemente esta enfática declaración se inspiró en las ideas de San !si-: 
dro, arzobispo de Sevilla y doctor de la Iglesia, (560 ?-636), que reco-
gieron el proverbio de Horacio, concebido en estos términos: "Rey que no 
rige o corrige en Justicia, o se aparta de lo recto, pierde el nombre de 
rey 11

• 

El rey Don Alfonso "El Sabio" (1221-1284) a propósito del "Espéculo", 
otro célebre cuerpo legal español, manifestó: "Es el espejo de todos los 
derechos 11

; y en su ilustre obra de las "Siete Partidas" se disponía: 11 Con 
tra derecho natural non debe valer privillejo, nin carta de Emperador, .: 
rey nin señor. E si la diere non debe valer". Por lo que al igual que -
en el "Fuero Juzgo", sólo legitimaba al monarca su conducta conforme a O~ 
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recho y Justicia. 

Ni la división del poder, ni el reconocimiento del precepto de la -
ley, ni la preservación de una IJ\llqulnaria política para hacer que el 90-
bierno reaccione ante los conflictos presentes de ideas e intereses, al-
canzan lo que casi todos los profanos considerarian como el elemento m:is 
caracterlstico de la doctrina constitucionalista, tal y como se difundió 
en un pais a otro en los dos últimos siglos. Para el profano, el énfasis 
que el constitucionalismo pone en la libertad de acci6n, la libertad de -
conciencia, la 1 ibertad de expresión y la libertad de asociación serian -
la médula de esa doctrina. Pero es necesario pregonar que la 1 ibertad de 
expresión carece de sentido para el analfabeto; que el derecho de voto -
puede degenerar en instrumento de tiranía, ejercida por demagogos sobre -
un electorado ignorante; la libertad frente a las ingerencias gubernamen
tales no debe sor equivalente al derecho del pobre y del miserable a mo-
rir de hambre. Estas libertades están directamente relacionadas con el -
reconocimiento de que el individuo es, en última instancia, el asiento de 
la autoridad. Subrayan el principio de que el fin al que debe dirigirse 
el gobierno organizado es el desarrollo de los valores espirituales y - -
creadores del individuo. Son estos valores salvaguardados por los princ.i 
pios de derecho y por los recursos políticos. 

La vital diferencia entre una tiranía y un Estado constitucional o -
de derecho estriba en que este último reconoce estas lill<!rtades como fi-
nes, no corno medios; fomenta procedimientos destinados a lograrlas, y - -
siempl'e les concede un lugar prominente, tal vez privilegiado, al forjar 
las decisiones de carácter político. Por otra parte lo que se hace ofi-
cialmente casi siempre se hace apegándose en la ley. En este respecto, -
dice Kelsen, el Estado es un verdadero Rey Midas, en cuyas manos todo se 
transforma en ley. Oe aquí que múltiples son los crlmenes que se cometen 
constantemente en nombre de la ley positiva. Por tanto, la ausencia del 
poder arbitrario, la sujeción del Estado y de sus funcionarios a la ley -
ordinaria y el reconocimiento de principios básicos superiores al Estado 
mismo, 1 lamados derechos individua 1 es de persona, constituyen 1 os el emen
tos esenciales de todo régimen constitucional o de derecho. Estos princ.i 
pi os deben aplicarse real y eficazmente para la verdadera existencia de -
un Estado constitucional, pues estarían privados de contenido practico, -
si una vez ellos no pudieran hacerse cumplir en un tribunal. As! ningún 
Estado constitucional parece haber existido jam:is sin tribunales indepen
dientes, ni el motivo de que los Estados que han alcanzado los más altos -
niveles de constitucionalismo sientan el más profundo respeto por el Po-
der Judicia 1. 

Lord Cyril John Radclife afinna: "La tradición de que existe un dere 
cho del ciudadano, que está entre él y el poder despótico ..• derechos ... 
que, principalmente, se ganan en los tribunales". 

Los tribunales, sobre todo en los casos constitucionales, actúan co
mo maestros de la masa de ciudadanos. Según Ouguit: " ... en un pals con
forme a un régimen de derecho, es absolutamente indispensable que tenga -
un alto tribunal, con todas las salvaguardas posibles de independencia, -
imparcialidad y competencia, y ante el cual puedan ejercitarse las accio-
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nes pertinentes para rechazar cualquier acto impugnado como contrario al 
derecho". 

En todos aquellos palses donde existe un Poder Judicial Independien
te, y no solamente en aquellos donde los tribunales tienen autoridad para 
desentenderse de los estatutos que violan la Constituci6n local, los jue
ces modelan el concepto popular de los principios perdurables de gobierno. 
La instrucci6n que los jueces dan dl público es indispensable para la - -
existencia de un penetrante espíritu constitucionallsta. Y es en los Es
tados Unidos de Norteamérica e Inglaterra donde el aspecto positivo del -
Constitucionalismo ha recibido las excelencias de la importancia, es don
de la ley no es el poder, sino el freno que se pone al poder, es donde el 
Constitucionalismo es la exhibición de la mesura y de la ley, no del ul-
traje, arbitrariedad y la fuerza bruta. 

Finalmente hemos de reiterar, que en el Constitucionalismo, los tri
bunales pueden hacer que los poderes de los funcionarios y las corporaci2_ 
nes oficiales de personas a las cuales se ha conferido el gobierno no se 
excedan ni abusen de ellos, y que los derechos de los ciudadanos se deter 
minen de acuerdo con la ley. Los tribunales deben reprimir cualquier ac:: 
to ilegal, quienquiera que sea el que lo haya cometido. 

En México se ha creado una ley formal: la Constitución. Los princi
pios fundamentales superiores al mismo Estado están asegurados por su in
corporación en una Constitución escrita que es aplicada por Jos tribuna-
les como Ley Suprema del pals. La ausencia de autoridad arbitraria en el 
gobierno est~ garantizada por la división de poderes entre la nación y -
los Estados así como dentro del gobierno federal mismo. En este sentido, 
el régimen de derecho o el Constitucionalismo no es m~s que el reflejo -
del equilibrio político del poder que impregna la estructura constitucio
~al. y, finalmente, la sujeción del Estado al derecho ordinario estA ga
rantizada por el poder de revisión de los tribunales. 

11. LA CONSTITUCJON COMO LEY SUPREMA Y FUNDAMENTAL. 

La idea de la Constitución como norma fundamental fue formulada por 
primera vez en el siglo XVI. En Francia, durante la época del primer Bar 
bón Enrique IV "El Abjurador", Loyseau sostuvo que el poder real encuen--=
tra serias limitaciones en "las leyes fundamentales del Estado". Y Tho--
111as Hobbes (1588-1679) en su censurable obra "Leviathan" escribe que la -
ley fundamental es aquella "cuya abolición traerla consigo la ruina del 
cuerpo social y provocarla una anarqula completa". Esta ley tiene su or.i 
gen, según el mismo autor, en el contrato que sirve de base a la organiz!!_ 
ción estatal. Por otra parte, la idea de que la Constitución emana de un 
contrato celebrado por los particulares para instituir el poder político, 
reaparece con variantes de mayor o menor monta, en las doctrinas de la -
~poca sobre el derecho natural. Marco. Tulio Cicerón (106-43 a. de J.C.)
hablaba de la "scripta lex" como producto de la voluntad humana que no de 
bla contrariar a la "nata lex" que era la derivada de la naturaleza de _:: 
las cosas. En la Edad Media, Santo tomAs de Aquino, "Doctor Angélicus• -
(1225-1274), habló de la subordinación de las leyes humanas a las leyes -
divinas y a las leyes naturales. En el Derecho Español y en el Medievo; 
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como apuntamos en el inicio de este capHulo; jerárquicamente las leyes -
escritas debían respetar las nonnas consuetudinarias y ambas, a su vez, -
los principios del Derecho Natural, integrado por reglas derivadas de la 
naturaleza del hombre como criatura divina. En los reg!menes coloniales 
ingleses se proclamó la superioridad de las leyes de Inglaterra sobre las 
constituciones y las leyes locales de cada colonia. De aquí que el con-
cepto de la ley suprema, en el sentido de la carta constitucional, sblo -
empieza a tener importancia que sirvió de antecedente inmediato al princj_ 
pio de supremacía constitucional establecido en la Carta Federal norteame 
ricana de 1787. -

la Constitución es la ley fundamental o suprema, es decir: norma de 
nonnas. Esto significa, por un lado, que la Constitución sirve de base 
o fundamento a las demás leyes y, por otro, que la legislación ordinaria 
se encuentra subordinada al orden constitucional. la idea de que la Cons 
ti tución es la nonna fundamental deriva de dos consideraciones principa-::: 
les. En primer ténnino, las normas constitucionales; en los paises que ~ 
tienen una Constitución escrita o rígida; hállanse por encima de la legi~ 
lación ordinaria y sólo pueden ser modificadas de acuerdo con un procedi
miento mucho m.ls complicado y largo que el que debe seguirse para la ela
boración de las demás leyes; en segundo lugar, tales normas representan -
e 1 fundamento fonna l de validez de los preceptos jurídicos de inferior -
rango. Este último aspecto ha sido definitivamente esclarecido por la -
teoría del orden jerárquico de los preceptos del derecho, elaborada por -
Merkl, Kelsen y Verdross. 

Actualmente el término Estado Constitucional suele aplicarse única-
mente a las organizaciones políticas "cuyas máximas fundamentales no sólo 
definen cómo deben ser elegidos o designados aquellos a quienes se conf!e 
el ejercicio de los poderes soberanos, sino que imponen restricciones efi 
caces a tal ejercicio, con el fin de proteger los derechos y prerrogati-
vas individuales y defenderlos contra cualquier acción del poder arbitra
rio", según expresa Thomas M. Cooley, citado por Adolfo Posada en su obra 
"Derecho Po l iti co". El carácter fundamental de una Constitución escrita, 
en sentido moderno, como dice Borgeaud, es ser "una ley de protección pú
blica, una ley de garantías". 

Fonnalmente un Estado es Constitucional cuando su organización polí
tica aparece regulada en un documento solemne, llamada ley fundamental, -
norma de normas 1 lamada Constitución, en un apartado denominada Parte Or
ganica, al lado de la cual se encuentra la Parte Dogmatica que consagra -
los derechos subjetivos públicos, garantías individuales o garantías del 
gobernado. 

La Supremacíd de la Constitución responde, no sólo a que esta es la 
expresión de la soberanía, sino también a que por serlo está por encima -
de todas las leyes y de todas las autoridades: es la ley que rige las l~ 
yes y que autoriza a las autoridades. La Constitución como norma suprema 
no es un acto, pues, como su nombre lo indica, es un principio llmite es 
decir, una norma sobre la que no existe ningún precepto de superior cate
goría. Supremac!a dice la calidad de suprema, que por ser emanación de 
la más alta fuente de autoridad corresponde a la Constitución; en tanto -
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que primada denota el primer lugar que entre todas las leyes ocupa la -
Constitución. Desde la cúspide de la Constitución, que esta en el v~rti
ce de la pirAmide jurldica, el principio de la legalidad fluye a los pod~ 
res públ leos y se transmite a los agentes de la autoridad, impregnando lo 
todo de seguridad jurldica, que no es otra cosa sino constitucionalidad. 
En la pirAmide nonnativa Kelseniana la Constitución es a la vez la base y 
la cumbre, lo fundatorio y lo insuperable, dentro de cuyos extremos se -· 
mueve toda la estructura vital del Estado, circunstancia que inspiró a -
Don José María Iglesias el proloquio que dice: "Super Constitutionem, ni
hil; sub Constitutione, omnia": "Sobre la Constitución, nada; bajo la - -
Constitución, todo". 

La fu_ndamental idad de la Constitución es una cualidad o calificación 
jurldico-positiva d~ Ley fundamental del Estado. Entra~a que una Consti
tución es la estructura jurídicoestatal, es el cimiento y base sobre el -
que se asienta el sistema normativo de Derecho en su integridad de un Es
tado. fundamental idad equivale a Primariedad, a Supremacla, de aquí que 
la Constitución al ser la Ley fundamental es la Ley Primaria. La funda-
mentalidad según Maurice Hauriou significa que es la Constitución es la -
fuente de validez fonrtdl de todlls las normas 5ecundarias, como ya hemos -
se~alado. Según el jurisconsulto Jorge Xifra Heras en su obra "Curso de 
Derecho Constitucional" dice: "Este carActer fundamental que concede a la 
Constitución la nota de Ley Suprema del Estado, supone que todo el orden~ 
miento jurídico se encuentra condicionado por las normas constitucionales, 
y que ninguna autoridad estatal tiene más poderes que los que le reconoce 
la Constitución, pues de ella depende la legitimidad de tod~ el sistema -
de normas e instituciones que componen aquel ordenamiento". Hans Kelsen 
nos auxi 1 i a con su ta lento, una vez más: "Un i ndi vi duo que no funciona CQ 
mo órgano del Estado puede hacer todo aquello que no está prohibido por -
el orden jurídico, en tanto que el Estado, esto es, el individuo que obra 
como órgano estatal, solamente puede hacer lo que el orden jurídico auto
riza a realizar. Desde el punto de vista de la técnica jurídica es super 
fluo prohibir cualquier cosa a un órgano del Estado, pues basta con no al! 
torizarlo a- hacerla" .2 

fundamenta 1 i dad y Supremacla, por ende, son dos conceptos i nsepara-
b 1 es que denotan dos cua 1 ida des concurrentes en toda Cons ti tuci ón jurl di
co-posit i va, o sea, que esta es suprema por ser fundamental y es fundamen 
tal porque·es suprema. Si la Constitución no estuviese investida de su-
premacta, dejarla de ser el fundamento de la estructura jurldica del Esta 
do ante la posibilidad de que las normas secundarias pudiesen contrariar: 
la sin carecer de validez formal. A la inversa, el principio de suprema
cla constitucional se explica lógicamente por el caracter de "ley funda-
mental" que ostenta la Constitución, ya que sin él no habría razón para -
que fuese suprema. 

Burgoa, Ignacio: "Derecho Constitucional Mexicano"; México, 1976; pág. 
343. 
Kelsen, Hans: "Teorla General del Derecho y del Estado"; México, 1949; 
pág. 404. 



65 

El principio de supremacía constitucional descansa en sólidas consi
deraciones 16gico-juridicas. Atendiendo a que la Constitución es la ex-
presión normativa de las decisiones fundamentales polHicas, sociales, -
económicas, culturales y religiosas, así. como la base misma de la estruc
tura jurídica del Estado que sobre estas se organiza, debe auto-preservar 
se frente a la actuación toda de los órganos estatales derivados. Dicha
autopreservación reside primordialmente en el mencionado principio, según 
el cual la Constitución es la Ley Suprema o 11 Lex Legum 11

1 es decir. "Ley -
de Leyes". La Supremacía de la Constitución implica que esta sea el arde 
namiento jurídico 11 cúspide 11 de todo el derecho positivo dC'l Estado, situa 
ción que la convierte en la fuente de validez formal de todas las leyes: 
secundarias u ordinarias que forman el sistema jur'idico estatal, en cuan
to que ninguna de ellas puede oponerse, violar o simplemente apartarse de 
las disposiciones constitucionales. En caso de violación o apartarniento 
de alguna ley, carecerá de 11 validez formal", siendo susceptible de decla
rarse 11 nula 11

, "inválidaº, 11 inoperante 11 o 11 ineficaz 11 por la vía jurisdic-
c i ona 1 o po 1 i ti ca que cada orden r.ons ti tuc i ona 1 concreto es pee 'i fi ca es ta
b l ezca. 

Xifra Heras apunta 1m su mencionado obra como 11 consecuencias fund11-
mentales11 de la supremacla constitucional: 

l".- "El control de la constitucionalidad de las leyes que se impone 
a raíz de la necesidad de que la constitución debe condicionar el ordena
miento jurídico en general; y 

2c.- La impo>ibilidad jurídica de que los órganos deleguen o usurpen 
el ejercicio de las competencias que les ha íltribuido la Constitución, -
pues como afinna Esmein, las diversas poderes constituldos existen en vir 
tud de la Constitución, en la medida y bajo las condiciones con que los : 
ha fijado: su titular no lo es de su disposición sino de su ejercicio. 
Por la misma razón que la Constitución ha establecido poderes diversos y 
distintos y repartidos y los tributos de la soberanía entre diversas auto 
ridades prohibe implícita y necesariamente, que uno de los poderes pueda
descargar sobre otro su cometido y su función: de la misma manera que un 
poder no puede usurpar lo propio rle !1trn~ tn.mpoco debe delegar lo suyo a 
uno distintoº .3 

La Supremacía de la Constitución no opera sola para conseguir el ase 
guramiento o la efectividad de la Constitución, sino que, con vista a es: 
te objetivo, se complementa con el Principio de Rigidez, el cual se opone 
al llamado Principio de Flexibilidad constitucional, que significa que la 
Ley Fundamental es susceptible de ser reformada, modificada y adicionada 
por el legislador ordinario, si9uiendo el mismo procedimiento que se - -
adopta para la creación y alteración de la legislación secundaria. Por -
el contrario el Principio de Rigidez indica que para llevar a cabo alguna 
modificación o reforma a la Constitución, es necesario seguir un procedi
miento especial, en el que las diversas autoridades y organismos que tie
nen ingerencia integran un 11 poder 11 extraordinario, sui géneris, denomina-

3 Burgoa, Ignacio: Op.cit., pág. 345. 
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do por algunos autor·es "constituyente pennanente". Este principio gJran
tiza el principio de supremacla, pues de nada servirla que una Ley Funda
mental fuera suprema, si f~cilmente y siguiendo el procedimiento común es 
tablecido para la alteración de una ley secundaria, pudiera modificarse,: 
ya que, en el supuesto de que el legislador insistiera en que rigiera una 
ley opuesta a las normas constitucionales, podrla sin ningún inconvenien
te realizar su objetivo, reformando simplemente la disposición de la Cons 
titución que fuese contraria al contenido de la ley secundarla. Con la: 
autoridad mora 1 de Car l Schmitt hacemos nuestras sus conceptos al res pec
to: "ley fundamental equivale a una norma absolutamente inviolable que no 
puede ser quebrantada r.i reformada o a una nonna relativamente invulnera- · 
ble que sólo puede ser reformada o quebrantada bajo supuestos dificulta-
dos" .4 Son, ror tanto los principios de supremacla y rigidez constituci_Q 
nales los que deben concurrir para hacer efectivo el imperio de la Consti 
tución. El principio de rigidez constitucional se consagra, en México, : 
en el articulo 135 correspondiente al 127 de la Constitución de 1857. La 
inviolabilidad de la Constitución, principio consagrado en el articulo --
136 correspondiente al 128 de la mencionada Constitución, se vincula es-
trechamente a los principios de Poder Constituyente, Fundamentalidad, Le
gitimidad y naturalmente al de Supremada. La "inviolabilidad" significa 
la imposibilidad jurldica de que la Constitución sea desconocida, cambia
da o substituida por fuerzas que no emanen del poder constituyente o por 
grupos o personas que no expresan 1 a vo 1 untad mayori ta ria de 1 pueb 1 o. 

La supremacla de la Constitución Federal es el principio angular del 
sistema de gobierno mexicano. El Poder Constituyente señaló las limita-
ciones a los Poderes Estatales: la propia Constitución Federal, dentro de 
su esfera autónoma, cada Poder 1 ocal actúa en un campo c i rcunsc rlto por -
el máximo Código fundamental de México. Los Poderes Federales actüan con 
forme a las facultades enumeradas y taxativas, limitadas y estrictas que
les confirió la Constitución. Siempre opera el principio de la 'uprema-
cía de la Constitución Federal. 

La Constitución debe ser la norma suprema de conducta de todos los -
poderes y de todos los funcionarios, en el orden federal y en el local. 
A ella deben ajustar sus actos todos, de suerte que antes de decidirlos -
deben cerciorarse de que estén apegados a la Ley Suprema. 

La Supremacía de la Constitución consiste en considerar a la Consti
tución Mexicana, según el articulo 133, como la Ley Suprema y Fundamental 
de la Nación que sirve de base a todas las instituciones jurídicas del 
país y a todos los Poderes y atribuciones de que gozan las autoridades -
que gobiernan al pueblo mexicano. 

Como se supone que la Constitución es expresión de la voluntad sobe
rana del pueblo mexicano, la supremacla que le es anexa, tiene como fund~ 
mento dicha soberanía. Desconocerla es tanto como desobedecer la vo1un-
tad de la Nación, o más apropiadamente del País. La Supremacla de la - -

4 Schmitt, Carl,: "Teorla de la Constitución"; México, 19ó6; p~g. 47. 
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Constit•Jci6n esU relacionada lntimamente con el Juicio de Amparo, porque 
el fin principal que con este se persigue es de mantenerla "de facto" y -
"de jure", a petición de la parte legitima y por medio de un procedimien
to judicial. 

La Constitución, pues, debe respetarse sobre todas las cosas, y la -
nulidad de los actos no autorizados por ella, señaladamente los de los Po 
deres Legislativo y Ejecutivo, es la consecuencia final a que conduce su·
desobediencio. Y, si un gtbierno totalitario, denngogo y corrupto la so_s_ 
laya " ... est.á perdida, y no hay Dios ni grito capaz de salvarla 11 .5 

11 !. LA '.>UPREMACIA CONSTITUCIONAL Ui LOS DOCUMENTOS POLITICOS MEXICANOS. 

A. Constitución federal de los Esta<!gs Unid.q_s Mexicanos de 1824. 

Históricamente el principio de Supremacía Constitucional se consagró 
en algunos documentos pol l ticos por medio de los cuales se adoptó la for
ma federal de Es ta do para riues tro pa is. 

En el "Acta Constitutiva de la federación Mexicana" aprobada el 31 -
de Enero de 1824, anticipo de la Constitución para asegurar el sistema fe 
deral 11 punto cierto de unión a las provincias", "norte seguro a 1 gobiernO 
generalJ 11 garantia natural 11 para los pueblos. según la exposición que la -
acompañaba, dispuso en su Artlculo 24 que: ºLas Constituciones de los Es
tados no podrán oponerse a esta Acta ni a lo que se establezca en la Con~ 
titución general: por tanto, no podrán sancionarse hasta la publicación -
de esta última 11

• 

La "Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos" publicada 
por el Ejecutivo el 5 de Octubre de 1824, aprobada por el Congreso Consti 
tuyente el 3 y firmada el 4 del citado mes y ano es un importantlsimo do: 
cumento juridico-polltico. Representa una obra metódica y sistematizada, 
en que las diferentes instituciones constitucionales que establece y regu 
la están organizadas preceptivamente con lógica hilación. Varias expre-: 
siones normativas que se contienen en dicha Constitución se incorporaron 
en las Leyes Supremas Federales de 1857 y 1917, lo que dá una idea de la 
a ti ngenci a conceptua 1 de aqué 11 as. Puede afirmarse que esta Cons títuci ón 
representa la cristal izaciiin, en una normación positiva, del pensamiento 
jurídico-político avanzado de la época. Durante su promulgación "La Demo 
cracia en América" no se había publicado todavía. Probablemente "El Fed~ 
ralista", no traducido aún al Castellano, era desconocido en la América -
española. Aunque Emilio Rabasa en su obra "El Juicio Constitucional" - -
afirma que cuando esta Constitución salió a la luz, no había libros, ni -
comentarios de la Constitución Norteamericana, el diputado yucateco Loren 
zo de Zavala nos manifiesta que los diputados constituyentes de 1824 tu-: 
vieron como manual la Constitución yankee de la que corrla una mala tra-
ducción impresa en Puebla de los Angeles, que servía de texto y de modelo 

5 Lassalle, Ferdinand: "Qué es una Constitución"?; España, 1976; pág. 96. 
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a los nuevos legisladores, a pesar de lo cual este documento polHico pre 
senta varias modalidades preceptivas que inducen a creer que no fue una : 
obra de mera emulación extranjerista como pretenden sus antipatizadores. 
Era centralista y declaraba a la religión católica como nacional y de Es
tado con exclusión de cualquiera otra; conservaba privilegios para el - -
ejército y el clero. Prescribla la igualdad de derechos pol1ticos y la -
1 ibertad de prensa y pensamiento. Por estos dos últimos conceptos y por 
otros, fue duramente atacada por los Conservadores. No contenía enumera
ción alguna de Derechos del Hombre, ni declaración enfHica de la Suprema 
cía Constitucional, ni contiene preceptos que facultasen a la justician~ 
cional o Poder Judicial poder interpretar la Constitución como Ley Supre
ma del Pals. Este consabido principio, sin embargo, se deja ver en el Ar. 
tlculo 161 Fracción 111, donde se proclama como obligación de los Estados: 
"lle guardar y hacer guardar la Constitución y leyes generales de la Unión 
y los tratados hechos o que en adelante se hicieron por la autoridad su-
prema de la federación con alguna potencia extranjera". Este precepto es 
tá relacionado con el 163 donde se dispone: "Todo funcionario público,_:;
sin excepción de clase alguna, antes de tomar posesión de su destino, de
berá prestar juramento de guardar esta constitución y la acta constituti
;a". Este articulo como se ve corresponde al 128 de nuestro actual Códi
go Supremo con algunas variantes; y antes en el Artículo 101 se observa -
como obligación del Presidente y Vicepresidente del cumplimiento de la -
fórmula: " .•. guardaré y haré guardar exactamente la Constitución y leyes 
generales de la Federación 11

• 

B. Bases y Leyes Constitucionales de la Repüblica Mexicana de 1836. 

Don Emilio Rabasa con justificado desprecio manifestó en su obra men 
cioneda de "El Juicio Constitucional" que: "Las Constituciones ilegítimas 
y extravagantes de 1836 a 1843 no tiene ningún interés para nuestro Dere
cho Constitucional, ni por las teorías ni por su aplicación"6 pero quer~ 
mes mencionar muy a la 1 igera algunos articulas de la Constitución CentrE_ 
lista de 1836 llamada vulgarmente también de "Las Siete Leyes Constituci.Q 
nales" pero cuya denominación oficial el 30 de Diciembre de 1836 fue la -
de "Bases y Leyes Constitucionales de la República Mexicana", así en la -
Fracción 1 del Articulo 3 de la Primera Ley dispone, entre otras obliga-
ciones, para los mexicanos observar la Constitución y las leyes; en el Ar 
tículo 9 de la Segunda Ley se exige a los integrantes del Supremo Poder : 
Conservador; del que hablarémos en el capitulo siguiente; el juramento de 
guardar y hacer guardar la Constitución de la República, juramento que -
también se exige al Presidente de la República en su Artlculo 12 de la -
Cuarta Ley, conforme al cual se obliga a observar y hacer observar exacta 
mente la Constitución y leyes de la Nación y dicho juramento se reitera : 
en el Artículo 7 de la Quinta Ley para los integrantes de la Suprema Cor
te de Justicia y finalmente el Articulo 6 de la Séptima y última Ley lite 
ralmente reza: "Todo funcionario público, al tomar posesión, prestará ju: 
ramento de guardar y hacer guardar, según le corresponda, las leyes cons
titucionales, y será responsable por las infracciones que cometa o no impida" .7 

6 Parls, 1919; pl'íg. 159. 
7 Tena Ramlrez, Felipe: "Leyes Fundamentales de México"; México, 1980; NQ 

vena Edición; pág. 245. 
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La Constituci6n Centralista de 1836 es hija espuria de un Congreso -
que no obstante que emanó de la Constitución de 1824, se erigió en "Cons
tituyente" Violando con todo descaro el ordenamiento que le dió vida jurl 
di ca. Para constatar la ilegitimidad de "Las Siete Leyes Constituciona-
les"; adhiriéndonos al sentir de Don Emilio Rabasa por el desprecio de es 
te documento pol ltico; nada más pertinente que citar las palabras del Li: 
cenciado F. Jorge Gaxiola, quien afirma: "Si el Jefe del Ejecutivo r001pla 
sus títulos legitimas y se rebelaba, en el fondo, contra su propia admi-
nistración, el Congreso no podía guardar una actitud ponderada; el mal -
ejemplo cundió y la asamblea legislativa declaró que en ella residían - -
"por voluntad de la nación todas las facultades extraconstitucionales ne·· 
cesarias para hacer en la Constitución de 1824, cuantas alteraciones - -
crean convenientes, en bien de la misma nación, sin las trabas y roorato-
rias que ella prescribe".ª (Indudablemente que se refiere a Anastasia Bu~ 
tamante). 

C. Constitución Yuca teca de 18401!'royect_Ql. 

La sustitución del régimen federal por el régimen central en la Con~ 
ti tuc i ón de 1836, originó que Yuca tán reasumí era su soberanía convi rt ién
dose en auténtico "Estado libre y soberano". Al organizarse jurídica y -
políticamente con este carácter, su asamblea constituyente expidió la fa
mosa Constitución de 1840, obra primordialmente del ilustre Don Manuel -
Crescencio Rejón, en la que este patricio plasma su ideario sobre las - -
trascendentales funciones del Poder Judicial dentro de un régin:-en de dere 
cho en el que impere el principio de Supremacía Constitucional. En el _:; 
proyecto de Rejón para la Constitución Yucateca de 1840, su interés radi
ca en ser la expresión primera de la necesidad que se sentia. de un proce
dimiento judicial para proteger los preceptos constitucionales. 

D. Acta Constitutiva y de Reformas de 1847. 

Mediante el "Acta Constitutiva y de Reformas" expedida el 18 de Hayo 
de 1847 y jurada y promulgada el 21 de Mayo del mismo año, se declara que 
el pacto de Federación celebrado por los Estados Unidos Mexicanos en 1824, 
es la única Constitución legitima del P'ís, cuyo observancia y cumplimie_l'.l_ 
to obliga estrictamente a los supremos Poderes de la Unión, a los Estados 
y a cada uno de los habitan tes de 1 a República, de es ta manera se restau
ró la vigencia de la Constitución de 1824 desde el 10 de Febrero de ese -
año y por Decreto de 26 de Diciembre de 1846 se designó Presidente Interi 
no de la República a Santa Anna y Vicepresidente a Don Valentin Gómez Fa: 
rías; en sus Artículos 22, 23 y 24 se consignó la potestad para el Congr!!_ 
so General o las Legislaturas Locales de declarar anticonstitucionales -
las leyes de las Entidades Federativas o las federales, respectivarnente,
que atacaran la Constitución o las leyes generales. Tales preceptos como 
consecuencia lógica del principio de Supremacía Constitucional serán tema 
de este recatado trabajo posteriormente. 

8 Burgoa, Ignacio: "Las Garantías Individuales", México, 1973; pfig. 122. 
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E. Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857. 

Sin importar que la Constitución de 1824 tuviera la autoridad de los 
a~os, el prestigio de la legitimidad y el respeto debido a la ley que ha
bla tomado en su cuna a la nacionalidad mexicana, la "Constitución Fede-
ral de los Estados Unidos Mexicanos" de 1857 fue sancionada y jurada el 5 
de Febrero y pror.iulgada formalmente el 11 de Marzo de ese a~o; después de 
tormentosos y airados duelos tribunicios en el seno del Congreso Constitu 
yente; implantando el Liberalisioo e Individualisioo como reglmenes de rel~ 
ciones entre el Estado y sus miembros. Puede afirmarse que dicha Consti
tución fue el reflejo auténtico de las doctrinas imperantes en la época -
de su promulgación, principalm<!nte en Francia, para las que el individuo 
y sus derechos eran el primordial, si no el único, objeto de las institu
ciones sociales, que siempre deblan respetarse como elementos superestata 
les. -

La Constitución Polltica de 1857 fue el primer documento de bases -
constitucionales que sirvió de firme cimentación al edificio de un gobier 
no estructurado en instituciones y en leyes precisas que posteriormente:
habrlan de regir sus funciones. En él quedó exactamente estatuida la in
dependencia del ciudadano mexicano, tanto en lo político, como en lo rela 
cionado con su estado de conciencia, pues ya el tiempo, como implacable: 
juez que todo lo sabe, habla minado el poder político de los directores -
de las conciencias. 

Las elecciones para la integración del Congreso Constituyente del -
que debería salir la Constitución de 1857 se hicieron con un espíritu im
pecablemente democrHico. Se dio al pueblo la oportunidad de que manife~ 
tara 1 ibremcnte su voluntad en las casillas electorales y de esta manera 
puede decirse con seguridad, que el Congreso Constituyente tenía repre
sentadas en su seno las ideas pollticas de aquel tiempo, las cuales se -
condensaban en dos fuertes partidos pollticos cuya existencia habrla de -
prolongarse a través de los diferentes capítulos de la Historia mexicana: 
el Liberal y el Conservedor. Esta Constitución tuvo muy grandes noveda-
des con respecto a las que le precedieron y a otras muchas que reglan en 
los diferentes paises del mundo. Desde luego se proclamaron en ella los 
Derechos del Hombre que constituhn un principio de régimen universal en 
el mundo de Occidente fueron enunciados por los primeros Enciclopedistas 
europeos y elevados a la categoría de leyes constitucionales en la Const.i 
tuci6n Norteamericana de 1788. Las clases privilegiadas la atacaron vio
lentamente y clamaban porque se implantara la Constitución de 1824, que -
en su tiempo también les habla parecido arbitraria y abusiva. Fue dura-
mente censurada por el Jefe de la Iglesia Católica mundial Giovanni Maria 
Mastai Ferreti Plo IX; cuyo pontificado vio desaparecer el poder temporal 
de la Santa Sede; en su publicación "Syllabus" o "Indice", resumen de los 
errores de la época denunciados por dicho clérigo en sus alocuciones y en 
clcl icas. -

Sin embargo, en medio de una tormenta polltica y de un horizonte lle 
no de peligros internacionales, debido a que varias potencias haclan in-:
justas reclamaciones a México, la Constitución de 57 se alzó como uno de 
los m&s grandes documentos políticos en su clase en todo el mundo, como -
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as1 lo hicieron notar famosos tratadistas de Derecho Constitucional de -
las mas serias Universidades de Europa. 

La Constituci6n Federal de 1857, ciertamente, nada nuevo tuvo en la 
división que hizo de los tres grandes Poderes Nacionales, que, respectiv~ 
mente, son: el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, porque eso ya ve
nia desde la antigua Constitución de Apatzing~n. pero era rigurosamente -
mexicano, no copiado de otro lado, como malévolamente se dijo. La nueva 
Carta tuvo la novedad de la inviolabilidad del domicilio y la de la liber 
tad de los Estados en que se habla dividido la Rep(Jbl ica. Hay que hacer
notar que en el siglo pasado las provincias o departamentos en que se di
vidla el territorio de los paises, estaban sometida; al poder central. -
En Europa casi todos los poderes eran autocrHlcos y absorbentes, en el -
orden pol ltico. 

Ninguna Constitución del siglo a que nos referimos tendla a garanti
zar la vida y la economla de los ciudadanos, siendo eso por medio de la -
condenación de la existencia de monopolios y de estancos. Por consiguien 
te nuestra Constitución de 1857 si fue uno de los primeros documentos po: 
líticos en que se afirmó y aseguró la libertad del Hombre·. 

La Constitución Federal de 1857, en su Artículo 126 de manera enfáti 
ca declaró el principio de Supremacla Constitucional, estableciendo: •Es 
ta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y
todos los tratados hechos o que se hicieren por el Presidente de la Repú
blica, con aprobación del Congreso, serán la ley suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tr~ 
tados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las -
constituciones o leyes de los Estados", habiéndose tomado este precepto.
evidentemente, del Articulo VI, Párrafo Segundo de la Constitución yankee 
de 1787, y pasarla así íntegramente a la Constitución de 1917 plasmado en 
el Artlculo 133; disposiciones que analizaremos ampliamente en esta breve 
faena. Por el motivo anteriormente anotado, la Carta Magna de 57 fue du
ramente atacada; entre otros motivos naturalmente; por los intcrc!;e~ que 
le eran hostiles. Se dijo de ella que era una copia directa y descarada 
de las Constituciones de los Estados Unidos de Norteamérica y de Francia, 
así como de otros documentos políticos fundamentales de los paises de --
aquellos años. 

Los ataques que se lanzaban contra la notable Carta que mereció la -
admiración de los valores progresistas de México y del extranjero, no te
nían sólida fundamentación. En efecto, en lo referente al capltulo de -
las garantías individuales, la Constitución de 57 tenía semejanza con las 
otras que se han señalado. Pero era eso porque en el caso se trataba del 
punto relacionado con los Derechos del Hombre, cuyas doctrinas y detenni
naciones habían sido formuladas por los Enciclopedistas (Denis Diderot, -
Jean Le Rond O'Alembert, Jean Jacques Rousseau, etc.) en serie, siendo -
eso desde antes de la Revolución Francesa de l78g-93 y aún desde antes de 
la yankee en los años de 1776-78. Esos principios relacionados con los -
Derechos del Hombre hablan sido aceptados por los paises más civilizados 
del Occidente y, prácticamente eran universales; eran de uso general. 
lPor qué no hablan de figurar en nuestra gran Constitución de 1857? 
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F. Constitucf6n Polttica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

La ªConstituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos• de 1917; 
nuestra actual Carta Hagna; pregona en el confl lctivo Articulo 133; cuya 
ex~gesis Intentaremos hacer enseguida; el principio de Supremacla Consti
tucional y originalmente decla asl: "Esta Constitución, las leyes del Con 
greso de la Unión que emanen de ella, y todos los tratados hechos y que: 
se hicieren por el Presidente de la República, con aprobac16n del Congre
so, serán la Ley suprema de toda la Unibn. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposl 
cienes en contrario que puede haber en las constituciones o leyes de los
Estados•. Hótesc qu¡, e 1 Articulo 126 de la Constitución de 1857 fue con
vertido literalmente en el 133 de la Constitución vigenté, sin que por·-
otra parte, el principio de Supremacla Constitucional que consagra se hu
biese incluido en el proyecto presentado por el Jefe del Ejército Consti
tucional is ta, Don Venustiano Carranza. 

Nuestro actual precepto fue refonnado el 18 de Enero de 1934, sin al 
terarse su sentido, mediante las adiciones consistentes en la declaracióñ 
de que los tratados internacionales debiesen de estar de acuerdo con la -
Constitución y ser aprobados por el Senado y de que los jueces de cada Es 
tado se arreglar&. a ella, a las leyes erunadas de la misma y a dichos _: 
tratados, "a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en -
las constituciones o leyes de los Estados•. 

El Congreso Constituyente de 1917 viendo el peligro de tocar la Cons 
ti tución de 1857, consagrada con e 1 carrno de 1 pueblo en 1 a 1 ucha y sufrT 
mi en tos de muchos años, como el simbo lo de su soberanía y el baluarte de
sus libertades, no paro en mientes para promulgar nuestra actual Carta Pg_ 
1 Hica el 5 de Febrero y ponerla en vigencia el primero de Mayo de ese -
año y, es que nuestra Ley Fundamental; como ya lo presumían varios legis-
1 adores constituyentes; es uno de 1 os documentos pol I ticos más a trevl dos 
de todos los tiempos. 

1 V. EXEGESIS DEL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL. 

"M pedem litterae• en el Artículo 133 el Constituyente de 1917 re-
produjo el texto del 126 de la Constitución de 1857. que en su primera -
parte decla: "Esta Constitución, las leyes del congreso de la Unión que 
emanen de ella. y todos los tratados hechos y que se hicieren por el Pre
sidente de la República con aprobación del Congreso, serán la ley suprema 
de toda la Unión". El precepto está inspirado en el Artículo VI, párrafo 
segundo, de la Constitudón de los Estados Unidos de Norteamérica, como -
ya lo trazamos en páginas anteriores. Ambos preceptos institulan de modo 
expreso la supremacía de los tres ordenamientos (Constitución, leyes fede 
rales y tratados) en relación con la legislación de los Estados-miembros-;
según se infiere de su segunda parte. Pero la supremacía de la Constitu
ción respecto a los otros dos ordenamientos federales, sólo se refería ex 
presamente a las leyes federales ("que emanen de ella", "que se expidan: 
con arreglo a ella"), no asl a los tratados, tocante a los cuales no exis 
tía expresión alguna que los subordinara a la Constitución. -
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El Licenciado Don Ramón Rodrlguez en su volumen "Derecho Constitucio 
nal"; citado por Don Ignacio Burgoa; se manifestó en el sentido de que_:: 
los Tratados y Leyes deben de estar "de acuerdo" con la Constitución y -
que no sean contrarios a e 11 a. Don R irTIÓn Rod r! guez al comentar e 1 Ar ti cu 
lo 126 de la Constitución de 1857 que omitió esta última condición afirma: 
11 Si las leyes que emanan de la Constitución o los tratados internaciona-
les contravienen a los preceptos de la misma Constitución violando las ga 
rantlas individuales, vulnerando o restringiendo la soberanla de los Esta· 
dos o alterando los derechos del hombre y del ciudadano, tales leyes y_:: 
trata dos no se ejecutan, no se cump 1 en, porque 1 a jus ti el a: federa 1 puede 
y debe impedirlo conforme a los artículos 101 y 102, c.on el fundamento só 
]ido y legal de que contravienen a los preceptos constitucionales; luego
lJ. única ley que en rigor legal, ideológico y gram11tical, puede llamarse 
suprema es la Constitución. No es cierto por lo mismo que las leyes que 
dí: cllu emanen y los trdtados internaciondles sean leyes supremas de la 
República". 9 

El magistrado Don Ignacio Luis Vallarta (1830-1893); discrepando del 
artículo 126 di: la Constitución de 1857; afirmaba que el "jus yentium' 1 no 
está. normado por la Constitución, la cual, por lo tanto, no tiene suprema 
cía jerárquica sobre los pactos internacionales. El maestro Fe1 ipe Tena
Ramirez evoca a Vallarta en siJ obra 11 Derecho Constitucional Mexicano" y -
hace suyas estas palabras del ilustre jurisconsulto de su obra 11 Cuestio-
nes Cons ti tuc i ona les 11 {Votos): "Si cometiéramos el error d~ creer qwJ ~ -
nuestra Constitución en materias internacicnales está sobre esa ley (la -
internacionJl) tendríamos no sólo que confesar que los soberanus de Fran
cia, Inglaterra, Estados Unidos, etc; tiene r1tr'is facultades que el Presi-
dente de la República Mexicana, sino lo que es peor aún: que la soberanía 
de ésta está limitada por el silencio cfo su Constitución". lo Oecla Va- -
llarta, pues, que ld Constitución no regula sino las relaciones interio-
res de sus poderes púb 1 i cos, por 1 o que e 1 pri ne i pi o de derecho interno -
de las facultades expresas y limitadas de dichos poderes, carece de apli
cación r.n las relaciones internacionales. 

Corría el 18 de Enero de 1934 cuando nuestro derecho constitucional, 
la jurisprudencia y la legislación secundaria olvidaron lils huellas lumi
nosas de Vallarta, al reformarse el Artlculo 133 de nuestra actual Ley S'cJ 
µreina que ahora reza: 11 Esta Const1tuctón 1 las leyes del Congreso de la -
Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la 
misma, ce 1 ebrados y que se ce le bren por e 1 Presidente de 1 a Repúb 1 i ca, -
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión ... ". O~ 
car Rabasa; siendo consejero jurldico de la Secretaria de Relaciones Exte 
riores durante el gobierno interino del General Abelardo Rodríguez; el -
promotor de la reforma explica que para llevarla a cabo se tuvo en cuenta 
la conveniencia de disipar las dudas y confusiones que suscitaba el laco
nismo anglosajón del texto primitivo del articulo 133 de nuestra Constit'cJ 

9 8urgoa, Ignacio: "Derecho Constitucional Mexicano". México, 1976. Pág. 
348. 

10 México, 1972. Pág. 37. 
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c1on. Estas son sus razones: "Surgía la primera duda respecto a si la -
Constitución y los tratados erdn de jerarqu1a igua 1, o si había diverso -
rango entre la primera y los segundos, sólo porque en el texto a ambos ti. 
pos de ordenamientos se les declara ley suprema. Más aún: se llegó a su
poner que los tratados internacionales ocupan rango superior al de la - -
Constituclón. sin parar mientf~S en que, si esta conclusión jurídica es CQ 
rrecta desde el plano del derecho internacional, no lo es desde el ángulo 
de derecho interno, que en México está inteorado fundamentalmente por la 
Constitución. Esta expresamente dispone que ella es ley suprema, en toda 
la naclón, y cuando establece que los tratados tamliién lo serán, es claro 
que tal cosa es cierta siempre y cuando éstos se ajusten a los preceptos 
expresos de la propia ley fundalili.'ntal", 11 De aquí que, no debe confundi,r: 
se el término ºemanar" con 11 estar de acuerdo 11 con la Constitución. Pues 
no todd ley emitida por el Cong1·eso de la Unión y "emanada" de la Consti
tución es constitucional. Pues una ley declarada inconstitucional 11 ema-
nó11 de la Constitución, aunque no esté de acuerdo con ella, según determi 
nación de un órgano judicial. -

Los compromisos internacionales, a partir de la reforma de 1934, CO!! 
traídos por México tienen que estar dC' acuerdo con su Constitución para -
ser válidos, es decir, deben canalizarse a través del derecho interno. 

El Poder Legislativo íll aprobar cualquier iniciativa y ratificar - -
cualquier tratado; que es un acto incompleto; del Ejecutivo, debe hacerlo 
a laluz de la Constituctón como ley suprema del país; pero no está oblig!'_ 
do a aprobar cualquier iniciativa del Ejecutivo, ni a ratificar siempre ... 
los tratados que celebre, aún por motivos que no sean de constitucionali
dad, tales como económicos, sociales y "a fortiori 11 politices. Todo el -
mecanismo interior que organiza la Constitución, especialmente el sistema 
federal (que no se proyecta hacia el exterior, pues los Estados miembros 
no existen internacionalmente)y las competencias restringidas de los pod_g_ 
res de la Unión (de los cuales sólo el Ejecutivo actúa en la esfera exte
rior), todo eso tiene que ser acatado en nuestras convenciones internacio 
nales. A diferencia del texto anterior, que sólo exigía de las leyes y: 
no de los tratados su conformidad con la Constitución, el precepto vigen
te no tolera ya la diversa regulación entre ley y tratado. El Magistrado 
01 iver Wendell Holmes observó en la norma norteamericana, idéntica al 126 
de la Ley Suprema de 1857; "Las leyes del Congreso, caso "Missouri vs. Ho 
lland" de 1920; son la ley suprema de la tierra solamente cuando está he: 
cha con arreglo a la Constitución, mientras que los tratados son declara
dos así cuando se hacen bajo la autoridad de los Estados Unidos", 12 Nóte 
se, pues, que en los Estados Unidos de Norteamérica predican la tesis dua: 
lista de Vallarta, que independiza de la Constitución el derecho interna
cional. El articulo 133 constitucional actual consagra, por el contra- -
rio, la teoría monista de la primacía del derecho interno, con lo que se 
hizo sufrir a nuestra evolución jurídica un retroceso manifiesto, como -
aseguran varios autores, cosa que no aceptarnos, ya que a pesar de que la 
Constitución española de 1931, anticiándose a todas las demás, erigió en 
su articulo 7o. el principio de que el Estado español acatará las reglas 
universales del derecho internacional y las incorporará a su derecho posi 
tivo, señalando lo mismo en su articulo 65 por lo que hace a los conve-: 

11 Rabasa, Osear: "El Derecho Angloamericano". México, 1944. Pág. 541. 
12 Tena Ramirez, Felipe: lo alude en su citado libro en la pág. 38. 
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nios internacionales; a pesar de que la Constitución francesa de 1946 en 
su articulo 26 otorga fuerza de ley a los tratados aun en el caso de que 
fueren contrarios a las leyes internas francesas; a pesar de que el ar- -
t1culo 10 de la Constitución italiana de 1947 adopta parecidos principios 
al instituir que el orden jurldico italiano se ajusta a las nonnas del de 
recho internacional generalmente reconocidas y a pesar de que la Constitü 
ción de la República Federal Alemana de 1949 dispone en su articulo 24 _: 
que la Federación podrá, mediante acto legislativo, transferir poderes so 
beranos a instituciones internacionales y de que las reglas generales deT 
derecho internacional formarán parte del derecho federal, según lo ordena 
el artículo 25, a pesar de todo lo anterior casi todos los Estados Consti 
tucionales respetan en realidad la prioridad de la legislación ordinaria-; 
no obstante sus frases de homenaje al derecho internacional. 

Si los tratados, según el articulo 133 constitucional fonnan parte -
de la ley suprema, sólo merecen ocupar ese rango cuando están de acuerdo 
con el máximo Código Po 1 i ti co, con mayor razón debe darse ta 1 confon11i dad 
en las "convenciones diplomáticas" que, además de los tratados, puede cn
lebrar el Presidente de la Repüblica según prepara el articulo 75 Frac- -
ción l. Dichas convenciones son de categoría inferior a los tratados y -
el legislador constituyente no tuvo a bien incluirlas, al par de los tra
tados, en el concepto de ley suprema que consagra el articulo 133; de - -
a 11 i que 1 as convenciones estén reguladas por e 1 pri nci pi o general de que 
los actos de los poderes constituidos deben subordinarse siempre a la - -
Constitución. Por lo tanto, la refonna del 18 de Enero de 1934 definió y 
resolvió en favor del derecho interno mexicano la cuestión controvertida 
de si los compromisos internacionales llarnados "tratados" quedaban o no -
por encima de la Constituci6n; pero nada tuvo que decir respecto de las -
11 convencioncs 11

• actos de autoridad que no forman parte de la ley suprema 
y que por lo mismo serla ocioso decir que a la ley suprema están supedit<!_ 
dos. 

Interpretando el texto que sirvió de modelo al nuestro, la jurispru
dencia norteamericana no ha sido unifonne. Sin embargo, la Suprema Corte 
jamás ha declarado inconstitucional un tratado y se ha resistido a consi
derar a las leyes federales preferentes a los tratados. René Brunet dice: 
"Los tratados pasados bajo la autoridad de los Estados Unidos tienen ten
dencia a llegar a ser una t!~p-ecia de enmiendas a la Constitución, con las 
cuales el Congreso Federal difícilmente se pondrla en oposici6n. Se ha -
conjeturado aún que si el Presidente Roosevelt hubiera presentado al Con
greso los proyectos de leyes del 'New Oeal", no como de iniciativa guber
namental sino como la consecuencia necesaria de las Convenciones conclui
das bajo los auspicios de la l.I.T., no habría hallado una resistencia 
tan fonnal de parte de la Suprema Corte", 13 

La refonna de 1934 al articulo 133 constitucional es consecuencia 1§ 
gica del sistema hasta ahora mantenido por nuestra Constitución. Es, en 
efecto, principio básico del sistema que los poderes constituidos no pue
den realizar válidamente actos contrarios a la obra del constituyente, --

13 Tena Ramírez, Felipe: Op. cit., pág. 37 
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que se externa en la Constitución. 

El único poder soberano es el Constituyente y de alll que su obra -
que es la Constitución, sea la única ley suprema. Ni la jurisdicción fe
deral ni local nacidas del Federalismo creado a su vez por la Constltu- -
ción pueden igualar ni menos superar en su ejercicio a la Carta Magna, s.!_ 
no que tienen que obedecerla. Y ninguna de las dos jurisdicciones es su
perior a la otra, sino que se encuentran en un mismo plano de Igualdad, -
dada la diferencia de materia que les es propia a cada una de ellas. 

El artículo 133 constitucional al considerar ley suprema no sólo a -
la Constitución, considerada individualmente, sino al conjunto formado -
por la Constitución, las leyes del Congreso de la unrnn que emanen de - -
ella y los tratados que estén de acuerdo con la misma, se refiere obvia-
mente a las leyes y tratados constitucionales, los cuales por lógica de
ben prevalecer sobre las leyes de los Estados. Sólo en este sentido, las 
leyes federales tienen primacla sobre las locales; y éstas serían superi.Q 
res a las federales si fueran las constitucionales y las federales las in 
constitucionales. De aquí que las jurisdicciones federales y locales soñ 
iguales, pues en caso de conflicto entre leyes federales y locales, ten-
drían primacía aquel las que est~n de acuerdo con la Constitución, por - -
tanto: se trata de la primacía de lo constitucional sobre lo inconstitu-
cional; y en última instancia es la Constitución la ley suprema del país, 
pues condiciona la constitucionalidad de las leyes y los tratados, cuando 
están de acuerdo o no con ella. 

Del predominio de la Constitución se deduce que todos los actos de -
los poderes constituidos deben de estar "de acuerdo" con la Constitución. 
Esto fue lo que consignó expresamente la reforma de 1934 y con ello nues
tra Constitución se afilió, expresamente también y de modo indudable, a -
la tesis del predominio del derecho nacional sobre los tratados. 

La hegemonía de la Constitución, sobre los tratados y convenios en -
que se manifiesta el Derecho Internacional Público, se corrobora por lo -
que establece el Articulo 15 de nuestra Ley Suprema, en el sentido de que 
no son autorizables, o sea, concertables, tales convenios o tratados si -
en éstos se alteran las garantlas y los derechos establecidos constitucio 
nalmente para el hombre y el ciudadano. En conclusión, reserv~ndose el :: 
princiío de supremacía a la Constitución Federal, frente al régimen que -
instituye no tienen validez fonnal ni aplicabilidad las convenciones y 
tratados i nternaci ona les que la contravengan. 

No podemos aceptar la idea del maestro Tena Ramírez en el sentido de 
que: "Para apartarse de esa tesis (Monista), que va resultando anacrónica, 
y a pesar de ello no contrariar el principio esencial de nuestro régimen 
de la predominancia de la decisión constituyente sobre los actos de los -
poderes constituidos, bastaría con trasladar a la competencia del Consti
tuyente Permanente la facultad de aprobar los tratados que afectan la - -
Constitución, ya sea, según los casos, reformando un texto concreto de la 
misma, o bien elevando el nivel de la Constitución un comprol]liso interna
ciona 1, que de otro modo repugna ria a su con ten 1 do general" 14 pues serla 

l4 Tena Ram!rez, Felipn: Op. cit., pArrafo tercero de la nota 24, p&g. 39. 
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inadmisible que se concertara un tratado con algún pa1s, por medio del 
cual México le negara a los esclavos de aquél la protecci6n de las leyes 
nacionales y su emancipación en violación flagrante del articulo 2o. con.~ 
titucional, no obstante que el conocido Constitucionalista afinna que:-· 
"Todo compromiso internacional debe preceder sin duda a la refonna consti 
tucional cuando ella se requiere, pues en nuestro derecho público no calle 
exigir la autorización previa del Constituyente para celebrar un tratado 
contrario a la Constitución. lo que sucede en casos tales es que si el -
Constituyente no lleva a cabo con posterioridad al tratado la correspon-
diente refonna constitucional, el tratado no ingresa al ymbito de la ley 
suprema, y ello por la refonna de 1934 al artículo 133", 5 ya que jurldi
ca y socialmente hablando y a pesar de que no se lesionan los derechos de 
los mexicanos, actualmente serla inusitado reformar el artlculo 2o. cons
titucional a fin de celebrar un tratado en los términos apuntados, refor
mando asimismo el artículo 15 constitucional. De aqul que las reformas a 
la Ley Suprema con vista a la celebración de tratados y convenios de con
tenido bastardo, constituyen annas de doble filo que no deben utilizarse 
a la ligera, por el hecho de comprometer la autoridad del país internacio 
nalwente en tratados o convenios como si fueran pueriles juramentos de jo 
vencitos irresponsables que habría que cumplir por sobre todas las cosas:
No debe olvidarse, por otra parte, que los gobiernos dictatoriales y dema 
gagos recurren a los medios legaloides para mermar poco a poco y velada-:: 
mente los derechos de los gobernados por medio de reformas jurídicas que 
encubren sus verdaderos propósitos. casi si empre censurables. 

Cualquiera que sea la opinión que cada quien adopte acerca de la id_CJ_ 
neidad de la reforma de 1934 al artículo 133, todavla en vigor, es lo - -
cierto que el texto reformado no deja ni la menor posibilidad de interprg 
tación distinta de lo que dice su letra. Al 1 í se consagra, en forma ine
quívoca, la supremacía de la Constitución sobre los tratados, y toda dis
cusión "de lege ferenda" üesaparece ante la claridad perentoria del pre-
cepto "de lege lata". La observancia de la Constitución, a la que se en
cuentra vinculado todo funcionario público en virtud de la protesta que -
está obligado a prestar en los términos del artículo 128 constitucional y 
por la propia lealtad debida a la ley Suprema, no pennite en ningún caso 
la celebración de los tratados que estén en desacuerdo con la Constitución. 

La segunda parte del artículo 133 constitucional dice: "los jueces -
de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pg 
sar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constitucio
nes o leyes de los Estados". Interpretando estrictamente dicho precepto, 
resulta que en cualquier juicio y por cualquier juez se puede proteger la 
Constitución de la República frente a ordenamientos constitucionales y le 
gales de los Estados que se le opongan, sin necesidad de acudir al Juicio 
de Amparo ya que se impone de manera expresa la observancia del principio 
de la Supremacía Constitucional a los jueces de cada Estado. 

Si relacionamos el 133 con el 103 de la misma Carta Magna podemos a.\! 

15 Tena Ramírez, Felipe: Op. cit., pág. 47 
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vertir entre ambos una incongruencia y una inconipatibil idad, sin ser con
tradictorios, pues en este articulo 103 la facultad de estimar jurisdic-
cionalmente la inconstitucionalidad o constitucionalidad de una ley co- -
rresponde sólo a los Tribunales de la Federación dentro del Juicio de Am
paro, como despu~s habreto0s de demostrar. 

Esta segunda parte del articulo 133 constitucional es incompleta, ya 
que no alude a las dem.ls autoridades distintas de los jueces locales, co
mo obligadas a acatar preferentemente la Constitución sobre disposiciones 
secundarias que la contraríen. Además, tampoco en dicha segunda parte se 
expresa que la Constitución debe ser acatada con preferencia a las leyes 
federales, cualquiera que sea su naturaleza. 

Esas dos omisiones notorias que afectan al artículo 133 constitucio
nal en cuanto que no previene que toda autoridad del Estado debe observar 
preferentemente las disposiciones de la Ley Fundamental sobre las secunda 
rias ni establece dicha obligación en el caso de que las normas contravej¡ 
toras sean de índole federal, pueden subsanarse mediante una recta inter
pretación del aludido precepto, tomando en cuenta el principiode la Supre 
macla Constitucional tal ccelO se ha expuesto con antelación y relacionan: 
do aquél con la disposición contenida en el referido articulo 128 del Có
digo Supremo, que ordena: "Todo funcionario, sin excepción alguna, antes 
de tomar posesión de su cargo, prestará la protesta de guardar la Consti
tución y las leyes que de el la emanen". El principio de Supremac1a Cons
titucional implica que la Constitución tiene en todo caso preferencia - -
aplicativa sobre cualquier disposición de índole secundaria que la contra 
ríe, principio que tiene eficacia y validez absoluta tanto por lo que re~ 
pecta a todas las autoridades del país, como por lo que atañe a todas las 
leyes no constitucionales. De lo contrario, esto es, si dicho principio 
sólo opera frente a una sola categoría de autoridades y ante cierta índo
le de leyes, la observancia de la Constitucibn sería tan relativa, que -
pr&cticamente se romperla el régimen por ella instituido. Por otra parte, 
si el articulo 128 constitucional se impone a todo funcionario la obliga
ción de guardar sin distingos de ninguna especie la Constitución, es evi
dente que la intención del legislador constituyente fue en el sentido de 
revestir al ordenamiento supremo la primada aplicativa sobre cualquier -
norma secundaria, asl como de constreñir a toda autoridad, y no sólo a -
los jueces locales como inexplicablemente se expresa en el artículo 133,
a acatar los mandatos de la Ley Fundamental contra disposiciones no cons
titucionales que la contrarien. 

En el siguiente capítulo nos ocuparemos de las opiniones de varios -
estudiosos del Derecho respecto de este controvertido artículo 133 constJ. 
tucional, por ahora baste ponnenorizar algunas de esas opiniones de las -
que discrepamos totalmente. 

Algunos autores afi man que aqué 1 que ha de ejercitar la norma puede 
examinar y decidir sobre su regularidad y, por tanto, si ha de ejecutarse 
o no. Se ha dicho que el que ha de ejercitar la norma tiene el derecho -
de examinar y decidir (lo que se ha tipificado como el derecho de ex~men 
y decisión en primera instancia de la regularidad de las normas jurldi- -
cas) sobre su regularidad (que estén de acuerdo y emanen de la Constitu--
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ción) lo que se traduce en que el órgano ejecutor está autorizado para -
tratar a la norma en un caso concreto como nula, si considera que es irre 
gular. Esta decisión provocará la inejecución de la norma, la que no pue 
de producir el castigo ni la resporsabilidad. Maden que, si la ejecu- :
ción de una norma no tiene por consecuencia el castigo del que no ejecutó, 
el sujeto en cuestión tiene entonces un derecho i1 imitado de examen y de
cisión de la regularidad de la norma en cuestión. Además, si su decisión 
no es revisable por otro órgano, su examen y decisión es definitiva. 

Los estudiosos que hacen suyas las ideas anteriores aceptan, faltaba 
más, que efectivamente sólo la Suprema Corte de Justicia de la Naciñn o -
e 1 Poder Judi ci a 1 federa 1 pueden conocer sobre conflictos de cons ti tuci o
na 1 idad de leyes; pero, agregan, el juez loc.11 no conoce de dicha consti
tucionalidad, en Juicio de Amparo, sino lo único que debe hacer es deciM
dir cuál es el derecho que debe aplicar al caso concreto, actividad que -
todo órgano del Estado tiene que realizar antes de proceder a actuar. Re 
sulta que la resolución que emita el jue7 local puede ser impugnada en eT 
Juicio dp Amraro correspondiente, en e1 cuul puede nulificarse su detcrmi 
nación o confirmarse sin que en ningún caso, pueda procederse penal o diS 
ciplinariamente contra el juez local, terminan diciendo. De aquí que el
juez local, prosiguen, debe hacer una confrontación de las nonnas jurídi
cas con relación a la Constitución. leyes federales y tratados consitucio 
na les. -

La pre~unción de constitucionalidad de que goza el ordenamiento fede 
ral no es absoluta, afirman los tratadistas de quienes nos ocupamo5, sinO 
que su supremacía puede ser desconocida por un juez local cuando su exa-
men le haga concluir su inconstítucionalidad. [sta consideracHm de in-
constitucionalidad no tiene efectos, añaden. de una sentencia de Amparo,
sino que tan sólo es la consideración necesaria para detenninar qué norma 
debe aplicar el juez local al caso sometido a su consideración. 

Más adelante dichos expositores afirman que el fundaaiento de la dis
minución de 1 a presunción de const i tuc i ona 1 i dad de 1 Derecho Federa 1 es tri 
ba en la esfera de competencia entre el Derecho Federal y el Derecho lo-=
cal, según las fracciones 11 y 111 del artículo 103 constitucional, pues 
si hay conflicto entre una ley federal y unu ley local, es porque una de 
las dos está regulando una materia que constitucionalmente no puede regu
lar, y si la supremacía del Derecho Federal se acepta esto significa que 
por una ley federal ordinaria se podría ensanchar el ambito de competen
cia de la Federación, en desconocimiento de la Constitución y de sus dis
posiciones. 

Desde el momento en que solamente el Poder Judicial Federal tiene -
competencia para la discriminación de la constitucionalidad de las leyes 
y de los actos de cualquier autoridad, los razonamientos anteriores caen 
por su propio peso. Veamos: en 1 a segunda parte de 1 artlcu 1 o 133 cons ti 
tucional surgen dos situaciones, la primera de las cuales consiste en la
oposición de la ley local con la Constitución. Según el precepto trans-
crito, el juez debe hacer prevalecer en ese caso la Constitución, lo que 
engendra las siguientes consecuencias: el juez tendrá que apreciar la - -
constitucionalidad de la ley expedida por su legislatura, tendra que no -

tSni 
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aplicar dicha ley si la estima inconstitucional, y, en este último supues 
to, no tendrá ley que aplicar, porque la Constitución no sustituye a la-: 
ley i ncons tituci ona l. 

Esta primera hipótesis se puede presentar dentro de un juicio ordin!'. 
rio, se plantea por la contradicción que surge entre la ley local, aplica 
ble en el juicio, y la Constitución Federal. Para ignorar la ley local,-: 
el juez tendría que apreciar la constitucionalidad de un acto ajeno como 
es dicha ley, expresión de la voluntad de la legislatura del Estado. Los 
actos de las autoridades tienen la presunción de ser constitucionales y -
esta presuncibn sólo puede destruirse, cuando se trata de actos ajenos, -
por sentencia del Poder Judicial Federal. En virtud de este principio, -
el juez ordinario se halla en igualdad de condiciones que la autoridad ad 
rninistrativa: debe aplicar la ley, sin juzgar de su constitucionalidad. -

Dicha tesis fue acogida por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte en 
los siguientes ténninos: 11 Aunque es ciPrto que en el ~mbito de la doctri
na se ha discutido ampliamente, con argumentos serios de una y otra parte, 
el punto relativo a si el órgano judicial está obligado a abstenerse de -
aplicar una ley contraria a la Constitución, lo cierto es que en el Dere
cho Público Mexicano se ha adoptado una solución positiva que puede cali
ficarse de intermedia. Confonne a la Constitución federal, no todo órga
no judicial es competente para declarar la inconstitucionalidad de una 
ley, sino solamente el Poder Judicial Federal, principalmente a través de 
un juicio de fisonomía singular como es el amparo, donde la definición de 
inconstitucionalidad emitida por el juez federal se rodea de una serie de 
precauciones y de requisitos que tratan de impedir una desorbitada activi 
dad de·1 órgano judicial en relación con los demás poderes. Aun en el ca-: 
so del articulo 133 de la Constitución, que impone a los jueces de los Es 
tados la obligación de preferir la Ley Suprema cuando la ley de su Estado 
la contraria, el precepto se ha entendido en relación con el sistema se-
gún el cual es únicamente el Poder Federal el que puede hacer declaracio
nes de inconstitucionalidad. Esto es así para que aún en el caso de que 
un juez de una entidad federativa, frente a una ley local que estimara in 
constitucional, se abstuviera de aplicarla para arreglar tales preceptos
ª la Constitución Federal, esta abstención no tendría los alcances de una 
declaración sobre la inconstitucionalidad de la ley más allá del ámbito -
del procedimiento en que interviene, como se pretende, en el caso que hu
biera hecho la autoridad responsable. De lo expuesto se infiere que nue~ 
tro Derecho Público admite impllcitamente que, conforme al principio de la 
división de Poderes, el órgano judicial está impedido de intervenir en la 
calificación de inconstitucionalidad de los actos de los otros poderes a 
menos que a ese órgano se le otorgue una competencia expresa para ese - -
efecto, como ocurre en la Constitución Federal cuando dota al Poder Judi
cial de la Federación de la facultad de examinar en determinadas condiciQ 
nes la constitucionalidad de los actos de cualquier autoridad", 16 

Ahora bien, cuando una ley local es contraria a una ley federal y --

16 Tena Ramírez, Felipe. Op. cit., Nota 6 de la pág. 534. 
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las dos, por regir la misma materia, son aplicables en el juicio, estamos 
en una segunda hipbtesis, en una situación distinta. Una de la dos leyes 
tiene que ser contraria a la Constitución, pues en nuestro sistema fede-
ral cada facultad es exclusiva de la Federación o de los Estados; podrlan 
ser constitucionales ambas leyes, solamente en el caso de que hubieran si 
do expedidas en uso de facultades concurrentes de la Federación y de los
Es ta dos 1 pero es te caso es poco común en nuestro sis tema. 

Las dos hipótesis ya mencionadas en apariencia son distintas. En el 
primer caso, el juez local no tiene que decidir cuál ley aplica en el jui 
cío, si la Constitución Federal o la ley del Estado; a lo sumo lo que po: 
dría hacer sería no aplicar la ley local por inconstitucional, pero en e~ 
te caso no podrla aplicar en su lugar la Constitución, porque ésta no ti."_ 
ne el contenido ni el objeto de las leyes ordinarias, sino el de señalar 
las competencias para expedir dichas leyes. En cambio, cuando las leyes 
ordinarias están frente a frente, regulando con competencias distintas la 
misma materia, al hacer a un lado una de ellas debe aplicarse en su lugar 
la otra. Así pues, el juez ordinario tiene que elegir cuál de la dos le
yes aplica al caso concreto, si la local o la federal; debe preferir una 
de las dos. 

Si para fundar esa preferencia el juez tomara en cuenta exclusivame!!_ 
te la constitucionalidad, si se decidiera por la ley que estim.1ra consti
tucional, independientemente de cualquiera otra preferencia po-.. las juris 
dicciones, entonces el juez tendría que formular un juicio valorativo, --=
desde el punto de vista constitucional, de las dos leyes, para definir -
cuá 1 está dentro y cuál fuera de 1 a Constitución, cuá 1 debe aplicarse y -
cuál apartarse. Este juicio sólo corresponde al Poder Judicial Federal. 

Pero el juez ordinario necesita de todas maneras fundar en algo su -
preferencia, porque a diferencia de la contradicción entre la Constitu- -
ción y una ley, aquí es preciso dejar de aplicar el caso concreto una de 
las dos leyes ordinarias. Consideramos que el juez local, conforme a los 
principios debe preferir en todo caso la ley de su jurisdicción, la eman!l_ 
da de la legislatura de su Estado, porque los Poderes y las Autoridades -
todas de un Estado existen y tienen sus facultades en virtud de la Consti_ 
tución de ese Estado, y fueron creados para real izar el orden constituciQ 
nal y legal del Estado. Cuando surge un conflicto entre este orden y el -
previsto por la Constitución íederal, debe prevalecer sin duda el de la -
Constitución Federal; pero ni la definición de que existe un conflicto ni 
su resolución incumben a las autoridades de los Estados, sino al Poder Ju 
dicial Federal. En estas condiciones, expresan los autores cuyas ideas : 
apuntamos líneas arriba, que el juez local puede preferir la ley emanada 
de su jurisdicción sobre la ley federal, mientras que el Poder Judicial -
Federal define cuál de las dos leyes debe prevalecer, por estar de acuer 
do con 1 a Constitución. Pero para evitar el caos que provoca la i nterpr."_ 
tación literal del artículo 133 constitucional y remitiéndose a la juris
prudencia que señal amos, no queda sino entender] o en e 1 sen ti do de que --
1 os jueces locales no pueden, "motu proprio", dejar de aplicar una ley -
por inconstitucionalidad, sino sólo pueden hacerlo cuando la definición -
de inconstitucionalidad ha sido dada, a través de la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es el único órgano competente 
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para ello. 

Otra situación que surge al interpretar la segunda parte del artlcu
lo 133 consticucional, es la oposición de una ley local, aplicable en un 
juicio, con una ley federal o un tratado, que nonna la misma materia regu 
lada por aquélla. En este caso, dice el artlculo 133, deben prevalecer: 
dichas leyes y tratados (las que "emanen de la Constitución ... los que es 
tén de acuerdo" con 1 a Constitución, es decir, 1 as 1 eyes y trata dos cons: 
titucionales), a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 
en las Constituciones o leyes de los Estados. Que lo constitucional pre
valece sobre lo inconstitucional, no presenta dudas. El texto del art1c!!_ 
lo 133 parece atribuir al juez común tales funciones de discriminación -
constitucional, puesto que de sus ténninos se infiere que el juez local -
debe preferir las leyes federales a las de su propio Estado, pero a cond! 
ción de que aquéllas sean constitucionales. Sin embargo, debemos repetir 
una vez más, esta discriminación no es tarea del juez, sino que éste debe 
reducirse a respetar la presunción de constitucional del derecho federal, 
que sólo puede ser destruida por un fallo de la justicia de la Unión. 

Alexander Hamilton (1757-1804) en su tiempo, ya expresaba la idea de 
que las leyes federales deben ser preferidas sobre las locales, con la -
condición que estuvieran de acuerdo con la Constitución: "Pero no se de
duce de esta doctrina que los actos de la sociedad mayor que no estén de 
acuerdo con sus poderes cons ti tuciona les, si no que constituyan invasiones 
de las facultades restantes de las sociedades menores, se convertirán en 
la ley suprema del país. Estos no serán otra cosa que actos de usurpa- -
c ión y merecer5n que se 1 es trate como ta 1 es. Por 1 o tanto, vemos que 1 a 
cláusula que declara la supremacía de las leyes de la Unión, como la que 
antes estudiamos únicamente enuncia una verdad que dimana inmediata y n!!. 
cesariamente de la institución de un gobierno federal. Supongo que no h~ 
brá escapado a los observadores que limita expresamenty esa supremacla a 
las leyes que se bagan conforme a la Constitución, ... " 7 

Juan A. González Calderón, refiriéndose al artlculo 31 de la Consti
tución Argentina; donde se aceptó la tesis de "El Federalista"; expresa: 
11 Esta cláusula; es preciso tenerlo bien presente; no quiere decir que to
das las leyes dictadas por el Congreso Nacional sean supremas, que estén 
por encima de las Constituciones y leyes provinciales en cualquier caso. 
Las leyes de la Nación serán supremas si son dictadas en consecuencia de 
la Constitución, es decir, en consecuencia de los poderes legislativos -
que la misma Constitución ha conferido al Congreso expresa o implícitame.!l 
te. La supremacía puede ser de las leyes provinciales sobre las leyes n~ 
cionales cuando aquéllas han sido sancionadas por las legislaturas en CO.!l 
secuencia de 1 os poderes que 1 a Constitución Federa 1 1 es ha reconocido y 
cuando las sancionadas por el Congreso hayan excedido los llmites de su -
competencia o jurisdicción." 18 

En los Estados Unidos de Norteamérica, la Suprema Corte de Justicia 

17 De 11 El Anunciador Cotidiano", 3 de Enero de 1788, "EL FEDERALISTA", 
XXXII 1, pág. 132, 

18 Tena Ramlrez, Felipe' Op.cit., párrafo 3o. de la nota 8, pág., 538. 
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de la Nación ha sostenido en tesis aisladas la supremacla del derecho fe
deral sobre el local, al afirmar que cuando surgen conflictos entre los -
mandamientos de las dos soberanías o en la ejecución de las medidas toma
das por sus autoridades, las del gobierno nacional deben tener supremacla, 
hasta que su validez pueda finalmente ser determinada por los tribunales 
de los Estados Unidos. Se afirma, asimismo, que dicha supremacía tempo-
ral del derecho federal, hasta la determinación final del confl ict.o me- -
diante la decisión judicial de los tribunales, es esencial para la preser 
vación de la paz y el allanamiento de colisiones de fuerza entre los dos
gobiernos. 

El monopolio que tiene y debe tener el Poder Judicial Federal en las 
funciones de discriminación constitucional, aparte de justificarse por ra 
zones de índole práctica, evita el discrimen de que los tribunales de los 
Estados; como podemos inferir de todo lo que hemos asentado; obstaculicen, 
a pretexto de inconstitucionalidad, la legislación federal y elude, ade-
más el peligro de la anarquía en materi~ constitucional. 

La incursión que hicimos sobre las ideas y razonamientos que provoca 
el artículo 133 constitucional, indefectiblemente nos sei\alan una lógica 
conclu~ión: este precepto es incornpren.sible, pues, repetimos, no señala 
a ninguna otra autoridad además de los jueces locales para que ac•ten la 
Ley Suprema preferentemente sobre otras di5posiciones que la contraríen,· 
ni tampoco exige que la Constitución debe preferirse antes que cualquier 
ley federal; el articulo 133 constitucional es incongruente e incompati-
ble con el 103, ya que solamente el Poder Judicial Federol tiene compete!)_ 
cia para dilucidar problemas cuestionales; y es además el artículo 133 -
co11stltucionul un precepto, por todo lo anterior, dislocador, un precepto 
r¡ue desentona con todo nuestro sistema constitucional. 

En los Estados Unidos de Norteamérica la defensa jurisdiccional de -
la Constitución se inicia ante los jueces locales y pasa después a la ju1 
ticia federal mediante el recurso de alzada, que es el eslabón que vincu
la dentro de un solo proceso las dos instancias desarrolladas sucesivame!)_ 
te ante las dos jurisdicciones. Y es que el Articulo VI párrafo segundo 
de su Ley Suprema de 1787 surgió como el freno encaminado a impedir que -
los jueces de los Estados trataran de sobreponer su derecho al de la - -
Unión, en una época en que el sistema federal contaba todavía con numero
sos adversarios; entre ellos el propio Thomas Jefferson (1743-1826); por 
lo que es menester recordar lu doctrina de Milrc;h;,,11 que tuvimos a bien e~ 
poner. 

Gracias al sistema establecido por la Constitución Norteamerican.J, -
los jueces locales de los Estados Unidos están en posibilidad de apreciar 
la constitucionalidad de su ley frente a una federal y de preferir a la -
primera, si estiman inconstitucional a la segunda. 11 Supongamos; dice Cor 
win; que un tribunal estatal considere que una ley del Congreso no ha si
do dictada en consecuencia de la Constitución; lp11P.de dar entonces prefe
rencia a la ley estatal antagónica?. Así se ha presumido desde fecha re
mota; pero, como ya lo hemos visto, tales resoluciones de las Cortes esta 
tales no son definitivas" .19 Nótese, pues, que la subordinación del fa--

19 "La Constitución de los Estados Unidos y su Actual Significado". Bue-
nos Aires, Argentina 1942; pág. 171. 
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llo del juez local al del federal, éste en revisión de aquél, cuando se -
trata de materia constitucional, es lo que salva al sistema norteamerica
no de los inconvenientes que hemos apuntado. La unidad de jurisprudencia 
de la justltica federal reemplaza en la última instancia las posibles di
ferencias de criterio entre los tribunales de los Estados habidas en la -
misma materia constitucional. "Trece tribunales independientes de última 
instancia, para juzgar los mismos asuntos, suscitados por las mismas le-
yes, serian una hidra gubernamental de la gue sólo podrlan resultar conf!,! 
siones y contradicciones", decía Hami 1 ton.ZO Pero más adelante el mismo 
autor encontraba la solución en la unificación de los órdenes judiciales 
de la Federación y de los Estados: " ... los sistemas nacionales y locales 
han de considerarse como UN TODO. Los Tribunales de los Estados serán -
evidentemente los auxiliares naturales para la ejecución de las leyes de 
la Unión, y la apelación en contra de sus resoluciones procederá cr.n la -
misma naturalidad ante ej tribunal destinado a unificar y asimilar los -
principios nacionales" ,2 

De todo lo expuesto se infiere que, aunque sea en teoría contrario a 
nuestro sistema, el artículo 133 consagra una defensa de la Constitución, 
al imponer a los jueces locales la obligación de no aplicar las leyes lo
cales que estén en pugna con la Constitución Federal, e incluso puede de
cirse que el juez local puede apartar una ley federal cuando resulta in-
constitucional, frente a una ley local que está de acuerdo con la Consti
tución, siempre y cuando la jurisprudenci,1 de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación asl se lo pennita. 

Se ha dicho que, siendo el Artículo 133 Constitucional irnpráctico e 
indeseable en el sistema constitucional mexicano, debe dársele una faceta 
pragmHica mediante una ley reglamentaria; que nunca ha existido; para en 
causar debidamente su aplicación. llosotros nos inclinamos por la deroga: 
ción de su segunda parte, que evitaría de una vez y para siempre con lago 
maquias bizantinas que tanta confusión y da~o han ocasionado anuestro oc: 
recho Constitucional. Además, debemos tener bien presente que preceptos 
oscuros, inaceptables y absurdos que medran silencios amente entre 1 as de
más disposiciónes de una ley, pueden, con razones infundadas, cobrar una 
vida bastarda, cuando son manipuladas maquiavél icamente por autoridades -
execrables, para resolver conflictos que, por otra parte, exigen su solu
ción con base en preceptos claros "per se" que no admiten interpretación 
alguna. 

20 De la "Edición de McLean", Nueva York, 1788. "El Federalista", núm. -
LXXX, pág. 339. 

21 lbidem. Núm. LXXXI l, pág. 353. 



Capitulo Cuarto 

REPERCUCIONES DE LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 

l. EL CONTROL CONST!TUCIOHAL [ti LOS DOCUHENJOS POL!T!COS MEXICANOS. 

A. Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824. 

Ni en el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana, ni en la Cons
titución de 1824 existió control de la constitucionalidad, no obstante -
que en la primera de dichas leyes en su articulo 24 se estableció la pri
macía del pacto federal sobre las Constituciones de los Estados. 

Los hacedores de la Constitución de 1824 organizaron políticamente a 
México y es tab 1 ec i eran 1 as bases de 1 func ionami en to de 1 os órganos guber
namenta J es y; dadas las circunstancias históricas de la época; los dere-
chos de 1 hombre 'l g,1 rant í :l ~ i nd ¡vidual 12s fueron cal oca dos en plano secun
dario. 

La malograda Constitución de 1\patzin9án de 1814 estableció taxativa
mente l ns derechos d•2 l flombre, pero 1 a Constitución de 182/l 1 e quedO a la 
zag.:i en este asµecto y consiguientementt'.: no consigno el m~dio jurídico de 
tutelarlos. 

Algunos preceptos que ¡-;¡::incionaremos de esta Ley Fundamental; como en 
una pintura de claroscuros~ son solo sombras de control constituctonal y 
legal teniendo como bnse la supremacía mism;1 de la Constitución. AsL el 
artículo 137 Fracción V inciso sexto facultaba a la Corte Suprema de Jus
ticia para " .•• conoeer de las infraccion~s de la Constitución y leyes ge 
nera les segírn se prevenga por la 1 ey". Cotno jamás se promu 1 gó 1 a 1 ey re: 
glamentaria respectiva. este artículo constitucional quedó estéril, sin -
vida práctica ni positiva. 

En la Fracción I del artículo 116 autorizaba al "Consejo de Gobier-
no11 a 11 velar sobre la observancia de la Constitución, de la /\eta Constitu 
t;va y l~yc~ gcncrJ1c:;, for¡¡k!Hffo t:Ap~Uiente s6bre cualquier incidente re·..: 
lativo a estos objetos". Esta potestad implicaba un incipiente control -
constitucionJi de CiHdi.:.ter pollUco, sin que haya significado ningún ante 
cedente directo de nuestro juicio de amparo. El 11 Consejo de Gobierno 1

' _: 

úni e amente funcionaba durante los recesos de 1 Congreso Genera 1 conforme a 
Jo dispuesto por el artículo 113 de Ja Constitución Federal de 1824 y, -
por lo tanto, su endeble funcionamiento de control constitucional era in
termitente y no regular y sistemático como era de desearse. 

B. Bases y Leyes Constitucionales de la República Mexicana de 1836. 

Por prirrera vez en nuestra historia constitucional 1 la Constitución 
Centralista de 1836 se encaró con el problema de la defensa de la Consti 
tución y pretendió resolverlo mediante la institución de un órgano neta: 
mente político, llamado el Supremo Poder Conservador, el cual pod!a de--
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declarar la nulidad de los actos contrarios a la Constituci6n de uno de -
los tres Poderes, a solicitud de cualquiera de los otros dos. 

E 1 Supremo Poder Conserv•dor era un órgano incondicional de 1 General 
Antonio López de Santa Anna y era "roonstruoso" según Don Isidro Montiel y 
Duarte, cosa que era cierta, p•ies se trataba de un superpoder verdadera-
mente desorbitado imitación pNlbablemente del Senado Constitucional de -
Sieyés, y cosas de la ·Jida Don Francisco Manuel S~nchez de Tagle; aquél -
escritor y político que redactó el Acta de 1 ndependenci a; era su más fer
viente propugnador. 

Veamos enseguida algunas de las omnímodas, desmedidas y absurdas fa
culta des de 1 Poder Supremo Conservador: 

!. - "Dec 1 arar 1 a nul ida~ de una 1 ey o decreto dentro de dos meses -
después de su sanción, cuando sean contrarios a artkulo expreso de la -
Constitución, y le exijan dicha declaración, o el Supremo Poder Ejecutivo 
o la Corte de Justicia, o parte de los miembros del Poder Legislativo en 
representación que firmen 18 por lo menos. 

11.- Declarar, excitado por el Poder Ejecutivo, cuando sean contra-
ríos a la Constitución o a las leyes, (control de constitucionalidad y de 
leg,1lidaci) haciendo esta decldraciGn dentro de 4 m€scs contados desde que 
se comunlquen esos actos a las autoridades respectivas. 

III.- Declarar en el mismo tiempo la nulidad de los actos de la Su-
prema Corte de Justicia, excitado por alguno de los otros dos Poden.•s, y 
sólo en el caso de usurpación de facultades". 

Nótese, pues, que. la principal función del Supremo Poder Conservador 
consistía en velar por la conservación del régimen constitucional, pero -
su ejercicio dista mucho de asemejarse al creado por el Poder Judicial F~ 
deral en las Cartas Magnas de 57 y vigente. El control constitucional -
ejercido por este órgano majadero, dista mucho de tener carácter jurisdic 
cional, pues su característica era de ser esencialmente político y sus re 
soluciones tenían validez "erga omnes 11

• -

El funcionamiento del Supremo Poder Conservador no tenía todas aque
llas virtudes que se dc:~cu~rcn en el Juici".J de /\.mpnrn, principalmente ,.._ 
las que conciernen a los efectos relativos de la cosa juzgada, dando sus 
resoluciones motivo a que se crearan, dentro del propio régimen constitu
ci ona 1 , ruptura, tensión, y desequ i 1 i brio entre 1 as diversas autoridades, 
máxime que eran éstas mismas las que atacaban mutuamente, al ejercer la -
11 excitación 11 ante el mencionado órgano de control, cuyas demás atribucio
nes aparte de ser desmedidas y contener un principio de tiranía, eran il.Q. 
gicas y absurdas, en especial la relativa a "restablecer constitucional-
mente, a cua 1 qui era de los tres poderes, o a 1 os tres, cuando hayan sido 
disueltos revolucionariamente" {art. 12 de la Segunda Ley Fracción VII) y 
la que declaraba que "el Supremo Poder Conservador" no es responsable de 
sus operaciones más que a Dios y a la opinión pública, y sus individuos -
en ningún caso podrán ser juzgados ni reconvenidos en sus opiniones" - -
(art. 17 de la Segunda Ley). 
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La Constitución de las Siete Leyes, que también así fue llamada esta 
Constitución Centralista, le aportó pobres facultades al noble Poder Judj_ 
cfal. La Ley Quinta en su Fracción XXII del articulo 12 le conforla el -
conocfmiento de los 11 reclamosu que el agraviado por una errónea ºcalifica 
c16n" de las causas de utilidad pública en los casos de expropiación po--=
dla intentar directamente ante la Suprema Corte o ante los tribunales su
periores de los Departamentos en sus respectivos casos. Dicho "reclarno 11 

era una especie de 11 amparolde 11 circunscrito a la protección del derecho -
de propiedad, no respecto de todos los atentados de qur. pudiera ser éste 
objeto, sino sólo por lo que ataf'll11 a una equivocada calificación de uti
lidad pública en casos de expropi<lción. Este recurso, como se Vf?, no pue 
de SPr equiparado al Juicio de Ampara, dodo lo reducido del objeto <le prO 
tección del primero, por lo que no puede reput~rsek como medio de con":>er 
var el régirnen constitucional, no diqamos ya en lo que concierne r1 la in-: 
tcgríddd de sus µreceplos '.::iino aun Je la<; gurunt1(1:: individuales, circuns 
tancias todas que no pueden colocar al Poder lludicia1 C'n una situación de 
órgano controlador del sisteJlla cn~ado por lti Ley Fundamcnttil de 1836. 

E1 sistell)a de contro1 .:onstituc·ional estublecido en la Cilrla Magfü1 -
de 1836 fracasü no porque su ejercicio hubierd deiuo~tradu :>U";:. defectos, -
sino precisam;~nte por faltíl de ejercicio; los tiempos no estaban paro - -
esos lnjerto•: dp íl 1 ta tP.cni co con<; t ituc iona l. 

Felipe• Tena Ramlrez invoca a1 Ciliílpl'chano Justo Slerra Ménde¿ (1843-
1912) en su obra "Evolución Polllica d~1 Pueblo MexiCi.1t10 11 en que é:ste rna
ni fiesta: n El Poder Cons12rvador ftie una rueda de sobra ~=í• el rnecan i smo; · 
q1Je lo pudo todo p;:ira estorbar f!l movimiento, nada para facilitarlo; lucu 
bración de gabinete traspl.:rntada u la ley para hac1::rla inueniosa, 110 para 
hacerL:i vividera. En las Constituciones Federales el verdadero Poder mo
derador es rl Judicial; pero para hacerlo efectivo se le ha quitado preci 
samente la facultad de hacer df?CL.waciones gene1~a1es que desquiciaran el
mi:canismo. limitándolo a las particulares que rectifican el movimientoº. 

Ld Con~ ti tuc i ón de 1 as Si e te Leyes dr: 1836 tuvo e 1 m6rito d(~ poner -
de relieve la import.onciü del control de ld constituciona1idtHl y de estí
mulo paru qu1: otros corrigieran y mejoraran el sis.tema que proponia. 
Frente a 1 órgano po l H i co, cuyo fracdso paree í a evidente, se pensó en el 
órgano judiciül, par-a servir de titular de la defensa constituclonal. En 
este tránsito dl~ lo pol'itica a lo jurisdiccional, los juristas y los poli 
ticos mexicanos fueron llevados de la mano por la obra del ilustre fran--= 
cé:; ,1\1c:d::: Cl 1?r<?l d0 Ton"!11evil1e 11 L;i Democracia en América 11

• Aludiendo -
claramenle a ella, decía 'el diputado José Fernando Ramírez en 1840~ 11 Una 
obra modern~ que ht::o mucho ruidn en Franda, casi se ocupa toda en demos 
trar que la p.u y la tranquilidad de la República del Norte, no se debe a 
otra cosa que a la influencia que ejerce en ella su Corte de Justicia ... 
Yo, como lo he dicho antes, no estoy por la existencia del Supremo Poder 
Conservador: ninguna otra medida podía en mi concepto reemplazar su falta, 
que conceder a la Suprema Corte de Justicia una nueva atribución por la -
que cierto número de di puta dos, de senadores, de Juntas Departamental es, -
reclaman alguna ley o acto del Ejecutivo, como opuesto a la Constitución, 
se diese a ese reclamo el carácter de contencioso y se sometiese al fallo 
de la Corte de Justicia". Tales palabras indican la conveniencia de tra~ 
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La Constituci6n de las Siete Leyes, que también asl fue llamada esta 
Constitución Centralista, le aportó pobres facultades al noble Poder Judi 
cial. La Ley Quinta en su Fracción XXII del artículo 12 le conferla el :: 
conoc1mi en to de los 11 recl amos 11 que el agraviado por una errónea 11 ca l i fica 
ci6n" de las causas de utilidad pública en los casos de expropiacifin po-:: 
dla intentar directamente ante la Suprema Corte o ante los tribunales su
periores de 1 os Departamentos en sus respectivos casos. Di cho 11 rec l amo'1 

era una especie de 11 arnparoide 11 circunscrito a la protección del derecho -
de propiedad, no respecto de todos los atentados de que pudiera ser éste 
objeto, sino sólo por lo que atañía a una equivocada calificación de uti
lidad pública en casos de expropiación. Este recurso, corno Sl~ ve, no pue 
de ser equiparado al Juicio de Amparo, dado lo reducido d"l objeto de pro 
lección del primero, por lo que no puede reputársele como medio de conser 
var el régimen constitucional, no diqamos ya en lo que concierne a la in: 
tegridad de sus preCf~ptos sino aun de ld'i garantlas individuales, circuns 
tancias todas que no rueden colocar al Poder Judicial en unii situación di? 
órgano controlador del sisto:na creado por la Ley Fundamental de 1836. 

E1 sistema de control constltu1..;unal establecido en la Carta Magna -
de 1836 fracasó no porque su ejercicio hubiera demostrado sus defectos, 
sino precisam~:nt.e por falt.3 dP. ejercicio; los tiempos no estaban para -
esos injertos de ulta técnica constitucional. 

Felipe Tena Ramirez invoca al campechano Justo Sierra Méndez (1843-
1912) en su obrJ 11 Evolución Política del Pueblo Mexicanoº en que éste ma
nifiesta: 11 El Poder Conservador fue unil rueda de sobra en el mecanisn10; -
que lo pudo todo para estorbar el niovimlento, nada para facilitarlo; lucu 
hración de gabinetf.! trdspl.:rntada a la ley paril hacerla ingeniosa, no pard 
hacerla vividera. En las Constituciones Federales el verdadero Poder mo
derador es el Judicial; pero para hacerlo efectivo se le hu quitado preci 
::;amente la facultad de hacer declaraciones generales que dE?squiciaran el
mecanismo, limitándolo a las particulares que rectifican el movimientoº. 

La Constitución de las Siete Leyes de 1836 tuvo el mérito de poner -
de relieve 1a importilncia del controT de la constitucionalidad y de esti
mulo para que otro:; corrigieran y mejoraran el sistema que proponía. 
Frente al órgano político, cuyo fracdso parecía evidente, se pensó en el 
órgano judicial, para servir de titular de la defensa constitucional. En 
este tránsito de lo político a lo jurisdiccional, los j1wistas y los poli 
ticos mexicanos fueron llevados de la mano por la obra del ilustre fran-:: 
cés Alexis Clerel de Tocqueville ºLa Democracia Cfl América 11

• Aludiendo -
claramente a ella, decía el diputado José Fernando Ramírez en 1840: "Una 
obra moderna que hizo mucho ruido en Francia, casi se ocupa toda en demos 
trar que lapa: y la tranquilidad de la Herüblica del Norte, no se dehe a 
otra cosa que a la influencia que ejerce en ella su Corte de Justicia ... 
Yo, como lo he di cho antes, no estoy por 1 a existencia de 1 Supremo Poder 
Conservador: ninguna otra medida podía en mi concepto reemplazar su falta, 
que conceder a la Suprema Corte de Justicia una nueva atribución por la -
que cierto número de diputados, de senadores, de Juntas Departamentales.
reclaman alguna ley o acto del Ejecutivo, como opuesto a la Constitución, 
se diese a ese reclamo el carácter de contencioso y se sometiese al fallo 
de la Corte de Justicia". Tales palabras indican la conveniencia de tra2_ 
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ladar a otro órgano (el Judicial) las funciones pol lticas que tenla el PQ 
der Conservador y que se ejercitaban a solicitud de detenn1nadas autorida 
des y no de los individuos perjudicados; pero de todas maneras se avizora 
ya la posibilidad de que la defensa de la Constitución pase a ser facul-
tad del órgano judicial. 

Fue un buen pol'ítico y un 1m~jor jHri:;consulto el principal autor de 
c':i te importcJnt1 s imo documento po 11 ti ca: Oon Manue 1 Crescenc io Rejón y en 
la actualidad nos~ le ha otorgado el reconocimiento que SE! merece. Sus 
ideas contí!nidas en la e.qwsición de motivos del proyecto de esta Consti
tución son tan claras, bondadosas e insustituibles que dieron la pauta -
conforine a la cual trJ.büjc..ron r.és til.rde 1oi: Constituyentes de 1842, de --
1846, 1857 e incluco de 1917, a5í corno toda la jurisprudencia que se ha -
cl~bora.do en materia federal bajo lü vigencia de las dos últimJs Cons.tltH_ 
ciones. 

Don Manuel Crescencio Rejón descubrió o inventó, mejor dicho, una -
institución jurldica que lo ha inmortalizado; el Juicio de Amparo, cuyo -
nombre exhumó de la legendaria legislación ar•gonesa. En los "Cuatro PrQ 
cesos Forales de Aragón" publicados por ,Juan francisco La Ripa en 1772, -
se lee que los Lugartenientes de Justicia formaban el tribunal "que despa 
chaba sus 11 amparos 11 en defens3 del Rey, de las lcye~ y de los Reyniculasr.. 
Y como dice Rabasa, no hay que suponer que Rejón toma la palabra 11 amparo 11 

de los Procesos, ya que ella tienen corno propio el sentido que le dio Ra
jón. Menos aún puede justificarset a nuest1·0 ver, que del uso del clási
co vocablo se haga un J.rgumcnto en fi~vor del origen hispánico de nuestro 
juicio, que no se inspiró sino en las instituciones norteamericanas, defi 
cientemente entendidas a través del libro célebre de Tocqueville. Sin eñi 
bargo, fue un acierto de Rejón haber exhumado de11beradamcnte o no un vo: 
cablb tan hernioso y exp1·esivo, tan castizo, evocador y legendario. 

El 11 amparo 11
, ~1 medio controlador o el rry2dio conservador del régimen 

constitucional es la parte medular de esta Constitución, ejercido o dese!!! 
penado por el Poder Judicial, con la ventaja de que dicho control, se ha
cia extensiva a todo dclu (1dlo St:11::;u~ i:-.ccr:::titu:i~na1. 

Para recalcar la importancid <le este progreso en el Derecho Público 
mexicano recordemos al Historiador Juan Francisco Malina Solls que dijo -
refiriéndose al Juicio de Amparo: " ..• los Constituyentes yucatecos fue-
ron videntes que previeron muy anticipadamente la columna que mejor podla 
mantener el edificio de la República Democrática ... Se puede decir que al 
legislar fueron más generosos en su amplitud que la Constitución norteam~ 
ricana y más que la mexicana de 1857, pues no limitaron al Amparo, como -
la primera, al goce de la libertad individual; ni, como la segunda, al de 
las garantlas individuales o usurpación de atribuciones entre el Estado y 
la federación. Sus propósitos fueron más extendidos, sus horizontes más 
espaciosos, en cuanto concedían el derecho de Amparo contra todo acto in-
constitucional 11

• 

Así, en el artículo 53 se establecía: "Corresponde a este tribunal -
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reunido (La Suprema Corte de Justicia del Estado): 1.- Amparar en el go
ce de sus derechos a los que le pidan su protección, contra las leyes y -
decretos de la Legislatura, que sean contrarios a la Constitución o con-
tra las providencias del Gobernador o Ejecutivo reunido, cuando en ellas 
se hubiese infringido el Código Fundamental o las leyes, limitándose en -
ambos casos a reparar el agravio en la parte en que éstas o la Constitu-
ci6n hubiesen sido violados". 

El articulo 63: "Los jueces de primera instancia ampararán en el go
ce de los derechos garantizados por el artículo onterior a los que pidan 
su pro te ce i ón contra cual esqui era funcionarios que no corresponda a 1 or--
den judicial dr.ddlcndo breve y sumdriam~nte lJs cucstione<i que se susci
ten sobre los asuntos indicar::los 11

• 

El artículo 64: "De los atentados cometidos por los Jueces contra -
los citados derechos, conocerán sus respectivos superiores con la misma .. 
preferencia de quP se ha hablado en el artlcu1o precedente, remediando -
desde luego Pl mal que se les rec-1ame, y enjuiciando inmediatamr!nte al -
conculcador de lds mencionadas garuntí.Js 11

• 

Nótese por lr1 lectura de los anteriores preceptos 1 que ya se ampl ~a 
en relación con el Ejecutivo la prolccción tk lJ constitucionalidad. Los 
jueces de primera instancia conocían del amparo contra actos inconstitu-· 
cionales de cualquiera funcionarios que no correspondieran al orden judi .. 
cialt esto quiere decir. en nuestro concepto, que la competencia de tales 
jueces se enderezaba contra los actos de autoridades de los Poderes Legis 
lativo y Ejecutivo, cuyos actos sólo podían ser juzgados por la Suprema: 
Corte. Por último, de los actos inconstitucionales de los jueces tocaba 
conocer a sus respectivos superiores, tal como ahora se enmienda en una ... 
posterior instancia ordinaria de violación a una ley de fondo o de proce
dimiento. En todos esos casos correspondla a la autoridad judicial 11 ampa 
rar en el goce de sus aerechos a los que piden 5U protección ... limitánd~ 
se ... a reparar el agravio en la parte en que la Constitución hubiese si
do violada". 

Al igual que en el pensamiento de Ramírez, influyeron en el de Rejón 
las ideas de Tocqueville y la aversión al Poder Conservador; pero en la -
obra del político yucateco fue donde hallaron aquellas su formulación ju
rídica, merced a la cual ibon a ingresar poco ·después en nuestro Derecho 
Público. Ciertament" que en 1840 el campo estaba preparado y las ideas -
germinaban, pero su primer brote fecundo ~e dio e1t lo provincia dc:idcnte, 
que al ser acogida de nuevo en el seno de la nacionalldad mexicana, ha- -
bría de entregar su obra para ser perfeccionada y llegar a constituir el 
Juicio de Amparo. 

De la Constitución Yucateca de 1840 podemos detenninar tres puntos -
primordiales: 

1.- Controlar la constitucionalidad de los actos de la Legislatura -
(leyes o decretos), así como los del gobernador (providencias); 

2.- Controlar la legalidad de los actos del Ejecutivo; y 
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3.- Proteger las "garantías individuales" o los derechos constituc1o 
nales del gobernado contra actos de cualquier autoridad, incluyendo a las 
judiciales. 

El separatismo que por entonces se había enseñoreado de YucatAn, con 
tendencias a convertir a la Penínsulo en Estado soberano, y la rebelión -
contra el sistema centralista del resto del país, explican las anomallas 
del proyecto de Rejón, impropias de un Estado miembro de la Federación, -
como son la implantación del b1ca1nari5mo, la creación de una Corte Supre
ma de Justicia y la organizació~i del control de la constitucionalidad. 

El proyecto entrega el control de la cons ti tuc i ona 1 i dad a 1 a Corte -
Suprema de Justicia 11 para oponerse a las providencias anticonstituciona ...... 
les del Congreso y a l"s ilegales del Poder Ejecutivo, en las ofensas que 
se hagan a los derechos políticos y civiles de los habitantes del Estado". 
Como ya lo hemos mencionado, la protecc1ón de la Constitución se erige -
únicamente frente al Congreso, pues frente al Ejecutivo sólo queda defen
dida la legalidad, es decir, la obra del Congreso. Por otra parte, se in 
volucran indebidamente en la protección de los derechos políticos. -

Además de la custodia de la parte orgánica de la Constitución, el Po 
der Judicial tiene en el proyecto de Rejón la de "proteger en el goce de
las garantías individuales al oprimido". Pero en todo caso, el Poder Ju
dicial sólo puede obrar a petición del agraviado y en beneficio exclusiva 
mente del propio agraviado que solicita la protección: éste es el acierto 
de Rejón, que habría de dar a nuestro Juicio de Amparo su característica 
esencial. "Tampoco se hace de él (del Poder Judicial) un poder temible,
cual lo sería si se le encargase de impugnar las leyes de un modo teórico 
y general; pues que entonces el erigirse en censor del Legislativo, entra 
ria abiertamente en la escena política ... Sus sentencias, pues, como di: 
ce muy bien Tocqueville, no tendrán por objeto más que desca1·gar el golpe 
sobre un interés personal y la ley sólo se encontrará ofendida por casua
lidad. De todos modos, la ley así sensurada no quedará destruida: se sus 
penderá sí su fuerza moral pero no se suspender'á su efecto material. Só:'.° 
lo perecerá por fin poco a poco y con los golpes redoblados de la juris-
prudencia". 1 

Evidentemente que a un siglo de distancia, después de practicarse du 
rante más de setenta años el sistema, podemos senalar defectos en ei ensa 
yo de Rejón. Las principales críticas al sistema de Rejón han sido formü 
ladas por Emilio Rabasa en su obra •El Juicio Constitucional" {pág. 161)
y Vicente Peniche López en un artículo publicado en la "Revista de Cien-
cias Sociales" (Diciembre 1930-Enero 1931). l"Cómo poder conciliar la -
competencia de la Corte Suprema para conocer de la inconstitucional idad -
de las leyes con la competencia de los jueces para resolver el amparo con 
tra resoluciones de funcionarios distintos de los judiciales si es preci:' 
samente en estas resoluciones donde tiene que proponerse la cuestión de -
la inconstitucionalidad en las leyes que se aplican?. Hay una interfere!!. 

Tena Ramírez, Felipe: "Derecho Constitucional Mexicano"; México. 1972; 
pág. 487 donde cita a Isidro Hontiel y Duarte en la nota 6. 
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cia de jurisdicciones", dice Peniche L6pez, quien por otra parte es, des
pués de Carlos A. Ech~nove Trujillo, el más brioso defensor de RejOn 
"Otorgada a los jueces de primera instancia la misma facultad que a la -
Corte Suprema el amparo pierde los lineamientos severos del juicio consti 
tucional y se convierte en un recurso de tr~mite sumario, en un incidente 
de previo y es pee i a 1 pronunc i ami en toº, comenta Manue 1 Herrera y Las so en 
el pr6logo al libro de F. Jorge Gaxiola: "Mariano Otero, Creador del Jui
cio de Amparo".2 

Sin embargo del ensayo de Rej6n se han conservado como conquistas d~ 
finitivas las siguientes: 

1º. La defensa de la Constitución se encomienda al Poder Judicial,
en lugar de un órgano pal i tico; 

2'. La actividad judicial en defensa de la Constitución sólo puede 
despertarse a petición del a~raviado por el acto inconst1tucional, con lo 
cual el amparo adquiere su característica de defensa de la Constitución a 
través del individuo, a diferencia de los sistemas que hacen de los Pode .. 
res públicos los demandantes de la inconstitucionalidad (sistemas de las 
Constituciones Mexicanas de 1836 y Austriaca de 1920); y 

3º. La definición de i ncons tituc i ona 1 i dad sólo aprovecha en el caso 
concreto que motiva la reclamación, con lo que se excluyen las apreciacio 
nes generales y se r.vita la derogación de la ley tachada de inconstituciQ: 
nal, como ocurre en la Constitución Austriaca. Las generaciones posterio 
res perfeccionarán los detalles, mejorarán los matices y lograr~n en la: 
forma indiscutible aciertos; sobre todo, harán triunfar el siste11ld en la 
Constitución Federal, lo que es una gloria indisputable. 

Debemos reconocer, no obstante, que el amparo ideado por Don llanuel 
Crescencio Rejón no configuraba un medio completo o integral de control -
constitucional, pues las violaciones a la Constitución que cometieran au
toridades diversas de la legisla tura o del gobernador contra preceptos -
diferentes de los que consagraban las garantías individuales, no lo hacia 
procedente. 

En 1842 el año siguiente al del proyecto yucateco, el Congreso Cons
tituyente reunido en la copital de la Repüblica conoció de tres proyectos 
de Constitución, de los cuales el más importante es el formulado por la -
minoría de la comisión, que está integrada por Espinosa de los Monteros,
Muñoz Ledo y Mariano Otero, éste último el principal autor del proyecto. 
Allí se proponía un sistema mixto de defensa de la Constitución, pues por 
una parte se establecía el control judicial al confiar a la Suprema Corte 
la protección de las garantías individuales, exclusiva1nente frente a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de los Estados, mientras que por otra pa,r: 
te instituía el control político al autorizar que una ley del Congreso Gg_ 
neral, fuera reclamada como anticonstitucional por el Presidente de la Re 
púb 1 i ca, de acuerdo con su Consejo, por 18 di puta dos y 6 senadores, o por 

2 Tena Ramírez, Felipe: Op. cit., nota 7 de la pág. 488. 
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tres legislaturas; la cuestión de inconstitucionalidad se sometla en este 
caso a la decisión de las legislaturas y el resultado de la votación se -
daba a conocer por la Suprema Corte. 

El sistema de 1842 era manifiestamente inferior al de Rejón, pues só 
lo en fonna limitada consagraba el control judicial, referido a las gara~ 
tías individuales, y aún así no alcanzaba a proteger contra las violacio
nes cometidas por las autoridades judiciales y por las autoridades federa 
les de toda índole. -

En el Congreso de 1846, Rejón dio a conocer concisamente sus ideas -
sobre el control judiclal, proponiendo 11 que los jueces de primera instan
cia amparen en el goce de los derechos a los que les pidan su protección 
contra cualesquiera funcionarios que no correspondan al orden judicial" y 
"que la injusta negativa de los jueces a otorgar el referido amparo, as! 
como de los atentados cometidos por ellos contra los mencionados derechos 
conozcan sus respectivos superiores 11 .3 

D. Acta Constitutiva y de Reformas de 1847. 

Este importante documento polltico fue pramulgudo .,;l 18 de Mayo de -
1847, viniendo a restaurar la vigencia de la Constitucióri Federal de 1824. 

En 1847 las ideas de Rejón expuestas en sendos folletos publicados -
en Mérida y en México y sostenidas en la tribuna del Congreso General, de 
bieron seducir a Mariano Otero, quien con el propio Rejón, con Espinosa: 
de 1 os Monteros, Joaquín Cardos o y Pedro Zubi eta integró 1 a Comisión de -
Constitución en el Congreso Constituyente que inició sus labores en Di- -
ciembre de 1846. 

Fue entonces cuando ocurrió un caso, u la µar curioso y trascenden-
tal, en la historia de nuestro Derecho. Rejón, el autor indisc•Jtible de 
la organización del amparo, no sostuvo su sistema en el seno de la Comi-
sión sino que con Zubieta y Cardoso propuso la restauración 1 isa y llana 
de la Constitución de 1824, por temor de que la República quedara sin ley 
suprema si se empleaba el tiempo en discutir refonnas; en cambio, Otero -
completamente solo (Espinosa de los Monteros quedó excluido), aprovechó -
como suyo lo principal del sistema de Rejón, lo formuló magistralmente en 
su célebre "voto particular" de 5 de Abril de 1847. Dicho "voto", además 
de entrariar un valiosísimo documento en la historia del Derecho Constitu
cional de nuestro país, encierra muy importantes enseñanzas en esta rama 
jurídica, implicando un estudio penetrante de sus diversos aspectos, que 
legitima, a su autor como uno de los más brillantes juristas mexicanos. 
Con el "voto" de Otero el sistema de Rejón triunfó en el seno de la asam
blea, al conseguir la aprobación del Acta de Refonnas, entre cuyos puntos 
más importantes quedaron consignados los derechos de la persona y la ins
titución mexicanlsima del amparo. Al servicio del pensamiento de Rejón -
se puso la voluntad de Otero; los juristas mexicanos no pueden escatimar 

3 Tena Ramlrez, Felipe: Op. cit., pág. 489. 
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su reconocimiento a ninguno de los dos. Maurice Hauriou puede explicar -
certeramente el doble papel que correspondió en la aparición del amparo a 
Rejón, el inventor, y a Otero, el fundador: "Una idea nueva penetra en -
las relaciones sociales a través de una conciencia subjetiva. Hay un vi
dente que la encuentra, o mejor, a quien se revela COIOO una inspiración. 
Esto no quiere decir que el inventor de la idea la transforme él mismo en 
una obra social, constituyendo una organizaci6n de hecho que trascienda -
al público. El que transfunde una idea en una obra social es un fundador 
y éste puede no ser el inventor de la idea. A veces el mismo hombre es -
justamente inventor y fundador, pero lo más frecuente es que los dos pap_g 
les no coincidan".4 

Inspirado en Tocqueville, como su predecesor y bajo la influencia -
del ejemplo norteamericano, Otero decla: " ... no he vacilado en proponer -
al Congreso que se eleve a grande altura al Poder Judicial de la Federa-
ción, dándole el derecho de proteger a todos los habitantes de la Repúbli_ 
ca en el goce que les aseguren la Constitución y las leyes constituciona
les, contra los atentados del Ejecutivo o del Legislativo, ya de los Esta 
dos o de la Unión. En Norteamérica este poder salvador provino de la --
Constitución y ha producido los mejores efectos. l\1li el juez tiene que 
sujetar sus fallos antes que todo a la Constitución; y de aqul resulta -
que cuando la encuentra en pugna con una ley secundaria, aplica aquella y 
no ésta, de modo que sin hacer superior a la ley, ni ponerse en oposición 
contra el Poder Legislativo, ni derogar sus disposiciom:s, en cada caso -
particular en que ella debía herir, la hace impotente•.5 

Sin embargo, hay que entender las anteriores palabras en el sentido 
de que el contra 1 de la consti tuci ona 1 i dad se encomienda al Poder Judi- -
cial únicamente con respecto a las garantías individuales y no para todo 
el cuerpo de la Constitución, pues así se infiere del artículo del lleta -
de Refonnas en que cristalizaron las ideas de Otero. En efecto, la defen 
sa del régimen federal instituido por el Acta se organizó en forma polítI 
ca y no judicial, al establecer en el Artículo 22 que las leyes inconsti
tucionales de los Estados serán declaradas nulas por el Congreso, y al CQ 
piar literalmente en el Articulo 23 la Fracción I! del Artículo 81 del -
proyecto minoritario de 1842: "Si dentro de un mes de publicada una ley 
del Congreso General fuese reclamada como anticonstitucional, o por el -
Presidente de acuerdo con su ministerio, o por diez diputados o seis sena 
dores, o tres legisladores, la Suprema Corte, ante la que se hará el re-:
clamo, someterá la ley el cxumcn de las legislaturas, las que dentro de -
tres meses, y precisamente en un mismo día, darán su voto. Las declara-
ciones se remitirán a la Suprema Corte, y ésta publicará el resultadr., -
quedando anulada la ley, si así lo resolviese la mayorla de las legislatg 
ras". La intervención de la Corte se reducla, pues, a recibir la reclama 
ción de inconstitucionalidad, a trasmitirla a las legislaturas, a recoger 
y computar los votos de éstas y a hacer la declaración del sentido en que 

Tena Ramirez, Felipe: Op. cit., nota g de la pág. 490. 
Tena Ramírez, Felipe: "Leyes Fundamentales de México"; México, 1980; NQ 
vena Edición; pág. 465. 
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habla votado la mayorla de las legislaturas. El control de la constitu-
cionalidad no era, por lo tanto, judicial, sino polltico, pues la deci- -
sión se confiaba a las legislaturas y tenla, adem.\s, alcances de generali 
dad. 

He alH la diferencia radical entre la obra de Otero y la de Rejón,
ya que en la de este último la defensa total de la Constitución se ponla 
en manos del órgano judicial y operaba siempre a trav~s del individuo, -
constre~ida al caso particular. 

En cambio, la protección de los derechos públicos de la persona rec!!_ 
peró en el Acta de Reformas los 1 ineamientos que hablan recibido de Rejón 
en la Constitución Vucateca, aunque mejorados en la fonna y en los deta-
lles. El Articulo 25 del Acta empleó al respecto la siguiente fórmula la 
pidaria, que superó todos los precedentes y cuyos restos amajestados toda 
vía decoran la Constitución en vigor: "Los tribunales de la Federación aiñ 
parar~n a cualquier habitante de la República en el ejercicio y conserva: 
ción de los derechos que les concedan esta Constitución y las leyes cons
titucionales, contra todo ataque de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, -
ya de la Federación, ya de los Estados; limit~ndose dichos tribunales a -
impartir su protección en el caso particular sobre que verse el proceso, 
sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o del acto que -
la motivare". 

Al proteger los derechos de la persona contra actos violatorios, no 
sólo de la Constitución, s<no también de las leyes constitucionales, el -
sistema de Otero, como el de Rejón, establecía las bases del control de -
la legalidad, que en nuestros dlas, bajo un sistema teóricamente distinto, 
ha asumido el juicio de amparo, como función realmente diversa a la del -
control de la constitucionalidad. 

Hay, pues, que distinguir entre sí los dos sistemas de control que -
implantó el Acta de Reformas, porque cada uno merece diferente aprecia- -
ción. Del control político de las leyes, ha dicho Rabasa en su obra "El 
Juicio Constitucional" que ya hemos mencionado: "Si el Acta de Reformas -
hubiera llegado a la pr~ctica, ésta habrla llegado también automáticamen
te a la declaración de lo inconstitucionalidad de las leyes que atacaran 
los derechos individuales, y habrla surgido un nuevo conflicto entre la -
Corte, obligada a tomarla en cuenta, y la Cámara de Oiputados o las leg¿i 
!aturas expresamente investidas de la facultad de calificar las leyes". 
En cambio del control judicial ha dicho Gaxiola: "Asl Otero estableció un 
procedimiento con vida independiente y ante distinta jurisdicción, que no 
hace ni por excepción, ni por alzada dentro de otra, es decir, previó la 
creación de un verdadero juicio y no de un recurso. Se apartó también -
del sistema Americano, al prohibir que se hicieran declaraciones genera-
les respecto de la ley o del acto que motivare la queja, con lo que daba 
estabilidad a la institución y pennitla que los tribunales desempeftaran -
su función de guardianes de las garantlas individuales, sin poner en pug 

6 Tena Ramlrez, Felipe: Op. cit., p~g. 167. 
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na el Poder de la Corte con el del legislativo y Ejecutivo" .7 

E. Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857. 

El Acta de Refonnas se preocupó por organizar la defensa de los dere 
chas individuales y por mantener dentro de su jurisdicción respectiva a : 
la Federación y a los Estados, instituyendo para el primer objeto el pro
cedimiento judicial y para el segundo el control político. 

El Congreso Constituyente de 56-57 enfoca una justificada y severa -
critica contra el régimen político de tutela constitucional implantado en 
el Acta de Reformas de 1847, pugnando porque fuese la autoridad judicial 
la que proveyese a la protección de la Ley Fundamental en los casos con-
cretas en que se denunciase por cualquier particular alguna violación a -
sus mandatos y mediante la instauración de un verdadero juicio, en que -
los fallos no tuvieren efectos declarativos generales. Así, al extender
se el control judicial ideado para las garantías individuales, a los ca-
sos de invasión de jurísdicción, previstos ya en e1 Acta, desapareció de
finitivamente de nuestro derecho constitucional el control político, para 
ser reemplazado íntegramente por el judicial, a cuyo conocimiento queda-
ron sometidas las violaciones de las garantías individuales y las invasiQ 
nes de la esfera federal en la local, y viceversa. Mas para llegar a es
te fin el Constituyente de 57 recogió la fónnula de Otero (petición de -
parte agraviada y protección en el caso especial, sin hacer ninguna decla 
ración general); pero al conferir a los tribunales el conocimiento del aj!¡ 
paro, lo hizo a los de la Federación exclusivamente o a éstos juntamente 
con los de los Estados según lo estableciera la ley orgánica, con lo que 
desvirtuaba la naturaleza de amparo como juicio especial, pues los tribu
nales federales conocerían en apelación de las resoluciones pronunciadas 
por los locales en materia constitucional, o bien la unidad se quebranta
ría al distribuirse el control de la constitucionalidad entre la justicia 
federal y la común. Este inconveniente desapareció cuando en el proyecto 
que presentó Ocampo en el seno de la asamblea, se encomendó exclusivamen
te a los tribunales federales la custodia de las garantías individuales.
así como de los perímetros federal y local. 

El Artículo 102 del proyecto disponía, además,. que en todos los ca-
sos de amparo, un jurado compuesto del distrito respectivo calificaría el 
hecho de la manera que dispusiera la ley orgánica. "El proyecto de Cons
titución; di ce Rabasa; con ten la 1 a extravagante novedad de dar interven-
c ión en el juicio a un jurado compuesto do vecinos del distrito jurisdic
cional; jurado que habría echado a perder la institución y cuyo papel no 
se comprende en juicio de esta naturaleza.. la: prescripción fue ampliame.!! 
te discutida en el Congreso, sostenidas por los miembros de la comisión y 
aprobada a la postre. Sin embargo, en la minuta de la Constitución que -
se presentó en las últimas sesiones desapareció el artículo que separada
mente contenía este precepto, y está demostrado que la supresión se hizo 
con el acuerdo y aün por instancia de los miembros más distinguidos de la 

7 Tena Ramlrez, Felipe: Op. cit., nota 11 de la pág. 492. 
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Comis16n. Este acto valiente salv6 a la institución de un fracaso segu--
ro. ··"·ª 

El primitivo Artículo 102 se fraccionó en el proyecto de Ocampo en -
los Artlculos 100, 101 y 102. De estos tres preceptos, el Articulo 100, 
que creaba la competencia de los tribunales federales para conocer de las 
violaciones a las garantías individuales y de las invasiones entre sl de 
las jurisdicciones federal y local, es decir, el precepto que establecía 
en la Constitución el control judicial, fue aprobado por la escasa mayo-
ria de ocho votos. El Artlculo 101, que consignaba mediante la fórmula -
de Otero las características del amparo, fue aprobado por mayorla de 19 -
votos. Y el Artí<:ulo 102, que instituía el jurado, fue aprobado, en cam
bio, por mayoría de 29 votos. Estas cifras revelan la desorientación de 
la asamblea, como consecuencia del desconocimiento del sistema que en su 
mayor parte tenían los diputados constituyentes. 

En efecto, el tono de la discución lo dio Ignacio Ramírez "El Nigro
mante" (1818-1879). tan fecundo y audaz, cuanto ignorante en materia cons 
titucional. Para él no podía haber otro control de la constitucionalidad 
que la opinión púb 1 i ca, bastan te por si sol a para acabar con 1 as leyes - -
cuando las reprueba. Frente a estos argumentos de oratoria popular, Mata 
y Arriaga comenzaron por exponer las claras razones de Rejón y de Otero. 
Zarco en su obra "Historia del Congreso Constituyente" dice: "En que las 
sentencias se refieran simplemente a casos particulares, anulando de una 
manera indirecta los actos que motiven la queja, dijo Mata, consiste la -
ventaja del sistema de la Comisión, que tiende a evitar todo género de -
disputas entre los Estados y el Poder Federal. Se requiere, agrega Arria 
ga, que las leyes absurdas, que las leyes atentatorias sucumban parcial-=
mente, paulatinamente, ante fallos de los tribunales, y no con estrépito 
ni con escándalo en un palenque abierto a luchas funestas entre la sobe-
ranla de los Estados y la soberanía de la Federación".9 

Pero los argumentos graves y fundados no eran capaces de triunfar en 
el ánimo de Ja asamblea sobre la oratoria de Ramirez. Por eso, a nuestro 
ver, adviértese en la crónica de Zarco, relativa a las memorables sesio-
nes en que se jugó la vida del juicio de amparo, la tendencia que al fin 
privó de dejar de lado la discución seria y razonada. En ese campo no -
era posible vencer en la asamblea. Era preciso ponerse al nivel de Rami
rez, para vencerlo con sus propias annas. Este fue el acierto de Ocampo, 
quien se redujo a ponderar la intervención del jurado como representante 
de la opinión y de la conciencia y cOllXl una apelación contra los mismos -
Congresos. Con estas razones de tribur,a popular quedó satisfecha la asam 
blea, porque la opinión pública a la que apelaba "El Nigromante" estaba :
representada por el jurado. 

El jurado popu 1 ar desempefto, pues, su misión de sa 1 va r a 1 amparo en 
los momentos en que se debatía su existencia en el seno del Congreso Cons 
tituyente; sólo a condición de que lo acompaftara como aditamento del jur~ 

8 Tena Ramirez, Felipe: Op. cit., nota 13 de la pág. 493. 
9 Tena Ramirez, Felipe: Op. cit., nota 14 de la pág. 494. 
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do, fue admitido el amparo. Pero una vez que llevó su cometido de dis- -
traer su atención de la asamblea hacia argumentos que estuvieran a su al
cance, el jurado irla al fracaso. Cumplida su momentAnea misión, el jurl 
do tendrla que morir para que el amparo viviera: la Cocnisión lo suprimió 
sin escrúpulos ni remordimientos. He alll el doble engano de que fue vlc 
tima candorosa el Constituyente de 56, al alucinarlo priniero para obtener 
su· voto favorable y al escamotearle después su conquista. 

Si a esta estratagema sumamos la otra a que ya nos referlmos, en vir 
tud de la cual Ocampo suprimió, sin advertirlo nadie, la intervención de
la justicia común en el amparo, habremos de convenir en que la institu- -
ción de Rejón y de Otero estuvo a punto de naufragar en el Constituyente 
de 56. Y si se salvó, fue 11X!rced a la habilidad y entereza de los pocos 
di putadas que 1 a entendieron, como Mata, Mel chor Oc ampo y Don Ponciano 
Arriaga "El Padre de la Constitución de 1857". 

F. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

La Constitución de 1917 es sin duda una Constitución, por su contenj_ 
do y por su nombre; pero por respeto a la d~ 57 consagrada por el carino 
del pueblo en la lucha y sufrimientos de muchos años, como el slmbolo de 
su soberanía y el baluarte de sus libertades; se impuso el único cometido 
de reformarla. Es una Constitución que reforma a otra Constitución; la -
realidad mexicana no paró mientes en esta sutilez.a y le reconoció a la -
Carta de 1917 un destino autónomo. 

En 1917 el juicio de amparo no sólo habla arraigado profunda¡r.ente en 
la conciencia popular, sino que tenía una tradición jurfdica de primer ar 
den. El pueblo había palpado sus efectos protectores frente al despotis:: 
mo y la arbitrariedad y muchas veces se habían salvado gracias a él, la -
libertad, el patrimonio y la vida de las personas. En presencia del éxi
to del amparo, los juristas más eminentes de nuestro foro; Vallarta en la 
Corte y en sus libros, Rabasa en sus libros y en la cátedra; habían dedi
cado sus esfuerzos a dirigir y depurar la institución. Ha es de extrañar, 
por lo tanto, que en el Constituyente de Querétaro el juicio de amparo só 
lo hubiera encontrado voluntades prontas a consagrarlo y mejorarlo. Con
los ojos vueltos al precedente más próximo, la segunda Comisión de Consti 
tución rindió en su dictál1X!n un cumplido elogio al amparo y a los Consti:; 
tuyentes de 57. Y si hubo alguna discución, fue Lon súlo respecto J la 
procedencia y al alcance del amparo en materia civil. 

Salvo las reglas minuciosas para la tramitación del ,juicio que intrQ 
dujo la Constitución de 17 y que son más propias de la ley secundaria, se 
conservan intactas todavía las disposiciones que consignó la Constitución 
de 57 en relación con la competencia constitucional del Poder Judicial de 
la Federación y con las características del juicio de amparo. 

Contrariamente a lo que acontecía con otros ordenamientos jurídicos 
mexicanos y extranjeros, que consagraban los derechos del hombre en forma 
meramente declarativa, sin brindar un medio para su protección, tanto la 
Carta Magna de 57 como la de 17 instituyen el juicio de amparo, reglamen
tado por las distintas leyes orgánicas que bajo su vigencia se fueron ex-
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pidiendo, tal como genérica y básicamente subsiste en nuestra actual Con~ 
titución, cuyos artlculos (de ambas Leyes Fundamentales) 101 y 103, res-
pectivamente, son iguales con toda exactitud. 

Respecto a la competencia constitucional del Poder Judicial de la F_!'. 
deración, el Articulo 103 dice: "Los tribunales de la Federación resolve
rán toda controversia que se suscite: l. Por leyes o actos de la autori
dad que violen las garantlas individuales. 11. Por leyes o actos de la -
autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanla de los Estados. 
l l l. ·Por leyes o actos de 1 as autoridades de éstos que invadan 1 a esfera 
de la autoridad federal'. Se reitera <le este modo el control judicial de 
la constitucionalidad, limitando a la protección de las garantlas indivi
duales y de las jurisdicciones federal y local. 

En cuanto a las caracterlsticas del juicio de amparo, el Articulo - .. 
107 asienta en su parte relativa, lo que sigue: "Todas las controversias 
de que habla el Articulo 103, se sujetarán a los procedimientos y fonnas 
del orden jurldico que detennine la ley, de acuerdo con las bases siguie!! 
tes: 

! . El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agr-ª. 
viada; 

!!. La sentencia será sitmpre tal, que sólo se ocupe de individuos -
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare". 

Oe esta suerte se conserva en la Constitución actual la fónnula de -
Mariano Otero, que la Constitución de 57 adoptó del Acta de Reformas. 

II. AUTORIDADES COMPETENTES EH EL CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Hemos visto en el estudio meteórico de nuestras anteriores Leyes Fun 
damentales que el Control Constitucional nació en nuestro sufrido pals --
1 en ta y penosamente. 

El "Consejo de Gobierno", órgano eminentemente pol1tico, que durante 
la Carta Magna de 1824 funcionó discontinuamente estaba destinado a frac!!_ 
zar. En esa misma Ley Fundamental la Corte Suprema de Justicia estuvo -
postrada esperando mejores tiempos, su función centro 1 adora de 1 a Cons ti
tuci ón nunca existio. 

En 1836 la Constitución de las Siete Leyes experimentó con el "Supre 
mo Poder Conservador" que fue sólo un instrumento manipulador de la po11:: 
tica omnipotente del General Santa Anna. Y el Poder Judicial era una ca
ricatura nada más. El verdadero Control Constitucional segula sin nacer. 

Con el proyecto de la Constitución Yucateca de 1840 el Control Cons
titucional empezó a vivir, y para 1857 vivla y vivla plenamente hasta con 
cretarse en el Juicio de Amparo resplandeciente y cristalino, original y 
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generoso del que gozamos desde 1917. 

¿Pero solamente el Poder Judicial de la Federación es competente para 
defender la Constitución como Ley Suprema del país? 

lPueden conocer de problemas de constitucionalidad de leyes autorid!'_ 
des distintas del Poder Judicial de la Federación? 

La interpretación que hemos hecho ya del Artículo 133 Cons tituc i ona l 
de 1917 nos resuelve ol problema existente entre leyes locales y federa-
les o entre éstas y la propia Constitución; pero la interpretación es inú 
til cuando se trata de determinar si un funcionario administrativo; espe: 
cíficamente un tribunal administrativo; tiene la facultad de examinar la 
constitucionalidad de una ley. A pesar de que todos los juristas que han 
trata do es te escabroso asunto pretenden que están interpretando el Art i cu 
lo 133, en redlidad están integrando una norma, o bien ampliando el alcañ 
ce del texto, puesto que el precepto comentado no resuelve el caso ni se
refiere a él y 1o que es más importante no existe en todü nuestra actual 
Constitución ningún precepto que resuelva el problema. 

Partiendo del Artículo 133, expondremos las tesis más importantes y 
en especial sus razones más importantes, para detenninar si el Tribunal ~ 
Fiscal de la Federación está facultado para dejar de aplicar una ley Fede 
ral, por considerarla contraria a la Constitución, toda vez que dicho trT 
bunal levantó la polvareda al respecto. -

A. Tribunal Fiscal. 

La Sala correspondiente del Tribunal Fiscal de la Federación resol-
vió que carecía de tal facultad, por las siguientes razones: 

a) Todos los funcionarios o "servidores públicos" federales tienen -
facultades expresas, como lo determina el Articulo 124 de la Carta Magna 
y el resto de las facultades corresponde a los Estados y ni el titular -
del Poder Ejecutivo y menos el Tribunal Fiscal están expresamente faculta 
dos para examinar la constitucionalidad de una ley. -

b) Conforme a los Artículos 103 y 107 constitucionales, todas las -
controversias sobre disposiciones contrarias a la Constitución competen -
únicamente a los Tribunales federales. Consiguientemente, el Tribunal -
Fiscal no está autorizado para examinar la constitucionalidad de las le-
yes. 

c) Si el Artículo 128 establece la obligación para todo "servidor pú 
blico" de respetar la Constitución y si el 133 establece la facultad de: 
los jueces locales para dejar de aplicar las leyes locales contrarias a -
las federales, además de que si los Artículos 103 y 107 otorgan a los Tri 
bunales Federales la facultad exclusiva de examinar la constitucionalidad 
de las leyes, eso no quiere decir que el Tribunal Fiscal se considere com 
petente para examinar la constitucionalidad de las leyes; y -

d) Si el titular del Poder Ejecutivo no interpuso el veto a una ley 
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esta obligado a ejecutarla, conforme a lo dispuesto por la Fracción 1 del 
Articulo 9g, luego entonces, el Tribunal Fiscal no puede ir m~s all~ de -
lo que el Jefe de dicho poder puede hacer, al examinar la constitucionali 
dad de las leyes, a pesar de que materialmente la actividad del Tribunal
Fiscal es jurisdiccional, está colocado bajo el marco del Poder Ejecuti-
vo, 10 

8. Gabino Fraga. 

En contra de la tesis del Tribunal Fiscal, el que fuera Presidente -
de 1 a Segunda Sa 1 a de 1 a syprema Corte de Justicia de 1 a nací ón, e 1 senor 
Lic. Gabino Fraga expuso: 1 

a) Conforme al Articulo 41 de la Ley Fundamental, las actividades de 
las autoridades deben ajustarse a la Constitución, en su carácter de Ley 
Suprema. 

b) Aunque no existiera el precepto anterior, dichas autoridades de-
ben ajustarse a la Constitución, en su carácter de Ley Suprema, pues al -
hacerlo cumplen con un deber y no ejercitan un derecho. 

c) Los Poderes de la Federación no pueden normar su actividad si pre 
viamente no interpretan los textos que deban aplicar, lo cual es igual .
ajustarse a la Constitución. 

d) La facultad otorgada por los Artículos 103 y 107 a los tribunales 
federales no excluye la obligación de todo funcionario de cenirse prefe-
rentemente a la Constitución. Las facultades de dichos tribunales son ex 
elusivas solamente en cuanto se trata de decidir una controversia, en - :
cuanto se trata de obligar a otras autoridades a respetar los mandatos -
constitucionales y en tanto que por medio de ellas el Poder Judicial fija 
la interpretación definitiva de la Constitución. Por tanto, cuando un -
funcionario, específicamente el Tribunal Fiscal, juzga acerca de sus pro
pios actos no existe invasión de facultades pertenecientes al Poder Judi
cial Federal. 

e) La circunstancia de que el Jefe del Ejecutivo no haya objetado o -
vetado oportunamente una Ley, no excluye la posibilidad de considerarla -
más tarde como contraria a la Ley Suprema. 

f) La obligación del Ejecutivo, de ejecutar las leyes federales ordi 
narias, no significa la obligación de obedecer leyes anticonstitucionales, 
pues " ... sería un absurdo pensar que la propia Constitución autoriza y -
ob 11 ga a cumplir 1 eyes que 1 a contradigan o 1 a deroguen y, en segundo tér 
mino, porque para que pudiera estimarse que existiendo una ley secundaria, 

10 Resumen de la ponencia de Gabino Fraga, amparo en revisión, Compañía -
Telefónica de Sabinas, No. 4072-lg41/2a. publicada en los números 13 y 
14 de la Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. Tomo IV, -
Enero-Junio 1942, págs. 131-148. 

11 ldem. 
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desaparece la obligación de respetar preferentemente la constitución, que 
deriva del carácter de ésta como ley fundamental, si seria necesario un -
texto expreso de la misma que permitiera que su vigencia quedara subordi
nada a las disposiciones del legislador ordinario, puesto que en este ca
so los órganos jurisdiccionales excederían su competencia, ya que la Cons 
titución no lo ha creado para que la violen". 12 -

g) El Ejecutivo, como órgano de ejecución, está oblig,1do a determi-
nar previamente si lo que hace es legal y lo es cuando respeta prefcrent~ 
mente la Constitución. En la medida que es necesario para su actuación, 
el Ejecutivo debe examinar la constitucionalidad de las leyes. 11 

••• debe 
tenerse presente que el Ejecutivo no es simplemente un agente maquinal, -
un instrumento ciego de la voluntad del legislador, sino que, por el con
trario, dado su carácter de Poder y la naturaleza del acto de ejecución,
está investido de facultades propias de apreciación, de discernimiento y 
de voluntad que hacen que el acto de ejecución sea un acto propio del Eje 
cutivo con características. no sólo formales 1 sino materiales que lo dis: 
tinguen jurídicamente del acto legislativo 11

• 3 

h) El Articulo 87 lo obliga a respetar la Constitución y leyes que -
de ella emanen; por lo que en caso de conflicto debe dar preferencia a la 
de mayor rango, la Constitución. 11 Es indudable que esa protesta implica 
la promesa solemne de cumplir con la obligación de guardar la Constitu- -
ción y las leyes que de ella emanen. Seria inmoral y hasta criminal, co
mo dijo Marshall, imponer esa obligación a los funcionarios públicos, si 
se van a convertir en instrumentos conscientes para violar lo que ellos -
han jurado guardar. La trascendencia, pues, que esta Sala reconoce a la 
obligación de la protesta no es otra que la de considerar que su estable
cimiento no es sino una de las múltiples aplicaciones del principio de la 
supremacia de la Constituciónº .14 

i) Si el Ejecutivo está obligado a dar preferencia a la Constitución, 
se sigue que el Tribunal Fiscal tiene el mismo deber. " ... aunque el prQ 
pio Tribunal conoce con facultades jurisdiccionales de una controversia,
no hay que olvidar que, por una parte sus fallos sólo obligan al propio -
Poder Ejecutivo, en cuya representación dicta sus fallos aquel Tribunal,
y que, por otra parte, la controversia de que conoce no es la controver-
sia constitucional, puesto que precisamente la actuación del repetido Tr_i_ 
bunal se ha considerado válida por aplicación de la tesis jurisprudencial 
sustentada por la Corte de que el juicio de amparo es prematuro y por lo 
tanto, improcedente, mientras nu ~e dgoten previ:irnente loo:; recursos que .. 
las leyes administrativas hayan establecido" .15 

C. La Secretaria de Hacienda. 

En su carácter de tercero perjudicado, manifestó: 

12 Resumen de la ponencia de Gabino Fraga. Op. cit. 
13 Idem. 
14 ldem. 
15 Idem. 
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a) El veto es considerado como facultad de impedir que se publiquen 
leyes anticonstitucionales; por lo que toda ley publkada por el Ejecuti
vo debe reputarse, respecto del mismo, como obligatoria, De lo contrario 
se romperla la unidad del régimen, que supone una administración pública 
jerarquizada, si se permitiera que una dependencia del ejecutivo descono
ciera una disposición que es obligatoria para el Jefe del Ejecutivo; se -
crearía una situación caótica al permitir a todos los empleados de la Ad
ministración juzgar acerca de la validez de las leyes, lo cual provocarla 
el desquiciamiento del orden jurídico; se dejaría en manos de Jos funcio
narios administrativos la facultad de desobedecer las leyes y de pennitil' 
a los particulares hacer lo mismo, con el pretexto de que la ley es anti
constitucional, 

b) La facultad otorgada por el Artículo 133 Constitucional a Jos jue 
ces locales no debe considerarse extendida al Trtbunal Fiscal, puesto que 
sus resoluciones no son revisables por la Suprema Corte, cuando perjudi-
can al Fisco, como lo son las de los jueces locales. 

e) El Artículo 133 Constitucional sólo puede servir de fundamento -
cuando se trata de conflicto entre una ley local y una federal, ante un -
juez local, y no debe buscarse en él más alcance del que contiene, 

d) La facultad de examinar Ja constitucionalidad de las leyes corres 
pande exclusivamente al Poder Judicial Federal, según los Artlculos 103 y 
107. 

D. Antonio Martlnez Báez. 

Los argumentos que ostentó se oponen parcialmente a la tesis de Fra
ga y pueden resumirse asi: 

a) El Juicio de Amparo no es el único medio de defensa constitucio-
nal, dado que en la Constitución no existe ningün precepto que as1 lo de
termine, ni es un medio que permita estudiar todos los motivos de invali
dez de las leyes inconstitucionales. Corresponde a cualquier juez Ja ta
rea de aplicar prioritariamente la Constitución, frente a un conflicto -
con leyes secundarias, siendo la detenninación del derecho aplicable de -
la esencia de la actividad jurisdiccional. "Nuestro amparo, por esta ra
zón, no es como el juicio constitucional norteamericano ... sino que el -
juicio mexicano como defensa de la legalidad en general y de la subordina 
ción de todas las leyes a la Constitución, actüa para restablecer en un:
caso concreto del Reinado de la Ley FundamentaJ. .. "16 

b) El Ai·tículo 133 Constitucional establece la supremacía del Ocre-
cho Federal frente al Derecho Local y Ja del constitucional frente a to-
dos los demás, supuesto que los tratados y leyes federales están subordi-

16 Tesis publicada en el número 15 de Ja Revista de la Escuela Nacional de 
Jurisprudencia. Tomo !Y. Julio-septiembre 1942, pags. 243-253. "El 
indebido monopolio del Poder Judicial de Ja Federación para conocer de 
la inconstítucionalidad de leyes". 
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nadas a la Consti tuci6n. 

c) El Artlculo 133 no establece un control de la constitucionalidad 
sino la supremacla de las leyes federales en su carácter de "Ley Suprema 
de toda la Uni6n" sobre los leyes locales. 

d) Los jueces locales dejarán de aplicar las leyes locales frente a 
las federales, sólo cuando éstas se ajustan a la Constitución, pues el -
precitado precepto se refiere a las leyes federales que "emanen" o "que -
estén de acuerdo" con la Constitución. 

e) Reconocer que los tribunales locales y los federales pueden exami 
nar la constitucionalidad de las leyes, no es incompatible con la facul--= 
tad del Poder Judicial y de la Suprema Corte de resolver el problema en -
forma definit ;..,a. 

f) El Podr1· Ejecutivo no tiene la facultad de examinar la constitu-
cionalidad de las leyes porque al hacerlo entraría en conflicto con el Le 
gislativo. "Atribuir al Ejecutivo el poder de cuestionar la constitucia: 
nalidad de una ley seria instaurar un método de control o defensa con - -
efectos 11 erga omnes ... no se ve la razón para reconocer al Ejecutivo la -
facultad de no aplicar una ley con fundamento en su inconstitucionalidad, 
sin afectar, gra\le y trascendentalmente el principio de la separación y -
equilibrio de poderes, adoptado expresamente por la rnisma Constitución Fe 
deral ... lo único 4ue el Ejecutivo puede hacer frente a tal situación es
iniciar ante el Congreso la enmienda de los preceptos apartados de toda -
aplicación por la Suprema Corte de Justicia. Si el Legislativo insiste y 
sostiene su ley inconstitucional y no la ajusta a la jurisprudencia, se -
mantendrá el conflicto indefinidamente, aplicándose la ley a quien no la 
rec 1 ame, apartándose su cumµl imi en to en 1 os casos en que 1 os tribuna 1 es -
as; lo resuelvan; conflicto que, por grave que pudiera parecer, no destru 
ye la mecanica político-jurídica de la concurrencia de poderes".17 -

g) Teóricamente los tribunales administrativos con facultades juris
diccionales pueden hacer el examen de la constitucionalidad, siempre que 
sus res o 1 uc iones sean reví sables ante 1 os Tri bu na 1 es Federal es. 

h) Debe negarse competencia al Tribunal Fiscal para hacer el examen 
de referencia, por faltar a la Administración un remedio en contra de las 
resoluciones del Tribunal. 

L Antoni0 Carrillo Flor~. 

a) De acuerdo con los antecedentes del derecho de voto, encontrados 
en la doctrina y Constitución norteamericanas, es insostenible que la au
toridad administrativa esté facultada para dejar de cumplir una ley pro-
mulgada por el Ejecutivo, pues el Articulo 89 Fracción 1 ordena al Presi
dente promulgar las leyes, inclusive las que ha tachado de inconstitucio-

17 Tesis publicada en el número 15 de la Revista de la Escuela Nacional -
de Jurisprudencia. Op. cit. 
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nales y le manda ejecutar y hacer cumplir todas las que ha promulgado, -
por lo que con fundamento en la misma Constitución debe concluirse que el 
Ejecutivo está obligado a cumplir las leyes, incluso las que considera in 
constitucionales. Si el veto no se opone. confonne al 72 inciso ºbº, el
proyecto se "reputa aprobado" por el Ejecutivo, por lo que es infundado -
concluir que este facultado después para considerar locontrario, allí don 
de la Constitución le ha otorgado sólo diez días para oponerse. -

b) La regla anterior sufre una excepción: cuando un precepto consti
tucional otorga a un funcionario o servidor público una facultad o le im
pone una obligación, señalando su contenido concreto, el servidor público 
está obligado a aplicar el precepto de rango superior, con fundamento en 
la protesta de cumplir con la Constitución, hecha al tomar posesión de su 
cargo, conforme al 128. Por ejemplo, el Artículo 8 le obliga a contestar 
por escrito toda petición que se le dirija; por tanto, una ley que ordena 
rano contestar las peticiones, debe ser desobedecida, no sólo por el Pr~ 
si dente sino por cualquier autoridad. "Una ley que 1 imitase la facultad 
del Ejecutivo para hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente 
y sin necesidad de juicio previo, a un extranjero cuya permanencia juzgue 
inconver11ente, podría y debería ser desobedecida con apoyo en el 33. Una 
ley que limitara el derecho del Presidente a nombrar y a remover a los Se 
creta rios de 1 Despacho, al Procurador de la Repúbl í ca y a los Gobernado-: 
res de los Territori.os, podría y deberia ser desobedecida; etc. 11 18 

JI!. EL PODER JUDICIAL FEDERAL. 

A. En el Control Constitucional. 

Histórica y jurídicamente el objetivo primordial de la fundación de 
control constitucional consiste en la protección y el mantenimiento del -
orden constitucional, real izados en cada caso concreto que se le presente 
al Poder Judicial Federal; consiguientemente, dicho Poder se erige en or
ganismo tutelar del orden creado por la Ley Fundamental y para conservar
lo y respetarlo. No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en los casos previstos en el Artlculo 105 Constitucional, al realizar la 
función judicial propiamente dicha, en realidad protege íntegramente a -
nuestra Ca rtíl Macina a 1 res o 1 ver sobre 1 a cons tituci ona 1 i d~d de 1 os actos 
de los distintos-poderes federales o locales; mas esta protección se irn-
pa rte en forma media ta, corno consecuencia lógica deriva da de la resol u- -
cíón del conflicto y no corno finalidad primaria e inmediata, corno sucede 
cuando desempeña di rectamente la función de control cons ti tuc i ona l . 

Es de señalarse que los conflictos y contiendas a que alude el Artl
culo 105 Constitucional deben ser de naturaleza jurldica, no polltica o -
no contenciosa 1 dado que estos casos corresponden 1 respectivamente, a 1 -
Congreso de la Unión y al Senado por mandato constitucional. 

18 ºEl Ejecutivo y las Leyes Inconstitucionales". Revista de la Escuela 
Nacional de Jurisprudencia. Tomo IV, número 15, julio-septiembre 1942, 
págs. 255-266. 
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La defensa de la Constitución debe levantarse frente a los poderes -
públicos, cuyas limitaciones son el objeto de la propia Constitución; - -
esas limitaciones de 1 os poderes entre sí y de los poderes en re 1 ación -
con los gobernados, sólo pueden ser asaltadas e infringidas por los mis-
mos órganos limitados. A veces las leyes secundarias se preocupan por -
proteger1 en las relaciones de los lndividuos entre sí, los derechos que 
la Constitución consagra con el nombre de garantías individuales, convir
tiendo en delito su violación (Articulo 364 Fracción 11 del Código Penal 
vigente del Distrito fpderal); pero esta medida no se ddopta para salva-
guardar la Constitución, sino por estimarse que el acto de un particular 
violatorio de gardntias individuales en perjuicio de otro particular, en
gendra un malestar tal en la sociedad que merece ser sancionado como deli 
to. Lil defensa típicamente constitucional es la que se erige para rnante: 
ner a los Poderes dentro de sus órbitas respectivas. 

El control de la constitucionalidad en nuestra Constitución se enco
mienda al Poder Judicial Federal (;\rticulo 103), con eficacia llnican~ent¿ 
respecto al individuo que solicita la protección (Artículo 107}. 

El proccdir~ícnto judicial en el que un particular demanda la protec
ción de la justicia de la Unión contra el acto inconstituciorial de una au 
toridad, es lo que llamamos \Juicio de Amparo, una institución mexicana dé 
fama mundial. 

El control constitucional se ejerce; salvo contra la Suprema Cvrte -
de Justicia de la Nación; sobre toda clase de autoridades, desde las mjs 
elevddas hasta las mils humildes, con inclusión de los agentes ejecutores. 
La materia sobre la cual se llcvd a cabo, es vastlsima y no queda fuera -
de ella ningún acto de las autoridades ni la ejecución de los mismos, ya 
sean las leyes, los actos administrativos, los policiacos. laborales. ju
diciales, militares, etc. 

Cuando una ley es debidamente impugnada ante los tribunales por con
siderarse inconstitucional, el Poder Judicial Federal :.ólo tiene un deber: 
contrastar el precepto cons t ituc i ona l que se invoca, a 1 1 ado de 1 a 1 ey im 
pugnada, y decidir si la última se sujeta al primero. -

Confiar al Poder Judicial Federal el control constitucional, es algo 
que parece emdnar Jt .:.u naturJlcza misrrn, independientemente de su fun- -
ción intrínsicamente judicial. Al carecer de toda fuerza material, suple 
dicha ausencia con lo fuerza moral. pi!ra qur~ sus decisiones sean respeta
das por todas las autoridades a quienes enjuicia mediante su poderosa - -
atribución de control constitucional. Luego, es menester que los jueces 
que lo integran deben ser profesionales del derecho, tener conocimientos 
especiales en materia legal, contar con atributos de imparcialidad e ind~ 
pendencia de criterio. No obstante, el control de la constitucionalidad 
adquiere indiscutiblemente alcances políticos, porque tiene por objeto i!', 
terpret.ar la ley reguladora de equilibrios políticos; poi· eso el juicio -
constitucional es juicio politico. De allí nace el peligro de que la ju2_ 
ticia se pal itiquice. 

Car1 Schmitt en su obra "La Defensa de la Constitución" afirma que -
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Ja consecuencid de la intervención de la justicia en liis cuestiones cons
titucionales ºno serla una judicialización de la política, sino una poli
tiquización de la justicia". Y más adelante agrega: "Mediante la concen
tración de todos los litigios constitucionales en un solo tribunal consti 
tuido por funcionarios profesionales inamovibles e independientes por taT 
causa, se e rea ria una segunda Cámara cuyos miembros ser'f an funcionarios -
profesionales. Ningún formalismo político podría encubrir el hecho de -
que semejante Trlbun1l de Justlcla Polftica o Constitucional viniera a ... 
ser una instancia política suprema con atribuciones para formular precep
tos constitucionales. Esto significa algo apenas imaginable desde el pun 
to de vista democrático: trasladar tales funcione:. a la aristocracia de-: 
Ja toga".19 La titularidad de la defensa constitucional y su exclusiva -
atrlbución, permiten conservar el equilibrio entre el Poder Judicial Fede 
ral y el Ejecutivo y Legislativo, con tal de que dicho Poder quede inmunT 
zado en lo posible de toda ingerencia indeseable efe carácter político. -

Siendo el único competente paru revisar los actos ajenos de los de-
más Poderes a la luz de la Constitución, el Poder Judicial Federal, consi 
guienteniente, puede hacer funcionar el principio de la supremacia constf: 
tucional frente a todas las autoridades, sean del Pod~r Legislativo o del 
Ejecutivo. 

La intervención del Poder Judicidl Federal mediante el Juicio de Am
paro para conocer de la const ttuc i ona 1 i dad de los actos de 1 os demás Pode 
res, contribuye} como Jo hemos mencionado, a conservar el equilibrio de: 
los Poderes. Los requisitos marcados por Ja Constitución para que el Po
der Judicial Federal intervengo en el Juicio Constitucional se encuentran 
especificados, sin lugar a dudas, en los Artículos 103 y 107; y es en es
te Artículo donde se prevee que la sentencia de Amparo sólo puede referir 
se a Jos vicios de inconstitucionalidad señalados por el quejoso. -

El Poder Judicial Federal, es el único que puede obligar a otra auto 
ridad a desacatar un acto de otra autoridad, formalmente legitimo, previa 
definición de su inconstituciona!idad. La negativa de acatar disposicio
nes de autoridad fundándose en el propio criterio de que son inconstitu-
cionales, es una manifestación del derecho de resistencia, que si es dis
cutible en el Derecho Natural, es inadmisible en el Derecho Positivo. 

Los conflictos suscitados entre los Poderes de un Estado, lo hemos -
mencionado, encuentran su solución en el Artículo 105 Constitucional que 
otorga a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la competencia corres
pondiente, y es aqul e·1 único caso en que el control de la constituciona
lidad se ejercita, 110 tn función del individuo, sino del Poder que se con 
sidera agraviado por los actos de otro Poder. La Suprema Corte al defi-:: 
nir si la actitud de un Poder es o no constitucionalmente correcta, se re 
suelve implícitamente acerca de Ja validez de todos los actos realizados
conforme a aquella actitud. Es esta una innovación de Ja Constitución de 
1917, que modifica sustancialmente el sistema individualista de control 

19 Citado por Felipe Tena Ramírez. "Derecho Constitucional Mexicano". 
Nota 3 de 1 a pág. 498. 
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que estableció la de 1857. 

Si en México llegara a ser un problema el choque de los Poderes Fede 
rales entre sí o de la Federación con los Estados, el Juicio de Amparo no 
serviría para resolverlo, porque su empleo en favor de uno o varios parti 
culares, sería ineficaz para restablecerla armonía entre los Poderes en -
pugna. Tampoco la respetabilidad del precedente asentado por la Corte, -
esto es. la reiteración de una misma tesis sustentada en varios amparos,
que es lo que se llama jurisprudencia, podrla aprovecharse para resolver 
el antagonismo de índole constitucional entre los Poderes, sencillamente 
porque éstos no están obligados a acatar la jurisprudencia como mandamie!! 
to general, sino únicamente cada sentencia, en el caso concreto a que - -
ella se refiere. Sería inconstitucional asimismo convertir el Amparo en 
juicio ordinario para resolver tales contiendas ni emplear el juicio ordi 
nario con igual finaliddd. -

B. En la Política. 

El hecho de que el Poder Judicial Federal y en especial la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación se abstenga de intervenir en la cosa polí
tica, contribuye invariablemente a conservar el equilibrio tan necesario 
entre los Poderes de la Unión. El Derecho Público norteamericano y la ju 
risprudencia reiterada de su Corte Suprema se han orientado en tal senti: 
tido. El parecer de Thomas M. Cooley es el siguiente: "Los tribunales no 
tienen autoridad sobre cuestiones políticas, sino que deben aceptar como 
definitiva la determinación de los Departamentos Políticos del Gobierno. u20 
Otros comentaristas norteamericanos similarmente han dicho que el Poder -
Judicial no se extiende a todas las cuestiones que surjan de la Constitu
ción, por otros Departamentos del Gobierno. Por otro lado y aunando so-
bre el particular, Edward S. Corwin en su ya citada obra "La Constitución 
de los Estados Unidos y su i'ctual significado" se expresa así: "Un caso 
surge con motivo de esta Constitución, de las leyes de los Estados Unidos 
y de los tratados de los Es ta dos Unidos, cuando se requiere la i nterpret!', 
ción de alguno de ellos para su resolución definitiva. Pero si bien el -
Poder Judicial se extiende a todos esos casos, existe una cierta catego-
ría sobre la que la Corte no pretende habitualmente plena 1 ibertad de de
cisión. Son estos casos que implican las llamadas cuestiones políticas .. 
Cuando las dependencias políticas, el Congre;o y el Presidente, se han -
pronunciado acerca de estas cuestiones, la Corte acepta generalmente sus 
decisiones como obligatorias para ella, al fallar las causas. r<aturalme!! 
te corresponde a la Corte decidir en definitiva si una cuestión es una 
cuestión política en este sentido" .21 

En México, desafortunadamente, la Suprema Corte de Justicia de la Na 
ción en su carácter de guardián de la Constitución y como máximo órgano : 
judicial de control constitucional es arrastrada a las turbulentas aguas 
de la política por el Artículo 97 Constitucional que, formalmente, le - -
otorga facultades investigatorias políticas y penales alejiindola de su mi 

20 Tena Ramirez, Felipe. Op. cit., Nota 17, pág. 545. 
21 lbidem. pág. 138 
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sión rigurosamente jurídica; situación poco edificante frente a los demás 
órganos del Estado; con el consecuente desprestigio y ridículo que la re
bajan del sitial en que la Doctrina y la propia Ley Suprema le han coloc!'_ 
do. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación según el Articulo 97 de -
nuestra Ley Suprema " ... nombrará a alguno o algunos de sus miembros o a.)_ 
gún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito o designará uno o varios Co 
misionados Especiales, cuando así lo juzgue conveniente, o lo pidiere el
Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el Gobernador -
de algún Estado, únicamente para que averigue ... algún hecho o hechos que 
constituyan la violación de alguna garantía individual, o la violación -
del voto púb 1 i co ... " La intervención en 1 os casos seña 1 a dos puede ser a 
solicitud de los órganos competentes o bien por "motu proprio" de la Su-
prema Corte, facultad que ésta se ha negado a ejercitar sistemáticamente. 
Independientemente de las consecuencias morales y éticas que resultasen -
de una eventua 1 intervencion de la Suprema Corte sobre el particular, es 
evidente que dicho precepto constitucional tal como está concebido actual 
mente, debe suprimirse por esteril. -

En 1927 el Poder Ejecutivo Federal promovió, primero, una controver
sia contra los Poderes del Estado de Guanajuato sobre la inconstituciona
lidad de las elecciones y después solicitó la intervención de la Suprema 
Corte conforme al Artículo 97 p~rrafo tercero de la Constitución; en am-
bas ocasiones la Suprema Corte se declaró incompetente y se negó a inter
venir al considerar que emana de la soberanía de los Estados el derecho -
de elegir los órganos por medio de los cuales el pueblo la ejerce, sin -
que ningün poder extraño tenga potestad para intervenir en las elecciones 
ni para calificarlas o poner en duda su legitimidad. 

Don Ignacio Luis Vallarta con toda razón sostenía la incompetencia -
judicial en asuntos políticos, pues opinaba que era esencialmente contra
rio a la institución del Poder Judicial el darle ingerencia aunque fuera 
indirecta en los negocios meramente políticos. Decía, al igual que Mar-
shall que la base fundamental para conservar el equilibrio entre los Pode 
res del Gobierno y conforme a la razón pura, era aquella conforme a la _: 
cual el Poder Judicial se abstenga de usurpar las funciones políticas de 
1 os otros Poderes. 

Don Emi 1 iu Rabasa ( 1855-1930) exponía en sus cátedras que bueno se-
ría que los políticos nunca descubrieran la peligrosa facultad de la Cor
te escondida en el Articulo 97. Sus ideas eran: "El Poder Judicial no de 
be ni puede nunca resolver sobre negocios de la política; es decir, sobre 
los medios que el Ejecutivo o el Legislativo adopten para la marcha y las 
actividades del país. La elección de tales medios es propia de aquellos 
Poderes; su elección y su empleo constituyen la polltica de un gobierno -
y la ingerencia del Judicial en tales asuntos sería una intrusión invaso
ra e intolerable".22 

22 "El Juicio Constitucional". PAg. 198. 
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Las cuestiones electorales llevadas a la Suprema Corte de Justicia -
favorecería úni e amente a los contendientes vencidos; sembrarían 1 a confu
sión en la opinibn pública. Los fraudes electorales desencadenan luchas 
armadas, pasiones violentas y en nuestro país, el Poder Judicial perdería 
su neutralidad sin poder purgar el sufragio de sus vicios histiiricos; pe.!: 
dería su respeto y ponderación, su raziin de ser y su única fuerza. Si la 
Corte interviniera en la política electoral con intención de sanearla, po 
dr1a contraer la enfermedad, pero no curarla. Con su intervcnción 1 como
decía Guizot, la política no tfene nadiJ que ganar, pero la justicia sí -
tiene mucho que perder. 

El derecho público norteamericano orientado en el sentido precitado, 
tiene un antecedente en el célel:ire caso 11 Luther vs. Borden••, donde la Cor 
te sostuvo la tesis que ha reiterado la jurisprudencia posterior en el _: 
sentldo de negarse J opinar respl~cto a argumentos que se refieran a dere
chos políticos y a cuestiones políticas. En este caso, la Cor·te sostuvo 
la idea de no rebasar las fronteras que limitan su propia jurisdicción; -
que si bien debe conocer de todos aquellos casos cuyo conocimiento le con 
fiera la propia Constitución, debiu cuidar también de no pasar nunca de : 
su propia esfera de acción y cuidar de no inmiscuirse en asuntos de otros 
departamentos del gobierno. 

Está claro que cuando el párrafo tercero del Artículo g] constitucio 
nal se refiere a averiguar "algún hecho o hechos que constituyan la vio-=
lación de alguna garantía individua1 11

, se refiere precisamente a las ga-
rantías individuales violadas en forma drámatica y desusado, causandose -
acentuada irritación y alarma grandiosa en la opinión pública. No se tr2_ 
ta de garantías individuales cuya defensa se logre por el medio natural -
del Juicio de Amparo. Aquí el titular de la acción es el quejoso, el go
bernado y su pretensión requiere una sentencia judicial. En el caso del 
párrafo en cuestión, la Corte actúa de oficio o a solicitud de cualquiera 
de los Poderes Públicos que enumera el precepto y su actividad no culmina 
en una sentencia, sino en una simple averiguación. 

la investigación de la Corte acaso sea impotente en varios de sus ca 
sos, pero se traduce en la única forma de protesta que la Constitución le 
concede frente a los Poderes fuertes que abusan de la fuerza. Si ello 
trae consigo implicaciones pal íticas, no se debe a que la Corte invada ju 
risdicciones ajenas, sino débesc por el contrario a que los actos atenta: 
torios han ocurrido dentro de la zona de las garantías individuale>, cuya 
custodia corresponde en exclusiva a la Suprema Corte de Justicia de la na 
ción. Esta es prudente al renunciar il intervenir en la violación del va: 
to público, por peligroso. En cambio la vigilancia que hace de las garan 
tías del gobernado, constituye su misión indeclinable. -

C. En la Supremacía Jurídica. 

En ningún sistema juridico-político del mundo se ha aplicado la doc
trina de la división de poderes, en su aplicación estricta, tal y como -
Montesquieu la concibió. Generalmente las legislaciones actuales han co
locado a uno de los tres poderes en una situación jurídica de superiori-
dad y hegemonía respecto a los demás. De aquí que dicha teoría ha gozado 
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de una existencia ideal. 

La hegemonía o preeminencia que en México pueda atribuirse al Poder 
Judicial Federal respecto del Ejecutivo y Legislativo, atendiendo a la -
funcibn jurisdiccional que el primero desarrolla mediante su inferencia -
constitucional en los juicios de amparo, sblo puede tener una importancia 
teórica. Decir que en nuestro régimen juri di co de hecho predomina e 1 Po
der Judicial, es negar la realidad. No obstante lo anterior es innegable 
que el Poder Judicial Federal, y en particular la Suprema Corte de Justi
cia, se encuentra en una posición de superioridad respecto de los otros -
dos, suministrada y fundamentada por su propia situación de derecho, den
tro de nuestro sistema constitucional. Consiguientemente, nuestro sis te
rna juddico-politlcú debe denominarse 11 jurisdiccional 11 yno ''presidencial 11

• 

Ld procedencia del juicio de amparo, es la demostración lógica-jurí
dica de la supremacía jurídica del Poder Judicial Federal respecto de los 
demás poderes es ta ta 1 es. 

Conforme al Articulo 49 de la Ley Principal, la posicibn jerárquica 
que guarda el Poder Judicial Federal, y en pd1·ticular la Suprema Corte, -
respecto de los otros dos poderes en que está constituido el gobierno fe
deral del Estado Mexicano es de ca-extensión, es decir: dotado de iguales 
atribuciones y facultades por lo que toca a la fuerza jurídica y política 
(en sentido correcto y etimológico de este último vocablo) de los diver-
sos poderes. Di cho precepto cons ti tuc i ona 1 forma 1 iza nadamás 1 a idea de 
igualdad entre los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. De sobra -
es sabido que las facultades constitucionales de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo federales son mucho más extensas que las que la Ley Suprema -
señala a la Suprema Corte y, en general, al Poder Judicial Federal. Tam
bién es sabido que; conforme al Articulo 107 Constitucional; los actos de 
las autoridades responsables y las leyes inconstitucionales, que no sean 
impugnados mediante el juicio constitucional, quedan en pie y son válidos. 
Se conoce, también, que 1 a Suprema Corte se encuentra ob 1 i gada a ap 1 i car 
y observar las leyes expedidas por el Poder Legislativo, circunstancia -
que la coloca bajo el control de éste. Finalmente, sabemos que la Supre
ma Corte está supeditada a las reformas y modificaciones legislativas que 
experimente 1 a Cons ti tuc i bn. A pesar de 1 os hechos prec ita dos, podemos -
afirmar que lo> poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial están obligados 
a respetar y subordinarse a la Carta Magna; pero el Poder Judicial tiene, 
además, la facultad superior de protegerla y preservarla contra los actos 
de los otros dos que la contrarien, atribución que no es otra cosa que -
control constitucional que se ejerce mediante el juicio de amparo, cuya -
procedencia y extensión constituyen el fundamento lógico-jurídico de la -
supremacía jurisdiccional. 

La supremacía del Poder Judicial Federal que mencionamos, está funda 
mentada, en la posibilidad jurídica-funcional de invalidar la actividad:: 
violatoria de los poderes responsables, confrontando en los distintos ca
sos de procedencia del juicio de amparo, el acto o la ley reclamados con 
la Constitución. Esta facultad de control constitucional de que goza el 
Poder Judicial Federal en ningún momento y bajo ningún concepto invade la 
esfera de competencia de los demás poderes, tampoco al ejercitarla deroga 
o abroga ninguna ley mucho menos restringe las funciones legislativas y -
admi ni strati vas. 
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Lo supremacía jurídica del Poder Judicial Federal, y en especial la 
de la Suprema Corte, jamás ha sido difundida ni propagada por ésta, lo -
cual ha sido consecuencia de su prudencia y su cautela política, hecho -
atingente y acertado que le ha evitado herir susceptibilidades de las de
más autoridades del Estado y lastimar su imagen serena y limpia. 

El valedero jurisconsulto y político Don Manuel C1·escenci0Rejón mani 
festó en la exposición de motivos del proyecto de la Constitución Yucate: 
ca de 1840 la idea de que siendo el Poder Judicial Federal el más desvali 
do y desprotegido de los tres poderes del sistema constitucional, debla: 
tener poder suficiente para oponerse a las providencias anticonstituciona 
les del Legislativo y a las ilegales del Poder Ejecutivo. Decía Rejón,: 
que la única fuerza que el Poder Judicial debía ostentar era la de su opi 
nión buscando siempre y sobre todo la equidad y la justicia, es decir: la 
fuerza mora 1 de sus fa 11 os. 

Por todo lo dicho y lo expuesto es válido concluír que la Suprema 
Corte en particular, y el Poder Judicial Federal en general, al ejercer -
la tutela constitucional al través del juicio de amparo; atendiendo a la 
potestad de invalidación con que está investida respecto de cualquier ac
to de autoridad que vulnere el orden instituido por la Ley Suprema, asl -
como a la obligatoriedad jurídica de sus sentencias, la función genérica 
que desarrolla puede merecer con todo acierto el calificativo de "super -
actuaciónº como lo propone el maestro Ignacio Burgoa, y en cuyo significa 
do se sintetiza la posición de suprcmacia que ocupa frente a los demás ó!, 
ganas del Estado Me•icano. 

El 11 sistema jurisdiccional 11 señalado y cuya denominación se debe tam 
bién al maestro Ignacio Burgoa, puede llamarse también en nuestro concep:: 
to e 1 "Gobierno de 1 os Jueces 11

, como 1 o 11 aman los jurisconsultos france
ses al gobierno en que se encomienda el control de la Constitución a órga 
nos jurisdiccionales y es este sistema jurídico-polltico el más idóneo pa 
ra preservar y llevar la paz a los hombres de todos los pueblos y todas: 
las razas. 

IV. EL JUICIO DE AMPARO. 

Está íntimamente relacionado con la Supremacía de la Constitución, -
por que el fin primordia 1 que persigue es de mantenerla de hecho y de De
recho, a petición de la parte legítima y por medio de un procedimiento ju 
dicial. La Constitución es, consiguientemente, el objeto natural y pro-: 
pio de la tutela que el Amparo otorga al gobernado, por lo que se deduce 
la doble finalidad del Juicio de Amparo: preservar la Ley Suprema del - -
país y la esfera específica de dicho sujeto que en ella se sustenta, con
tra todo acto del poder público. 

El Juicio de Amparo le da vigencia y operatividad práctica al orden 
constitucional y a todos los principios que proclama y sobre los que se -
asienta, preservándolos de toda clase de violaciones y quebrantamientos -
impunes. 



112 

Siendo la Constituci6n el objeto tutelar del Juicio de Amparo, es al 
mismo tiempo la fuente de su existencia, no s6lo porque ella consigna su 
procedencia y lo crea expresamente en diversos preceptos, sino también -
porque de los principios que la informan y de su situación jerárquico-no.!'. 
mativa deriva nuestra institución su razón de ser. 

Son pues, el control de la Constitución y la protección del goberna
do frente al poder público de dos objetivos lógica y jurldicamente insep~ 
rables que integran la teleología esencial del Juicio de Amparo. Resulta 
de esta manera el Juicio de Amparo como el medio jurídico de que dispone 
cualquier gobernado para obtener, en su beneficio, la observancia de la -
Ley Primera o Fundamental contra todo acto de cualquier órgano del Estado 
que la viole o pretenda violarla. Es en esta última propensión donde se 
destaca el carácter de orden público del Juicio de Amparo, controlador y 
tutelador de la Constitución, ya que el interés específico del gobernado 
se protege con vista o con referencia siempre a un interés superior, el -
cual consiste en el respeto a la Ley Suprema. 

Teórica e históricamente y conforme a su esencia teleológica, el Jul 
cio de Amparo puede definirse como un medio de control o protección del :: 
orden constitucional contro todo acto de autoridad que afecte o agravie a 
cualquier gobernado y que se ejercita exclusivamente a impulso de éste. 

Para obtener, en su beneficio, la protección íntegra del orden de d~ 
recho mexicano, el gobernado dispone del ,Juicio de Amparo; y el gobernado 
es toda persona física o individual, así como entes tales como sindicatos 
de trabajadores, comunidades agrarias, organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal. 

El Juicio de Amparo es, pues, un medio jurídico de tutela directa de 
la Constitución y de tutela indirecta de la ley secundaria, preservando,
bajo este último aspecto y de manera extraordinaria y definitiva, todo el 
derecho positivo. Preserva las garantías constitucionales del gobernado 
contra todo acto de autoridad que las viole o pretenda violarlas; confor
me a la Fracción I del Artículo 103 Constitucional; garantiza en favor -
del particular el sistema competencial existente entre las autoridades f~ 
derales y las de las entidades federativas; confonne a las fracciones 11 
y lll de dicho precepto; y, finalmente, protege toda la Constitución, así 
como toda la legislación secundaria, con vista a la garantía de legalidad 
establecida en los Artículos 14 y 16 de la Cdrla Magna y en función del -
interés jurídico particular del gobernado. 

Además del caso contemplado en el Artículo 105 Constitucional, res-
tringido a los conflictos constitucionales entre los Poderes de un mismo 
Estado, la defensa de la Constitución sólo puede hacerse en México en el 
Juicio de Amparo; la defensa así lograda es del individuo en particular y 
de toda la Constitución en general. 

El diputado al Congreso Constituyente de 1857, Ignacio Mariscal, opi 
nó de distinta manera, al decir que la intención del legislador al preve
nir el establecimiento del Juicio de Amparo, no fue preveer un remedio en 
favor del individuo por todas las violaciones de la Constitución, sino sQ 
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lamente por las tres clases de ellas que especificaba el Articulo 101 - -
(igual al 103 actual). Oecla que era absurdo suponer que se habla hecho 
tal especificacion con el ~nimo de comprnnder directa e indirectamente to 
dos los dem~s ataques a la Ley Suprema en contra de un individuo. Agreg~ 
ba que en esa equivocación se incurria cuando se trataba de enlazar un ar 
tículo cualquiera de dicha Carta con los que notoriamente encerraban ga-:: 
rantía individuales a fín de promover un Juicio de l\mparo. 

José Maria Lozano en su obra "Derechos del Hombre" e Ignacio Luís Va 
llarta en sus ºVotos" triunfaron en su época con su tesis individualista
del l\mparo para la reclamación contra leyes y e.-an de la misma opinión de 
Mariscal, al afirmar que mientras la ley no se ejecuta o aplica, debe con 
siderarse como letra muerta, ya que a nadie ofende ni causa perjuicio. -
Se fundaron en que el Artículo 102 Constitucional (ahora 107) establecía 
que la sentencia en el Amparo debería limitarse a proteger y amparar en -
el caso especial sobre el que versaba la queja sin hacer ninguna declara
ción general respecto de la ley o acto recldmado; de aquí que la demanda -
que no citara un hecho especial, sino que pidiera la derogación o siquie
ra la dispensa de una ley, supuesta inconstitucional, sería improcedente 
como contraria a aquél precepto. Madían que paralizar en abstracto los 
efectos de una ley, aunque sólo fuera en relación con un individuo no era 
juzgar sino legislar. La oportunidad para promover Amparo contra una ley 
se presenta según es ta tesis, has ta e 1 momento en que 1 a ley se ejecuta -
a aplica en perjuicio de un particular. 

La Ley de Amparo de 1919 acogió la tesis de Lozano y Vallarta, acaso 
por ignorar la de Rabasa que apareció publicada en ese mismo año. Pero -
la de este última estaba in~pírada en principios de justicia y de necesi
dad que habrían de sobreponerse al crudo individualismo de la anterior. 
Es inadmisible, en efecto, que a título de que no puede dispensarse de la 
aplicación futura de una ley se agrave la situación del perjudicado con -
las molestias de la ejecución. Se le critica a Rabasa que al publ ícar en 
Mayo de 1919 en la ciudad de Nueva York su famoso libro "El Juicio Constí 
tucional", no alude a la Constitución de 1917 que entonces ya tenia dos:: 
años de estar e" vigor. Los estudios que contiene dicha obra los enfoca 
Rabasa en torno a la Constitución de 1857, como si la Ley Fundamental vi
gente no se hubiese expedido, ignorando con desprecio al Congreso de Que
rétaro. 

Ignacio Ramírez "El Nigromante" (1818-1879) en el Constituyente de -
1856, radicalmente negó al órgano judicial la potestad de paralizar me- -
diante la sentencia de Amparo la abra del legislador, pues pensaba que -
los fallos de los tribunales serian excepciones de ley y que dichas excer 
cienes sólo deberían concederlas el mismo legislador; y que los tribuna-
les a título de juzgar serian legisladores superiores a los Estados y a -
los Poderes Federales. Después fue el diputado Couto, en el Segundo Con
greso Constitucional de 1861, quien al discutirse el proyecto de nuestra 
primera Ley de Amparo afirmó que desde el momento en que podía ponerse en 
duda la validez de una ley; desde que habia una autoridad que pudiera de
clarar que los ciudadanos no la debian cumplir, quedarla enteramente des
virtuada, y resultaría que un juez de Distrito tendría más responsabili-
dad que toda la representación nacional y que el voto de uno solo valiera 
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mas que ciento y tantos diputados que hablan podido expedir una ley. 

En la mayorla de los juicios de amparos promovidos por los goberna-
dos ante la justicia federal, se reclama la inexacta aplicación de la ley; 
en tales amparos no hay materia propiamente constitucional. Son pocos -
los amparos que reclaman la inconstitucional idad misma de la ley que se -
pretende aplicar. Aqu1, el juez federal debe contrastar la Constitución 
con la ey impugnada de inconstitucional. 

En el Amparo contra leyes, hace crisis el carkter individualista de 
la institución. Para la doctrina, para la ley secundaría y para la juris 
prudencia ha existido siempre el problema de cómo conciliar el elemento :: 
"perjuicio" concretado en una persona, que es indispensable para la proce 
dencia del Amparo, con la naturaleza impersonal, abstracta y general de:: 
la ley. 

El Amparo contra leyes ha despertado en los últimos aílos un interés 
especial, así del legislador constituyente como del ordinario. En Mé•ico, 
tanto el Artículo 103 Constitucional, como el primero de su ley reglamen
taria, establecen su procedencia, como contra cualquier acto de autoridad. 

La doctrina y la jurisprudencia han distinguido tres estados de la -
ley según la diversidad de efectos que produce, a saber: en el primero, -
ld ley se promulga, se expide, conteniendo disposiciones generales sin -
lastimar, sin afectar ni dañar a nadie mientras no se ejecuta; aqul el M1 
paro es improcedente; el segundo estado la ley al promulgarse autom&tica:: 
mente contiene preceptos obligatorios para se~aladas personas e indivi- -
duos innominados, pero bien definidos por las condiciones y circunstan- -
cías en que se encuentran, dichos preceptos, no obstante, revisten la for 
ma general de toda ley; de aquí que los gobernados que se sientan compreñ 
didos en la designación de la ley, pueden considerarse agraviados y promii 
ver el Juicio de Amparo contra la misma; y finalmente el tercer estado de 
la ley consiste en que por medio de un acto de autoridad distinto del le-
9i s 1 ati vo, se ejecute materialmente e 1 precepto que se considera contra-
ri o a la Constitución. Procede el Juicio de Amparo, a partir del conoci
miento del acto de aplicación y que se considere un ultraje a los dere- -
chas del gobernado. 

El Principio de Dcfinitividad, caracterlstico de nuestro medio de -
control constitucional, que procede cuando ;e han agotado previamente to
dos los recursos jurídicos ordinarios para impugnar el acto de autoridad 
agraviante, no opera en el Juicio de Amparo contra leyes, puesto que pue
de intentarse tal medio aun cuando la disposición tildada de inconstítu-
ciona 1 consigne medí os comunes que el agraviado puede hacer valer contra 
su aplicación. La Suprema Corte de Justicia ha sentado jurisprudencia al 
respecto y ha establecido: "Antes de acudir al amparo no existe la obli
gación de agotar los recursos ordinarios establecidos en la ley del acto, 
cuando se reclama principalmente la inconstitucionalidad de ésta, ya que 
serla contrario a los principios de derecho, el que se obligara a los qu~ 
josas a que se sometieran a las disposiciones de esta ley, cuya obl igato
riedad impugnen por conceptuarla contraria a los textos de la Constitu- -
ción". En otra tesis, su jurisprudencia es en el siguiente sentido: • ·-
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"Cuando se ataca directamente la constitucionalidad de una ley, y sólo in 
directamente su aplicación, no es necesario agotar previamente los recur:: 
sos senalados por la ley del acto, para venir al amparo, suponiendo que -
los hubiese, puesto que no son las autoridades comunes a quienes compete 
resolver si una ley o reglamento son o no contrarios a la Constitución de 
la República, sino directamente a la Justicia Federal".23 

La aplicación radical del principio individualista del Amparo, condu 
c!a de hecho a que el control de Ja constitucionalidad sobre la ley se_:; 
ejerciera únicamente a través del acto de ejecución. El acto legislativo 
permanec!a libre de todo control mientras no descargara sus efectos sobre 
un gobernado, lo que era aplicar con todo vigor, pero al mismo tiempo con 
toda lógica, el relativismo del Amparo. 

Se ha criticado al Juicio de Amparo, por no haber garantizado los d~ 
rechos personales de los individuos contra todas las violaciones que las 
autoridades pudieran inferir a la Constitución, dejándose desamparados -
los actos que ejecute un Poder Federal que invada o usurpe las facultades 
de los otrosdos en perjuicio de los particulares, e igualmente las infrac 
ci ones de cua 1 quier· autoridad de 1 a República, 1oca1 o federa 1 contra to:: 
dos los demás art!culos de la Constitución que no están incluidos en las 
garantías individuales (del lo. al 2g), o que no se consignan limitación 
de facultades, o de esferas de acción gubernamental, de los Poderes de la 
Unión entre s!. No obstante todo ello, se ha logrado la ampliación del -
Juicio de Amparo, mediante una interpretación jurldica hasta llegar a la 
protección absoluta del individuo contra la violación de todos los art!cu 
los de nuestro Código Político. De aquí que la definición vallartista _:: 
del Amparo no corresponde a la esencia jurídica actual de nuestro juicio 
constitucional. 

Don Emilio Rabasa impugnó en su multicitada obra "El Juicio Constitu 
cional" a Lozano, a Vallarta y a Mariscal diciendo que una ley viola y l~ 
siona los derechos del gobernado desde el momento en que por la promulga
ción del acto legilativo toma fuerza de determinación obligatoria que de
be cumplirse. De esta manera Rabasa aprovechaba el Amparo contra leyes.
en el que es posible prever los agravios futuros concretos de una ley, a 
partir de la disposición que la enuncia, preservando anticipadamente al -
gobernado de los efectos nocivos futuros de ·1a ley que pretendiese apli-
carse. 

Decía Rabasa que toda invación de un Poder en las atribuciones de -
otro o bien toda acción de un Poder fuera de los 1 imites de la Constitu-
ción (que es concepto mas amplio), se produce en forma de ley inconstitu
cional o en acto atentatorio que no se funda en ley buena o mala, y que ·· 
en uno y otro caso implicaba la infracción del Articulo 14 Constitucional 
al oponerse por obra. Que la aplicación de una ley inconstitucional hace 
vicioso el procedimiento y la sentencia reclamables por vla de Amparo por 
infracción del precitado Articulo 14. Que un juez obra tan mal procedien 
do sin ley como aplicando estatutos sin valor, sea por el origen que ten:: 

23 Burgoa, Ignacio. "El Juicio de Amparo". Notas 30D y 301, págs. 232 y 
233. 
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gan o por circunstancias que la vician. Agregaba el ilustre abogado que 
la Constitución cuando habla de leyes como nonnas no puede referirse a -
cualquier acto legislativo, sino a los que por su origen y por sus pres-
cripciones están dentro de ella y conforme a ella son válidos. Que una -
ley inconstitucional no ruede ser ley en el lenguaje de la Constitución,
salvo que se admitiera que ella se desestima y se nulifica en sus propias 
palabras. Afinnaba Don Emilio Rabasa que el agraviado con la aplicación 
de un estatuto violatorio de la Constitución, debe invocar la garantla -
del Articulo 14, no por relaciones supuestas entre éste y los articules -
violados, sino porque el Artículo 14 está violado directamente con el he
cho de darse fuerza legal a una ley formada en la violación de preceptos 
de la Ley Suprema. Finalmente Don Emilio Rabasa decla: "El Articulo 14 
llena de este modo el vaclo aparente del 101 y da la amplitud necesaria -
al ·Juicio Constitucional para hacerlo un medio tan general de defensa de 
la Constitución como lo es el norteamericano; con él la Corte, extendien
do su jurisdicción a todos los casos en que la Ley Fundamental se invoque 
por un derecho personal lesionado, integra su función polltica con su po
der eficaz para mantener a cada uno de los departamentos del Gobierno de!! 
tro de los límites constitucionales".24 

Las reformas aprobadas en diciembre de 1950 y que entraron en vigor 
en mayo del a~o siguiente, introdujeron a la Ley de Amparo la posibilidad 
de atacar los vicios de inconstitucionalidad de una Ley desde antes de su 
aplicación, aunque lo hizo en forma técnicamente defectuosa, que desorie!! 
tó a la jurisprudencia. Dichas reformas erigieron el elemento "perjui- -
cio" en integrante de la titularidad de la acción de Amparo e integraron 
al Articulo 107 tres reglas en relación con el Amparo contra leyes: la SQ 
plencia de la queja cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte; la competen 
cia de la Suprema Corte para conocer en revisión de los Amparos en que se 
impugne una ley por su inconstitucionalidad; y la exclusión de esta clase 
de Amparos de la regla de caducidad por inactividad de la parte agraviada. 

Las reformas de 1957 significaron un brote en el viejo recelo que ha 
inspirado el régimen jurídico del control judicial de la constitucionali
dad de las leyes, por lo que consideramos pertinente tener en cuenta lo -
siguiente: "Se advertirá que este régimen está íntegramente dominado por 
la idea de que conviene a los tribunales adoptar en la materia una actitud 
de autoreserva (self-restraint), tanto por raz6n de la modestia que se iffi 
pone cuando se juzga una cuestión que ha sido ya resuelta por dos Poderes 
iguales al Poder Judicial: el Legislativo y el EjevutivQ, cuanto por ra-
zón de la gravedad de una decisión sobre la cuestión" ,25 

Por todo lo antes expuesto, podemos afirmar que el Juicio de ·Amparo 
se ha complementado y perfeccionado, pues, protege tanto a la Constitu- -
ción como la legislación ordinaria en general. Es un recurso ConstituciQ 
nal (lato sensu) y es un recurso extraordinario de legalidad conforme al 

24 Lanz Duret, Miguel: "Derecho Constitucional Mexicano", pág. 326. 
25 Tena Rami rez, Fe 1 i pe: "Derecho Consti tuci ona 1 Mexicano", ci tanda a An

dré y Suzanne Tune, pág. 526. 
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Artkul o 16 Const ituc iona 1, pues tute 1 a todos los ordenamientos 1 ega les, 
ensanchando as! su naturaleza teleo16gica, que no solamente estriba en -
controlar el orden constitucional, como lo dejamos asentado con ante la- -
ci6n. Existen, no obstante, opiniones en contrario como la del maestro -
Alfonso Noriega, que niega al Juicio de Amparo su estructura unitaria co
mo tutelador de todo el orden establecido por la Ley Fundal!lental, limitán 
dolo únicamente a los casos seilalados por el Articulo 103, o sea, a la _: 
violación de las garant!as del gobernado y a la invasión de soberanlas. 
Pese a tan docta opini6n nuestro Juicio de Amparo, al través de la Garan
tía de Legalidad consagrada en el precepto precitado, tutela la Ley Funda 
mental no únicamente en los casos específicos a que se refiere el Artícu: 
lo 103, sino en relación con todas sus disposiciones, por lo que, sin gé
nero de duda, es un verdadero medio integra 1 de contra 1 constitucional. 

El Juicio Constitucional de los Estados Unidos de Norteamérica difie 
ren diametralmente del Juicio de Amparo mexicano. Las controversias moti: 
vadas por intereses privados en pugna, planteados mediante procedimientos 
del orden jurídico que se relacionen con la aplicación e interpretación -
de la Constitución, leyes federales y tratados, surten la competencia de 
los jueces para resolver sobre la validez de los actos y leyes de las au
toridades en general. El sistema así concebido no está basado en un jui
cio especial o determinado; como es el caso del juicio de Amparo en Méxi
co; sino que funciona a través de los medios y recursos ordinarios del de 
recho procesal anglosajón en general. El procedimiento en los Estad-Os : 
Unidos de Norteamérica se puede iniciar, indistintamente, en los tribuna
les federales o en los estatales; la materia no estA reservada exclusiva
mente, sino en casos excepcionales, a los jueces de la Federaci6n y ambas 
categorías de tribunales ejercen jurisdicción concurrente en el procedi-
miento constitucional, sujetos siempre a la revisión judicial por la Su-
prema Corte de los Estados Unidos en vla de apelación. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia de la Naci6n siendo el final intér 
prete de la Constitución, es el tribunal que pronuncia la última palabra
en todas las cuestiones constitucionales que pueden revestir la forma ju
dicial; es el más alto tribunal que puede conocer por vía de Amparo aun -
de las sentencias ejecutorias de los tribunales locales cuando se les acu 
sa de haber violado una garantía o de haber invadido el régimen federal.
Aquí pues, no conocemos el "writ of error 11

, "ofcertiorari". 11 ofmandamus 11
, 

"of inductio", etc., etc., por medio de los cuales las cuestiones consti
tucionales son llevadas en los Estados Unidos de los tribunales locales a 
1 a Suprema Corte. 

Nuestro país puede preciarse de haber creado con sabiduría y excele!!. 
cia jur1dica en base a nuestras leyes, normas y costumbres, una institu-
ción "sui generis" digna de imitación mundial: el Juicio de Amparo. 



COHCLUS IONES 

l. La flexibilidad de la Constituci6n inglesa, ún1co ejemplo que -
existe de Constitución espontánea, que 1guala en jerarquia a las leyes -
fundamentales y las ordinarias, no permite juzgar a las segundas a la luz 
de las primeras. 

En Inglaterra las llamadas leyes constitucionales sólo difieren de -
las otras leyes por la materia, pero no son de jerarquia superior en modo 
alguno. Cada una de estas leyes, aunque todas, sin excepción, estén CO!!J 
prendidas en la denominación de Constitución Britfinica, puede ser modifi
cada en cualquier momento por la autoridad legislativa ordinaria, como -
cualquier otra ley. La autoridad del Parlamento es trascendente, no tie
ne ningún limite, no hay ninguna Constitución escrita, ninguna ley funda
mental que limite el ejercicio del Poder Legislativo. No hay ninguna re.§_ 
puesta sola ni exclusiva a la pregunta de la debida realización de un Ré
gimen de Derecho, sin embargo, no hay ninguna duda real de que los ingle
ses son gobernados por el Derecho y sólo por el Derecho, pues en inglate
rra e 1 Derecho y e 1 poder arbitrario es tfo, según el irlandés Edmund Bur
ke, en pugna irreductible. 

Cuando Voltaire llegó a Inglaterra después de ser huésped distingui
do de la Bastilla; tras la publicación de sus célebres "Cartas Fi losofi-
cas"; se preció de estar en una tierra, en donde a pesar de existir leyes 
un poco ásperas, los hombres eran gobernados por el Derecho y no por el -
capricho. Aqul, dijo el liberal escritor Francoise Marie Arouet, el mis
mo aire que uno respira es libre, porque no hay ningún lugar para el po-
der arbitrario. Esto es asl a pesar de la omnipotencia teórica de la le
gislatura británica, según la doctrina de la Supremacla Parlamentaria. 

El Parlamento, en la Gran Bretaña, asl lo dice un aforismo casi pro
verbia 1, 1 o puede hacer todo, menos una mujer de un hombre o un hombre de 
una mujer. Desde el punto de vista puramente jurídico, en verdad, el Par 
lamento puede hacer hasta esto, porque su autoridad es tan trascendente y 
absoluta que no puede confinarse dentro de limites definidos. No hay nin 
guna Constituci6n escrita, es verdad, ninguna división de los poderes gu
bernamentales, ninguna revisión judicial que restrinja el ejercicio de la 
soberanía parlamentario. 

El Gobierno de Derecho o Constitucional ha penetrado de tal manera -
en la vida inglesa que la falta de formales apoyos jurídicos e institucig 
nales no ha importado un ardite. La ausencia de autoridad arbitraria, la 
sujeción de los funcionarios del gobierno a la ley ordinaria, las libert!'_ 
des del súbdito: estos son elementos tan fundamentales del sistema briU
nico como si se guardaran como reliquias en un documento orgánico obliga
torio. El respeto a los derechos personales y a la ley se halla tan pro
fundamente arraigado en los corazones de los ingleses, que no necesitan -
ninguna constitución, ninguna ley, ningún tribunal de justicia para que -
tenga efecto; pues ya Aristoteles en su obra "Pol ltica" decía: "el gobier. 
no que proclama el régimen de derecho, proclama el gobierno de Dios y de 
la razón 11

• 
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En Inglaterra según la acertada frase de Tocqueville, hay m.'is liber
tades en las costumbres que en las leyes del pueblo. 

El "Co/!ITIOn Law" no es otra cosa que 1 a costumbre inglesa, que desde 
los tiempos más remotos se ha erigido en "Ley Constitucional Suprema" que 
impone limitaciones al Poder de todas las autoridades, que es superior a 
todas ellas y les ordena que procedan de una manera determinada, surgien
do inmaculadamente la "Supremacía del Derecho" ("Suµremacy of Law"). 

El holandés Hugo Van Oer Groot o Grocio, contemporáneo de Coke, sos
tuvo la realidad de normas jurldicas y preceptos morales esenciales para 
la vida, que se derivan de la naturaleza de las cosas, y obligan' los -
pueblos lo mismo que a los hombres. Hablaba de un Derecho natural produc 
to de Ja razón recta y justa, de acuerdo con la naturaleza y, por consi-: 
guiente, con la ley de Dios. Este teólogo y jurisconsulto, importante -
precursos del Derecho Internacional, decia y muy bien que el derecho na tu 
ral es tan inmutable que aün Dios no lo puede cambiar. -

Oe esta manera, el 11 CoTITnon Law" en Inglaterra sistema más antiguo -
que los reyes y los parlamentos, esta dotado de inmemorial majestad y de 
una autoridad casi divina, encarnando el ideal perfecto del derecho, pues 
to que no es sino la razón natural desarrollada y explicada por la sabidÜ 
ria colectiva de múltiples generaciones. Deriva su autoridad de algo por 
encima de la voluntad del rey, del parlamento y de todas las autoridades 
existentes en todo el reino. 

El "Co11111on Law" posee aquella misteriosa santidad presciptiva que no 
procede del legislador y está rodeado por un nimbo de dignidad peculiar a 
la personificación de los más •rraigados principios y de la más alta ex-
presión de la razón humana y de la ley natural inculcada en el corazón hu 
mano. Oe aquí que los registros judiciales y decretos del Parlamento no
son sino declaraciones del "Corrmon Law" y de las costumbres del reino, re 
latlvas al gobierno real. -

la Supremacío de la Ley que los tribunales obligan a acatar y cum- -
plir sólo puede ser efectiva en una sociedad democrática como la inglesa; 
es solamente esa clase de sociedad la que esta dispuesta en redlidad a so 
meter sus conflictos a la decisión judicial, y subordinar el poder a la: 
razón. 

La justicia inglesa es un alto ejemplo para todo el mundo, pues para 
un inglés el 11 Common Law 11 o 11 lex non scripta 11

, o doctrina que na emana de 
estatuto u ordenanza alguna sino que rige por el uso inmemorial" como la 
llama Sir William Blackstone, es sagrada, inmutable, lo que constituye en 
él una actitud puramente primitiva. Este es el factor humano fundamental 
del "Corrrnon Law", pues todos los elementos materiales destinados a ampa-
rar la justicia ser1an inutiles si no se encontraran en los hombres llama 
dos a impartirla aquel sentido natural del derecho, aquella disposición: 
espiritual que en el curso de los siglos han caracterizado a Inglaterra -
como el país clásico de la justicia. 

En Inglaterra el poder organizado está realmente de parte del pueblo, 
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por lo que la Constitución y el Parlamento británicos son el modelo sobre 
el que se han organiiado pollticamente los estados Modernos, su Poder Ju
dicial se considera también como ejemplo, porque al organizar esta rama -
complementaría de las actividades normales de un Estado Constitucional de 
facto, l ngl aterra 1 o ha hecho no sólo sobre só 1 idos fundamentos de tradi -
cíón centenaria y de prácticas modernas; sino infundiéndole el mismo esp.!. 
ritu democrHico que ha mantenido en los tiempos modernos sus institucio
nes políticas, adaptándolas a las exigencias de las nuevas generaciones,
Y defendiendo también la administración de justicia de los peligros con -
que las debilidades de la misma democracia pudieran llegar a empañar el -
más sagrado derecho de los pueblos, como lo es el de la justicia adminis
trada con ilustración, con mérito y con independencia. 

El "Comrnon Law" vive en los corazones de los ingleses que lo 1 levan 
tambié1l, con pasión en la sangre. con respeto en el alma y con fuerza en 
la mente, a grado tal que desde el primer Estatuto de Merton, dictado en 
1235, los ingleses declan con decisión talmúdica: "Nolumun Teges Angliae 
mutareº, no queremos cambiar de leyes en Inglaterra. 

2. En los Estados Unidos de Norteamérica, los Estados poseen un De
recho propio, aplicado a un sís tema judicial, en principio independiente. 
El Derecho Federal, jerárquicamente superior, se superpone al Derecho de 
1 os Estados; pero es tanda su ~mbí to esencia ]mente 1 imitado, no puede con
vertirse en instrumento de unidad en el orden jurídico y plantea, por el 
contrario, el problema de las relaciones entre el Derecho Federal y los -
Derechos de los Estados; as! como el problema de la ap11cación del Dere-
cho Federal por los tribunales estatales y del Derecho de los Estados por 
los tribunales federales. El que esos Derechos Estatales sean "primos", 
todos ellos derivados del "Comrnon Law" de lnglatera, no disminuye su auto 
nomla, que es una fuente considerable de complicaciones. -

Se puede notar también, en las materias de "Collillon Law", una mezcla 
muy curiosa de principios tradicionales y de puntos de vista modernos y -
rea 1 is tas, sin que 1 a evo 1 uci ón del Derecho se haya rea 1 izado con 1 a mis
ma constancia y con la misma prudencia que en Inglaterra. Todos los EstE_ 
dos legislan, todos poseen una Suprema Corte de Justicia que dicta senten 
cias, y no existe una sola cuyas decisiones dejen de influir sobre el De': 
recho de los otros Estados. De aqul que la dificultad del Derecho norte
americano reside realmente en el hecho de que es una simple expresión geo 
gráfica y, en cualquier otro aspecto, una pura abstracción. -

La importancia práctica del Derecho de los Estados Unidos de Nortea
mérica, es, corno su di f1cu1 tad, un hecho que sorprende a cualquier extran 
jera que lo visita. El Derecho merece Tas preocupaciones de los ciudada': 
nos en todas sus medidas y su importancia nunca disminuye, los es todo y 
sus tribunales interfieren constantemente en los actos de gobierno. 

El Derecho y la Ley, en fin, son respetados. El norteamericano sien 
te hacia todas las leyes y reglamentaciones un respeto casi religioso. El 
espíritu comunitario del norteamericano le induce a respetar el Derecho. 
Los factores que explican 1 a importancia de 1 Derecho en 1 a vi da socia 1 -
norteamericana son numerosos y complejos. 
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El principio de la separac1on de poderes, de la revisión judicial de 
los actos legislativos y la declaración de la Supremacla de la Constitu-
ción como ley, es en los Estados Unidos de Norteamérica diferente y opues 
to al concepto europeo, donde una "Constitución" es considerada principaT 
mente como un documento conteniendo 11 leyes políticas u~ con departamentos-
11pollticos11 encargados de su interpretación. Su custodia pertenece asl -
a la rama legislativa del gobierno. 

Los juristas y estad1stas europeos, en lugar de esttJ.blecer, mediante 
la revisión judicial, un gobierno de leyes y no de hombres arguyen que ba 
jo el régimen constitucional precisamente por ser la Ley Suprema, el Po-=
der Legislativo estii por encima de los otros Poderes, agregando que si- -
guiendo el principio de que solamente hay dos grandes funciones de gobier 
no, hacer leyes y ejecutarlas, el Poder Judicial está subordinado a los:
otros dos Poderes. 

A título de "órgano último" de ajuste, la Corte de Justicia de los -
[stados Unidos de Norteamérica es, por lo menos en los cálculos teóricos 
de la soberanía, superior al Congreso y al Presidente. La Supremacia Ju
dicial es hastd cierto punto característica de todos los gobiernos, por-
que los jueces hacen derecho en casos particulares siempre después de que 
la legislatura aprueba reglas generales. Más la Supremacía Judicial es -
más pronunciada en los Estados Unidos de Norteamérica que en cualquier -
otro país del mundo. Sus tribunales tienen la faccltad de Revisión Judi
cial, esto es, la facultad y el poder de examinar la "constitucionalidadº 
de las disposiciones del Congreso y de todo acto de gobierno. En otros -
países, los tribunales hacen derecho "grosso modo 11 dentro de las normas -
generales establecidas por la ley. En cambio, los tribunales de los Esta 
dos Unidos pueden elegir entre confirmar o no las normas dispositivas mis 
mas. La facultad de interpretar es bastante amplia; más grande aún el µj¡ 
der de Revisión Judicial, y eso es lo que hace única la Supremacía Judi-
c ial. 

Se ha interpretado la Constitución en miles de causas ventiladas an
te las cortes federales y estatales de la Unión Americana desde 1789. 
Una proporción del uno por ciento, de este número, ha sido elevado a la -
Suprema Corte del país para su decisión final, pero en este conjunto hay 
res o 1 uci ones de profunda si gn i fi cae ión para todos los norteamericanos. 
El prestigio adquirido por la Corte reposa sobre su calidad aceptada de -
intérprete definitivo de la Constitución, que es lo que la Suprema Corte 
interpret~ que debe ser, tal como observó sagazmente Charles Evans Hughes, 
afirmación que no es del todo presuntuosa, dado que ld Constitución ncr-
teamerí cana por su misma na tura l eza es menos esp2c íf ica y de ta 11 ada que -
una ley ordinari1. De aquí que en la práctica la Constitución, como Ley 
Suprema del País, es lo que los jueces dicen que es, a pesar de que el M!! 
gistrado Frankfurter afirmara que la piedra de toque en definitiva de la 
constitucionalidad, es la Constitución misma, y no lo que los jueces di-
cen acerca de el la. 

Aquel que utiliza las decisiones de la Suprema Corte como material -
para la comprensión de la Constitución, tiene muchas ventajas sobre el 
historiador. No necesita buscar su material en quebradizos periódicos o 
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polvorientos documentos. Encuentra las "Publtcaciones Oficiales de Deci
siones Judiciales de los Estados Unidos", prolijamente ordanadas en todas 
las bibliotecas jurídicas, junto con un extraordinario despliege de come!! 
tarios, análisis y citas. Las decisiones de la Corte se concretan en opi 
niones razonadas, cuya calidad varía grandemente, pero en sus mejores ex': 
presiones pueden ser joyas de destreza forense, y en ocasiones, piezas de 
un destacado valor literario, Habiéndose sucedido pocos Magistrados Pre
sidentes y pocos Magistrados Asociados, en la Corte desde 1789, el influ
jo de las concepciones jurldicas individuales sobre el desarrollo insti
tucional resulta particularmente evidente. La interpretación de la Cons
titución se lleva a cabo por la Suprema Corte sólo en cuanto ésta es nece 
saria para resolver un 1 itigio específico sometido a su jurisdicción; así 
es como importantes problemas constitucionales pueden pennanecer largo -
tiempo sin decisión por no haberse planteado una causa que los incluya. 
Los Magistrados, además conocen oficialmente sólo los antecedentes del -
problema a través de los alegatos o memorias presentados por la partes, y 
puede así faltarles algo para su completa y total comprensión, en contra!>_ 
te con la manera detallada e imperativa con que las cuestiones constitu-
cionales se presentan a la atención del Congreso o del Presidente. El m.<!, 
nejo de los problemas constitucionales por la Corte pueden, por ello, pa
recer a veces un tanto académico y estéril. 

La Suprema Corte de Justicia de la Unión Americana es un poder pollti 
co, es un hecho conocido, quizá demasiado conocido, y le ha valido ataques 
que, siendo a menudo políticos en sí mismos, carecen de los matices que hQ 
biesen si do deseab 1 es. Como hecho, el poder po 1 it f co de 1 a Suprema Corte 
es incontestable como lo permite constatar la historia constitucional de -
los Estados Unidos de Norteamérica. 

Se ha visto a la Corte servir a los Federalistas desde un principio -
atraerse los ataques de Thomas Jefferson y de Andrew Jackson; tomar par ti -
do en la cuestión de la esclavitud de la manera más impertinente; privar -
a las Enmiendas de las Guerra Civil en su verdadero alcance y servirse de 
los textos protectores de la propiedad y de los derechos, contra la legis
lación "progresista"; demoler, una tras otra, las grandes leyes del "New -
Deal" y enfrentarse solo al Congreso y a un Presidente tan prestigioso co
mo Franklin Delano Roosevelt; y, finalmente, convertirse en la actualidad 
en campeón de la igualdad social de los negros y blancos, mediante la in-
terpretación de la cláusula del "debido proceso" de la Enmienda XIV y de -
las Enmiendas XII y XV de la Constitución. 

La Corte resuelve, pues, ampliamente, cuestiones políticas y no sólo 
puede hacer justicia sin que se dé alcance político a sus decisiones, sino 
que, muy frecuentemente, no puede pronunciar una decisión más que aceptan
do estar inspirada por un pensamiento político. 

En cuanto a la forma en que la suprema Corte ha ejercido sus faculta
des, es verdad que no está al abrigo de críticas. Hay que añadir, además 
que la importancia de la Suprema Corte en la vida social no es sólo de ca
rácter político. Sus decisiones afectan, verbigratia, a millones de ne- -
gros que habitan en 1 os Estados Unidos de Norteamérica, así como a una im
portante y creciente población de latinos; afectan, indudablemente, a la -
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estructura económica del pals y al poderlo de los sindicatos obreros. In 
teresan a millones de obreros y empleados y ponen en juego complementos : 
de salarios cuyo monto anual se eleva a miles de millones de dólares. Mo 
difican la significación y alcance de la Constitución, pero siempre respe: 
tándo 1 a como Ley Fundamenta 1 y Pri ne i pa 1 de 1 Pa is. La Suprema Corte de -
Justicia ha escrito y sigue escribiendo gran parte de la historia nortea
mericana. 

Sin embargo es a causa de sus procedimientos y al grado en que se -
aleja de las lides políticas, por lo que la Suprema Corte disfruta de - -
prestigio y aceptación como árbitro definitivo de la Constitución como -
Ley Suprema, a pesar de que las ramas políticas de gobierno puedan disen
tir y a vec.es pasar por encima de su interpretación constitucional. 

El Poder Judicial norteamericano en general y la Suprema Corte en -
particular pueden por su reconocido saber e imparcialidad, dictar decisio 
nes pregonando en todos los casos la primacía y superioridad de la ConstT 
lución sobre cualquier ley o acto de gobierno que se le oponga, tutelando 
íntegramente el régimen constitucional. 

3. Toda Constitución como cuerpo normativo, en un gobierno que se -
precie de democrá ti co-cons t ituc í ona 1, jerárquicamente debe estar arriba -
de cualquier otro cuerpo legal y de toda disposición secundaria que no -
sea constitucional. Esto es asl, ya que el aseguramiento del principio -
de suprernacla con que está investidd le otorga, tan1bién, el carácter de -
Ley Primera, es decir: Ley de Leyes. 

Una Constitución significa e integra la base jurídica y política so
bre la que descansa toda la estructura estatal y de la cual derivan todos 
los poderes y normas, y todas las autoridades estatales, en especial los 
jueces tienen que conformar su actividad en base a sus principios. 

En la Constitución se crean órganos o "poderes" encargados del ejer
cicio del poder público del Estado. Estos órganos o poderes son, por con 
siguiente, engendrados por la Ley Fundamental, a la cual deben su existen 
cia y cuya actuación, por tal motivo, debe estar subordinada a los manda: 
tos constitucionales. Los órganos estatales, de creación y vida deriva-
das de la Constitución, nunca deben, jurídicamente hablando, violar o con 
travenir sus disposiciones, pues serla un tremendo absurdo que a una aut:Q 
ridad constituida por un ordenamiento, le fuera dable infringirla. 

Por otra parte, la actividad del legislador ordinario, originado por 
y en la Constitución, debe estar sometida a los imperativos de ella y los 
fundamentos o efectos objetivos de dicha actividad, o sean, las leyes, -
tienen, consiguientemente, que supeditárseles también y, en caso de con-
tradicción, debe optarse por la aplicación de la Ley Fundamental, lo cual 
no es otra cosa que la expresión del principio de la Supremacla Constitu
cional. 

El Artículo VI párrafo segundo de la Constitución de los Estados Uni 
dos de Norteamérica de 1787, establece una obligación judicial de preser
vación constitucional que es la base misma del sistema norteamericanot ya 
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que, como trazamos antes, en di cho pal s cuentan por e 1 recurso de a 1 za da 
que vincula dentro de un solo proceso las dos instancias desarrolladas s~ 
cesivamente ante las jurisdicciones estatal y federal; pero lpor qué los 
legisladores constituyentes de 1857 y 1917 fotocopiaron prbcticamente di
cho precepto en los Artlculos 126 y 133 respectivamente en las Cartas Mag 
nas de tales afias? Se ha dicho que el autocontrol de la Constitución que 
se prevee en dichos arUculos, obedeció a una inadvertencia, falta de re
flexión o de conocimiento de los legisladores constituyentes. 

Nos parece difícil creer que legisladores de gran talento, de una in 
telectualidad reconocida, de gran visión y esclarecidas virtudes hayan c~ 
recido de una reflexión tai que les hubiera permitido reconocer el absur
do de trasplantar a las Constituciones de 57 y 17 una prevención normati
va extranjera que no tenía razón de ser dentro del sistema de protección 
constitucional mexicana. Afirmamos, sin temor a equivocarnos. que los le 
gisladores constituyentes de 57 y 17 advirtieron y tuvieran conocimiento
de la incompatibilidad existente entre el sistema de autocontrol constitu 
cional previsto en el Artículo 126 y en el previsto en los Artículos 101-
Y 102 de la Ley Fundamental de 1857 y en el previsto en el Artículo 133 y 
en los Artículos 103 y 107 de la Constitución de 1917. El error estriba 
en que carecieron de reflexión para determinar que los tribunales estata
l es, en un momento dado, podrían obstaculizar, con e 1 pretexto de i ncons
t i tuciona 1 i dad, la legislación federal. Consideraron, los legisladores -
constituyentes de esos tiempos, que encomendada la tutela de la Constitu
ción solamente a los Tribunales de la Federación; conforme a los Artícu-
los 101 y 102 de la Constitución de 57, 103 y 107 de la de 17; los jue-
ces de cada Estado deberían de ajustar sus fallos con declaraciones t~ci
tas de contrariedad o conformidad con la Constitución, a pesar de las dis 
posiciones en contrario que contuvieran las Constituciones o leyes de ca: 
da Entidad Federativa. 

Afirmamos que los constituyentes de 57 y 17, comprendieron la incom
patibilidad de las facultades de autocontrol y heterocontrol en el siste
ma de preservación constitucional, desde el momento en que la tutela de -
la Constitución se encomendó solamente a los Tribunales Federales, a tra
vés de un proceso autónomo y propio como es el Juicio de Amparo, en esen
cia diametralmente opuestos y diferente de los juicios del orden común. 

Nos preguntamos, lcómo es posible que haya quien defienda el autocon 
trol de la Ley Fundamental, cuando con ello se causa trastornos en el or
den jurldico, graves desquiciamientos en la organización gubernativa del 
país y degradación jerárquica en que ésta se estructura? 

El sentido común, la lógica y la razón equilibrada y sensata, indi-
can que en un orden jurídico existente donde exista una incongruencia y -
una incompatibilidad entre dos preceptos, debe aceptarse aquél que preser 
ve y defienda, precisamente, el orden jurldico del momento, la estructura 
del gobierno y la gradación jerárquica de las autoridades. Luego, enton
ces, debe observarse el problema del control constitucional como una si-
tuac ibn de hecho y no como 1 o que debe ser. 
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En México se considera a la Constitución como una especie de tótem -
pues no se busca en ella las respuestas a los mecanismos gubernamentales 
sino e 1 espl ri tu que a 1 i en ta detrás de su gobierno. Esto sed a bueno, -
aceptable 1 pero no sietnpre los principios han sido la máxima bendición de 
la Constitución para el pueblo mexicano, ya que no han impuesto; ni se -
vislumbra esa posibilidad; una real lealtad universal. 

Ninguna ideología, ninguna división étnica o geográfica, ningún con
flicto de intereses económicos deben destruir el consenso acerca de los -
pri ne i pi os que 1 a Constitución mexicana representa para gobernantes y go
bernados. 

El que 1a Constitución prescriba los principios generales de la es-
tructura y el funcion,1miento del gobierno, en vez de dar los pequeños de
talles, no es el resultado de la clarividencia de sus redactores, sino de 
su pragmatismo. La Constitución fue creada para encarar problemas inmedia 
tos y apremiantes ocasionados por 1a Revolución de 1917: el reparto de la 
tlerfa, las garJritias del gobernado, los problemas de los obreros, etcéte 
ra. P"ro a 72 años de la Ley Fundamenta\ de 1917 es absurdo quo el Ar-: 
tículo 133 de dicho documento político siga siendo ignorado por nuestros 
actuales legisladores. Es menester hacerlo claro, redactarlo sin lugar a 
dudas y sin posibilidad de dar pie a interpretaciones, que por muy serias 
y fundadas que puedan ser, sólo crean dudas, confusión i:: inestabilidad en 
nuestro Derecho Constitucional. 

Los conceptos vertidos líneas arriba se refieren obviamente a la se
gunda parte del ~rtículo 133 Constitucional, donde se vislumbra un auto-
control de la Constitución que no tiene razón de ser en nuestro sistema -
constitucional, pero la primera parte del mencionado precepto constituci.Q 
nal consagra sin 1ugar a dudas, 1a Supremacía Constitucional. 

En México no es posible que en las mismas manos se acumulen los pod~ 
res Legislativo, Ejecutivo y Judicial, ya que la propia Constitución ha -
impuesto limites a todas las Autoridades, su imperio sirve para evitar la 
arbitrariedad y el despotismo gubernamentales. La Constitución nació, -
pues para regir como ley fundamental sobre los gobernantes y gobernados y 
como una garantía de libertad. Solamente los gobiernos absolutos y tira
nos aceptan el principio de que "el Rey no puede obrar mal" y para ellos 
las libertades individuales son frágiles o de plano no existen. 

Si bien es clürto que en México la interpretación constitucional ha 
oscilado inopinc.damente C!ntre los extremos de los "laxo" y lo 11 estricto"
y que por fortuna la Constitución actual logró ser ambigua en los lugares 
adecuados, dejando resquicios para la interpretación a sus futuros usua-
rios también es cierto que la Constitución consagra principios sólidos e 
historicamente inmodificables en varios de sus preceptos que jamás deben 
de ser motivo de interpretación alguna y el sistema de "control y equili
brio" gubernamental en que el pueblo mexicano se basa no es en la indepen
dencia sino en ;a interdependencia de sus ramas de gobierno. También es 
verdad que nuestra actual forma de gobierno nunca ha podido jactarse de -
tener gran resolución, pero ha cumplido en general su propósito: evitar -
la acumulación del poder irrestricto. Algo más: todos aquellos pueblos -
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que desean un sistema estatal de derecho o todos aquellos gobiernos que -
se precien de ser democráticos y de tener una Constitución en que se con
sagra el principio de la Supremacla Constitucional, tienden, invariable-
mente, a proteger a la Ley Fundamental contra cualquier acto autoritario 
que la viole (control de actos "str1ctu sensu") y a ponerla a salvo de la 
actividad ordinaria legislativa, reafirmando la hegemonia de la "Ley más 
alta" sobre las leyes comunes o secundarias, bien por medio de declaraciQ 
nes generales o abstractas (control por órgano pol itico), o bien mediante 
la consideración de su ineficacia en casos particulares y concretos (con
trol por órgano jurisdiccional) como es el caso de Médco. 

4. Un e.amen lógico, jurídico, sistemático e integral del Art1culo 
133 Constitucional, en conexión con los Artlculos 41, 72, 89 fracción l y 
128 de la misma Ley Fundamental, nos lleva a la conclusión de que la fa-
cultad de examinar la constitucionalidad de las leyes federales correspon 
de exclusivamente a los órganos jurisdiccionales y en última instancia a
l a Suprema Corte de 1 a Nación. 

La facultad de los jueces, de aplicar 1 a norma superior en caso de -
conflicto, no se funda solamente en el Articulo 133 Constitucional sino -
en la estructura misma del Estado, pues conforme al principio de la divi
sión de poderes, consagrado por el Artículo 49 Constitucional, la facul-
tad de examinar 1 a cons ti tuc i ona 1 i dad de 1 as leyes corresponde exc 1 us iva
menta a los tri bu na 1 es. 

Es indiscutible que el Articulo 133 Constitucional contempla el auto 
control de la constitucionalidad, mediante el cual los jueces de cual-_: 
quier instancia pueden analizar previamente y de "motu proprio" la incons 
titucionalidad de la ley que pueda o no ser contraria a la Carta Magna,: 
pero de este axioma no se deriva como corolario que todo el mundo, inclu
sive los funcionarios administrativos y los partlculares, esté facultado 
para examinar la constitucionalidad de las leyes. 

Es insostenible la tesis de que por ser la Constitución el derecho -
de todos, su interpretación se convierte en un libro abierto, al alcance 
de todos. 

No existe ningún precepto expreso que prohiba a los particulares y -
funcionarios examinar la constitucionalidad de las leyes; pero tampoco -
existe uno que los autorice; de tal suerte que no hay razón para otorgar
le a un funcionario administrativo un trato distinto, pues también los go 
bernados están sometidos a la Ley Suprema y sin embargo no estén faculta:' 
dos para conocer de discriminaciones cosntitucionales. 

Si todo el mundo estuviera facultado a desobedecer las leyes, por -
considerarlas anticonstitucionales, éstas quedarían reducidas a un simple 
consejo o invitación, ya que no serla posible autorizar el examen de las 
que se consideran anticonstitucionales de manera manifiesta y patente, -
puesto que la decisión quedarla a cargo del que hiciera el examen: de to
do el mundo. Cada ciudadano, cada gobernado, es decir, toda persona mo-
ral de derecho privado, toda entidad socioeconómica, todo organismo des-
centralizado, toda empresa de participación estatal y excepcionalmente ~ 



127 

da persona moral oficial escogerla la interpretación que más SE! acomodara 
a sus intereses y deseos; serían 1 os deseos, intereses y anhelos cada uno 
los que vendrían a darle sentido al derecho. De esta manera despojdria-
mos de su esencia al orden jurídico de su obligatoriedad y con ello nega
riamos el fin primordial de toda Constitución. 

El orden jur1dico creado por el legislador es obligatorio y por tan
to su impugna e i ón debe sorne terse J l procedí mi en to juri sd ice i ona l es tab 1 e
c ido por la misma Constitución y negarse 1a facultdd de d~sconocerlo a -
los que no estén expresan1entc facultudos para ello, habida cuenta de que 
las excepciones deben ser siempre ci;presas. 

Si la creación del orden jurídico corresponde al legisli~do1·, d par-
tir de la Constitución, no es jurídico darle esta misma facultad al EjeC!!_ 
tivo a trav?.s de la autorización de e>:Jminar ln constitucionalidad. 

La obligatunedad del orden jurídico es precisamente la que hacf;l p~
sible la er.ister.cia de una de las garantias más importantes de la Consti
tución, como lo es el Articulo 14. 

Ni la Supremacia de la Constitución ni la obligaciün que tienen los 
funciondrios de respetarla, es argumento bastante para facultar a todo el 
mundo para examinar la constitucionalidad, pues los Artículos 103 y 107 -
Constitucionales expresamente otorgan esta facultad a los tribunales fede 
rales por naturaleza y en función del principio de la división de Poderes-:-

Desde el punto de vista teórico-constitucional, con base en la doc-
trina y con apoyo riguroso de la lógica jurídica, todas las autoridades -
del país, independientemente de su categoría, tienen el deber o la obliga 
e ión de aplicar la Constitución como Ley Primera con preferencia a cual-: 
quier ley que se oponga al ordenamiento fundamental, deber u obligación -
que deriva de los Articulas 41 y 133 Constitucionales, y que contrae todo 
servidor público o miembro de cualquier organismo autoritario al rendir -
su protesta, en el sentido de cumplir y hacer cumplir la Ley Suprema, - -
atendiendo al texto del Articulo l2B Constitucional. Pero en la práctica 
real jurídica, esto traería como consecuencia el desquebrajamiento del or 
den de derecho, la anarquía en la jerarquía administrativa en detrimento
de los intereses del Estado, la inseguridad legal, la arbitrariedad, el -
abuso del poder, la incertidumbre y se alteraría profundamente el papel -
que debe desempeñar la garantía de legalidad instituida en los Artículos 
14 y 16 Ccnstitucionales. 

Ahora bien, todos los tribunales, federales o locales, sólo podrán -
abstenerse de aplicar una ley local, por estimarla inconstitucional, - -
cuando el texto de la ley o constitución local sea directamente violato-
rio de un mandato constitucional en forma manifiesta y notoria, pero sin 
necesidad de efectuar ninguna interpretación de ambos textos. Dicha fa-
cultad declarativa tácita de contrariedad o de conformidad concurre desde 
el punto de vista normativo formal, con la facultad expresa que, para la 
discriminación constitucionol, establece el Artículo 103 Ccr.stitucional -
en favor exclusivo de los Tribunales de la Federación. En consecuencia,-
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los preceptos 103 y 133 de la Carta Magna, aunque no sean contradictorios, 
si son incompatibles. El primero señala la única vla adecuada para propo
ner, examinar y decidir el problema referente a la oposición entre una ley 
secundaria y la Primera Ley de la República, que es el Juicio de Amparo y 
el segundo consagra únicarr>€nte la Supremacía del Derecho Federal frente al 
local y de la Constitución frente a todo otro precepto. 

Políticamente no es conveniente que los tribunales federales puedan -
declarar 11 erga omnes" la inconstituciona.lidad de las leyes, anulándolas de 
raíz y declarando que su vigenciJ ha sido cancelada por haber sido expedi
das en contradicción a la ley Suprema, pues de esta manera se romperla el 
equilibrio del Pacto Federal sancionado en el Artículo 49. 

El problema del auto-control de la constitucionalidad; previsto en el 
Articulo 133 de la Ley Supre~a; aun cuando está intimamente ligado al prin 
cipio de la Supremacía Constitucional y de que "a fortiori" toda autoridad 
tiene la obligación de norrrar sus actos por las disposiciones constitucio
nales, a pesar de las reglas contrarias que pueda haber en las leyes $ecu~ 
darias, no debe existir más en la vida jurídicd mexicana¡ de aqul que se -
propone la eliminación de la segunda parte del precitado Artículo Constitu 
cional que asombrosamcntt• hu subsistido en los foros legales causando con: 
flictos, opiniones, tesis estériles. 

El Juicio de Amparo¡ que no es ningún recurso extraordinario; como un 
juicio de fisonomía singular y original es el medio por el cual el Poder -
Judicial Federal en general y la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
particular, hacen remediable todas las providencias y extralimitaciones in 
constitucionales, al fundar lógica y jurídicamente la legitimidad de la S~ 
premacía Constitucional. 

El Juicio de Amparo o Juicio Constitucional más que un medio para ha
cer cumplir las garantías individuales o derechos del gobernado, es el úni 
comedio con que se controla la constitucionalidad y la legalidad de toda
la Carta Magna como Ley Suprema de 1 a Repúb 1 i ca. 

Atendiendo al alcance propio de los derechos consignados particular-
mente en los Artículos 14 y 16 Constitucional, se deduce lógica y jurldica 
mente que el Juicio de Amparo es un medio de tutela integral de todo el ar 
den constitucional, pues si cualquier autoridad ordena un acto o sanciona
una ley que produzca la violación de los citados textos constitucionales -
fuera de su competencia constitucional y origina un agravio personal, nac~ 
"ipso facto" el derecho del perjudicado para implementar e1 Juicio de Ga-
rantías, dado que, además, se estarán violando los preceptos de la Ley Fu!! 
damental 71, 73, 74, 76 y 79 por lo que hace al Poder Legislativo, 89 por 
lo que hace al Ejecutivo y 103, 104, 105 y 106 por lo que hace al Poder J.!! 
dicia1 garante de todos los derechos civiles del gobernado. 

El Poder Judicial Federal a través del Juicio de Amparo, protege no -
solamente los veintinueve primeros artículos de la Ley Suprema; que por -
otra parte no son restritivos, sino extensivos y enunciativos; protege ta!J! 
bién la pureza del régimen federal y toda la legislación ordinaria de fon
do y procesal, hasta los más lnfimos reglamentos, 1os cuales deberán ser -
siempre constitucionales. 
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